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1.-Orden del Día: 

1.- LISTA DE ASISTENCIA.  

  

2. DECLARACION DEL QUORUM LEGAL.  

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LOS DIAS 12 Y 16 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2017; DISCUSION, MODIFICACIONES EN SU CASO Y APROBACION. 

  

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA.  

 

5.- LECTURA DEL INFORME DE LA MESA DIRECTIVA DEL MES ANTERIOR. 

 

6.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL CUAL SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN EL TEMA DE DERECHO HUMANO A LA 

MOVILIDAD.  

 

7.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, QUE ADICIONA Y 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL.  

 

8.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN, REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY  SOBRE 

BEBIDAS ALCOHOLICAS PARA EL ESTADO DE ZACATECAS.  

 

 

9.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES. 
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10.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FAMILIAR DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE DERECHOS DE LAS MUJERES.  

 

11.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, A ENAJENAR BAJO LA MODALIDAD DE 

COMPRAVENTA, AL MEJOR COMPRADOR  UN BIEN MUEBLE DE TIPO “EUROCOPTER”, 

MODELO 135T1” CON NUMERO DE SERIE 123.  

 

12.- LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL CUAL SE 

PROCEDE A LA DESIGNACION DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

13.- DESIGNACION EN SU CASO, DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

14.- LECTURA DE LA INICIATIVA DE PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A 

LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, A MANTENER EN BUEN ESTADO DE SERVICIO LAS 

AMBULANCIAS A SU CARGO, A FIN DE PRESTAR UN SERVICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD 

EN EL MOMENTO QUE LES SEA REQUERIDO, PONIENDO ESPECIAL ATENCION A LA 

TEMPORADA VACACIONAL PROXIMA, DONDE LA AFLUENCIA VEHICULAR EN LAS 

CARRETERAS DEL ESTADO SE VE INCREMENTADA POR EL RETORNO DE NUESTROS 

PAISANOS MIGRANTES.  

 

15.- LECTURA DE DICTAMENES DE LEYES DE INGRESOS MUNICIPALES PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018. 

 

16.- ASUNTOS GENERALES; Y  

 

17.- CLAUSURA DE LA SESION.  

DIPUTADA PRESIDENTA 

JULIA ARCELIA OLGUIN SERNA 
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2.-Sintesis de Actas: 
2.1 
 

 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA  SEGUNDA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 12 DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2017, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA 

LORENA ESPERANZA OROPEZA MUÑOZ; AUXILIADA POR LOS LEGISLADORES SANTIAGO 

DOMÍNGUEZ LUNA Y JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA, COMO SECRETARIOS, 

RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 14 HORAS CON 02 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 29 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1. Lista de Asistencia.  

 

2. Declaración del Quórum Legal.  

 

3. Discusión y aprobación en su caso, del Dictamen que modifica el Decreto # 201, por el 

que se reforman diversas disposiciones transitorias de la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Zacatecas, y de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Zacatecas, publicado en el suplemento 2 al 73 del Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado, correspondiente al 13 de septiembre del 2017. 

 

4. Asuntos Generales; y,  

 

5. Clausura de la Sesión. 

 

 

DESARROLLADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES, Y EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0146, DE FECHA 12 DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2017. 

 

NO HABIENDO ASUNTOS GENERALES QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL 

DÍA, SE CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA EL DÍA 16 

DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 11:00 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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2.2 
 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA  

SEGUNDA  LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 16 DE OCTUBRE DEL AÑO 2017, 

DENTRO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DE LA C. DIPUTADA LORENA 

ESPERANZA OROPEZA MUÑOZ; AUXILIADA POR LOS LEGISLADORES LE ROY BARRAGÁN 

OCAMPO Y JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 10 HORAS CON 49 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 19 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

 

 

1.- Lista de Asistencia. 

 

2.- Declaración del Quórum Legal. 

 

3.- Designación de Comisiones de Cortesía. 

 

4.- Protesta de conducirse con verdad de los Servidores Públicos. 

 

5.- Comparecencia de los Ciudadanos: Secretaria de la Función Pública, Secretario de 

Finanzas y Secretario de Administración.  

 

6.- Preguntas de los Ciudadanos Diputados. 

 

7.- Respuestas de los Ciudadanos: Secretaria de la Función Pública, Secretario de 

Finanzas y Secretario de Administración. 

 

8.- Réplica de los Ciudadanos Diputados que formularon preguntas; y,  

 

9.- Clausura de la Sesión. 

 

 

DESARROLLADO EL ORDEN DEL DÍA, QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE LOS 

DEBATES, Y EN LA GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0147, DE FECHA 16 DE OCTUBRE 

DEL AÑO 2017. 

 

 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, Y CONCLUIDO EL ORDEN DEL DÍA, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN, CITANDO A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, PARA EL DÍA 17 DE 

OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A LAS 09:30 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN. 
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3.-Sintesis de Correspondencia: 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

Remiten un ejemplar del Punto de Acuerdo, mediante el cual 

exhortan a los Congresos Locales a sumarse al Frente 

Parlamentario contra el Hambre Capítulo México, formando un 

grupo plural de legisladoras y legisladores, informando a las 

Coordinadoras del Frente de su conformación en su caso, para la 

posterior coordinación y articulación. 

02 

 

Auditoría Superior del Estado.  

 

Presentan escrito de Denuncia promoviendo el fincamiento de 

responsabilidades administrativas, en contra del Presidente 

Municipal, Síndico y Regidores del Ayuntamiento de Villa 

Hidalgo, Zac., por las irregularidades cometidas en la aplicación 

de los recursos durante el ejercicio fiscal 2014. 

03 

 

Auditoría Superior del Estado.  

 

Presentan escrito de Denuncia promoviendo el fincamiento de 

responsabilidades administrativas, en contra del Presidente 

Municipal, Síndica y Regidores del Ayuntamiento de Calera, 

Zac., por las irregularidades cometidas en la aplicación de los 

recursos durante el ejercicio fiscal 2014. 

 

04 

 

 

Auditoría Superior del Estado.  

 

Presentan escrito de Denuncia promoviendo el fincamiento de 

responsabilidades administrativas, en contra del Presidente 

Municipal, Síndica y Regidores del Ayuntamiento de General 

Pánfilo Natera, Zac., por las irregularidades cometidas en la 

aplicación de los recursos durante el ejercicio fiscal 2014. 

05 Presidencia Municipal de Calera, Zac. 

Remiten los Expedientes Técnicos, mediante los cuales solicitan 

la autorización de esta Legislatura para enajenar bajo la 

modalidad de permuta, diversos bienes inmuebles a favor de los 

Ciudadanos Rolando Reyes Martínez, Luis Fabián González 

Alvarez, J. Guadalupe González Alvarez, J. Guadalupe 

González González, Enrique González Rodríguez, José Manuel 

Solís Ochoa, Celso Ledesma Ledesma y Susana Jaqueline 

Aguilar de Lara. 

06 
Presidencia Municipal de Río Grande, Zac.  

 

 

Envían copias certificadas de las Actas de 6 Sesiones de 

Cabildo celebradas entre los días 15 de junio y el 22 de agosto 

del año en curso. 

 

07 

 

Auditoría Superior del Estado.  

 

 

Remiten los Informes de Resultados, derivados de la revisión de 

las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2016, del municipio de 

Atolinga, y el relativo al Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Pinos, Zac. 
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4.-Iniciativas: 

4.1 
HONORABLE LXII LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE ZACATECAS  

P R E S E N T E 

 

El que suscribe Diputado Arturo López de Lara Díaz, integrante de la Honorable LXII Legislatura del 

Estado de Zacatecas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 65 fracción I de la 

Constitución Política del Estado; 45 y 48 fracción III de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

someto a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 

cual se adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas 

en el tema de Derecho Humano a la Movilidad, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 13, establece el derecho de toda persona a 

circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado, así como el derecho a salir de 

cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su país.  

 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), en su artículo 22, párrafo primero, 

señala que toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por el 

mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.  

 

También la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.  en su 

artículo 14.2 adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea General 217 A (III) del 10 de 

diciembre de 1948, prevé la obligación de los Estados Parte para adoptar todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condiciones de igualdad 

entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le 

asegurarán el derecho, entre otros a gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de 

la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el transporte y las 

comunicaciones.  

 

Luego, la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad,  en su artículo tercero establece que para lograr los objetivos de la Convención, 

los Estados Parte se comprometen, entre otros, a adoptar las medidas para eliminar progresivamente la 

discriminación y promover la integración por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas 
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en la prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el 

empleo. Así como para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o fabriquen en sus 

territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el acceso para las personas con discapacidad.  

Además, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 20 prevé que los 

Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con discapacidad gocen de 

movilidad personal con la mayor independencia posible. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 11 establece lo siguiente: Toda 

persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de residencia, 

sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. La disposición en 

cita prevé cuatro libertades específicas: la libertad de entrar en la República, la libertad de salir de ella, la 

libertad de viajar por su territorio y la libertad de mudar de residencia. En ese tenor, el derecho de movilidad 

se refiere al deber del Estado de proporcionar los medios para que las personas puedan desplazarse, por 

ejemplo, a través de las distintas modalidades del transporte público o privado, estableciendo requisitos 

específicos para acceder al mismo.  

 

El crecimiento demográfico y sin planificación ocasiona viajes cada vez más largos, y un incremento en la 

demanda de servicios de transporte que sea asequible, inclusivo, eficiente y amigable con el ambiente. 

Justamente este es el reto que debemos comenzar a visualizar y superar, por ello propongo como primer paso 

que en nuestra Constitución Local se establezca este Derecho, a la par de las garantías que el Estado debe 

asegurar a los zacatecanos y las zacatecanas. 

 

El derecho humano a la movilidad implica mucho que un nuevo modelo de transporte público, implica en sí 

mismo también, el Derecho a la Ciudad, el cual debemos repensar en función de nuestras aspiraciones 

humanas como la paz, la justicia y la seguridad. Planeación de las ciudades, modelos urbanos sustentables, 

tiempos cortos de traslado, se reflejan en una sociedad mucho más cohesionada y en paz, ambas, elementos 

esenciales para la paz pública, esa que tanto anhelamos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a esta LXII Legislatura del Estado la siguiente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el cual se adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas en el tema de Derecho Humano a la Movilidad 

 

Artículo Único: Se adiciona el artículo 26 Bis al Título Segundo, Capítulo Único de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, para quedar como sigue: 

Artículo 26 BIS. Toda persona tiene derecho a la ciudad, libre, segura, limpia, comunicada y 

sustentable, que brinde las condiciones mínimas de bienestar. Así mismo, toda persona tiene derecho a 

la movilidad segura, eficiente y sustentable, en los términos que establezca la Ley. 
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El Estado debe garantizar, a través de una debida planeación de los asentamientos humanos y de 

políticas públicas en la materia, el ejercicio pleno de este derecho. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, 

Órgano de Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. Dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, la Legislatura 

del Estado deberá expedir la Ley Reglamentaria sobre el derecho humano a la movilidad. 

TERCERO. Para el Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2018, deberá incluirse una partida especial para 

efectos de este Decreto. 

 

 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 

Ciudad de Zacatecas, 06 de diciembre de 2017 
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4.2 
DIP. JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 60 fracción II y 72 de la Constitución Política del Estado; 2 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública y 46 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; me permito someter a la consideración  de esta Honorable Asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan y reformas diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en materia de justicia laboral al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La dimensión económica de los conflictos laborales, donde el trabajador labora y recibe un salario y el 

empleador invierte capital con un ánimo de producir bienes o de generar servicios que impliquen ingresos 

legítimos, trajo consigo la necesidad de establecer elementos normativos en los cuales se privilegiara el 

diálogo y conciliación de las diferencias entre quienes prestan su fuerza de trabajo y quienes la emplean. 

 

 

 

De tal forma que, considerando los aspectos económicos de la relación de trabajo, la práctica de una solución 

basada en la auto-composición de las partes del conflicto, en el contexto de las atribuciones de las autoridades 

laborales, se depositó en la fase de la conciliación un elemento distintivo para la atención y solución de las 

diferencias entre los trabajadores y los patrones. 

Desafortunadamente la práctica de esa vertiente para impulsar la solución de los conflictos no ha rendido 

cabalmente los frutos que se esperan de ella. En parte por la función dual de los órganos a cargo de la 

impartición de la justicia del trabajo: desarrollar la fase de la conciliación y, de no culminar ésta con buen 

éxito, dar paso a la fase del arbitraje y, con ello, a la determinación de a quién le asiste la razón en la emisión 

del laudo correspondiente. 

En un número muy importante de conflictos individuales del trabajo, la fase de la conciliación se ha 

transformado en una circunstancia que sólo se cubre en el extremo de haber agotado la formalidad legal para 
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pasar al litigio, e incluso que da pauta a elementos de simulación como la oferta de reinstalación por parte del 

empleador y la aceptación de la reinstalación por parte del trabajador, generándose a partir de esas falsas 

expresiones de voluntad el escenario de nuevos procedimientos para la solución del conflicto. 

En relación al planteamiento que antecede, en fecha 24 de febrero de 2017 fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral. En el mismo 

orden de ideas y dentro del régimen transitorio establecido se plantea entre otras cosas lo siguiente: “El 

Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán realizar las adecuaciones 

legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto, dentro del año 

siguiente a la entrada en vigor del mismo.” 

Además en él se establece, la modificación al texto del artículo 123 constitucional, mencionando que el punto 

medular de dicha modificación, radica en que el conocimiento y resolución de las diferencias o los conflictos 

entre trabajadores y patrones, en vez de confiarse a la decisión de un órgano colegiado integrado por igual 

número de representantes del sector obrero y patronal y uno del Gobierno, es decir en una Junta de 

Conciliación y Arbitraje, sean ahora materia de competencia de un órgano jurisdiccional en otras palabras, 

sean los juzgados o tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o en de las entidades federativas, 

quienes asuman el papel de autoridad resolutora de dichas controversias.  

Correlativo a lo antes señalado, para el supuesto correspondiente a la designación de los integrantes de los 

órganos jurisdiccionales de referencia, se realizara acorde a los dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción 

III, y 122 Apartado A fracción IV, de a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según 

corresponda, haciendo énfasis en que deberán contar con amplia experiencia y capacidad en materia laboral 

en el mismo sentido deberán privilegiar el respeto a los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

autonomía e independencia en el desempeño de su función jurisdiccional. 

Punto importante a destacar es que, la presente reforma se estructura bajo tres premisas fundamentales que 

otorgan sustento a las determinaciones que se plantean, en función de las que originaron la reforma de la 

Constitución Federal, las cuales son: 

1.  En un primer término, se establece un cambio de fondo respecto al órgano responsable de 

resolver los conflictos que se susciten entre las partes lo cual se traduce en que la justicia laboral sea 

impartida por órganos del Poder Judicial Federal y los poderes judiciales locales, según corresponda. 

2. En segundo término, se propone reformular la función conciliatoria, de manera que constituya una 

instancia previa a la judicialización de los conflictos, a la cual los trabajadores y patrones deberán 

acudir.  
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Esta nueva concepción de la función conciliatoria estará a cargo de un Centro de Conciliación 

especializado e imparcial, que para nuestro Estado recaerá en un Organismo Público Descentralizado 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, además de que contarán con autonomía 

técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

2. Por último, se propone revisar el sistema de distribución de competencias entre las autoridades 

federales y locales. Con el propósito de fortalecer el ejercicio de las libertades de negociación 

colectiva y de sindicación, se considera necesario crear un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal que tendrá la facultad, entre otras, de atender el registro de todos los 

contratos colectivos de trabajo y de las organizaciones sindicales, así como todos los procesos 

administrativos inherentes a dichas materias. El organismo también tendrá a su cargo la función 

conciliatoria en el orden federal. Por lo que aquéllos contratos colectivos y de organizaciones 

sindicales del Estado serán trasladados al organismo federal. 

A partir de tales premisas, la Constitución Local debe atender la reforma en los siguientes puntos: 

1. Ordenar la creación un Organismo Público Descentralizado que, en el ámbito local, atienda la 

conciliación laboral antes de que los asuntos puedan ser atendidos por los juzgados especializados en 

materia laboral; 

2. Otorgar al Poder Judicial del Estado la competencia en materia laboral, según corresponda, en 

términos de la Ley Federal del Trabajo, y 

3. Otorgar a la legislatura Local la facultad de expedir la Ley Orgánica del Organismo Público 

Descentralizado que atienda la función de conciliación. 

Ahora bien, el régimen transitorio de la Reforma Constitucional en comento, prevé las medidas pertinentes 

que se deberán adoptar en tanto se instituyen e inician operaciones los juzgados y tribunales laborales, los 

Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere la iniciativa, que en esencia consisten 

en: 

a) Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades 

locales, según corresponda, continuarán atendiendo las diferencias o conflictos entre el capital y trabajo y 

sobre el registro de los contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

b) Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación, continuarán conociendo de los 

amparos interpuestos en contra de laudos emitidos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

c) Los asuntos que estuvieren en trámite al momento de iniciar sus funciones los juzgados o tribunales 

laborales, Centros de Conciliación y el organismo descentralizado, serán resueltos de conformidad con las 

disposiciones aplicables al momento de su inicio. 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

15 

 

d) En su oportunidad, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, deberán transferir 

los procedimientos, expedientes y documentación que tengan bajo su atención o resguardo a las nuevas 

instancias que se encargarán de resolver las diferencias y conflictos entre trabajadores y patrones, así como al 

organismo que llevará la atención de los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de 

trabajo y organizaciones sindicales. 

e) Se respetarán conforme a la ley, los derechos de los trabajadores que actualmente tienen a su cargo la 

atención de las diferencias o conflictos entre capital y trabajo y sobre el registro de los contratos colectivos de 

trabajo y de organizaciones sindicales. 

Atento a lo anterior es que se somete a consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa que 

brinda mayor certeza al sector laboral por lo que respecta a la solución de conflictos, atendiendo no sólo un 

enfoque social, sino de competitividad para todas las actividades productivas, con pleno acceso a una justicia 

objetiva, imparcial y eficiente. 

Las nuevas instituciones que aquí se propone adoptar en función de la Constitución Federal, serán 

acompañadas de procesos administrativos integrales que permitan garantizar la objetividad, el 

profesionalismo y la imparcialidad en las funciones conciliatorias y de resolución de conflictos, anteponiendo 

siempre el bien común en cada una de las etapas que con esta iniciativa comienzan. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a la consideración de esta Soberanía Popular la presente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA Y REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

ZACATECAS EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los párrafos quinto y sexto al artículo 28; así como la fracción L 

recorriéndose la siguiente en su orden del artículo 65; y se reforman los artículos 90, 93, 104 y 106 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas para quedar como sigue: 

Artículo 28. … 

… 

… 

… 
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Para la atención de los conflictos laborales, los trabajadores y los patrones, antes de acudir a los 

juzgados laborales, deberán asistir ante la instancia conciliatoria que la Ley determine.  

La función conciliatoria estará a cargo de un organismo descentralizado de la administración pública, 

el cual contará con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado con plena autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, que se regirá por los principios de certeza, 

independencia, legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 

transparencia y publicidad. Su integración y funcionamiento estará determinada en la Ley. 

Artículo 65. … 

I. a XLIX. … 

L. Expedir la ley que establezca la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 

encargado de la función conciliatoria en materia laboral; y 

LI. Las demás que expresamente le confieran la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 

particular del Estado. 

Artículo 90. El ejercicio del Poder Judicial del Estado se deposita en una Tribunal Superior de Justicia, en un 

Tribunal Especializado en Justicia para Adolescentes, Juzgados de primera instancia, laborales, de control y 

tribunales de enjuiciamiento. 

… 

… 

… 

 

Artículo 93. La competencia del Tribunal Superior de Justicia, el funcionamiento del Pleno y de las Salas, las 

atribuciones de Magistrados y Jueces, el número y competencia de los Juzgados de primera instancia, 

laborales, de control y tribunales de enjuiciamiento y las responsabilidades en que incurran los funcionarios y 

trabajadores del Poder Judicial del Estado, se regirán por lo que dispongan las leyes y los reglamentos 

respectivos conforme a esta Constitución. 

 

Artículo 104. Los Jueces de primera instancia, laborales, de control y de tribunales de enjuiciamiento serán 

nombrados por el pleno del Tribunal Superior de Justicia mediante concurso de oposición. 
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Artículo 106. Habrá en el Estado el número de Jueces de primera instancia, laborales, de control y tribunales 

de enjuiciamiento que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial, con la jurisdicción, atribuciones y 

deberes que la misma señale. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, sin perjuicio de los artículos transitorios siguientes. 

 

Artículo Segundo. La Legislatura del Estado deberá expedir la ley que regule la organización y el 

funcionamiento del organismo descentralizado encargado de la función conciliatoria en materia laboral, en 

términos del Artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Justicia Laboral publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 24 de 

febrero de 2017. 

 

Artículo Tercero. En tanto se instituyen e inician operaciones los juzgados laborales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado y el Centro de Conciliación Laboral del Estado, en términos del Artículo Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los 

artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia 

Laboral publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 24 de febrero de 2017, y de las leyes de la 

materia, la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado continuará ateniendo las diferencias o 

conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre el registro de contratos colectivo de trabajo y 

organizaciones sindicales. 

 

Artículo Cuarto. Los derechos de los trabajadores que estén adscritos a la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Zacatecas serán reconocidos y respetados conforme a la Ley del Servicio Civil del 

Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo Quinto. A partir del año 2018, el Presupuesto de Egresos del Estado deberá destinar los recursos 

necesarios para la operación del Centro de Conciliación Laboral del Estado. De igual forma, deberá 

contemplar los recursos necesarios para la operación de los juzgados laborales del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 
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Artículo Sexto. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el contenido del presente Decreto en 

materia de justicia laboral en el Estado.  

ATENTAMENTE 

 

Zacatecas, Zacatecas a 28 de noviembre de 2017 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA. 
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4.3 
DIP. MARÍA ISAURA CRUZ DE LIRA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 60 fracción II y 72 de la Constitución Política del Estado; 2 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública y 46 fracción II y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; me permito someter a la consideración  de esta Honorable Asamblea la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan, reforman y derogan diversas disposiciones de la 

Ley  sobre Bebidas Alcohólicas para el  Estado de Zacatecas, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El continente americano supera las estadísticas globales en muertes relacionadas con el alcohol, el consumo 

de bebidas alcohólicas, los patrones de consumo y los trastornos por el uso de alcohol, por lo que, para todos 

nosotros es necesario transformar al alcohol en una prioridad de salud pública.  

Según lo reportado por la Organización Panamericana de la Salud (órgano que integra la Organización 

Mundial de Salud, OMS) en términos del Informe Mundial de la Salud 2002, el alcohol causa el 4% de la 

carga de morbilidad, lo cual representa 58.3 millones de años de vida ajustados a la discapacidad, así como 

3% de todas las muertes del mundo. De entre los 26 factores de riesgo evaluados por la OMS, el alcohol fue el 

quinto factor más importante de riesgo en lo que respecta a las muertes prematuras y discapacidades en el 

mundo. 

Según el reporte “Alcohol y Salud Pública en las Américas”,  el uso difundido de bebidas alcohólicas está 

asociado a una serie de consecuencias sociales y de salud tales como violencia familiar, abuso de menores, 

accidentes viales, aumento en las enfermedades de transmisión sexual, así como el consumo de psicotrópicos. 

Ahora bien, para el caso de los países en vías de desarrollo como lo es México, el consumo per cápita es 

similar al de los países desarrollados (9.0 de alcohol para personas mayores de 15 años).  

No es novedad que, entre los jóvenes, el alcohol sea la droga predilecta. Desde el año 2001, la Comisión 

Interamericana para el Control de Abuso de Drogas reportó que los adolescentes en los países de américa 
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latina comienzan a beber años antes de la edad permitida y se presenta paulatinamente un incremento de 

consecuencias agudas tales como, muerte, lesiones intencionales y no intencionales, homicidio, violencia, 

suicidio, abuso sexual y vandalismo. 

Lo más grave es que la ingesta de menores representa entre el 12 y el 20% del mercado en los países de 

América, lo que lo convierte en un atractivo negocio para productores y comercializadores, en gran parte, 

ajenos a la problemática social que esto implica, aunado a que la disponibilidad de alcohol es en demasía 

accesible para los jóvenes. 

Según la Encuesta Nacional del Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2016 -2017, la prevalencia de 

cualquier droga alguna vez aumentó de 7.8% en 2011 a 10.3% en 2016.  

Según la Encuesta Nacional sobre Consumo de Drogas en Estudiantes 2014, en lo que refiere al apartado de 

“Alcohol”, los resultados indican que la prevalencia total de consumo de alcohol es de 53.2%; 54% en los 

hombres y 52.5% en las mujeres. En el último año, 35.5% de los estudiantes consumió alcohol (36.2% 

hombres y 34.9% mujeres), 24.2% para los estudiantes de secundaria y 54.3% en bachillerato. La edad 

promedio de inicio de consumo de alcohol en los estudiantes es de 10.6 años, los hombres reportaron iniciar 

su consumo a los 10.4 años y las mujeres a los 10.7 años. El consumo excesivo2 de alcohol se presenta en el 

14.5% de los estudiantes (15.7% hombres, 13.3% mujeres); por nivel educativo, 8.6% de los estudiantes de 

secundaria lo indica, mientras que para bachillerato el porcentaje se incrementa a 24.2%. 

La Organización Mundial de la Salud muestra a México en el décimo lugar de consumo en América Latina 

(WHO, 2014); de acuerdo a los datos del Observatorio Interamericano de Drogas (OID), México ocupa el 

quinto lugar de consumo de alcohol al considerar países de América del Norte y América Central; Canadá, 

Belice, Costa Rica y Estados Unidos, son los que cuentan con porcentajes mayores; Panamá muestra una 

prevalencia similar; mientras que Honduras y El Salvador tienen un consumo menor al de México (OEA, 

CICAD; 2015). Aún con ello, observamos que la problemática asociada al consumo es elevada. Parte de la 

explicación es que en el país se consumen altas cantidades de alcohol en una sola ocasión. Otros elementos 

característicos de nuestra población que se ven reflejados en los datos de este estudio son: a) el inicio a edades 

tempranas del consumo de esta sustancia, donde uno de cada cuatro estudiantes de primaria ya lo 

consumieron al menos una vez y b) la alta permisividad en el entorno social hacia su consumo junto con una 

percepción de riesgo que va disminuyendo conforme aumenta el nivel educativo. 

Con tales datos es preciso determinar la premisa que habrá de acompañar las políticas públicas para prevenir 

el consumo excesivo del alcohol en el Estado de Zacatecas: El alcohol no es una mercancía ordinaria, pues se 

trata de una droga con efectos tóxicos, que si se consume en exceso, además de las consecuencias individuales 

nos encamina al consumo de otras drogas y al desarrollo de numerosos problemas sociales. 

Diversas organizaciones internacionales como la Organización Mundial de Salud, la Organización 

Panamericana de Salud, la Organización de Estados Americanos, el Observatorio Interamericano Antidrogas 
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y otras nacionales como el Instituto Nacional de Salud Pública, el Observatorio Mexicano de Tabaco, Alcohol 

y otras Drogas, la Comisión Nacional contra las Adicciones y el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la 

Fuente Muñox, convergen en las políticas públicas que deben implementarse por los Estados en materia de 

control en el consumo de alcohol, veamos: 

 En primer lugar, debemos traer a la mesa los principios rectores que expone la Estrategia Mundial para 

Reducir el Uso Nocivo del Alcohol emitida por la Organización Mundial de Salud, mismos que son: 

a) La formulación de las políticas públicas y las intervenciones destinadas a prevenir y reducir los daños 

relacionados con el alcohol debe guiarse por los intereses de salud pública y basarse en objetivos de salud 

pública claramente definidos y en la mejor evidencia disponible.  

b) Las políticas deben ser equitativas y tener presentes los contextos nacionales, religiosos y culturales.  

c) Todas las partes interesadas tienen la responsabilidad de actuar de manera que no se socave la aplicación de 

las políticas públicas y las intervenciones destinadas a prevenir y reducir el uso nocivo del alcohol.  

d) Hay que otorgar la debida deferencia a la salud pública en caso de conflicto de intereses y promover 

enfoques que propicien esa forma de actuar.  

e) La protección de las poblaciones expuestas a un gran riesgo de sufrir daños atribuibles al alcohol y de las 

expuestas a los efectos del consumo nocivo de terceros debe ser parte integrante de las políticas destinadas a 

hacer frente al uso nocivo del alcohol.  

f) Las personas y las familias afectadas por el uso nocivo del alcohol deben tener acceso a servicios 

asequibles y eficaces de prevención y atención. 

g) Los niños, adolescentes y adultos que optan por no consumir bebidas alcohólicas tienen derecho a que se 

respete su decisión de no beber y a estar protegidos de las presiones para que beban.  

h) Las políticas e intervenciones públicas de prevención y reducción de los daños relacionados con el alcohol 

deberían abarcar todas las bebidas alcohólicas y el alcohol de sustitución. 

En el mismo documento, se enumeran las 10 opciones de política y las intervenciones aplicables a nivel 

nacional, a saber:  

a) liderazgo, concienciación y compromiso  

b) respuesta de los servicios de salud  

c) acción comunitaria  

d) políticas y medidas contra la conducción bajo los efectos del alcohol  
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e) disponibilidad de alcohol  

f) marketing de las bebidas alcohólicas  

g) políticas de precios  

h) mitigación de las consecuencias negativas del consumo de alcohol y la intoxicación etílica  

i) reducción del impacto en la salud pública del alcohol ilícito y el alcohol de producción informal  

j) seguimiento y vigilancia. 

Por lo que respecta al Estado de Zacatecas, en el marco del diseño de políticas públicas encaminadas a la 

prevención en el consumo abusivo del alcohol, sometemos a consideración de la LXII Legislatura del Estado 

la presente iniciativa con la finalidad de reformar la Ley de la materia, cuya finalidad es tener mayor control 

sobre la venta y consumo de alcohol, partiendo como se ha señalado, de la premisa de que el alcohol no es 

una mercancía ordinaria. 

En primer lugar,  la iniciativa que se propone modifica la distancia que debe existir entre las escuelas, iglesias, 

oficinas públicas y otros puntos de concentración de la población, siendo que actualmente es de 200 metros, 

sin embargo, dada la densidad poblacional promedio en el Estado de Zacatecas, 200 implica 

aproximadamente un punto de venta en cada cuadra, por lo que se propone aumentar dicha distancia a 350 

metros. 

Se establece también la obligación de expedir un programa de prevención del consumo excesivo de bebidas 

alcohólicas para el Estado, documento encaminado a guiar las estrategias, los esfuerzos y los mecanismos de 

coordinación entre los órdenes de gobierno. Tal programa será elaborado por el Poder Ejecutivo en 

coordinación con los gobiernos municipales y distintos grupos de la sociedad organizada. Se propone que este 

programa sea expedido en el mes de noviembre en el marco del Día Mundial sin Alcohol, celebrado el día 15 

del mismo mes. 

Se propone ampliar el catálogo de requisitos para el otorgamiento de la anuencia de la autoridad estatal y para 

las licencias de funcionamiento municipales. Tales requisitos obedecen a criterios objetivos, a fin de 

comprobar la idoneidad del establecimiento y de las personas que estarán a cargo de los mismos. 

Además, las anuencias, licencias y el padrón de licencias deberán contar con la  georeferenciación de cada 

uno de los establecimientos de cualquier giro para aprovechar las herramientas que ofrece el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía de forma gratuita a través de los Mapas Digitales, esto para facilitar las 

inspecciones y los mapas de riesgos. 

Se propone ajustar algunos horarios de determinados giros como el de depósitos (específico de venta) a fin de 

que no puedan permanecer abiertos las 24 horas del día. 
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Se deroga el capítulo de Cambios de Horario, esto en virtud de que la disponibilidad de bebidas alcohólicas 

no puede sujetarse a un interés comercial, sino a un interés colectivo. Así, las ampliaciones de horario 

representan privilegios comerciales, empero implican una disponibilidad de alcohol que resulta 

contraproducente. 

El trámite de renovaciones de licencia deberá cumplir con los requisitos de idoneidad del establecimiento y de 

la persona responsable, no un simple trámite administrativo de formatos, sino una verdadera evaluación del 

espacio público en el que se encuentra cada uno de los establecimientos. 

 

Además se propone un capítulo específico de colaboración ciudadana con las autoridades, de manera que se 

legitima a cualquier ciudadano a interponer denuncias o quejas sobre faltas a la Ley y sus reglamentos, por lo 

que la autoridad queda obligada a dar seguimiento a cada una de estas denuncias. 

Se propone acotar la competencia de la autoridad estatal en materia de inspección, verificación vigilancia y 

sanción de la materia que regula esta Ley, misma que podrá descansar en los municipio por medio de 

convenio de colaboración por el que se deleguen dichas atribuciones, en aquéllos casos en que los municipios 

cuenten con los recursos humanos, materiales y financieros necesarios; esto con la finalidad de poder ejercer 

mayor control sobre el funcionamiento de los establecimientos y generar, también, competencias en los 

servicios públicos especialistas en la materia y sensibles ante el fenómeno social que ahora vivimos. 

En caso del consumo y venta de alcohol en eventos deportivos, se propone que solo pueda ser en espectáculos 

deportivos, por lo que cambia la denominación de “Espacios Deportivos” por “Centros de espectáculos 

deportivos” y se prohíbe la venta de alcohol en los espacios destinados a practicar, entrenar o recrear en un 

ambiente familiar, cualquier deporte. 

Por último se propone aumentar hasta en un 100% en algunos casos como la venta de bebidas alcohólicas a 

menores, los márgenes de sanción de los infractores de la Ley, esto por tratarse de una medida regulatoria que 

inhiba tales actos. 

La reforma de esta Ley es el primer paso de una política integral en la que los Municipios jugarán un papel 

sumamente importante, pues en ellos, la primera autoridad, el primer contacto con la sociedad, se deposita la 

mayor responsabilidad para evitar que nuestros niños y jóvenes comiencen a consumir alcohol. 

Los servidores públicos son la más importante para este nuevo paquete de medidas, desde la autorización 

hasta la inspección y vigilancia, el Estado confía en cada uno de ellos para salvaguardar el interés común y el 

bienestar general. 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta LXII Legislatura del Estado de Zacatecas el 

Proyecto con Iniciativa de Decreto por el que se adiciona, reforman y derogan diversas disposiciones de la 

Ley  sobre Bebidas Alcohólicas para el  Estado de Zacatecas: 

Artículo Único. Se adicionan la fracción XXXI, del artículo 2; un Capítulo II Bis dentro del Título Primero 

que se denomina Del Poder Ejecutivo, con sus artículos 8 Bis, 8 Ter y 8 Quáter; el Capítulo IV denominado 

De los Mecanismos de Coordinación entre el Poder Ejecutivo y los Municipios, con sus artículos 12 Bis, 12 

Ter y 12 Quáter las fracciones V a IX del artículo 16; la fracción VIII del artículo 20; las fracciones VI a VII 

Del artículo 23; segundo párrafo del artículo 33; el segundo párrafo del artículo 43; las fracciones I. a V. del 

artículo 62; la fracción III, recorriéndose las demás en su orden del artículo 70; El Capítulo II Bis dentro del 

Título Cuarto, con un artículo 87 Bis y la fracción VIII del artículo 75; y el párrafo segundo del artículo 101; 

Se reforman la fracción III, del artículo 1; las fracciones III, XVI y XVIII del artículo 2; el inciso a) de la 

fracción II del artículo 3; la fracción VII del artículo 9; el artículo 11; la fracción I del artículo 16; el tercer 

párrafo del artículo 17; el párrafo tercero del artículo 25; la fracción VI del artículo 33; la fracción III del 

artículo 37; la fracción VII del artículo 40; el inciso c) de la fracción I. del artículo 55; los incisos e), f), g), h) 

e i) de la fracción II del artículo 55; el inciso a) de la fracción III. Del artículo 55; el primer párrafo del 

artículo 63; y los artículos 77, 78, 79, 92, 93,94, 95; el primer párrafo del artículo 101; así como los artículos 

103, 113, 115, 120 y 121; y Se derogan las fracciones V y VI del artículo 9; los artículos 56 a 60; y el 

segundo párrafo del artículo 96 de la Ley sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, para quedar 

como sigue: 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de interés público, de aplicación general en todo el 

territorio del Estado de Zacatecas y tienen por objeto: 

I. … 

II. … 

III. Establecer las competencias y bases de coordinación entre el Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos 

para la aplicación de la presente Ley. 

 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a II. … 

III. LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO: Es el acto administrativo por el cual se autoriza a las personas 

físicas o morales la operación o funcionamiento de los establecimientos dedicados al almacenaje, 

distribución, venta o consumo de bebidas alcohólicas; 

IV. a XV. … 
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XVI. REINCIDENCIA: Reiteración de una misma falta o incidencia cometida por un infractor en un 

periodo de dos años contados a partir de la fecha de que se hubiera notificado la primera sanción; 

XVII. CUOTA. Unidad de Medida y Actualización determinada por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía; 

XVIII. a XX. … 

XXI. ZONA DE TOLERANCIA. Espacio destinado para la concentración de giros principales, cuenta con 

muro perimetral, con acceso, caseta de control y se encuentra ubicada generalmente fuera de la ciudad y 

centros de población, o en los suburbios de éstos; 

XXII. CASA HABITACIÓN Inmueble, cuarto, departamento, aposento, edificio o lugar construido que esté 

habitado por una o más personas, y 

XXIII. REGLAMENTO MUNICIPAL. Cuerpo de disposiciones que reglamentan la materia, 

funciones, programas, acciones y procedimientos a cargo del Municipio respecto de las atribuciones 

que le otorga la presente Ley. 

 

Artículo 3. Las restricciones para el otorgamiento de anuencias, licencias y permisos son las siguientes: 

I. … 

II. En relación con su ubicación: 

a) No podrán otorgarse licencias para ser ejercidas en los lugares cuya ubicación se encuentre a una distancia 

menor de 350 metros de dependencias o entidades gubernamentales, escuelas, hospitales, salas de velación o 

iglesias, así como de otros locales o establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, salvo las excepciones 

previstas en esta Ley y el Reglamento Estatal, y 

b) … 

CAPÍTULO II BIS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Artículo 8 Bis. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría y de las autoridades 

correspondientes tendrá las facultades siguientes: 

I. Expedir el Programa Estatal de Prevención contra el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas; 
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II. Expedir Anuencia que resuelva sobre la viabilidad del otorgamiento de una licencia de 

funcionamiento; 

III. La de inspección y verificación a los establecimientos que se dediquen a las actividades que regula 

la presente Ley; 

IV. La de vigilancia de las disposiciones de la presente Ley; 

V. La de aplicación de sanciones, y 

VI. Las demás que señale esta Ley y el Reglamento Estatal. 

Artículo 8 Ter. El Poder Ejecutivo deberá diseñar, implementar, ejecutar y evaluar de la política 

pública, planes y programas, relacionados con el consumo moderado de bebidas alcohólicas 

encaminados a: 

I. Concientizar a la población sobre los riesgos y consecuencias sociales que produce el consumo de 

alcohol; 

II. Prevención de accidentes viales y delitos derivados del consumo excesivo de alcohol; 

III. No tolerancia de la venta y consumo de bebidas alcohólicas en menores de edad; 

IV. Las sanciones al incumplimiento de la normatividad en materia de venta de alcohol, y 

V. Todas aquéllas que se consideren relevantes para combatir el consumo excesivo de alcohol. 

Artículo 8 Quáter. El Ejecutivo del Estado deberá expedir en el mes de noviembre de cada año el 

Programa Anual Contra el Consumo de Alcohol, que deberá contener, por lo menos: 

I. Un diagnóstico estatal sobre el consumo de alcohol; 

II. Información estadística sobre el número de enfermedades, accidentes, lesiones y muertes 

relacionados con el consumo de alcohol; 

III. Los programas y acciones a realizar durante el año para prevenir y erradicar el consumo excesivo 

de alcohol; 

IV. Los mecanismos de participación ciudadana en el diseño, implementación, ejecución y evaluación 

de los programas y acciones; 

IV. Las acciones específicas que habrán de realizar las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, y 

V. Las demás que señale el Reglamento Estatal. 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

27 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE EL PODER EJECTUIVO Y LOS 

MUNICIPIOS 

Artículo 12 Bis. El Poder Ejecutivo y los Ayuntamientos deberán establecer mecanismos de 

coordinación a fin de: 

a) Desarrollar estrategias y programas preventivos que permitan combatir el consumo excesivo de 

alcohol, incluyendo aquéllos que busquen erradicar de la conducción de vehículos automotores en 

estado de ebriedad, implementando las medidas y acciones que consideren necesarias y oportunidad 

para reducir y prevenir la comisión de faltas administrativas y delitos; 

b)  Promover la participación de las instituciones en la planeación, programación y ejecución de 

acciones de naturaleza preventiva y correctiva del abuso del alcohol; 

c) Promover la formalización de acuerdos con asociaciones empresariales o empresas productoras y 

distribuidoras de bebidas alcohólicas, así como anunciantes, agencias, medios de comunicación y 

asociaciones civiles y de usuarios a fin de lograr el cumplimiento de esta Ley; 

d) Implementar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los establecimientos, y 

e) Las demás que establezca esta Ley y el Reglamento Estatal. 

Artículo 12 Ter. El Poder Ejecutivo podrá delegar, mediante convenio de colaboración, las facultades 

de inspección, verificación, vigilancia y sanción a que se refiere el presente ordenamiento cuando los 

Ayuntamientos cuenten con la infraestructura y recursos necesarios para llevar a cabo tales funciones. 

Artículo 12 Quáter. Las instituciones policiales estarán obligadas a colaborar y prestar el auxilio 

necesario a las autoridades estatales y municipales para el cumplimiento de sus funciones; así como 

consignar cualquier infracción que descubran en el cumplimiento de sus obligaciones de vigilancia, 

para lo cual deberán levantar acta circunstanciada por escrito, la cual remitirán a la Secretaría para 

que determine lo conducente. 

Artículo 9. Las autoridades municipales en el Estado contarán con las atribuciones que esta Ley, el 

Reglamento Estatal y el Reglamento Municipal les confieran, teniendo siempre las facultades siguientes: 

I. a IV. … 

V. Se deroga; 
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VI. Se deroga 

VII. Las demás que señale esta Ley, el Reglamento Estatal y el Reglamento Municipal. 

 

Artículo 11. Cada Ayuntamiento emitirá un programa municipal, alineado con el Programa Estatal, que 

promueva, participe y coadyuve con las actividades que desarrollen otras instituciones públicas y privadas, 

respecto de la prevención y control en el consumo de bebidas alcohólicas y de accidentes automovilísticos 

provocados por esta causa.  

 

Artículo 16. A la solicitud de anuencia, a que se refiere la fracción I del artículo anterior, se acompañarán los 

documentos siguientes: 

I. Una copia del acta de nacimiento del interesado y una copia de identificación oficial con fotografía; 

II. a II. .. 

III. Croquis o plano donde se indique, en forma clara y precisa, la ubicación del local en el que se pretenda 

establecer el giro; 

IV. Una copia de recibo oficial expedido por la Recaudación de Rentas, por concepto de pago de la 

verificación;  

V. Constancia del Registro Federal de Contribuyentes; 

VI. Constancia expedida por la autoridad sanitaria de la jurisdicción, que acredite que el local reúne 

los requisitos sanitarios vigentes; 

VII. Constancia de no antecedentes penales en relación a delitos dolosos considerados como graves, 

para el caso de personas jurídico colectivas, dicha constancia deberá corresponder al representante 

legal de la misma; 

VIII. Constancia expedida por la Fiscalía General de Justicia del Estado que acredite que el local del 

establecimiento no es objeto de una investigación por delito alguno, de por lo menos dos años antes de 

la solicitud; 

IX. Opinión de la Secretaría General de Gobierno, a través de la unidad administrativa que 

corresponda, respecto del impacto social y de seguridad pública del área de influencia del 

establecimiento, y 

IX. Proyecto ejecutivo de la inversión a realizar. 
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Artículo 17. … 

… 

En un plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud de anuencia 

correspondiente o de que haya sido subsanada, formulará un dictamen administrativo en el que se indicará el 

otorgamiento o no de la anuencia solicitada, el cual deberá de notificarse personalmente al interesado. 

… 

 

Artículo 18. La verificación del establecimiento causará derechos a favor del Estado, lo que deberá estar 

sustentado en las respectivas leyes de ingresos. El pago se hará independientemente del otorgamiento o no de 

la anuencia. 

 

Artículo 20. Las anuencias deberán contener: 

I. a IV. … 

V. Fecha de expedición; 

VI. Firma del servidor público emisor, y 

VII. La georreferenciación del establecimiento 

 

Artículo 23. … 

I. a III. … 

IV. Acreditar el derecho real que tenga sobre el local donde se pretenda ejercer la licencia de 

funcionamiento; 

V. Cumplir con los requisitos especiales de conformidad al giro que se trate;  

VI. Dictamen favorable por el área responsable de protección civil sobre las características de la 

construcción, equipo e instalaciones que garanticen la seguridad física de los asistentes, conforme a las 

normas correspondientes, y 
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VII. Presentar licencia de uso de suelo y compatibilidad urbanística. 

 

Artículo 25. … 

… 

La misma autoridad, en un plazo máximo de treinta días hábiles, contados a partir de la recepción de la 

solicitud o de que haya sido subsanada, emitirá el Acuerdo de Cabildo respectivo, en el que se indicará la 

procedencia o improcedencia de la expedición de la licencia solicitada, el cual deberá notificarse 

personalmente al interesado. 

 

Artículo 33. Los permisos eventuales deberán contener: 

I. a V. 

VI. Las medidas de seguridad física de los asistentes, así como la obligación del titular del permiso de 

contar con seguridad para salvaguardar el orden del evento y las condiciones especiales que se deban 

cumplir para el desarrollo del mismo. 

Los horarios que la Tesorería Municipal otorgue para los permisos eventuales deberán sujetarse al 

margen que va desde las 10:00 a las 00:00 horas. 

 

Artículo 37. … 

I. a II. … 

III. Que el inmueble, para la ubicación del establecimiento se encuentre a más de 350 metros de distancia de 

dependencias o entidades gubernamentales, salas de velación u hospitales, y 

IV. … 

… 

 

Artículo 40. … 

… 
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I. a VI. … 

VII. Centros de espectáculos deportivos: cualquier inmueble cerrado y de acceso controlado, ya sea 

público o privado, que se destine para la presentación de espectáculos deportivos, donde podrán 

venderse y consumirse bebidas alcohólicas solo en envases desechables plásticos, bajo las restricciones 

de esta Ley y los Reglamentos Municipales; 

VIII. a X. … 

 

Artículo 43. … 

I. a III. … 

IV. En la expedición de licencia o permiso, para la venta y consumo de bebidas en espacios Centros de 

espectáculos deportivos, la autoridad valorará que con ello no se ponga en riesgo la tranquilidad de los 

deportistas y aficionados, o que poniendo en riesgo la seguridad, se inhiba la convivencia familiar. 

Solo se permitirá la venta y consumo de alcohol de contenido bajo o baja graduación en los espacios 

deportivos cerrados o abiertos en los que se practique, entrene o compita alguna disciplina deportiva. 

Artículo 55. Los horarios para la operación o venta y consumo de bebidas de los establecimientos regulados 

por esta Ley podrán ser: 

I. Los de giro principal  

 Horario de Operación 

De lunes a sábado Domingos 

 

a) Cantina o Bar De las 10:00 hrs. a 

la 02:00 hrs. 

del día siguiente. 

De 11:00 a 20:00 hrs. 

b) Centro Nocturno o 

Cabaret 

De las 21:00 hrs. a 

las 02:00 hrs. 

del día siguiente. 

De 16:00 a 20:00 hrs. 
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c) Cervecería De 10:00 hrs. a 10:00 hrs. De 11:00 a 20:00 hrs. 

d) Centro Botanero y 

Merendero 

De las 12:00 hrs. a las 02:00 

hrs. del día siguiente. 

 

De 11:00 a 20:00 hrs. 

e) Discoteca De las 18:00 hrs. a las 02:00 

hrs. del día siguiente. 

 

De 16:00 a 20:00 hrs. 

II. Los de giro accesorio: 

 Horario de Operación 

De lunes a sábado Domingos 

 

a) Club Social 

 

De 12:00 hrs. a 

23:00 hrs. 

 

 

De 11:00 a 20:00 hrs. 

 

b) Restaurante 

 

De las 12:00 hrs. a la 1:00 hr. 

del día siguiente. 

 

 

De 11:00 a 24:00 hrs. 

 

 

c) Salón de Baile 

 

De las 21:00 hrs. a las 02:00 

hrs. del día siguiente. 

 

De 16:00 a 20:00 hrs. 

 

 

d) Salón para celebraciones 

particulares 

 

De las 12:00 hrs. a las 2:00 

hrs. del día siguiente. 

 

Mismo horario que de lunes a sábado 
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e) Fonda, Lonchería y 

Cenaduría 

 

 

De 10:00 hrs. a 10:00 hrs. 

 

 

De 11:00 a 20:00 hrs. 

 

 

f) Hoteles y Moteles 

 

Igual al horario de apertura y 

cierre comercial del 

establecimiento, sin exceder 

su horario de venta de las 24 

hrs. 

 

Mismo horario que de lunes a sábado 

 

 

g) Centros de espectáculos 

deportivos 

 

De las 12:00 hrs. a la 1:00 

hrs del día siguiente.  

 

 

De 11:00 a 20:00 hrs 

 

 

h) Billares 

 

De 12:00 a 22:00 hrs. 

 

 

De 11:00 a 20:00 hrs. 

 

 

i) Balnearios y Baños 

públicos  

 

De 10:00 hrs a 22:00 hrs. 

 

De 11:00 a 20:00 hrs. 

 

 

   … 

III. Los giros exclusivos de venta 

a) Depósito    de 10:00 a 22:00 horas    …  

… 
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Artículo 56. Se deroga. 

Artículo 57. Se deroga. 

Artículo 58. Se deroga 

Artículo 59. Se deroga. 

Artículo 60. Se deroga. 

 

Artículo 62. Para obtener la renovación respectiva, los interesados deberán presentar ante la Tesorería 

Municipal: 

I. Solicitud de renovación a través del formato autorizado por la Tesorería Municipal; 

II. Dictamen favorable por el área responsable de protección civil sobre las características de la 

construcción, equipo e instalaciones que garanticen la seguridad física de los asistentes, conforme a las 

normas correspondientes; 

III. Constancia de no antecedentes penales en relación a delitos dolosos considerados como graves, para 

el caso de personas jurídico colectivas, dicha constancia deberá corresponder al representante legal de 

la misma; 

IV. Constancia expedida por la Fiscalía General de Justicia del Estado que acredite que el local del 

establecimiento no es objeto de una investigación por delito alguno, y 

V. Opinión de la Secretaría General de Gobierno, a través de la unidad administrativa que 

corresponda, respecto del impacto social y de seguridad pública del área de influencia del 

establecimiento. 

 

 

Artículo 63. Recibida la solicitud, la Autoridad Municipal verificará que el establecimiento siga cumpliendo 

con los requisitos previstos en  esta Ley y los Reglamentos Estatal y Municipal, además de verificar si el 

establecimiento ha sido sancionado por incurrir en alguna falta o infracción en contra de esta Ley y sus 

reglamentos. Si de dicha revisión se desprende la comisión de al menos tres faltas o infracciones, no 

podrá otorgarse la renovación de la licencia. 

… 
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… 

 

Artículo 67. La licencia que por más de noventa días naturales deje de operarse sin causa justificada o que 

teniendo causa para ello, su propietario no avise a la autoridad, perderá vigencia y para reanudar su operación 

deberá renovarla, haciendo el pago correspondiente ante la tesorería municipal. 

 

Dicha renovación podrá hacerse sólo por una ocasión y dentro de los tres meses posteriores a la suspensión 

de operación del establecimiento, en los demás casos será necesario iniciar el trámite para una licencia nueva. 

 

Artículo 70. Par obtener la autorización del cambio de domicilio o giro de la licencia de funcionamiento 

deberá cumplirse con los requisitos siguientes: 

I. a II. … 

III. Los requisitos señalados en el artículo 23 de esta Ley, y 

IV. Aprobada la solicitud, pagar los derechos correspondientes para su expedición y vigencia. 

Artículo 75. … 

I. a V. … 

VI. Relación de cambios de domicilio y de giro de la licencia de funcionamiento; 

VII. Las sanciones que se hubieran impuesto, indicando fecha, concepto, monto y grado de cumplimiento, y 

VIII. La georreferenciación de los establecimientos. 

 

Artículo 77. Para efectos de que la Secretaría mantenga actualizado el registro de las licencias de 

funcionamiento, la autoridad municipal, dentro del término de diez días hábiles contados a partir de la 

autorización respectiva, remitirá copia del inicio, renovación, cambio de domicilio o giro de cada licencia de 

funcionamiento que haya expedido. 

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

36 

 

Artículo 78. La Secretaría ordenará y practicará visitas de inspección a los establecimientos que se dediquen 

a las actividades que regula la presente Ley, para verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, 

designando al personal adecuado y suficiente para tal efecto. 

La inspección representará un deber permanente de la Secretaría, la cual podrá solicitar el apoyo e 

intervención de los Ayuntamientos para el cumplimiento de esta tarea. 

 

Artículo 79. Los inspectores, para la práctica de visitas, deberán presentar a los propietarios o encargados de 

los establecimientos para el almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, orden por 

escrito expedida por la Secretaría o, en caso de que exista convenio de colaboración entre ésta y el 

Ayuntamiento, será expedida por la tesorería municipal. 

  

CAPÍTULO II BIS 

DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

Artículo 87 Bis. Se concede la acción ciudadana para que cualquier persona mayor de edad, pueda 

denunciar ante la autoridad estatal, los actos u omisiones que constituyan contravenciones a la presente 

Ley y el Reglamento Estatal, así como ante la autoridad municipal respecto de las infracciones al 

Reglamento Municipal. 

La denuncia deberá presentarse oralmente o por escrito ante la autoridad estatal o municipal 

competente anexando, si fuera posible, medios de prueba que acrediten los hechos señalados en la 

denuncia. 

La autoridad que corresponda, deberá abrir el expediente respectivo, comenzar el proceso de 

investigación, ordenar visitas de inspección y verificación necesarias, y darle trámite hasta su 

resolución definitiva. 

En caso de que una denuncia se presente ante autoridad diversa a la que resulte competente, la 

autoridad que reciba la denuncia deberá dar vista de inmediato a la competente para el seguimiento de 

la misma. 

 

Artículo 90. La aplicación de sanciones corresponderá a la Secretaría, salvo que exista convenio entre ésta 

y los Ayuntamientos y se delegue dicha facultad a las tesorerías municipales.  
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Artículo 92. Para hacer efectivo el cobro de las sanciones económicas impuestas por violaciones a la presente 

Ley, la autoridad estatal y municipal aplicarán lo relativo al procedimiento administrativo de ejecución 

señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Artículo 93. Tratándose de las notificaciones de los actos a que se refiere la presente Ley, se aplicará de 

materia supletoria el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Artículo 94. Las sanciones pecuniarias que impongan la Secretaría serán equivalentes al número de cuotas 

que se indican, en el momento de la infracción, y que serán las siguientes 

 

I. Venta de bebidas sin contar con la licencia o 

permiso correspondientes 

 

150 a 350 cuotas; 

II. Operar el establecimiento con un giro 

distinto al autorizado 
30 a 150 cuotas; 

III. Venta de bebidas alcohólicas fuera del 

horario establecido 
30  a 250 cuotas; 

IV. Por vender en días prohibidos por las leyes 30 a 250 cuotas; 

V. Permitir la entrada al establecimiento o 

vender bebidas a menores de edad  
150 a 500 cuotas 

VI. Por no permitir el acceso a las autoridades en 

visitas de inspección 
10  a 40 cuotas; 

VII. Por no contar con persianas, canceles, 

mamparas u otros medios en los cabarets, 

bares, cantinas y cervecerías, que cuenten 

con entradas directas por  la vía pública 

10  a 60 cuotas; 

VIII. La permanencia de consumidores dentro de 

las cervecerías, cantinas o bar, fuera del 

horario establecido 

 

 Si se excede de dos horas, la multa podrá 

 

 

 

10 a 40 cuotas; 
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aplicarse en un tanto más 

 

IX. Que el establecimiento tenga comunicación 

hacia habitaciones, comercios o locales, sin 

el permiso correspondiente 

 

 

10 a 30 cuotas; 

X. Permitir el ejercicio de la prostitución dentro 

del establecimiento 

 

50 a 150 cuotas; 

XI. Consumir bebidas alcohólicas fuera de los 

giros exclusivos de venta contemplados  en 

esta Ley 

 

 

20 a 60 cuotas; 

XII. Consumir bebidas alcohólicas sin alimentos 

dentro de los giros sujetos a tal condición 

 

 

15  a  50 cuotas; 

XIII. Por tener música viva o grabada con alto 

volumen. 

 

Salvo que los bandos o reglamentos municipales  

señalen sanciones administrativas diversas, caso en el 

cual se estará a lo previsto en los mismos. 

15  a  20 cuotas; 

XIV. Al particular que lleve a cabo alguna 

transferencia de derechos de los amparados 

por las licencias de funcionamiento y 

permisos.  

 

150  a 200 cuotas; 

XV. Por la venta de bebidas alcohólicas en 

promociones o eventos que propicien el 

consumo inmoderado, así como por ofrecer 

barras libres 

 

50 a 150 cuotas; 
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XVI. Por la venta de bebidas adulteradas  

150 a 500 cuotas; 

XVII. Por exceder el aforo autorizado para cada 

establecimiento 
50 a 150 cuotas; 

XVIII. Por la comisión de infracciones establecidas 

en otro apartado de esta Ley, el Reglamento 

Estatal o el Reglamento Municipal 

 

5 a 60 cuotas. 

 

Artículo 95. … 

I. Enero: de 3 a 6 cuotas; 

II. Febrero: de 7 a 10 cuotas; 

III. Marzo: de 11 a 14 cuotas. 

 

Artículo 96. … 

Se deroga. 

Artículo 101. Se establece la cancelación como un acto de orden público a cargo de la Secretaría a fin de 

suspender el funcionamiento de un establecimiento que contravenga las disposiciones de la presente Ley. 

Si la autoridad municipal tiene conocimiento de alguna de las causales de cancelación de licencia, podrá 

solicitar a la Secretaría la cancelación de la licencia de funcionamiento. 

 

Artículo 103. La Secretaría, conforme a los resultados de la visita de inspección y en atención a lo previsto 

por el artículo anterior, podrán ordenar la cancelación de la licencia, para lo cual se sujetarán a lo siguiente: 

I. a II. … 

 

Artículo 113. El decomiso de las bebidas reguladas por esta Ley, a cargo de la Secretaría, procederá de pleno 

derecho y en forma inmediata en todos los casos de venta clandestina de bebidas, o por no contar con licencia 

de funcionamiento o del permiso correspondiente.  
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Artículo 115. En materia de responsabilidad de los servidores públicos estatales o municipales, facultados 

para la aplicación de la presente Ley, se aplicará lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, independientemente de las responsabilidades que en materia civil o penal procedan. 

Artículo 120. En contra de la resolución que recaiga en el recurso de revocación interpuesto, procede el 

Juicio de Nulidad, ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas. 

Artículo 121. La interposición del recurso regulado en este Capítulo será optativa para el particular, por lo que 

puede acudir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas sin haberlo agotado 

previamente. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1° de enero del año 2018. 

Artículo Segundo. Dentro del término de 90 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Ejecutivo del Estado deberá realizar las adecuaciones reglamentarias en concordancia 

con la Ley. 

Artículo Tercero. En un plazo que no exceda de 90 días naturales, los Ayuntamientos deberán armonizar, en 

términos del presente Decreto, su reglamentación en la materia.  

Artículo Cuarto. Se derogan todas aquéllas disposiciones jurídicas y administrativas que contravengan al 

presente Decreto. 

ATENTAMENTE 

“TRABAJEMOS DIFERENTE” 

 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA 
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4.4 
DIP. MARÍA ISAURA CRUZ DE LIRA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

DIPUTADA LYNDIANA ELIZBAETH BUGARÍN CORTÉS, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

24, fracción XIII, 25, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 9, 

fracción I del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; someto a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE ZACATECAS, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES, al 

tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La violencia contra las mujeres, es una forma de discriminación y una violación a sus derechos humanos. 

Impide alcanzar una plena realización personal y obstaculiza su desarrollo. La generalización y el alcance de 

la violencia contra las mujeres ponen de manifiesto el grado y la persistencia de la discriminación que 

continua en nuestras sociedades.
1
 

Al respecto, la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en 

inglés)  define la violencia contra la mujer como todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 

femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la 

mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 

producen en la vida pública como en la vida privada.  

Por ello, prevé medidas y políticas encaminadas a eliminar todo tipo de discriminación contra la mujer, entre 

ellas:  

 Consagrar, en las constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de 

la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 

práctica de ese principio. 

 Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones correspondientes, que 

prohíban toda discriminación contra la mujer. 

                                                           
1
 PONER FIN A LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. De las palabras los hechos. Estudio del Secretario 

General Naciones Unidas. 2006.  
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 Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, 

reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer. 

 Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los 

hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; 

en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial.  

  Todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la 

celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

  Todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la 

celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

Por su parte, la Convención Interamericana para Prevenir,  Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer  

"Convención De Belem Do Para" condena toda forma de violencia contra la mujer e insta a adoptar, por todos 

los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicarla.  

De esta manera, prevé llevar a cabo las siguientes acciones:  

 Incluir en la legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 

adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso. 

 Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir 

leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden 

la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer. 

En ese sentido, uno de los fenómenos sociales que violencia los derechos humanos de las mujeres, son los 

delitos cometidos en contra de su libertad sexual. Mediante los cuales, se ve coactada la libertad de decidir en 

cada caso si se acepta o no un acto, el derecho de su libre autodeterminación y desarrollo psicosexual e, 

incluso, su asertividad y libre albedrío como parte de su dignidad humana. 

Según las estimaciones puntuales de los datos que arrojó la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH), realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), en sus tabuladores básicos, pertenecientes a la Distribución de mujeres de 15 años y más por 

condición, tipo, clase y situación de violencia en el ámbito comunitario según periodo de referencia 

2016, se desprende que en Zacatecas, de un total de 589,858 mujeres encuestadas, se presentaron con 

incidentes de violencia sexual la cantidad de 5,661. 

Por esa razón, es preciso establecer medidas legislativas que contemplen agravantes en delitos contra la 

libertad sexual cometidos hacia las mujeres en el Código Penal para el Estado de Zacatecas.  

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta Asamblea Popular la siguiente  
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE ZACATECAS, EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

Artículo Único. Del Título Décimo Segundo, denominado “Delitos contra la Libertad Sexual e Integridad de 

las Personas”, se reforman la denominación del Capítulo I, los artículos 231 y 232; y se adicionan el artículo 

232 Ter; el Capítulo IV BIS denominado “Fraude Familiar” con el artículo 233 BIS, del Código Penal para el 

Estado de Zacatecas para quedar como a continuación:   

CAPÍTULO I 

ABUSO Y ACOSO SEXUAL 

Artículo 231 

Comete el delito de Abuso Sexual a quien sin consentimiento de una persona y sin el propósito de llegar a la 

cópula, ejecute en ella un acto sexual o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impondrá pena 

de seis a diez años de prisión y multa de tres a veinticinco cuotas. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la sanción aumentará en una mitad más en su mínimo y 

máximo, y multa de cinco a diez cuotas. Existe la presunción legal de que la violencia fue el medio utilizado 

para la comisión del delito, cuando la víctima tuviere menos de doce años cumplidos. 

Artículo 232 

A quien, sin el propósito de llegar a la cópula, ejecute un acto sexual en persona menor de doce años de edad 

o en persona que no tenga la capacidad de comprender el significado del hecho o por cualquier causa no 

pueda resistirlo, o la obligue a ejecutarlo, se le aplicará una pena de ocho a catorce años de prisión y multa de 

doscientas a trescientas cuotas. 

… 

… 

Artículo 232 Ter  

Comete el delito de Acoso Sexual quien con fines lascivos, aprovechándose de cualquier circunstancia 

que produzca desventaja, indefensión o riesgo inminente, lleve a cabo en contra de una persona, 

conductas sexuales verbales, físicas o ambas, que pongan en riesgo o causen daño a la integridad física 

o psicológica que lesionen su dignidad humana, se le impondrá pena de uno a tres años de prisión y 

multa de tres a ocho cuotas.   
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Si se hiciera en contra de persona menor de edad o en persona que no tenga la capacidad de 

comprender el significado del hecho, la pena se duplicará.   

 

CAPÍTULO II 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 

Artículo 233 

A quien con fines lascivos asedie reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose de su posición 

jerárquica derivada de sus relaciones laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que implique 

subordinación, se le impondrá pena uno a tres años de prisión y multa de tres a ocho cuotas. 

En el caso de que fuere Servidor Público, además se le destituirá de su cargo. 

  

Si el ofendido es persona menor de dieciocho años, la pena se duplicará. 

  

Sólo se procederá en contra del sujeto activo a petición de parte ofendida o de su legítimo representante y 

dentro de los seis meses siguientes de producido el daño o perjuicio. 

 

CAPÍTULO IV BIS 

FRAUDE FAMILIAR 

 

Artículo 233 Bis  

A quien, en detrimento de la sociedad conyugal o patrimonio común generado durante el matrimonio o 

el concubinato, oculte, transfiera o adquiera a nombre de terceros bienes, se le aplicará sanción de uno 

a cinco años de prisión y de cinco a ocho cuotas.  

  

TRANSITORIOS 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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Artículo Segundo. Se derogan todas aquéllas disposiciones jurídicas y administrativas que contravengan al 

presente Decreto. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADA LYNDIANA ELIZABETH BUGARÍN CORTÉS 
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4.5 
DIP. MARÍA ISAURA CRUZ DE LIRA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E 

 

DIPUTADA LYNDIANA ELIZBAETH BUGARÍN CORTÉS, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

24, fracción XIII, 25, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 9, 

fracción I del Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; someto a la consideración 

de esta Honorable Asamblea, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FAMILIAR DEL 

ESTADO DE ZACATECAS EN MATERIA DE DERECHOS DE LAS MUJERES al tenor de la 

siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En materia de derechos humanos de manera específica aquellos cuya temática está relacionada al acceso a una 

vida libre de violencia, existen disposiciones legales, en el ámbito Internacional y nacional, mismas que 

coadyuvan en la tarea de erradicar la violencia en contra de las mujeres. Estas disposiciones de contenido 

diverso, describen los supuestos reconocidos como violencia de género y el trato discriminatorio recibido por 

las mujeres en la sociedad. 

Desde el punto de vista internacional, los instrumentos jurídicos más relevantes en materia de los Derechos 

Humanos de las mujeres, y especialmente, en materia de violencia contra las mujeres, son la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Convención de Belém 

do Pará, 1994) y la Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(1979), conjuntamente con la Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra 

la Mujer (1993). En la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres, celebrada en Pekín en 1995, se reconoció 

que la violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los objetivos de igualdad, desarrollo y paz, ya 

que viola y menoscaba el disfrute de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales de la mitad de la 

humanidad. Además, la define ampliamente como una manifestación de las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre mujeres y hombres. De allí que la presente Ley sobre la Violencia de Género 

queda delimitada claramente por el sujeto que la padece: las mujeres. 
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En América Latina, diversos países han aprobado leyes o artículos de reforma a sus respectivos códigos 

penales para sancionar la violencia contra las mujeres: Bolivia, Colombia, Perú, México y Venezuela (1998); 

Nicaragua (1996); Panamá (1995); Paraguay, Las Bahamas y República Dominicana (1997) 

La desventaja social, política y económica de las mujeres, se debe a una desigualdad que a través del tiempo y 

debido a las costumbres dentro del mismo núcleo familiar, han colocado a los hombres en posiciones de 

poder, supremacía y dominio, y a las mujeres, en posiciones de subordinación, inferioridad, desventaja y 

dependencia. Estas desigualdades entre los géneros producen brechas en el desarrollo, en el acceso y disfrute 

a los derechos, el poder y la participación, en otros aspectos de la vida social. 

Lo que deriva en que las mujeres ocupen los escalones laborales más bajos y peor remunerados, teniendo 

menor acceso a la educación, la alimentación, la propiedad de la tierra y la vivienda. Su participación civil y 

política es numéricamente menor y bajo reglas discriminatorias, que se traducen en bajo acceso a los cargos y 

puestos más altos en las empresas, las organizaciones sociales y el Estado. 

La discriminación de las mujeres desde el origen de las sociedades modernas, marca con sello indeleble su 

relación con el derecho y la justicia en el sentido de separar, distinguir y diferenciar con un trato desigual, de 

inferioridad o minusvalía, a las mujeres tanto en la letra como en las prácticas de la justicia. 

La violencia contra las Mujeres, en términos generales, se determina como cualquier acción u omisión, basada 

en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 

tanto en el ámbito privado como en el público, en los ordenamientos jurídicos especializados en la protección 

del derecho de las Mujeres de acceder a una vida libre de violencia, se indica que las modalidades de 

violencia que se ejercen son familiar, laboral, docente, en la comunidad, institucional y feminicida, esta 

última como la forma extrema de violencia de genero contra las mujeres.  

En el Estado de Zacatecas el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, instrumento garante del cumplimiento de 

las políticas públicas a seguir, cuya estructura principal está conformada por 4 Ejes Estratégicos, para tal 

efecto es de destacarse el “Eje Estratégico 1. Gobierno Abierto y de Resultados” por medio del cual, entre 

otras cosas, el Gobierno del Estado establece el compromiso de “…identificar la construcción social de los 

problemas, la diferencia de percepción de cada actor social y el impacto heterogéneo que tiene en los 

ciudadanos, aunado al entendimiento de que para configurar esquemas de solución factibles, el gobierno toma 

el rol ya no de un proveedor de soluciones, sino de agente estratégico para promover la colaboración efectiva 

de todos los actores sociales, incluido él mismo”...  

Lo anterior se logra a través de, asumir el compromiso de contar con mecanismos para atender, prevenir y 

erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres, en todos los ámbitos de ocurrencia. Lo cual se 

traduce en propiciar el ambiente idóneo en materia normativa, construyendo un andamiaje regulatorio robusto 

y que considere aquellas áreas de oportunidad en las que se requiera establecer las disposiciones necesarias 
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para garantizar la protección de los derechos fundamentales relativos al acceso de las mujeres a una vida libre 

de violencia. 

Con la presente reforma, se pretenden eliminar las brechas de igualdad entre hombres y mujeres que a la fecha 

se encuentran vigentes, como lo es el artículo 116 del Código Familiar, que señala:  

 

“ARTÍCULO 116. La mujer que quiera contraer nuevo matrimonio, dentro de los trescientos días después de 

la disolución del anterior, deberá presentar un certificado médico de no embarazo, o dentro de ese lapso dar a 

luz un hijo. En los casos de nulidad o de divorcio se contará ese tiempo desde que se interrumpió la 

cohabitación.” 

Disposición que resulta severamente discriminatoria para las mujeres; o bien, la existencia de disposiciones 

que atentan contra el libre desarrollo de las personas, en referencia al impedimento para contraer matrimonio 

contenida en la fracción VIII del artículo 114, que reza: 

“La enfermedad mental, la esterilidad o impotencia incurable para la cópula y las demás enfermedades 

crónicas e incurables, que sean, además, contagiosas o hereditarias, siempre que no haya manifestación 

expresa del libre consentimiento de los contrayentes de tener conocimiento y desestimar formalmente dicho 

impedimento” 

Como estos ejemplos, existen otro más vigentes en el Código Familiar que pretenden eliminarse o reformarse, 

con la única finalidad de acreditar los derechos de las mujeres y la familia. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta LXII Legislatura del Estado de Zacatecas el 

Proyecto con Iniciativa de Decreto por el que se adiciona, reforman y derogan diversas disposiciones del 

Código Familiar del Estado de Zacatecas: 

Artículo Único. Se reforman la fracción I, del artículo 65; la fracción V del artículo 84; la fracción VII del 

artículo 114; el artículo 180, el artículo 223 y el primer párrafo del artículo 290; y se derogan las fracciones 

V y VIII del artículo 114; los artículos 116 y 191; las fracciones I y VI del artículo 231; la fracción I del 

artículo 278 y el segundo párrafo del artículo 290; así el Título Noveno, su Capítulo I, con sus artículos 704 al 

711, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 65. Las personas que pretendan contraer matrimonio presentarán un escrito al Oficial del 

Registro Civil del lugar del domicilio de cualesquiera de ellas, en el que expresarán: 

I. Los nombres, apellidos, nacionalidad, edades, ocupación y domicilio, tanto de los pretendientes como 

de sus padres, si éstos fueren conocidos; 
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II. a IV. … 

 

ARTÍCULO 84. El acta de defunción contendrá: 

I. a V. … 

VI. La hora, día, mes, año y lugar de la muerte y todos los informes que se tengan en caso de muerte violenta, 

asentando expresamente si se trató fue a causa de violencia familiar o violencia de género; 

VII. a VIII. … 

 

 

ARTÍCULO 114. … 

Son impedimentos para contraer matrimonio: 

I. a IV. … 

V. Se Deroga; 

VI. … 

VII. La violencia familiar, violencia de género o miedo fundado para la celebración forzada del 

matrimonio; 

VIII. Se Deroga; 

IX. a X. … 

… 

 

ARTÍCULO 116. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 180. Las donaciones antenupciales son revocables cuando, durante el matrimonio el donatario 

cometa violencia familiar, abandono de las obligaciones alimentarias u otras que a juicio del Juez de lo 

Familiar causen perjuicio al donante o a sus hijos.  



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

50 

 

 

ARTÍCULO 191. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 223. El divorcio por mutuo consentimiento procede en cualquier momento posterior a la 

celebración del matrimonio. 

 

ARTÍCULO 231. Son causas de divorcio: 

I. Se deroga; 

II. a V. … 

VI. Se deroga; 

VII. a XVIII. … 

 

ARTÍCULO 278. Cesa la obligación de dar alimentos: 

I. Se deroga; 

II. a IV. … 

 

ARTÍCULO 290.  El cónyuge no podrá desconocer la paternidad de los hijos que durante el matrimonio 

conciba su cónyuge mediante técnicas de reproducción asistida, si hubo consentimiento expreso en tales 

métodos.  

 

TÍTULO NOVENO 

SE DEROGA 

 

CAPÍTULO I 

Se deroga. 
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ARTÍCULO 704. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 705. Se deroga.   

 

ARTÍCULO 706. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 707. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 708. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 709. Se deroga. 

 

ARTÍCULO 710. Se deroga.  

 

ARTÍCULO 711. Se deroga. 

 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas. 

Artículo Segundo. Se derogan todas aquéllas disposiciones jurídicas y administrativas que contravengan al 

presente Decreto. 

ATENTAMENTE 

DIPUTADA LYNDIANA ELIZABETH BUGARÍN CORTÉS 
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4.6 

 
DIP.  JULIA ARCELIA OLGUÍN SERNA 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA LXII LEGISLATURA DEL ESTADO. 

P R E S E N T E. 

 

 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, Gobernador del Estado de Zacatecas, en ejercicio de las facultades 

que me confieren los artículos 60 fracción II, 72, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 46 fracción II, 48, 49, 96, 97 y 98 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, así como el 

artículo 95, fracción II del Reglamento de la citada Ley; 27, 28 Y 29 de la Ley del Patrimonio del Estado y 

Municipios de Zacatecas, presento a su consideración la presente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE LA LXII LEGISLATURA DEL 

ESTADO AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO LA ENAJENACIÓN, EN LA MODALIDAD DE 

COMPRAVENTA AL MEJOR COMPRADOR, DEL BIEN MUEBLE DE TIPO “EUROCOPTER, 

MODELO 135T1”, CON NÚMERO DE SERIE 123 CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

En el mes de febrero año 2000, fue adquirida una aeronave tipo “Eurocopter Modelo 135T1”, con número de 

serie 123 y matrícula vigente XC-ZAC, por los motivos que en su momento justificaron tal adquisición.  

 

A más de 17 años de servicio del bien, en una reflexión seria, en la actualidad el uso dado a tal unidad es 

esporádico, debido entre otras causas, a la inversión que conlleva cada uno de los vuelos que se realizan, pues 

por la antigüedad del bien, su operación y mantenimiento implica un costo elevado para las finanzas del 

Estado. 

 

Ante la situación financiera que atraviesa nuestra Entidad, es necesario que se tomen acciones que permitan 

hacer más eficiente el gasto público, por lo que la sustitución de dicho bien, resulta lo más conveniente pues 

los gastos de mantenimiento y operación del modelo que al día de hoy se tiene, ascienden a los 

$26´000´000.00 (Veintiséis millones de pesos 00/100) en una proyección al año 2021, esto según lo estimado 

en el precio del dólar vigente a la fecha.  
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Resulta conveniente, pues, someter a consideración de esta H. Asamblea la autorización de enajenación el 

bien mueble referido, según lo establecido en el artículo 30 de la Ley del Patrimonio del Estado y Municipios 

de Zacatecas, en su párrafo segundo; a fin de que el Poder Ejecutivo, con base en lo dispuesto por el artículo 

19, la fracción III del numeral 20, así como los artículos 29 y 33 del Reglamento de la Ley del Patrimonio y 

Municipios de Zacatecas, pueda enajenar y dar de baja del inventario el bien que aquí se expone. Es 

importante señalar que la forma de enajenación que habrá de llevarse a cabo una vez aprobado el sentido de la 

presente iniciativa, atenderá los criterios de transparencia y mayor beneficio para la administración pública, 

como lo dispone la ley de la materia y su reglamento.  

 

Lo anterior cobra sentido acorde a la línea estratégica 1.2 denominada “Gestión Pública basada en 

resultados”, cuyo objetivo específico es la construcción de un gobierno abierto, honesto, democrático, 

planeado, organizado y orientado al logro de resultados, como un pilar fundamental para el uso eficiente de 

los recursos públicos y la promoción óptima del desarrollo del Estado; dentro de la estrategia 1.2.2 en el que 

se establece el ejercicio de finanzas públicas honestas, transparentes, eficientes y eficaces, para la 

implementación de acciones para garantizar la sostenibilidad del sistema de pensiones estatales dentro del 

Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021. 

 

A la presente iniciativa se acompaña: 

 

I. Copia certificada de la factura correspondiente a la adquisición de la aeronave tipo “Eurocopter 

Modelo 135T1, número de serie 123”, expedida por el Titular de la Procuraduría Fiscal, Licenciado 

Uriel Márquez Cristerna, en fecha 28 de noviembre de 2017. 

 

Por lo anterior expuesto y fundado, someto, respetuosamente a consideración de esa Honorable Asamblea 

Popular la siguiente 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE LA LXII LEGISLATURA DEL 

ESTADO AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO, LA ENAJENACIÓN, EN LA MODALIDAD DE 

COMPRAVENTA EN FAVOR DEL MEJOR COMPRADOR, DEL BIEN MUEBLE DE TIPO 

“EUROCOPTER, MODELO 135T1”, CON NÚMERO DE SERIE 123. 

 

 

PRIMERO.  Se autoriza al Ejecutivo del Estado la enajenación, en la modalidad de compraventa al mejor 

comprador, de una aeronave tipo “Eurocopter Modelo 135T1”, con número de serie 123 y matrícula vigente 

XC-ZAC. 

 

SEGUNDO. Los recursos que origine la compraventa de la aeronave serán invertidos en Seguridad Pública 

para la compra de infraestructura y equipamiento operativo del sector. 
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TRANSITORIOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

  

ATENTAMENTE 

 

Zacatecas, Zacatecas a 28 de noviembre de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

 

 

 

 

ALEJANDRO TELLO CRISTERNA. 
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4.7 
 

 

HONORABLE SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA  

DEL ESTADO 

P r e s e n t e . 

 

 

 

 

Diputados y Diputadas Adolfo Alberto Zamarripa Sandoval, Gustavo Uribe Góngora, José Luis 

Medina Lizalde, Lorena Esperanza Oropeza Muñoz, Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, 

María Elena Ortega Cortés y Le Roy Barragán Ocampo, integrantes de la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Zacatecas, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 112 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas, 45, 46 fracción I y 113 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 95 

fracción I, 96, 97 fracción II y 154 de su Reglamento General, sometemos a la consideración del Pleno de esta 

Asamblea Popular, la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por la cual se designa a los tres Magistrados 

que integrarán el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas, al tenor de la siguiente 

 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S :  

 

PRIMERO. El 27 de mayo de 2015 fue publicada, en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 

constitucional en materia del Sistema Nacional Anticorrupción, mediante sus disposiciones se mandata la 

elaboración de diversos ordenamientos legales y la creación de las instituciones responsables del control y 

vigilancia del Sistema. 

 

SEGUNDO. Conforme a lo anterior, una de las instituciones que integran el citado sistema son los tribunales 

de justicia administrativa de las entidades federativas, pues en la reforma constitucional se mandata su 

conformación, a partir de la transformación de los tribunales de lo contencioso administrativo. 

 

TERCERO. Para dar cumplimiento al mandato constitucional referido, el treinta y uno de octubre de dos mil 

diecisiete, esta Asamblea Legislativa, en el marco del proceso de designación de Magistrados del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado, emitió la convocatoria para la integración de tres listas de ocho candidatos 

cada uno para su remisión al titular del Ejecutivo del Estado. 

 

CUARTO. De conformidad con lo estipulado en la Base Cuarta de la precitada Convocatoria, el periodo para 

la recepción de documentos fue el comprendido del 1° al 10 de octubre del año en curso.  

 

Concluido el plazo citado, se dio cuenta de la recepción de cuarenta y dos (42) expedientes, siendo los 

profesionistas mencionados enseguida: 

 

1. PAULINA EUGENIA GONZÁLEZ BORREGO 

2. JUAN ESQUIVEL IBARRA 

3. HÉCTOR FABRICIO FÉLIX DÁVILA 

4. GABRIEL SANDOVAL LARA 

5. RAQUEL VELASCO MACÍAS 

6. MARTÍN BALDERAS LUGO 

7. MANUEL DE JESÚS BRISEÑO CASANOVA 

8. JOSÉ GONZÁLEZ NÚÑEZ 

9. JUAN CARLOS PIZAÑA GUTIÉRREZ 

10. JOSÉ PABLO MERCADO SOLÍS 

11. RICARDO RAMÍREZ CHAIREZ 

12. MARGARITA UREÑO MEDINA 

13. CAROLINA DE LA LUZ GONZÁLEZ LUNA 
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14. ADOLFO ISRAEL SANDOVAL LEDEZMA 

15. NUBIA CORÉ BARRIOS ESCAMILLA 

16. TERESA ESQUIVEL MIRANDA 

17. BENITO JUÁREZ TREJO 

18. CLAUDIA ANGÉLICA SALAS REYES 

19. HÉCTOR SANTOS CARRILLO RUÍZ 

20. ELIZABETH BETANCOURT NÚÑEZ 

21. ÓSCAR GABRIEL CAMPOS CAMPOS 

22. MARÍA GUADALUPE BECERRA SILVA 

23. EDY SALAZAR CASTRO 

24. ALEJANDRO EUCLÍDES NAVARRO MUÑOZ 

25. JUAN JOSÉ MÁRQUEZ VALERIO 

26. AARÓN HERNÁN FÉLIX ÁNGEL 

27. OSVALDO CERRILLO GARZA 

28. ROBERTO CORDERO ESCAMILLA 

29. JOSÉ CARLOS ADABACHE LÓPEZ 

30. VERÓNICA GALLARDO ORTÍZ 

31. DIANA GABRIELA MACÍAS ROJERO 

32. JOSÉ MANUEL ORTEGA CISNEROS 

33. DOROTEO GARAY ALVAREZ 

34. MARÍA ESPERANZA LUMBRERAS GUEVARA 

35. LUIS RICARDO MARTÍNEZ ARROYO 

36. PEDRO CÉSAR GOYTIA DE LA TORRE 

37. SALVADOR ORTIZ GARCÍA 

38. RAFAEL CALZADA VÁZQUEZ 

39. MARLA RIVERA JAUREGUI 

40. OYUKY RAMÍREZ BURCIAGA 

41. URIEL MÁRQUEZ CRISTERNA 

42. ELIZABETH SÁNCHEZ DUARTE 

 

QUINTO. En cumplimiento al contenido de la Base Sexta de la convocatoria, la Comisión Legislativa de 

Seguridad Pública y Justicia presentó ante el Pleno de esta Asamblea, el catorce de noviembre del año en 

curso, el Dictamen relativo a la verificación del cumplimiento de los requisitos previstos en la Convocatoria 

para la integración de las listas que se remitirían al Ejecutivo del Estado. 

 

En el citado dictamen se estableció que de la revisión de los documentos presentados por los candidatos, la 

Comisión constató que todos y cada uno de ellos cumplieron con los requisitos previstos en la Convocatoria, 

razón por la cual se consideraron las candidaturas idóneas para estar en posibilidades de participar en la 

integración de las listas formularía esta Representación Popular. 

 

En una segunda sesión celebrada en esa misma fecha, el Pleno de esta Representación Popular aprobó en sus 

términos el Dictamen de referencia y lo remitió a esta Comisión de Régimen Interno, para efectos de la Base 

Séptima de la Convocatoria. 

 

SEXTO. Una vez aprobado el dictamen de idoneidad por el Pleno, la Mesa Directiva lo remitió a esta 

Comisión de Régimen Interno, con el objeto de que integrara las listas de ocho candidatos cada una para 

designar a los magistrados de tres, cinco y siete años, de entre los candidatos idóneos. 

 

Para dar cumplimiento al contenido de la citada disposición, en la sesión ordinaria del dieciséis de noviembre 

del año en curso, el Pleno de esta legislatura aprobó como de urgente resolución el Punto de Acuerdo 

presentado por esta Comisión de Régimen Interno, con las tres listas de candidatos a Magistrados del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado para su envío al titular del Ejecutivo del Estado. 

 

Las listas quedaron integradas de la forma siguiente: 
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TRES AÑOS CINCO AÑOS SIETE AÑOS 

AARÓN HERNÁN FÉLIX 

ÁNGEL 

MARÍA GUADALUPE 

BECERRA SILVA 

JUAN ESQUIVEL IBARRA 

ELIZABETH SÁNCHEZ 

DUARTE 

URIEL MÁRQUEZ 

CRISTERNA 

CLAUDIA ANGÉLICA SALAS 

REYES 

RAQUEL VELASCO MACÍAS OSVALDO CERRILLO GARZA GABRIEL SANDOVAL LARA 

SALVADOR ORTIZ GARCÍA RAFAEL CALZADA 

VÁZQUEZ 

JUAN CARLOS PIZAÑA 

GUTIÉRREZ 

MARÍA ESPERANZA 

LUMBRERAS GUEVARA 

HÉCTOR SANTOS CARRILLO 

RUIZ 

MARTÍN BALDERAS LUGO 

ELIZABETH BETANCOURT 

NÚÑEZ 

TERESA ESQUIVEL 

MIRANDA 

CAROLINA DE LA LUZ 

GONZÁLEZ LUNA 

JOSÉ CARLOS ADABACHE 

LÓPEZ 

JOSÉ MANUEL ORTEGA 

CISNEROS 

EDY SALAZAR CASTRO 

NUBIA CORÉ BARRIOS 

ESCAMILLA 

ADOLFO ISRAEL SANDOVAL 

LEDEZMA 

MANUEL DE JESÚS BRISEÑO 

CASANOVA 

 

SÉPTIMO. El diecisiete de noviembre del año en curso, esta Legislatura remitió al titular del Ejecutivo del 

Estado las tres listas de candidatos a ocupar el cargo de Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado, integradas en los términos del punto precedente. 

 

OCTAVO. El veintisiete de noviembre del presente año, el L. C. Alejandro Tello Cristerna, Gobernador del 

Estado, mediante escrito, presentó ante esta Legislatura las listas con cinco candidatos cada una, así como el 

periodo durante el cual habrán de desempeñar el cargo multicitado. 

 

Las listas enviadas por el Ejecutivo fueron las siguientes: 

 

A. Grupo de tres años de duración en el cargo: 

 

Aarón Hernán Félix Ángel 

Raquel Velasco Macías 

Salvador Ortiz García 

María Esperanza Lumbreras 

Elizabeth Sánchez Duarte 

 

B. Grupo de cinco años de duración en el cargo: 

 

Guadalupe Becerra Silva 

Uriel Márquez Cristerna 

Osvaldo Cerrillo Garza 

Teresa Esquivel Miranda 

Héctor Santos Carrillo Ruiz 

 

C. Grupo de siete años de duración en el cargo: 

 

Juan Esquivel Ibarra 

Gabriel Sandoval Lara 

Juan Carlos Pizaña Gutiérrez 

Carolina de la Luz González Luna 

Manuel de Jesús Briseño Casanova 

 

NOVENA. Con base en lo establecido en el párrafo quinto del artículo 113 de nuestra Constitución, el cuatro 

de diciembre de dos mil diecisiete, comparecieron ante la Comisión de Seguridad Pública y Justicia los 

integrantes de cada una de las listas enviadas por el Ejecutivo del Estado. 
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La Comisión Legislativa citada presentó el cinco de diciembre pasado su dictamen en el sentido de que los 

quince ciudadanos comparecientes, cumplían con los requisitos de elegibilidad para estar en posibilidades de 

ser nombrado Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas, por única ocasión 

por periodos de tres, cinco y siete años. 

 

DÉCIMO. Los Legisladores que integramos esta Comisión de Régimen Interno coincidimos con la 

valoración efectuada por la Comisión de Seguridad Pública y Justicia, y por el propio titular del Ejecutivo del 

Estado, dentro del proceso de integración de las tres listas de cinco candidatos para ocupar el cargo de 

Magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Zacatecas. 

 

Virtud a lo anterior, consideramos que las tres listas están integradas por personas de reconocido prestigio 

profesional y con amplia experiencia en el campo del derecho, elementos indispensable para desempeñar el 

cargo referido. 

 

Por lo anterior, sometemos a la consideración del Pleno de esta Soberanía Popular, la presente iniciativa con 

proyecto de  

 

DECRETO POR EL CUAL SE PROCEDE A LA DESIGNACIÓN DE LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE ZACATECAS, en los términos 

siguientes: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Las listas para la elección de Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Zacatecas quedan integradas de la forma siguiente: 

 

A. Grupo de tres años de duración en el cargo: 

 

Aarón Hernán Félix Ángel 

Raquel Velasco Macías 

Salvador Ortiz García 

María Esperanza Lumbreras 

Elizabeth Sánchez Duarte 

 

B. Grupo de cinco años de duración en el cargo: 

 

Guadalupe Becerra Silva 

Uriel Márquez Cristerna 

Osvaldo Cerrillo Garza 

Teresa Esquivel Miranda 

Héctor Santos Carrillo Ruiz 

 

C. Grupo de siete años de duración en el cargo: 

 

Juan Esquivel Ibarra 

Gabriel Sandoval Lara 

Juan Carlos Pizaña Gutiérrez 

Carolina de la Luz González Luna 

Manuel de Jesús Briseño Casanova 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Cítese a las personas designadas como Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Zacatecas, para que comparezcan ante esta Soberanía Popular a tomar la 

protesta de ley correspondiente. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El periodo de designación de cada uno de los Magistrados comenzará a partir de la 

toma de protesta ante el Pleno de esta Soberanía Popular. 
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ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese de la designación a los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, para 

los efectos legales correspondientes. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Se dispensen los trámites de la presente iniciativa en razón del tiempo en el que 

deben ser designados los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, con base a lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo que a la letra dice: 

 

ARTÍCULO 51. … 
 

En caso de urgencia calificada por las dos terceras partes de los diputados presentes, la 

Legislatura puede dispensar o abreviar los trámites establecidos. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO. Publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del 

Estado. 

 

Zacatecas, Zac., 7 de diciembre de 2017. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E . 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

Presidente de la Comisión de Régimen Interno 

 y Concertación Política 

 

 

DIP. GUSTAVO URIBE GÓNGORA  DIP. JOSÉ LUIS MEDINA LIZALDE 

 

 

 

DIP. LORENA ESPERANZA OROPEZA 

MUÑOZ 

 

 

 

DIP. LE ROY BARRAGÁN OCAMPO 

 DIP. GEOVANNA DEL CARMEN BAÑUELOS 

DE LA TORRE 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 
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4.8 

 
LXII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

P R E S E N T E: 

 

El que suscribe Diputado Felipe Cabral Soto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60, fracción I de la 

Constitución Política del Estado; 46, fracción I y 48, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 

97, fracción III de su Reglamento General, elevo a la consideración de esta Asamblea Popular, la presente 

Iniciativa de Punto de Acuerdo, al tenor de la siguiente:  

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

 

PRIMERO.-  Es deber de este Poder, velar por el buen funcionamiento de las instituciones públicas, fungir 

como gestor de las demandas  y peticiones de los habitantes de la Entidad. En razón de lo anterior, esta 

Honorable Legislatura, debe cumplir con el mandato constitucional de representar y velar por los intereses y 

los derechos elementales de los ciudadanos. 

 

 

SEGUNDO.- El retorno de migrantes ha generado eventos trágicos y dolorosos ocasionados por accidentes 

de tránsito y lamentablemente, se ha visto que los municipios carecen de la infraestructura necesaria para 

brindar auxilio, no solo a los migrantes, sino a la población que reside permanentemente en el territorio 

zacatecano. Quizá existan municipios que tengan suficientes sistemas de protección y auxilio, tanto con 

personal capacitado como con ambulancias para enfrentar cualquier tipo de emergencia que requiera el 

traslado de personas a hospitales de niveles de atención especializada. 

 

 

 

Las fechas que se aproximan son muy importantes para las familias en México y en particular para las 

zacatecanas, ya que no sólo representa disfrutar de un periodo vacacional, también constituyen el espacio de 

convivencia y reencuentro  

 

 

Por ello es común, encontrarnos en las carreteras los vehículos de los migrantes que regresan con sus familias 

a las comunidades, con lo que el riesgo de accidentes tránsito de ve incrementado en un alto porcentaje, 

haciendo necesaria la participación de los ayuntamientos del Estado, a efecto de brindar apoyo oportuno y 

eficiente ante un eventual hecho de transito que interese la salud de los ciudadanos.  

 

 

Por otra parte, es recurrente la falta de servicios de apoyo a emergencias que en cualquier otra época del año 

solicitan los ciudadanos en nuestros municipios, pues existen deficiencias en el servicio de ambulancia, a 

cargo de los ayuntamientos por no contar con ambulancia o desperfectos graves en dichos vehículos. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del Pleno, el siguiente: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

 

PRIMERO.-  La H. Legislatura del Estado Libre y soberano de Zacatecas, exhorta a los Ayuntamientos del 

Estado, a mantener en buen estado de servicio la ambulancias a su cargo, a fin de prestar un servicio eficiente 

y de calidad, en el momento que les sea requerido, poniendo especial atención a la temporada vacacional 

próxima, donde la afluencia vehicular en las carreteras del Estado se ve incrementada por el retorno de 

nuestros paisanos migrantes.  

 

 

Asimismo, deberán atender en las mismas condiciones de eficiencia, las emergencias que llegaran a 

presentarse con los ciudadanos que permanentemente residen en municipio, cuando soliciten el servicio de 

ambulancia. 

 

 

SEGUNDO.-  Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 104 y 105 del Reglamento General del Poder 

Legislativo en vigor, solicito se apruebe la presente con el carácter de urgente resolución. 

 

TERCERO.-  Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

A T E N T A M E N T E  

Zacatecas, Zac., a 30 de noviembre de 2017 

 

 

 

 

Dip. Felipe Cabral Soto 
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5.-Dictámenes: 

5.1 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Mezquital del Oro, 

Zacatecas, en fecha 30 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Mezquital del Oro, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La formulación de las leyes de ingresos y también de los presupuestos de egresos, debe 

darse a la luz de los criterios generales plasmados en los acuerdos y resoluciones del 

propio Consejo Nacional de Armonización Contable.  Lo anterior con el propósito de 

lograr una adecuada armonización y facilitar a los entes públicos, entre ellos los 

municipales, el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y con 

esto, propiciar la eficacia, economía y eficiencia del gasto público. 

 

En ese tenor, la presentación de las iniciativas de leyes de ingresos municipales debe 

darse dentro de un marco conceptual en el que se definan y delimiten sus objetivos y 

fundamentos; todo esto con el fin de tener y presentar información clara, oportuna, 

confiable y comparable cuyo objeto sea satisfacer las necesidades de la población.  Por 

ese motivo, el referido Consejo Nacional de Armonización Contable emitió la Norma 
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para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de 

Ingresos y otras disposiciones, en las que se obliga a los Ayuntamientos a presentarlas en 

los términos del artículo 61 de la citada Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

de los múltiples dispositivos legales expedidos para tal efecto. 

 

Así mismo, las iniciativas de Leyes de ingresos municipales deben de elaborarse 

considerando las reglas previstas en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Al respecto la presente iniciativa de Ley de Ingresos fue elaborada conforme a lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable. Cuidando la congruencia con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos. De igual 

manera se consideraron las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica. 

 

 

I. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA FEDERAL 

 

A. ENTORNO ECONÓMICO PARA MÉXICO EN 2018 

La actividad económica crece a una tasa mayor a la esperada a principios de año a 

pesar de un entorno externo complejo, y lo hace de una manera sostenible, más 

balanceada y apalancada en las Reformas Estructurales que han mostrado su impacto en 

el crecimiento. Las expectativas económicas para el cierre del año han mejorado y son 

alentadoras, resultado del desempeño favorable del mercado interno, la reactivación de 

la demanda externa y una mayor confianza sobre la solidez de la relación con nuestro 

principal socio comercial. La información disponible conduce a incrementar la 

estimación de crecimiento económico para 2018 de un rango entre 1.5 y 2.5 por ciento a 

un rango que va de 2.0 a 2.6 por ciento, consistente con las expectativas del sector 

privado.  

 

Las Reformas Estructurales han complementado la conducción responsable de la política 

económica y ayudan a explicar el desempeño positivo que ha experimentado la economía 

de nuestro país en un entorno externo tan complejo, ya que detonan inversiones, 

fomentan la productividad y la competitividad y generan una estructura económica más 

flexible para enfrentar retos internos y externos. 

 

Se anticipa una aceleración de la actividad económica en 2018, con un rango de 

crecimiento de entre 2.0 y 3.0 por ciento que incluye una expansión más equilibrada 

entre los sectores que componen la economía, una disminución en la incertidumbre 

proveniente del exterior y el impacto positivo de la implementación exitosa de las 

Reformas Estructurales. 

 

El Paquete Económico para 2018 está anclado a dos pilares: estabilidad y certidumbre. 

El primero se refiere a la culminación de la trayectoria de consolidación fiscal 

comprometida en 2013, que ha sido ratificada durante cuatro años y que implica 

disminuir los RFSP de 2.9 a 2.5 por ciento del PIB en 2018. El segundo está sustentado 

en el Acuerdo de Certidumbre Tributaria pactado en 2014 en el cual el Gobierno Federal 

se comprometió a no crear nuevos impuestos ni aumentar los existentes, que se traduce 

en ingresos similares para el próximo año respecto al cierre estimado de 2017 

excluyendo ingresos con destino específico por Ley, con un ligero aumento en términos 

del PIB. 

 

 

B. PERSPECTIVAS ECONÓMICAS PARA 2018 DE LA FEDERACIÓN 
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Se estima un fortalecimiento de la demanda interna, apoyado en la creación de empleos 

formales, la expansión del crédito, un aumento de los salarios, la convergencia de la 

inflación al objetivo del Banco de México de 3.0 por ciento con un rango de un punto 

porcentual, y una mejoría paulatina de la confianza de los consumidores y las empresas. 

Por tanto, también se anticipa un mayor crecimiento de los sectores de la construcción y 

los servicios menos vinculados con el sector externo. 

 

Considerando los factores anteriores y los efectos asociados a las Reformas 

Estructurales, se estima que durante 2018 el valor real del PIB de México registre un 

crecimiento anual de entre 2.0 y 3.0 por ciento. Para efectos de las estimaciones de 

finanzas públicas, se plantea utilizar un crecimiento puntual del PIB para 2018 de 2.5 

por ciento. 

 

El entorno macroeconómico previsto para 2018 se encuentra sujeto a riesgos a la baja 

que podrían modificar las estimaciones anteriores, donde destacan los siguientes: i) una 

posposición de la renegociación del TLCAN o bien que se abandone el tratado por parte 

de alguno de los miembros; ii) un menor dinamismo de la economía de Estados Unidos; 

iii) un debilitamiento dela economía mundial; iv) una elevada volatilidad en los 

mercados financieros internacionales; v)una plataforma de producción de petróleo 

menor a lo prevista y vi) un incremento de las tensiones geopolíticas. 

 

 

C. PERSPECTIVAS DE FINANZAS PÚBLICAS PARA 2018 DE LA 

FEDERACIÓN. 
 

El Paquete Económico para 2018 refleja el compromiso del Ejecutivo Federal de 

continuar con un manejo responsable de las finanzas públicas para promover la 

estabilidad económica. Asimismo, la propuesta de la ILIF y el PPEF 2018 mantienen el 

compromiso de no aumentar los impuestos y de reducir el endeudamiento público. En 

consecuencia, para concluir en 2018 la trayectoria de consolidación fiscal 

comprometida, el esfuerzo recaerá en ajustes en el gasto público. 

 

Considerando los supuestos macroeconómicos y el Acuerdo de Certidumbre Tributaria, 

para 2018 se estima que los ingresos presupuestarios asciendan a 4,735.0 mmp, monto 

superior en 165.3 mmp al aprobado en la LIF 2017, lo que implica un aumento de 3.6 

por ciento en términos reales. Esta evolución se explica principalmente por el 

crecimiento económico y un desempeño durante 2017 mejor al esperado, pues la 

Iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación (ILIF) 2018 refrenda el compromiso del 

Gobierno Federal de mantener el marco fiscal vigente para brindar certidumbre. 

 

 

II. CRITERIOS DE POLÍTICA FISCAL ESTATAL 

La reducción del gasto público a través de medidas de racionalidad y austeridad 

presupuestal teniendo un mayor control de ejercicio presupuestal mediante sub-

ejercicios. No hay establecimiento de nuevas contribuciones, se moderniza el servicio 

tributario. 

 

 

III. POLÍTICA FISCAL ESTATAL PARA EL EJERCICIO 2018 
Continúan los mismos impuestos, incluyendo los de carácter ecológico, no se establece 

incremento de tasas de los impuestos, se continuará con la contingencia de los impuestos 

ecológicos, que ante ese riesgo se estima matizar a través de la modernización del 

sistema tributario, lo cual permitirá mayor control y trasparencia de los ingresos, que se 

traduzca en un incremento de los mismos. Como resultado del incremento de los ingresos 

propios se espera un crecimiento de las participaciones federales. 
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IV. PROYECCIÓN DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO 

 

Las Proyecciones de Finanzas Públicas se estimaron tomando dentro de los métodos de 

extrapolación el Sistema Automático, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica y con base en los formatos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

Concepto 

Año en Cuestión (de 

iniciativa de Ley) 

Año 2018

Año

2019

Año

2020

Año

2021

1. Ingresos de Libre Disposición

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)

A.  Impuestos                       799,910.74                       823,908.07                                    -                                      -   

B.  Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social
                                   -                                      -                                      -                                      -   

C.  Contribuciones de Mejoras                                    -                                      -                                      -                                      -   

D.  Derechos                       565,352.46                       582,313.03                                    -                                      -   

E.  Productos                       124,987.87                       128,737.51                                    -                                      -   

F.  Aprovechamientos                         68,599.24                         70,657.21                                    -                                      -   

G.  Ingresos por Ventas de Bienes y 

Servicios
                        24,025.14                         24,745.90                                    -                                      -   

H.  Participaciones                  10,165,990.53                  10,470,970.25                                    -                                      -   

I.   Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                                   -                                      -                                      -                                      -   

J.   Transferencias                                    -                                      -                                      -                                      -   

K.  Convenios                                    -                                      -                                      -                                      -   

L.  Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                                   -                                      -                                      -                                      -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $                3,740,937.34  $                3,853,165.46  $                                -    $                                -   

A.  Aportaciones                    3,740,937.34                    3,853,165.46                                    -                                      -   

B.  Convenios                                    -                                      -                                      -                                      -   

C.  Fondos Distintos de 

Aportaciones
                                   -                                      -                                      -                                      -   

D. Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones, y 

Jubilaciones

                                   -                                      -                                      -                                      -   

E.  Otras Transferencias Federales 

Etiquetadas
                                   -                                      -                                      -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos
                                   -                                      -                                      -                                      -   

4. Total de Ingresos Proyectados 

(4=1+2+3)
 $               15,489,803.32  $               15,954,497.42  $                                -    $                                -   

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Recursos de Libre 

Disposición

                                   -                                      -                                      -                                      -   

2. Ingresos derivados de 

Financiamientos con Fuente de 

Pago de Transferencias Federales 

Etiquetadas

                                   -                                      -                                      -                                      -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $                                -    $                                -    $                                -    $                                -   

 $               11,748,865.98  $               12,101,331.96  $                                -    $                                -   

MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZACATECAS

Proyecciones de Ingresos - LDF

(PESOS)

(CIFRAS NOMINALES)

 
 

 

 

 

V. RESULTADOS DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO 
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Respecto a la fracción III del artículo en comento y de acuerdo a los formatos 

establecidos por el Consejo de Armonización Contable, se anexan los siguientes: 

 

Concepto (b) Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 Año 2016

Año del 

Ejercicio 

Vigente Año 

2017

1. Ingresos de Libre Disposición 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L)
 $        -    $        -    $        -    $        -      10,970,178.46    11,457,283.25 

A.    Impuestos $722,322.09 $776,612.37

B.    Cuotas y Aportaciones de                     -                        -   

C.    Contribuciones de Mejoras                     -                        -   

D.    Derechos        519,218.83         549,503.13 

E.    Productos          63,463.74         121,347.45 

F.    Aprovechamientos          63,540.00           66,601.20 

G.    Ingresos por Ventas de Bienes 

y Servicios
         88,436.00           23,325.38 

H.    Participaciones      9,513,197.80      9,919,893.72 

I.     Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal
                    -   

J.     Transferencias                     -   

K.    Convenios                     -   

L.     Otros Ingresos de Libre 

Disposición
                    -   

2. Transferencias Federales 

Etiquetadas (2=A+B+C+D+E)
 $        -    $        -    $        -    $        -    $40,894,330.40  $  4,065,665.00 

A.    Aportaciones      3,662,358.00      3,631,978.00 

B.    Convenios    37,231,972.40         433,687.00 

C.    Fondos Distintos de 

Aportaciones
                    -                        -   

D.    Transferencias, Subsidios y 

Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones

                    -                        -   

E.    Otras Transferencias                     -                        -   

3. Ingresos Derivados de 

Financiamientos (3=A)
 $        -    $        -    $        -    $        -    $                  -    $                  -   

A. Ingresos Derivados de 

Financiamientos

4. Total de Resultados de Ingresos 

(4=1+2+3)
 $        -    $        -    $        -    $        -    $51,864,508.86  $ 15,522,948.25 

Datos Informativos

1. Ingresos Derivados de Financiamientos 

con Fuente de Pago de Recursos de 

Libre Disposición

2. Ingresos derivados de Financiamientos 

con Fuente de Pago de Transferencias 

Federales Etiquetadas

3. Ingresos Derivados de 

Financiamiento (3 = 1 + 2)
 $        -    $        -    $        -    $        -    $                  -    $                  -   

MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZAC.

Resultados de Ingresos - LDF

(PESOS)

 
 

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento del Municipio Mezquital del Oro, Zac., somete a 

consideración de la H. LXII Legislatura, la presente iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2018.” 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 
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c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  
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Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 
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Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 
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V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 

monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 

Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
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VI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

VII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

VIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 

de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 
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En otro orden de ideas, es necesario hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la 

obligación de las autoridades competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de 

registro de nacimiento; en el presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente 

al “Registro Civil”, en el que especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán 

de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 

 

Además de todo anteriormente expuesto, cabe resaltar que el dictamen que en esta ocasión se eleva a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer 

identificables los ingresos municipales, acorde como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices 

en materia de contabilidad gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales; y en 

aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los incrementos a 

las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en un 5% en los 

demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado Público, Servicio de 

Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar tasadas en unidades de 

medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 

construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se 

mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por lo cual, la expedición de 

constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la obtención de empleo, 

beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

En los ingresos relativos a los Aprovechamientos, se autorizaron incrementos de hasta un 20% a las 

cuotas vigentes, siempre que el Ayuntamiento lo haya solicitado y justificado. 

 

En materia de Impuesto Predial, se considera pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente 

falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el 

incremento automático por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización; conforme a las 

disposiciones de la Ley que Crea la Unidad de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que si el 

Ayuntamiento así lo solicitó, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe total, 

aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual 

forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será 

acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en 

sentido positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la 

recaudación de las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

74 

 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

75 

 

 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL DEL ORO, ZACATECAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2018, la Hacienda Pública del Municipio de Mezquital del 

Oro percibirá ingresos prevenientes de los impuestos, contribución de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $15´489,803.32 (QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 32/00 M.N.), provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización 

Contable y las características propias del Municipio de Mezquital del Oro. 

 

Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total             15,489,803.32  

Impuestos                  799,910.74  

Impuestos sobre los ingresos                                 -    

Impuestos sobre el patrimonio                   575,124.28  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones                   223,320.16  

Impuestos Ecológicos                                 -    

Accesorios                       1,466.31  

Contribuciones de mejoras                                 -    

Contribución de mejoras por obras públicas                                 -    

Derechos                  565,352.46  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes de dominio público 
                                -    

Derechos por prestación de servicios                   528,983.27  

Otros Derechos                     36,369.19  

Accesorios                                 -    

Productos                  124,987.87  
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Productos de tipo corriente                                 -    

Productos de capital                    124,987.87  

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago 

                                -    

Aprovechamientos                    68,599.24  

Aprovechamientos de tipo corriente                     68,599.24  

Ingresos por ventas de bienes y servicios                    24,025.14  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados 
                                -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central 
                    24,025.14  

Participaciones y Aportaciones             13,906,927.87  

Participaciones              10,165,990.53  

Aportaciones                 3,740,937.34  

Convenios                                 -    

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                                 -    

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                                 -    

Transferencias al Resto del Sector Público                                 -    

Subsidios y Subvenciones                                 -    

Ingresos derivados de Financiamientos                                 -    

Endeudamiento interno                                 -    

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los  correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y  

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  
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Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de 

pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
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Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior, 

publicados por el INEGI, a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes 

anterior a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones 

a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal; 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
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En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación  y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22.- Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento, el 

10%; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente, por cada aparato, 1.4556 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades 

cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia. 
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Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 23.- Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones 

musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la  fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 24.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban 

los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 25.- La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de 

entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

Artículo 26.- El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa 

del 8.32%. 

 

Artículo 27.- El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal correspondiente al lugar 

donde el espectáculo se realice, dentro de los siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del 

mes siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

Artículo 28.- Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a 

cada función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación 

del pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 29.- Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de 

iniciación de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos 

que en las mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

Artículo 30.- Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 
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II. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 31.- A los contribuyentes que no garanticen el impuesto conforme a lo estipulado en la fracción II 

del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

Artículo 32.- Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 3, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

Artículo 33.- Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a 

obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen 

a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla 

con los siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que 

se solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión 

pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artista para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal 

y local. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 34.- Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo 

poseedor del inmueble objeto del gravamen. 

 

Artículo 35.- La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

Artículo 36.- El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro y su Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 

UMA diaria 

I……...............................................................…....…… 0.0007 

II……..................................……................................… 0.0012 

III…….................................…................................…… 0.0027 

IV…….....................................................................…… 0.0067 
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b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

importe que les corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a la zona IV; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A…….............................................................…… 0.0103 

Tipo B…….............................................................…… 0.0053 

Tipo C…….............................................................…… 0.0034 

Tipo D…….............................................................…… 0.0023 

 

b) Productos: 

 

Tipo A……..............................................................…… 0.0135 

Tipo B…….............................................................…… 0.0103 

Tipo C…….............................................................…… 0.0069 

Tipo D…….............................................................…… 0.0040 

 

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1 Sistema de Gravedad, por cada hectárea……….. 0.8135 

 

2 Sistema de Bombeo, por cada hectárea………….. 0.5960 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 (tres 

pesos). 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.72% sobre el valor de las construcciones. 

 

Artículo 37.- El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 
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En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 38.- A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto 

correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su 

cargo.  Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 

fiscal 2018.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de 

enero y febrero y en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 39.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las 

operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, y de conformidad con las 

disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 40.- Los derechos por el uso de suelo para establecimientos fijos o semifijos de tianguistas o 

comerciantes por ocupación en la vía pública: 

 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

a) Puestos fijos.................................................................. 2.5305 

b) Puestos semifijos.......................................................... 3.0548 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará por metro cuadrado, 

diariamente............................. 0.1914 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana....... 0.1914 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y  Descarga 
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Artículo 41.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará por día 0.4256 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, 

y los autorizados para automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

Sección Tercera 

Rastro 

 

Artículo 42.- La introducción de ganado al rastro municipal para la matanza dentro del horario establecido 

por la administración del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de 

derechos por cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Mayor………………………………..................................…… 0.1457 

 

II. Ovicaprino……………………........................………..........… 0.0995 

 

III. Porcino………………………….......................……...........…. 0.1006 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independiente de los 

montos señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 43.- El sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios que preste el 

Rastro Municipal, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria, de la siguiente manera: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 

a) Vacuno…………............................…………………...... 1.7393 

b) Ovicaprino………………............................…..……..…. 1.0524 

c) Porcino……………...........................…………….…….. 1.0524 

d) Equino………….…...........................……..……………. 1.0524 

e) Asnal………………...........................…………………... 1.3830 

f) Aves de Corral……............................………………….. 0.5415 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………............................................................…… 0.0036 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno………………….....................………....…..…… 0.1248 

b) Porcino………………………….........................…....…. 0.0860 

c) Ovicaprino…………………….........................……..….. 0.0799 

d) Aves de corral……………………….............................. 0.0256 
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IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno…………………………….....................……….. 0.6835 

b) Becerro…………………………….....................……….. 0.4464 

c) Porcino…………………………….....................……….. 0.3881 

d) Lechón…………………………......................………….. 0.3685 

e) Equino………………………….....................………..…. 0.2964 

f) Ovicaprino…………………….....................………….... 0.3685 

g) Aves de corral……………………………....................... 0.0034 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad,: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras………...................... 0.8669 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras….....................… 0.4472 

c) Porcino, incluyendo vísceras………......................……. 0.2192 

d) Aves de corral…………………………....................…… 0.0353 

e) Pieles de ovicaprino…………………....................……. 0.1896 

f) Manteca o cebo, por kilo…………...................……….. 0.0301 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor……………………........................…….. 1.7756 

b) Ganado menor…………………….........................……. 0.9554 

 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 44.- Los derechos por Registro Civil, se causarán la siguiente manera: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro de 

Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

II. Solicitud de matrimonio…………….............................…...... 2.3158 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina.….......…… 10.3627 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, 

independientemente de los honorarios correspondientes y gastos que origine el traslado 

de los empleados que se comisionen para estos actos, debiendo ingresos además a la 

Tesorería Municipal.............….. 22.8646 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 
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Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta....................................................................................... 1.0056 

 

V. Anotación marginal…………………...........................…........ 0.5051 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción…................................ 0.6426 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 45.- Este servicio causará derechos, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años....................... 4.0163 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años……......… 7.3435 

c) Sin gaveta para adultos……………….....................….. 8.9917 

d) Con gaveta para adultos……………….................… 22.0035 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años……....................…… 3.0523 

b) Para adultos………………………………...................... 6.7600 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 46.- Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 

 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales…….. 1.2386 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo……… 0.8945 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o 

de residencia............................... 2.0522 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver……….......................................................….……… 0.4611 

 

V. De documentos de archivos municipales............................... 0.9283 

 

VI. Constancia de inscripción……….............................….……… 0.5938 

 

VII. Expedición de copias certificadas del Registro Civil............. 0.9062 

 

VIII. Certificación de actas de deslinde de predios....................... 2.4362 
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IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................................... 2.0405 

 

X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................................ 1.6284 

b) Predios rústicos............................................................. 1.9103 

 

XI. Certificación de clave catastral............................................. 1.9136 

XII. Certificación de carta de alineamiento.................................. 1.9059 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

Artículo 47.- Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos, 3.9306 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 48.- Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las 

comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 49.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 50.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

I.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 a)  Hasta 200 Mts
2 
……………………........…… 4.3302 

 b)  De 201 a 400 Mts
2
………………….........….. 5.1247 

 c)  De 401 a 600 Mts
2
………………….......…… 6.1021 
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 d)  De 601 a 1000 Mts
2
…………………….....…. 7.5838 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se 

pagará....................................  0.0029 

   

 

II.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has................................... 5.7206 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 11.3701 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 16.6008 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 28.4325 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 45.6035 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 56.9914 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 68.2814 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has......... 79.3045 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has....... 91.4053 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente............................................. 
2.0232 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has................................... 11.4710 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 16.6315 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 28.5557 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 45.6498 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 65.6552 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 103.9314 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 123.5439 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has......... 136.7813 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has....... 159.3005 
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  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……............................…...... 
3.3395 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  1. Hasta 5-00-00 Has.................................. 31.9289 

  2. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 47.9935 

  3. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 63.9554 

  4. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 111.8160 

  5. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 143.4740 

  6. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 179.8868 

  7. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 207.0381 

  8. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 239.4701 

  9. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 271.3885 

  10. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…............ 

5.3400 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio 

al que se refiere esta 

fracción…………………….................................…. 

11.0788 

   

 

III.  Avalúo cuyo monto sea: 

 

 a)  Hasta $ 1,000.00…………………...........….... 2.5448 

 b)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……..............….. 3.3058 

 c)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00………............…. 4.7789 

 d)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00………................ 6.1657 

 e)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……….............. 9.2231 

 f)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00…….…........... 12.2737 

 Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 

14,000.00, se cobrará la cantidad de…....… 

1.8949 
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IV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado................................................................ 2.7226 

   

 

V.  Autorización de alineamientos.............................. 2.0358 

   

 

VI.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio.................................................................... 2.0425 

   

VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 2.4397 

   

VIII.  Expedición de número oficial................................ 1.9136 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 51.- Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

 

 

a) Residenciales por M2................................................... 0.0298 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2............................. 0.0104 

2. De 1-00-01 has. en adelante, M2......................... 0.0178 

 

c) De interés social:  

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2............................. 0.0075 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M2....................... 0.0104 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2................... 0.0178 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M2....................... 0.0059 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2.................. 0.0075 

 

Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos en 

los que se ubiquen predominantemente. 
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II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2...................................................... 0.0309 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2............... 0.0373 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2.................................................. 0.0373 

 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas......................................................................... 0.1221 

 

e) Industrial, por M2.......................................................... 0.0259 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el monto establecido según el tipo 

al que pertenezcan; 

 

III. Realización de peritajes:  

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas........................................................................ 8.1182 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles..... 10.1520 

 

c)  Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................................ 8.1182 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal................................................................................ 3.3845 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción...................... 0.0948 

 

 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 52.- Expedición de licencias para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo 

por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más 

por cada mes que duren los trabajos 1.7966 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 
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III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

5.4338 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, pago mensual según la zona, de 

0.6547 a 4.5757; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje.................................................................................. 5.5228 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento........... 9.1900 

 

b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en calles sin 

pavimento..................................................................... 6.5892 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.4999 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; más, pago mensual según la zona, de 0.6546 a 4.5284; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado......... 0.0502 

 

VII. Prórroga de licencia por mes................................................ 6.4511 

 

VIII Construcción de monumentos en panteones:  

 

a) De ladrillo o cemento……...................................…...... 0.9214 

b) De cantera……………...............................................… 1.8436 

c) De granito……………................................................… 2.9103 

d) De otro material, no específico...…...........................… 4.5490 

e) Capillas……..............................................................… 53.8158 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el artículo 33 

de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a construcciones en 

serie, y 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el Municipio 

ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al millar aplicable al 

costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 53.- Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 54.- El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas 

para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
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Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 55.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual................ 1.5178 

b) Comercio establecido (anual)....................................... 2.8412 

 

II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas................................ 2.0069 

b) Comercio establecido..................................................... 1.3379 

 

 

 

Sección Décima Segunda 

Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 56.- Por el servicio de agua potable, se pagará por el periodo mensual cuota fija de 0.7530 veces la 

Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 57.- Causa derechos la expedición de los siguientes permisos: 

 

UMA diaria 

I.  Para bailes con fines de lucro............................................... 12.2894 

 

II.  Para bailes con fines de lucro y con venta de cerveza......... 30.7235 

 

III.  Para coleadero con fines de lucro y con venta de cerveza.... 30.7235 

 

IV.  Para bailes, sin fines de lucro................................................. 7.3736 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 58.- Los servicios por fierros de herrar y señal de sangre causan derechos por: 

 

UMA diaria 

I. Registro................................................................................. 2.4578 

 

II. Refrendo............................................................................... 1.2289 

 

III. Cancelación.......................................................................... 1.2289 
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Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 59.- La expedición de permisos para colocación de anuncios o publicidad, en la vía pública o visible 

de la vía pública se pagará en Unidades de Medida y Actualización diaria, conforme a la siguiente tarifa: 

 

I.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a)  Para bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos...... 13.3196 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse........................................................................ 1.3275 

 

b)  Para refrescos embotellados y productos enlatados.... 8.9403 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 0.9024 

 

c)  Para otros productos y servicios.................................. 7.0735 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse........................................................................ 0.7340 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de 

giros comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II.  Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 

días, pagarán...................................... 2.9247 

 

III.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días.................................................................. 0.9610 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

IV.  Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día......................................................................................... 0.1251 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados, y 

 

V.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagarán................................. 0.4024 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados.  

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
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CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 60.- Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

Artículo 61.- Arrendamiento de maquinaria propiedad del Municipio: 

 

I. De máquina retroexcavadora, por hora................................ 7.0298 

 

II. De máquina retroexcavadora, por hora, si el interesado paga el diesel que se 

consuma.................................................................... 3.5177 

 

III. De camión de volteo, por viaje.............................................. 4.6908 

 

IV. De camión de volteo, por viaje, si el interesado paga el diesel que se 

consuma................................................................................ 2.4051 

 

V. De pipa para acarreo de agua, por viaje............................... 7.0298 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 62.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares 

para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 63.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 64.- Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 
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I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un pago diario de: 

UMA diaria 

a) Por cabeza de ganado mayor........................................ 1.0304 

 

b) Por cabeza de ganado menor....................................... 0.6823 

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos....................................................................... 0.4387 

 

IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 65.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 

I.  
Falta de empadronamiento y licencia................ 6.9152 

II.  
Falta de refrendo de licencia............................. 4.2612 

III.  
No tener a la vista la licencia............................ 1.3755 

IV.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal....................................... 8.4802 

V.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales............................................ 14.3308 

VI.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 
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 a)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona.................................................... 29.257 

 b)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona.............................................. 21.1052 

VII.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas........ 2.3976 

VIII.  
Falta de revista sanitaria periódica..................... 4.1179 

IX.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales............ 4.475 

X.  Por reincidencia a la infracción de la fracción 

anterior............................................................... 7.0298 

XI.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público............................ 11.3059 

XII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo........................................................... 2.3842 

XIII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De............................. 2.5073 

 a............................... 13.8244 

XIV.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión............................................................ 17.6024 

XV.  
Matanza clandestina de ganado....................... 11.7206 

XVI.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen................................................................ 5.5301 

XVII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De............................. 31.5635 

 a................................ 70.2714 

XVIII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes............................ 15.6025 
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XIX.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes 

 

 De............................ 6.3464 

 a.............................. 14.1251 

XX.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro........................................................... 15.7491 

XXI.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas en vigor........................................... 
69.8852 

XXII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos.............. 6.3685 

XXIII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado.......................................................... 1.4347 

XXIV.  No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 48 de esta 

Ley.................................................................... 1.2848 

XXV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua 
 

 De…….…........….. 6.4667 

 a…………........…..... 14.1148 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 

municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 

Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos. 

XXVI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 a)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será  

 

  De…........…………… 3.1999 
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  a…….............………. 24.9179 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 

en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 

 b)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados................................................ 
23.3879 

 c)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado....................................................... 
4.7459 

 d)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública....................................................... 6.3433 

 
e)  

Orinar o defecar en la vía pública............ 6.3457 

 f)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.............................................. 
6.2398 

 g)  Agredir a personal de seguridad 

pública....................................................... 23.4331 

 

h)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

 

  
1. Ganado mayor............................... 

3.4847 

  
2. Ovicaprino...................................... 

1.9059 

  
3. Porcino........................................... 

1.7633 

 i)  Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza........................................................ 10.7307 

 j)  Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio................................................. 2.7790 

 

Artículo 66.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 

caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de la Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

Artículo 67.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa alguna que exceda del 

importe de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 68.- Las aportaciones que correspondan de acuerdo a las obras convenidas, ya sea del Programa 

Municipal de obra Pública, Fondos Estatales y Federales; así como, aportaciones del sector privado para 

obras. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Única 

Generalidades  

 

Artículo 69.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones,  herencias y legados y seguridad. 
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TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Única 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 

Artículo 70.- Por la venta de viaje de arena, en camión de volteo se pagará al Ayuntamiento 20.5930 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 71.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 72.- Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Mezquital del Oro, 

Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para 

destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que 

haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública y, Ley de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria  del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Mezquital del Oro, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 65 

publicado en el Suplemento 3 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 28 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Mezquital del Oro deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 

202 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

SECRETARIA 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

SECRETARIO 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.2 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Susticacán, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Susticacán, Zacatecas, en 

fecha 31 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Susticacán, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Criterios Generales de Política Económica Federal 

 

A y B).- Entorno Económico para México en 2018 y Perspectivas Económicas de Finanzas 

Publicas para 2018 de la Federación.  

 

En línea con los principales analistas  y organismos internacionales, se anticipa que durante 

2018 el crecimiento económico mundial, y particularmente el de Estados Unidos de América, 

registren una ligera aceleración respecto de 2017. Se anticipa que en el crecimiento global se 

ubique en 3.6 por ciento, superior en 0.1 puntos porcentuales al pronosticado para 2017. En 

cuanto a Estados Unidos de América, se anticipa que el crecimiento pase de 2.1 a 2.4 por 

ciento, y para la producción industrial de ese país se espera un crecimiento de 2.4 por ciento, 

mayor que el crecimiento de 1.9 por ciento proyectado para 2017.si bien se considera que los 

riesgos en el entorno externo se encuentran balanceados, en los meses recientes se han 

incrementado los relacionados con tenciones geopolíticas particularmente en la península de 

corea y el proceso de salida del Reino Unido de la Unión Europea. De manera consistente con 

este entorno externo más favorable, se prevé que en 2018 las exportaciones no petroleras de 
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México registren una aceleración respecto de 2017 asimismo, se prevé que en México continúe 

la buena dinámica del mercado interno, impulsado por (i) el crecimiento del empleo formal, 

(ii) la expansión del crédito, (iii) un aumento de los salarios, (iv) la convergencia de la 

inflación al objetivo del Banco de México de 3.0 por ciento con un rango de un punto 

porcentual, y (v) una mejoría paulatina de la confianza de los consumidores y productores. La 

mejoría en las perspectivas para la economía mexicana comienza a reflejarse en las 

expectativas de crecimiento para 2018. De acuerdo con la encuesta realizada por el Banco de 

México en agosto de 2017, los analistas del sector privado pronostican para 2018 un 

crecimiento económico de 2.4 por ciento, 0.2 puntos porcentuales mayor que la proyección de 

mayo. En ese sentido, se estima que durante 2018 el PIB registre un crecimiento anual de 

entre 2.0 y 3.0 por ciento. Este rango considera una expansión más equilibrada entre los 

sectores que componen la economía, una disminución en la incertidumbre que proviene del 

exterior, y un impacto positivo de la aplicación de las reformas estructurales. Para efectos de 

las estimaciones de finanzas públicas contenidas en la iniciativa que se proponen se utiliza una 

tasa de  crecimiento  de 2.5 por ciento. En este escenario se proyecta que el valor real de las 

exportaciones de bienes y servicios se incremente a un ritmo anual de 3.6 por ciento. Por otro 

lado, se estima que la inversión y  el consumo registren crecimientos anuales de 1.8 y 2.6 por 

ciento, respectivamente. Asimismo, se espera que las importaciones de bienes y servicios 

aumenten a una tasa anual de 3.4 por ciento. El entorno macroeconómico previsto para 2018  

se encuentra sujeto a riesgos que podrían modificar las estimaciones anteriores. Dentro de los 

elementos que, de materializarse, podrían generar un efecto negativo sobre la economía 

mexicana, se encuentran los siguientes: I. que algún miembro del TLCAN decida abandonar el 

tratado; ii. Un menor dinamismo de la economía de Estados Unidos de América o de la 

economía mundial; iii. Una elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales; 

iv. Una mejor plataforma de producción de petróleo a la prevista, y v. un incremento de las 

tenciones geopolíticas. 

 

II.- CRITERIOS DE POLÍTICA FISCAL ESTATAL  

 

Aunado a la situación negativa que pudiese presentarse con las participaciones federales, 

financieramente el Estado aqueja síntomas de desequilibrio financiero proporcionado por el 

gasto en  educación y la deuda publica esencialmente lo que hace más difícil la consecución de 

los resultados estimados como estrictos.  

 

Ante estas circunstancias, es necesario actuar de manera responsable para encaminar la 

política fiscal del estado a un fortalecimiento de los ingresos propios, debido a que la 

dependencia de los ingresos federales que se encuentra acotados. No permiten un mayor 

incremento de los ingresos que garanticen el cumplimiento de las obligaciones de gasto. 

 

El cambio en la política fiscal del Estado está vinculado con el poco aprovechamiento que 

existe en nuestro Estado con relación a las potestades tributarias, lo que se traduce en 

menores ingresos propios, ya que estos representan un 3 por ciento de los ingresos propios 

totales presupuestados. 

 

Dicho esto, responsablemente, se ha elaborado un paquete económico que aporte al Estado los 

recursos que tan ineludibles son para cubrir aspectos básicos de las necesidades de los 

zacatecanos, con la creación de nuevas figuras impositivas, que se traduzcan en el 

cumplimiento del exigido equilibrio financiero. 

 

Es indudable que esta reforma fiscal ira acompañada de acciones que permiten eficientar los 

procesos recaudatorios, incrementar la base de contribuyentes y el fortalecimiento de la 

fiscalización. 

 

La política fiscal que se pretende implementar, se fortalece con la actualización de nuestro 

marco jurídico, a través del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, Ley de 

Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el 
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Estado de Zacatecas y sus Municipios y la Ley de Derechos y Defensa del Contribuyente del 

Estado de Zacatecas.  

 

III.- POLÍTICA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2018  

 

El Municipio es responsables de los servicios públicos de Agua Potable; Alumbrado Público; 

Limpia, Recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; Mercados y 

centrales de abasto; panteones; rastro; calles; parques y jardines y su equipamiento; 

Seguridad Publica entre otros que la Legislatura le señala, en tal virtud, a fin de contar con la 

suficiencia presupuestal para dotar a la ciudadanía de estos servicios requiere de los ingresos 

necesarios que le permitan llevar a cabo esta importantísima tarea. 

 

Ante estas circunstancias y considerando la situación económica del país, y la del propio 

Estado y sus Municipios es necesario actuar de manera responsable y solidaria con la 

ciudadanía proponiendo una iniciativa de Ley de Ingresos que permita dar cumplimiento a las 

obligaciones del Municipio sin tener que agregar cargas impositivas a la ciudadanía, 

buscando por otro lado la eficiencia en la administración del gasto, por lo cual se considera 

prudente de Ley de Ingresos dejar los conceptos de impuesto, las tarifas tasas o cuotas 

establecidos para el ejercicio fiscal 2017 y solamente considerar los efectos de la inflación los 

cuales están contemplados en la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

Por lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento del Municipio de Susticacán, Zacatecas somete 

a consideración de la LXII Legislatura, la presente iniciativa de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio Fiscal 2018.” 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  
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“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 
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esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 
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y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
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Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

IX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

X. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

XI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 

 

XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

XVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 

monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 
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Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

IX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

X. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

XI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

XIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

XV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

XVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 
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de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

En otro orden de ideas, es necesario hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la 

obligación de las autoridades competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de 

registro de nacimiento; en el presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente 

al “Registro Civil”, en el que especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán 

de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 

 

Además de todo anteriormente expuesto, cabe resaltar que el dictamen que en esta ocasión se eleva a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer 

identificables los ingresos municipales, acorde como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices 

en materia de contabilidad gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales; y en 

aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los incrementos a 

las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en un 5% en los 

demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado Público, Servicio de 

Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar tasadas en unidades de 

medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 

construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se 

mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por lo cual, la expedición de 

constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la obtención de empleo, 

beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 
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Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

En los ingresos relativos a los Aprovechamientos, se autorizaron incrementos de hasta un 20% a las 

cuotas vigentes, siempre que el Ayuntamiento lo haya solicitado y justificado. 

 

En materia de Impuesto Predial, se considera pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente 

falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el 

incremento automático por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización; conforme a las 

disposiciones de la Ley que Crea la Unidad de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que si el 

Ayuntamiento así lo solicitó, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe total, 

aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual 

forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será 

acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en 

sentido positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la 

recaudación de las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

113 

 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2018 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2018 la Hacienda Pública del Municipio de Susticacán, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2.-En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $10’006,066.83 (DIEZ MILLONES SEIS MIL SESENTA Y SEIS 

PESOS 83/100 M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades 

estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran 

a continuación, y se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos 

(CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de 

Susticacán, Zacatecas. 

 

Municipio de Susticacán Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total               10,006,066.83  

Impuestos 
                 

1,197,030.00  

Impuestos sobre los ingresos                       6,000.00  

Impuestos sobre el patrimonio 
                  

1,079,000.00  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones                     67,000.00  

Accesorios 
                      

45,030.00  

Contribuciones de mejoras                                 -    

Contribución de mejoras por obras públicas                                 -    

Derechos 
                 

1,250,281.00  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público 
                    99,810.00  

Derechos por prestación de servicios 
                  

1,064,471.00  

Otros Derechos                     61,000.00  

Accesorios                     25,000.00  

Productos                    173,600.00  

Productos de tipo corriente                       
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31,600.00  

Productos de capital  
                    

142,000.00  

Aprovechamientos                    27,000.00  

Aprovechamientos de tipo corriente                     27,000.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios                    8,000.00  

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados                                 - 

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos 

del Gobierno Central 
                    8,000.00  

Participaciones y Aportaciones               7,350,148.83  

Participaciones                5,250,000.00  

Aportaciones  
                            

2,100,106.83  

Convenios                           42.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                             1.00  

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                                 -    

Transferencias al Resto del Sector Público                             1.00  

Subsidios y Subvenciones                                 -    

 
                                -    

Ingresos derivados de Financiamientos 
                              6.00  

-    

Endeudamiento interno 
                               

6.00 -    

 
                                -    

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y 
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III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente 

de pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 
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instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley, en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
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En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso 

total percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la 

explotación de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de hacienda Municipal en cita. 

 

Artículo 23.- En materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2018, las 

siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 

celebración de éstos, la tasa del 10.50%; 
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II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 

que se exploten en forma habitual, se pagará mensualmente 1.3637 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades 

cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24.- Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 

exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como por la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la 

Protección y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 25.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales, dependencias y unidades públicas o 

unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 26.- La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de 

entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

Artículo 27.- El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa 

del 8.4%. 

 

Artículo 28.- El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal, dentro de los siguientes 

términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se cause el impuesto, al finalizar el 

evento de que se trate. 

 

Artículo 29.- Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos, un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales municipales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 30.- Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 
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I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las 

mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

Artículo 31.- Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal, cuando menos, un día 

antes del inicio o conclusión, dentro de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 32.- En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado 

en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 

cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

Artículo 33.- Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 24 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del 

contrato. 

 

Artículo 34.- Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a 

obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen 

a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla 

con los siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que 

se solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión, y 

 

b) El contrato de presentación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artistas para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y 

local. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 35.- Para efecto de lo dispuesto por los artículos 1 al 27 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en materia de Impuesto Predial se estará a lo siguiente 

 

Es objeto de este impuesto: 
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I. La propiedad, la copropiedad, el condominio y la posesión o usufructo de predios urbanos, 

suburbanos, rústicos, ejidales o comunales, así como las construcciones edificadas en los 

mismos; 

 

II. Los derechos incorporados en los certificados de participación inmobiliaria, en los certificados de 

vivienda o en cualquier otro título similar que, autorizando el aprovechamiento directo de un 

inmueble, origine sobre este el derecho de propiedad, y 

 

III. La propiedad o posesión de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos, sobre el valor de 

las construcciones, independientemente del que se cause por la fracción I de este artículo. 

 

Artículo 36.- Además de los sujetos señalados en el artículo 2 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, son sujetos de este Impuesto: 

 

I. Los propietarios, copropietarios y condóminos de predios;  

 

II. Los titulares de certificados de participación inmobiliaria, de certificados de vivienda o de cualquier 

otro título similar;  

 

III. Los poseedores que por cualquier título tengan la concesión, explotación, uso o goce de predios del 

dominio del estado, de los Municipios o de la federación; 

 

IV. Los poseedores de bienes vacantes; 

 

V. Los fideicomitentes, fiduciarios o los fideicomisarios que estén en posesión del predio, aun cuando 

no se les haya transmitido la propiedad, o los terceros adquirentes o posesionarios por cualquier 

acto derivado de un fideicomiso; 

 

VI. Quienes tengan la posesión a título de dueño así como quienes se encuentren en posesión de bienes 

inmuebles susceptibles de regularización, y 

 

VII. Los propietarios o poseedores de predios donde se ubiquen plantas de beneficio y establecimientos 

mineros o metalúrgicos.  

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

municipio, respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 37.- La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

Artículo 38.- El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 
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a) Zonas: 

UMA diaria 
I…………...............................................................… 0.0007 

II……….................................................................… 0.0013 

III……….................................................................… 0.0027 

IV………................................................................… 0.0068 

 

b) El pago de impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

importe que le corresponda a las zonas II y III, y una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a la zona IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A…............................................................…… 0.0105 

Tipo B……............................................................… 0.0054 

Tipo C……................................................................. 0.0035 

Tipo D…….............................................................… 0.0023 

 

b) Productos: 

 

Tipo A…................................................................… 0.0138 

Tipo B…................................................................… 0.0105 

Tipo C…................................................................… 0.0070 

Tipo D…................................................................… 0.0041 

 

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1 Sistema de Gravedad, por cada hectárea..….. 0.7975 

 

2 Sistema de Bombeo, por cada hectárea……... 0.5842 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000  veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un peso, 

cincuenta centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 (tres 

pesos). 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

122 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 39.- El pago del impuesto predial es anual en la Tesorería Municipal, pero su importe se pagará 

durante los primeros 3 meses del año sin causar recargos y accesorios. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 40.- A los contribuyentes que paguen durante los tres primeros meses el impuesto correspondiente  

al presente ejercicio fiscal,  se les bonificará con un 10% en Enero, 5% en Febrero y 2% en Marzo, sobre el 

entero que resulte a su cargo. Asimismo, personas mayores de 70 años y personas con discapacidad, podrán 

acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2018.  Las 

bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, 

en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 41.- Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 42.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, con 

excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley antes citada, y de conformidad con las 

disposiciones de dicho ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de traslación de 

dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el Estado 

o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 43.- Los ingresos derivados de uso de suelo: 

 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

a) Puestos fijos................................................................. 2.4319 

b) Puestos semifijos.......................................................... 3.7058 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará por metro cuadrado, 

diariamente............................. 0.2431 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos por aprovechamiento de 6 días a la 

semana………………………………………………………...... 1.0001 

 

IV. La Tesorería Municipal recaudará, a través de un Patronato de Fiestas autorizado por el 

Cabildo, el equivalente a 0.6378 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por la 

ocupación de la vía pública, en un espacio de 3 metros de frente por 1 metro de fondo. 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 44.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará por día 0.4412 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte 

 

 

 

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

ARTÍCULO 45.- Los derechos por uso de suelo de Panteones a perpetuidad causarán las siguientes 

Unidades de Medida y Actualización diaria: 
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I. Uso de terreno a perpetuidad para menores sin gaveta… 0.5964 

 

II. Uso de terreno a perpetuidad para menores con gaveta.. 0.6821 

 

III. Uso de terreno a perpetuidad para adulto con gaveta …. 0.9888 

 

IV. Uso de terreo a perpetuidad para adulto sin gaveta ……  0.9588 

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastro 

 

Artículo 46.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Mayor……………………….............................………….… 0.1759 

 

II. Ovicaprino……………………….............…….................… 0.1214 

 

III. Porcino………………………………..............................…. 0.1214 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señalados, será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 47.- El sacrificio de ganado para el abasto público y particular y demás servicios que preste el Rastro 

Municipal, se causará de la siguiente manera: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

UMA diaria 

a) Vacuno………………….....................………………...... 1.6549 

b) Ovicaprino………………………….......................…….. 0.9537 

c) Porcino……………………………….....................….…. 0.9537 

d) Equino……………………………………........................ 0.9537 

e) Asnal………………………………….....................…….. 1.2533 

f) Aves de Corral……………………….....................……. 0.0490 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo……..............…….................................……....….........… 0.0031 

  

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……………………………..................….........… 0.1139 
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b) Porcino………………………………..........................…. 0.0780 

c) Ovicaprino………………………......................……..…. 0.0723 

d) Aves de corral………………….......................……….... 0.0233 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno………………………........................…………... 0.6192 

b) Becerro………………………........................………….. 0.4054 

c) Porcino………………………........................…………... 0.3516 

d) Lechón………………………........................…………… 0.3339 

e) Equino……………………….......................……………. 0.2685 

f) Ovicaprino………………….......................…………….. 0.3339 

g) Aves de corral………………........................…………... 0.0031 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras…….......................... 0.7856 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras…......................... 0.4053 

c) Porcino, incluyendo vísceras………….......................... 0.2029 

d) Aves de corral……………………...…........................... 0.3192 

e) Pieles de ovicaprino……………….........................…… 0.1719 

f) Manteca o cebo, por kilo…........................................... 0.0273 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor………………………..........................…. 1.6089 

b) Ganado menor…………………….........................……. 0.8659 

 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 48.- Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro 

de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años; 

 

II. Expedición de copias certificadas de Actas de Nacimiento.. 0.8411 

 

III. Expedición de copias certificadas de Actas de Defunción.... 0.8411 

 

IV. Expedición de copias certificadas de Actas de Matrimonio..... 0.8411 

 

V. Expedición de copias certificadas de Actas de Divorcio.......... 0.8411 

 

VI. Solicitud de matrimonio......................................................... 0.6728 

 

VII. Celebración de matrimonio: 
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a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…........…… 9.7280 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración se tuviere lugar fuera de la oficina, los 

interesados cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que 

se comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal..................................................................... 21.5636 

 

VIII. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que 

tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta……….........................................................................… 1.0944 

 

IX. Anotación marginal……………..................…............………. 0.9265 

 

X. Constancia de no registro..................................................... 0.4721 

 

XI. Corrección de datos por errores en actas............................. 0.6411 

 

XII. Pláticas prenupciales............................................................ 0.8214 

 

XIII. Expedición de actas interestatales........................................ 2.9403 

 

XIV. Asentamiento de actas de defunción…................................ 0.8027 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 49.- Este servicio causará las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria por permiso y 

mano de obra, sin incluir materiales de construcción: 

 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.................. 4.0000 

b)  Con gaveta para menores hasta de 12 años…....… 8.0000 

c) Sin gaveta para adultos……………...............….….. 9.0000 

d) Con gaveta para adultos…………...............…..…… 24.0000 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años…….................…… 4.0000 

b) Para adultos…………………………................…….. 9.0000 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 50.- Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 
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UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales.……. 1.2256 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo…..… 1.2060 

 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…..........................................................................… 0.4449 

 

IV. De documentos de archivos municipales.............................. 1.0221 

 

V. Constancia de inscripción…………….…...........................… 0.5872 

 

VI. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o 

de residencia.............................. 1.9211 

 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios....................... 2.3102 

 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio..................................................................................... 1.9211 

 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................................ 1.5831 

b) Predios rústicos............................................................ 1.8596 

 

X. Certificación de clave catastral............................................. 1.7753 

 

XI. Certificaciones expedida por medio ambiente...................... 1.9999 

 

XII. Legalización de firmas por Juez Comunitario....................... 1.3311 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

Artículo 51.- Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compraventa o 

cualquier otra clase de contratos 4.2229 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 52.- Los propietarios o poseedores de inmuebles urbanos ubicados en las zonas II, III, IV, V, VI, VII 

y VIII, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 5% del importe del impuesto predial, que les corresponda, 

por concepto de servicio de limpia. 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 
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Artículo 53.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se presente en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 54.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos, en Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

XI.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 e)  Hasta 200 Mts
2
………………….…….....… 3.7984 

 f)  De 201 a 400 Mts
2
………………..…..….... 4.4933 

 g)  De 401 a 600 Mts
2
………………….....…… 5.3503 

 h)  De 601 a 1000 Mts
2
……………………..…. 6.6474 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2 

se le aplicará la 

tarifa anterior, más por metro excedente se 

pagará.................................  

0.0027 

  

 

XII.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  11. Hasta 5-00-00 Has............................. 5.0541 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has....... 10.0456 

  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has..... 14.6670 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has..... 23.9243 

  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has..... 38.3729 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has..... 47.9551 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...... 57.4551 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.... 66.7305 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.. 76.9127 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente........................................ 
1.7636 
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 b) Terreno Lomerío: 

 

  11. Hasta 5-00-00 Has............................. 10.1348 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has....... 14.6943 

  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has..... 25.2296 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has..... 38.4119 

  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has..... 57.4554 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has..... 87.4500 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has..... 103.9555 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has... 115.0940 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 134.0428 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………………………. 

2.8101 

  

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  11. Hasta 5-00-00 Has.............................. 26.8663 

  12. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........ 40.2154 

  13. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...... 53.8181 

  14. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...... 94.0870 

  15. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...... 120.7257 

  16. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...... 151.3651 

  17. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...... 174.2114 

  18. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.... 204.6511 

  19. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.. 228.3588 

  20. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………………………….. 

4.4758 

  

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta 

fracción…………………..............................……. 

9.6951 
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XIII.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado............................................................... 

2.3907 

  

 

XIV.  Autorización de alineamientos............................ 

1.8725 

  

 

XV.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio................................................................... 

2.0172 

  

 

XVI.  Autorización de divisiones y fusiones de predios.. 

2.3102 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 55.- Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales por M2................................................... 0.0298 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2............................. 0.0101 

2. De 1-00-01 has. en adelante, M2......................... 0.0171 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2............................. 0.0073 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M2....................... 0.0101 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2.................. 0.0171 

 

d)  Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M2....................... 0.0056 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2.................. 0.0073 

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente; 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2...................................................... 0.0298 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

131 

 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2.............. 0.0359 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2.................................................. 0.0359 

 

d) Industrial, por M2.......................................................... 0.0249 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el monto establecido según el tipo 

al que pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas....................................................................... 7.4567 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles..... 9.3247 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos......................................................................... 7.4567 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal................................................................................ 3.1086 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción...................... 0.0915 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 56.- Expedición de licencias para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo 

por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más 

por cada mes que duren los trabajos 1.6545 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera 4.6323 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más pago mensual según la 

zona, de 0.5736 a 3.8592; 

 

IV. Licencia para trabajos de introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje.................................................................................. 4.6323 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento............ 7.7207 
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b) Trabajo de introducción, de agua o potable o drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho.......................................... 5.4896 

 

c) Licencia para mantener material y/o escombro en la vía pública, por cada 

mes................................................................ 3.5956 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro.........................… 4.5882 

 

Más pago mensual, según la zona..............  de 0.5736 a 3.8603 

 

VI. Prórroga de licencia por mes................................................ 5.4044 

 

VII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De cantera….……...........................…...................…… 1.6128 

b) Capillas……..............................................................… 44.8348 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie; 

 

IX. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 57.- Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 58.- El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 59.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)......................................................................

 1.3374 
 

b) Comercio establecido (anual)....................................... 2.6761 
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II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas................................ 1.8482 

 

b) Comercio establecido.................................................... 1.3374 

 

 

 

Sección Décima Segunda 

Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 60.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Consumo por mes de agua potable: 

UMA diaria 

a) De 0.01 a 5.00 m3,....................................................... 0.3481 

b) Por cada m3 adicional.................................................. 0.0716 

 

II. Aparato medidor.................................................................... 9.5611 

 

III. Servicios relacionados con agua potable: 

 

a) Contrato........................................................................ 3.4416 

b) Cancelación de toma.................................................... 0.6464 

c) Reconexión de toma..................................................... 3.4416 

d) Sellar toma.................................................................... 0.6464 

e) Reabrir toma sellada..................................................... 0.6464 

f) Transferencia o cambio de nombre.............................. 0.4526 

g) Reposición de recibo.................................................... 0.6235 

h) Cuota por saneamiento de aguas residuales…………. 0.1750 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 61.- Los permisos que se otorguen por concepto de: 

UMA diaria 

I. Bailes sin fines de lucro......................................................... 3.3075 

 

II. Bailes, con fines de lucro...................................................... 13.000 

 

III. Rodeos, sin fines de lucro..................................................... 15.0199 

 

IV. Rodeos, con fines de lucro.................................................... 30.1000 

 

V. Anuencias para peleas de gallos.......................................... 17.8500 

 

VI. Permiso para cierre de calles................................................ 2.9505 

 

XVII.  Permiso para evento particular……………....………………. 1.4050 
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Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 62.- Por el  registro y refrendo de fierros de herrar: 

UMA diaria 

I. Registro................................................................................. 2.4880 

 

II. Refrendo anual...................................................................... 1.9726 

 

III. Modificación de fierro de calles............................................. 2.0967 

 

IV. Transferencia de Fierro de Herrar………………………….… 2.4880 

 

V. Baja de Fierro de Herrar………..…………….................…… 2.3010 

 

 

 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 63.- Por la expedición de permisos para la colaboración de anuncios de publicidad se aplicarán, para 

el ejercicio 2018, la siguiente tarifa en Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, 

terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, etcétera, 

mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Para bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos...... 13.1026 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 1.1845 

 

b) Para refrescos embotellados y productos enlatados.... 8.3756 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 0.8454 

 

c) Para otros productos y servicios................................... 6.6268 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse................................................................................ 0.6876 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo fin se destine a la identificación de giros 

comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II. Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 

días, pagarán...................................... 2.4795 
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III. La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días.................................................................. 0.9001 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día......................................................................................... 0.1290 

 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, carteles y 

folders, por evento pagarán... 0.3768 

 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

Se prohíbe la colocación de esta propaganda dentro del primer cuadro de la ciudad y en sus calles 

principales, así como fuera de las áreas permitidas en paredes, cercas, árboles y postes en calles y lugares 

públicos, con excepción de la publicidad inherente a las actividades permitidas de los partidos políticos 

registrados y los que quedan exentos de pago. 

 

El Ayuntamiento tendrá la facultad de mediante resolución fundada y motivada, exentar el pago del 

permiso para la colocación de anuncios y propaganda de las instituciones públicas y privadas de servicio 

social. 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 64.- Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 65.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los 

particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia con los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con éstas y del peritaje técnico de vialidad. 
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CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 66.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 67.- Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir diariamente: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor....................................... 0.9824 

b) Por cabeza de ganado menor...................................... 0.6177 

 

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles.......................................................................... 0.0085 

 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos...................................................................... 0.4639 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 68.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 
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XXVII.  
Falta de empadronamiento y licencia............... 

5.7795 

XXVIII.  
Falta de refrendo de licencia............................ 

3.7500 

XXIX.  
No tener a la vista la licencia............................. 

2.0965 

XXX.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal...................................... 

7.3897 

XXXI.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales............................................ 

11.9559 

XXXII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 c)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona................................................. 

24.3750 

 d)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona............................................ 

17.6471 

XXXIII.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas..... 

2.0965 

XXXIV.  
Falta de revista sanitaria periódica................. 

3.5294 

XXXV.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales.......... 

5.2500 

XXXVI.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público......................... 

19.6323 

XXXVII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo....................................................... 

2.1311 

XXXVIII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De.............................. 
2.0965 

 a................................ 
11.5809 

XXXIX.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión.......................................................... 

14.6691 

XL.  
Matanza clandestina de ganado........................ 

10.2607 

XLI.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen............................................................. 

7.1250 
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XLII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De.............................. 

26.3162 

 a................................ 

58.5662 

XLIII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes..................... 

13.0194 

XLIV.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes 

 

 De............................. 

5.2942 

 a................................ 

11.8014 

XLV.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.......................................................... 

13.1471 

XLVI.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas en vigor....................................... 

34.7427 

XLVII.  No refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de sangre, 

conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería del Estado 

de Zacatecas, en vigor....................................... 

1.9004 

XLVIII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos........... 

5.4044 

XLIX.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado....................................................... 

1.3236 

L.  
No asear el frente de la finca........................... 

1.1030 

LI.  No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas........................................ 

20.0000 

LII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De............................. 

5.5148 

 a............................... 
11.8014 
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 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger 

o remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

LIII.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 k)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será: 

 

  De.......................... 

2.8676 

  a............................ 

20.9559 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 

en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

 

 l)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados................................................. 

19.6323 

 m)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado.. 

4.1911 

 n)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública..................................................... 

5.5148 

 
o)  

Orinar o defecar en la vía pública......... 
6.1765 

 p)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................................ 

4.6853 

 q)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  
4. Ganado mayor.......................... 3.0882 

  
5. Ovicaprino................................ 1.6544 

  
6. Porcino..................................... 1.5441 
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Artículo 69.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de  Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la convivencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 

 

Artículo 70.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Única 

Generalidades  

 

Artículo 71.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 
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Artículo 72.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 73.- Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Susticacán, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública y, Ley de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria  del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Susticacán, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 67 

publicado en el Suplemento 3 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 28 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Susticacán deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
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ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.3 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITES, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Chalchihuites, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Chalchihuites, Zacatecas, 

en fecha 31 de octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Chalchihuites, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La formulación de las leyes de ingresos y también de los presupuestos de egresos, deben darse 

a la luz de los criterios generales plasmados en los acuerdos y resoluciones del propio 

Consejo Nacional de Armonización Contable.  Lo anterior con el propósito de lograr una 

adecuada armonización y facilitar a los entes públicos, entre ellos los municipales, el registro 

y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y con esto, propiciar la eficacia, 

economía y eficiencia del gasto público. 

 

En ese tenor, la presentación de las iniciativas de leyes de ingresos municipales debe darse 

dentro de un marco conceptual en el que se definan y delimiten sus objetivos y fundamentos; 

todo esto con el fin de tener y presentar información clara, oportuna, confiable y comparable 

cuyo objeto sea satisfacer las necesidades de la población.  Por ese motivo, el referido 

Consejo Nacional de Armonización Contable emitió la Norma para armonizar la presentación 

de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos y otras disposiciones, en las 

que se obliga a los Ayuntamientos a presentarlas en los términos del artículo 61 de la citada 
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Ley General de Contabilidad Gubernamental y de los múltiples dispositivos legales expedidos 

para tal efecto. 

 

Considerando las reglas señaladas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos fue elaborada conforme 

a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas emitidas por 

el Consejo Nacional de Armonización Contable. Cuidando la congruencia con los Planes 

Estatales y Municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos. De igual 

manera se consideraron las premisas empleadas en los Criterios Generales de Política 

Económica. 

 

 

I. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA FEDERAL 

 

A. ENTORNO ECONÓMICO PARA MÉXICO EN 2018 

 

Las Reformas Estructurales han complementado la conducción responsable de la 

política económica y ayudan a explicar el desempeño positivo que ha experimentado la 

economía de nuestro país en un entorno externo tan complejo, ya que detonan inversiones, 

fomentan la productividad y la competitividad y generan una estructura económica más 

flexible para enfrentar retos internos y externos. 

 

Se anticipa una aceleración de la actividad económica en 2018, con un rango de 

crecimiento de entre 2.0 y 3.0 por ciento que incluye una expansión más equilibrada entre los 

sectores que componen la economía, una disminución en la incertidumbre proveniente del 

exterior y el impacto positivo de la implementación exitosa de las Reformas Estructurales. 

 

El Paquete Económico para 2018 está anclado a dos pilares: estabilidad y certidumbre. 

El primero se refiere a la culminación de la trayectoria de consolidación fiscal comprometida 

en 2013, que ha sido ratificada durante cuatro años y que implica disminuir los RFSP de 2.9 a 

2.5 por ciento del PIB en 2018. El segundo está sustentado en el Acuerdo de Certidumbre 

Tributaria pactado en 2014 en el cual el Gobierno Federal se comprometió a no crear nuevos 

impuestos ni aumentar los existentes, que se traduce en ingresos similares para el próximo año 

respecto al cierre estimado de 2017 excluyendo ingresos con destino específico por Ley, con 

un ligero aumento en términos del PIB. 

 

 

B. PERSPECTIVAS ECONÓMICAS PARA 2018 DE LA FEDERACIÓN 

 

Se prevé que en 2018 las exportaciones no petroleras de México registren una 

aceleración respecto a 2017. Esto se traduciría en un mayor crecimiento de la producción de 

manufacturas y de los servicios más relacionados con el comercio exterior. Asimismo, se 

anticipa que la plataforma de producción de petróleo en 2018 comience a recuperarse de la 

tendencia decreciente que registra desde 

2005. 

 

Por otro lado, se estima un fortalecimiento de la demanda interna, apoyado en la 

creación de empleos formales, la expansión del crédito, un aumento de los salarios, la 

convergencia de la inflación al objetivo del Banco de México de 3.0 por ciento con un rango 

de un punto porcentual, y una mejoría paulatina de la confianza de los consumidores y las 

empresas. Por tanto, también se anticipa un mayor crecimiento de los sectores de la 

construcción y los servicios menos vinculados con el sector externo. 

 

Asimismo, se prevé que el dinamismo del consumo y la inversión también estarán 

apuntalados por los efectos de la implementación de las Reformas Estructurales. En 

particular, se anticipa que las rondas de licitaciones del sector energético continúen 
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impulsando una mayor inversión y que comiencen a contribuir a una mayor producción de 

petróleo y gas. De acuerdo con la encuesta a los especialistas en economía del sector privado 

publicada por el Banco de México en septiembre de 2017, se espera que el ingreso de 

inversión extranjera directa se incremente de 24.2 mmd en 2017 a 25.0 mmd en 2018. 

 

Considerando los factores anteriores y los efectos asociados a las Reformas 

Estructurales, se estima que durante 2018 el valor real del PIB de México registre un 

crecimiento anual de entre 2.0 y 3.0 por ciento. 

 

 

C. PERSPECTIVAS DE FINANZAS PÚBLICAS PARA 2018 DE LA FEDERACIÓN. 

 

El Paquete Económico para 2018 refleja el compromiso del Ejecutivo Federal de 

continuar con un manejo responsable de las finanzas públicas para promover la estabilidad 

económica. Asimismo, la propuesta de la ILIF y el PPEF 2018 mantienen el compromiso de no 

aumentar los impuestos y de reducir el endeudamiento público. En consecuencia, para 

concluir en 2018 la trayectoria de consolidación fiscal comprometida, el esfuerzo recaerá en 

ajustes en el gasto público. 

 

Considerando los supuestos macroeconómicos y el Acuerdo de Certidumbre Tributaria, 

para 2018 se estima que los ingresos presupuestarios asciendan a 4,735.0 mmp, monto 

superior en 165.3 mmp al aprobado en la LIF 2017, lo que implica un aumento de 3.6 por 

ciento en términos reales. Esta evolución se explica principalmente por el crecimiento 

económico y un desempeño durante 2017 mejor al esperado, pues la Iniciativa de la Ley de 

Ingresos de la Federación (ILIF) 2018 refrenda el compromiso del Gobierno Federal de 

mantener el marco fiscal vigente para brindar certidumbre. 

 

 

II. CRITERIOS DE POLÍTICA FISCAL ESTATAL 

 

La reducción del gasto público a través de medidas de racionalidad y austeridad presupuestal 

teniendo un mayor control de ejercicio presupuestal mediante sub-ejercicios. No hay 

establecimiento de nuevas contribuciones, se moderniza el servicio tributario. 

 

 

III. POLÍTICA FISCAL ESTATAL PARA EL EJERCICIO 2018 

 

Continúan los mismos impuestos, incluyendo los de carácter ecológico, no se establece 

incremento de tasas de los impuestos, se continuará con la contingencia de los impuestos 

ecológicos, que ante ese riesgo se estima matizar a través de la modernización del sistema 

tributario, lo cual permitirá mayor control y trasparencia de los ingresos, que se traduzca en 

un incremento de los mismos. Como resultado del incremento de los ingresos propios se 

espera un crecimiento de las participaciones federales. 

 

 

IV. PROYECCIÓN DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO 

 

La Proyecciones de Finanzas Públicas se estimaron tomando como referencia dentro de los 

métodos de extrapolación; el Sistema Automático, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica y con base en los formatos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 
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V. RESULTADOS DE FINANZAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO 
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Respecto a la fracción III del artículo en comento y de acuerdo a los formatos establecidos por 

el Consejo de Armonización Contable, se anexan los siguientes: 

 

” 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 
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COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 
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Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  
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Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 
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fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

XVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

XIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 

 

XXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 
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XXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

XXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 

monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 

Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

XVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

XIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

XXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 
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XXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

XXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 

de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

En otro orden de ideas, es necesario hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la 

obligación de las autoridades competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de 

registro de nacimiento; en el presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente 
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al “Registro Civil”, en el que especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán 

de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 

 

Además de todo anteriormente expuesto, cabe resaltar que el dictamen que en esta ocasión se eleva a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer 

identificables los ingresos municipales, acorde como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices 

en materia de contabilidad gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales; y en 

aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los incrementos a 

las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en un 5% en los 

demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado Público, Servicio de 

Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar tasadas en unidades de 

medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 

construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se 

mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por lo cual, la expedición de 

constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la obtención de empleo, 

beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

En los ingresos relativos a los Aprovechamientos, se autorizaron incrementos de hasta un 20% a las 

cuotas vigentes, siempre que el Ayuntamiento lo haya solicitado y justificado. 

 

En materia de Impuesto Predial, se considera pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente 

falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el 

incremento automático por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización; conforme a las 

disposiciones de la Ley que Crea la Unidad de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que si el 

Ayuntamiento así lo solicitó, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe total, 

aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual 

forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será 

acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en 

sentido positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la 

recaudación de las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHALCHIHUITES ZACATECAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2018 la Hacienda Pública del Municipio de Chalchihuites, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $56’581,871.90 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 90/100 M.N.), provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación, y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización 

Contable y las características propias del Municipio de Chalchihuites, Zacatecas. 

 

Municipio de Chalchihuites, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total 56,581,871.90 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 56,581,871.90 

Ingresos de Gestión 10,742,805.90 

Impuestos 6,235,495.90 

Impuestos Sobre los Ingresos - 

Sobre Juegos Permitidos - 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos - 

Impuestos Sobre el Patrimonio 5,454,847.90 

Predial 5,454,847.90 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 743,818.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 743,818.00 

Accesorios de Impuestos 36,830.00 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras - 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas - 

Derechos 3,415,110.00 
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Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 
369,500.00 

Plazas y Mercados 164,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga - 

Panteones 100,500.00 

Rastros y Servicios Conexos 105,000.00 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública - 

Derechos por Prestación de Servicios 2,976,860.00 

Rastros y Servicios Conexos - 

Registro Civil 311,875.00 

Panteones 32,900.00 

Certificaciones y Legalizaciones 71,650.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 
- 

Servicio Público de Alumbrado 975,000.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 24,300.00 

Desarrollo Urbano 22,500.00 

Licencias de Construcción 36,850.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 85,800.00 

Bebidas Alcohol Etílico - 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 405,915.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios - 

Padrón de Proveedores y Contratistas - 

Protección Civil - 

Ecología y Medio Ambiente - 

Agua Potable 1,010,070.00 

Accesorios de Derechos - 

Otros Derechos 68,750.00 

Anuncios  Propaganda 8,000.00 

Productos 1,034,000.00 

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 

Sujetos a Régimen de Dominio Público 
1,034,000.00 

Arrendamiento 1,030,000.00 

Uso de Bienes 4,000.00 

Alberca Olímpica - 

Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a Ser Inventariados - 

Enajenación - 
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Accesorios de Productos - 

Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes - 

Aprovechamientos 4,600.00 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal N/A 

Multas 4,600.00 

Indemnizaciones N/A 

Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas N/A 

Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la 

Aplicación de Leyes 
N/A 

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones - 

Otros Aprovechamientos - 

Gastos de Cobranza - 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública - 

Otros Aprovechamientos - 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 53,600.00 

Ingresos por Venta de Mercancías N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

Establecimientos del Gobierno 
53,600.00 

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios De Organismos 

Descentralizados 
- 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
45,839,066.00 

Participaciones y Aportaciones 45,839,066.00 

Participaciones 27,883,950.00 

Aportaciones Federales Etiquetadas 17,955,116.00 

Convenios - 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas - 

Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público - 

Transferencias al Resto del Sector Público - 

Subsidios y Subvenciones - 

Ingresos Derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento Interno - 

Banca de Desarrollo - 

Banca Comercial - 

Gobierno del Estado - 

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 
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Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

IV. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

V. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y 

 

VI. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado De Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente 

de pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
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Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios.  Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

  

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso 

total percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la 

explotación de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal citada. 

 

Artículo 23.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2018, las 

siguientes tasas y Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 

celebración de éstos, la tasa del 10%; 

 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas que se 

exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes, la tasa del 

10% y si fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente de 0.5000 a 1.5000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 

participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 25.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2018, las siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de taquilla, al 

importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los espectáculos de circo y teatro, a 

los cuáles se les aplicará la tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 

los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de 

teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma temporal, al importe total de 

los ingresos se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en 

cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 
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Artículo 26.- Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 

Municipales. Se deberá cubrir previamente el importe de los accesorios de policía y cualquier otro servicio 

público municipal, para atender la solicitud realizada. 

 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los dispositivos de vigilancia 

del Municipio. Los pagos así efectuados no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 

excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada con 24 

horas de anticipación a la realización del evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia correspondiente, a más tardar el día anterior a 

aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de concluir 

sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la dependencia 

competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se vaya a 

ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal, 

en alguna de las formas previstas en la Legislación, que no será inferior a los ingresos 

estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta obligación, la Tesorería 

Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para lo cual, 

el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública. En caso de no realizarse el 

evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente. 

 

Artículo 27.- Las empresas de espectáculos o diversiones públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar.  Asimismo, exhibirán 

ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al público a efecto de que sea 

autorizado y sellado.  En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se 

impondrá al referido empresario una multa consistente en el importe establecido en la fracción XXXIV del 

artículo 70 de esta Ley. 

 

Artículo 28.- Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que permanente u ocasionalmente, por 

cualquier acto o contrato se autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del contrato a la 

autoridad fiscal, cuando menos tres días naturales antes de la realización del evento; 

 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos para la celebración de 

diversiones y espectáculos públicos, y 

 

III. Los interventores. 

 

Artículo 29.- Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes obligaciones: 

 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las formas aprobadas y, 

proporcionando los datos y documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 
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b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de actividades, traspaso o clausura ante 

la misma autoridad, previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si realizándose permanentemente 

no se cuenta con establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el periodo durante el cual se 

realizará el espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las 

formas previstas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que no 

será inferior al impuesto correspondiente de un día de actividades, ni superior al que 

pudiera corresponder a tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de realización de la diversión 

o espectáculo, ante la Tesorería Municipal, a más tardar el último día que comprenda el 

permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad Hacendaria Municipal 

correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la verificación y determinación 

del pago del impuesto, dándole las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 30.- Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o espectáculos, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o espectáculo, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen. 

 

Artículo 31.- No causarán este impuesto: 

 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por la Federación, el Estado, los 

municipios o las Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y 

cuando presenten ante la Tesorería Municipal las promociones de exención y el proyecto de 

aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 

consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades 

sólo patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al público ingresen al Erario 

Federal, Estatal o Municipal, según el caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de entrada o participación estén 

gravados por el Impuesto al Valor Agregado. 

 

 

 

CAPÍTULO II 
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IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 32.- Para efecto de lo dispuesto por los artículos 1 al 27 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en materia de Impuesto Predial se estará a lo siguiente: 

 

Son sujetos del impuesto predial: 

 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones; 

 

II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos; 

 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o municipios, y 

 

V. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

municipio, respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Para efectos del impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 33.- La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

Artículo 34.- El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 

UMA diaria 

I...........................................................................................  0.0007 

II..........................................................................................  0.0013 

IV........................................................................................  0.0027 

V......................................................................................... 0.0068 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

importe que les corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a la zona IV; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 
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a) Habitación: 

Tipo A……….......................................................................0.0105 

Tipo B….......................................................................……0.0054 

Tipo C……..........................................................................0.0035 

Tipo D….......................................................................……0.0023 

 

 

b) Productos: 

Tipo A……...........................................................................0.0138 

Tipo B…...........................................................................…0.0105 

Tipo C…...........................................................................…0.0070 

Tipo D…...........................................................................…0.0041 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los 

tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea….............. 0.7595 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea.................... 0.5564 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán 2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, por el conjunto de la superficie, más un peso con cincuenta centavos por 

cada hectárea, y 

 

2. De más de 20 hectáreas, pagarán 2.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, por el conjunto de la superficie, más tres pesos por cada hectárea. 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

166 

 

Artículo 35.- El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo 

del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria.  

 

Artículo 36.- A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto 

correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su 

cargo.  Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional siempre y cuando, el pago lo realicen durante los meses de 

enero, febrero y marzo, sobre el entero a pagar del ejercicio fiscal 2018.  Las bonificaciones señaladas serán 

acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero, febrero o marzo, y en ningún caso, podrán 

exceder del 25%. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 37.- Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 38.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción 

de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley antes citada, y de conformidad con las 

disposiciones de dicho ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de traslación de 

dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el Estado 

o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 39.- Los ingresos derivados de uso de suelo para puestos ambulantes y tianguistas; por la ocupación 

en la vía pública pagarán, mensualmente derecho de plaza, de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. De 1 a 2 metros cuadrados....................................................... 2.0079 
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II. De 3 a 5 metros cuadrados....................................................... 2.4625 

 

III. De 6 a 10 metros cuadrados..................................................... 3.1418 

 

 

Por la superficie mayor de 10 mts2, se aplicará la tarifa anterior; y además, por cada metro excedente, 

se pagará 0.1235 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 40.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará por día 0.6658 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

Sección Tercera 

Rastro 

 

Artículo 41.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Mayor……………………………......................................……… 0.1359 

 

II. Ovicaprino…………………………........….............................… 0.0836 

 

III. Porcino……………………………......................................……. 0.0836 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 42.- Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de 

Chalchihuites, Zacatecas, en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al 

número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía 

pública. 

 

Artículo 43.- Este derecho lo pagarán las personas físicas o personas morales que realicen actividades de 

canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de 
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energía eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos 

Municipales.  

 

Artículo 44.- Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez,  de conformidad a 

lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…................................ 0.2754 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………............................…… 0.0210 

 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza……......….. 5.5000 

 

IV. Caseta telefónica, por pieza…………..............................…….. 5.7750 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 

inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por 

concepto de resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que produce la 

canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por 

canalización de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 

31 de Marzo. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 45.- Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios 

que preste el Rastro Municipal, se causará de la siguiente manera, en Unidades de Medida y Actualización 

diaria: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 

 

UMA diaria 

a) Vacuno…………………......….................................…...... 1.5672 

b) Ovicaprino…………………..…….................................…. 0.9702 

c) Porcino…………………………...................................….. 0.9702 

d) Equino……………………………...........................…....…. 0.9231 

e) Asnal………………………………...............................…... 1.2042 

f) Aves de Corral…………………..........................…......….. 0.0467 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo……………......................…..........................................…… 0.0034 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……………………………..........................……… 0.1062 

b) Porcino……………………………….........................……. 0.0842 

c) Ovicaprino…………………...................................…..….. 0.0656 

d) Aves de corral…………………...........................….…….. 0.0176 
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IV. La refrigeración de ganado en canal, por día: 

 

a) Vacuno……………………………............................……. 0.5782 

b) Becerro……………………………...............................….. 0.3852 

c) Porcino………………............................……...………….. 0.3387 

d) Lechón…………………………............................…..…… 0.3041 

e) Equino…………………………............................….....…. 0.2396 

f) Ovicaprino………………………............................…..….. 0.3162 

g) Aves de corral…………...………….............................….. 0.0028 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras……....….................... 0.7196 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras….......................… 0.3677 

c) Porcino, incluyendo vísceras…………......................…. 0.1937 

d) Aves de corral………………………........................….… 0.0284 

e) Pieles de ovicaprino………………......................…..….. 0.1555 

f) Manteca o cebo, por kilo…………….....................….….. 0.0264 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor……………………......................…........ 1.9648 

b) Ganado menor……………………......................…....…. 1.2872 

 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 46.- Los derechos por Registro Civil, se causarán la siguiente manera: 

 

I. El registro de nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro de 

Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el Artículo 4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil….....……. 0.7649 

 

III. Solicitud de matrimonio…………….....................................….. 1.8905 

 

IV. Celebración de matrimonio:  

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….............… 8.0079 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que 

se comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal......................................................................... 19.5755 
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V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que 

tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta…………............................................................................. 0.8631 

 

VI. Anotación marginal………........……………..........................…. 0.5138 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción…..................................... 0.4894 

 

VIII. Constancia de Soltería.............................................................. 1.9017 

 

IX. Expedición de constancia de inexistencia de registro……...... 2.1611 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 47.- Los derechos por uso de Panteones se pagarán conforme a las siguientes Unidades de Medida y 

Actualización diaria: 

 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años....................... 3.6606 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años………..….6.9911 

c) Sin gaveta para adultos……............................….……. 8.1794 

d) Con gaveta para adultos………….........................…… 19.9131 

 

III. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años……..........................… 2.7351 

b) Para adultos……………………............................…...... 7.2130 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta 

 

El pago de los derechos mencionados en el presente capitulo, y a solicitud expresa de las personas 

que sean notoriamente y comprobable de escasos recursos económicos, se podrá realizar descuento de hasta el 

50%, autorizado por la Autoridad Fiscal Municipal y sustentando en un estudio socioeconómico elaborado 

por el área correspondiente. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 48.- Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales…….… 1.0402 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de 

cabildo…...................………………..........................………...… 0.6718 
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III. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver………….........................……....................................… 0.3829 

 

IV. De documentos de archivos municipales, constancias de inscripción en archivos fiscales y 

catastrales.................................................. 1.1672 

 

V. Constancia de inscripción…………..................................…… 0.5078 

 

VI. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos............... 5.7075 

 

VII. Carta Poder, con certificación de firma..................................... 1.8691 

 

VIII. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o 

de residencia.................................. 1.2189 

 

IX. Certificación de actas de deslinde de predios.......................... 2.0619 

 

X. Certificado de concordancia de nombre y número de predio.... 1.7245 

 

XI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos.............................................................. 1.9089 

b) Predios rústicos............................................................... 2.2424 

 

XII. Certificación de clave catastral................................................ 1.6485 

 

XIII. Certificación de no adeudo al Municipio:  

 

a) Si presenta documento.................................................. 1.4337 

b) Si no presenta documento............................................. 2.8672 

 

XIV. Expedición de certificación o dictamen por parte de la Unidad de Protección 

Civil................................................... de 1.4337 a 11.6100 

 

XV. Contrato de aparcería y la certificación de firmas de los comparecientes, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

a) 1 contrato, de 1 hasta 4 años......................................... 2.1735 

b) 2 contratos, de 1 hasta 4 años....................................... 2.4360 

c) 3 contratos, de 1 hasta 4 años....................................... 2.7090 

d) 4 contratos, de 1 hasta 4 años....................................... 2.7300 

e) 5 contratos, de 1 hasta 4 años....................................... 3.0975 

f) 6 contratos, de 1 hasta 4 años....................................... 3.5175 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 49.- Los derechos por limpia, se causarán de la siguiente manera: 
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Los propietarios o poseedores de predios y fincas del Municipio, estarán sujetos a cubrir un pago anual 

del 10% del importe del Impuesto Predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su 

propiedad. 

 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 50.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 51.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

XVIII. Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 

 
i)  

Hasta 200 Mts
2 
………….....……............… 3.5883 

 
j)  

De 201 a 400 Mts
2
………………................ 4.2901 

 
k)  

De 401 a 600 Mts
2
……………...….........… 5.0471 

 l)  De 601 a 1000 Mts
2
……………....….......... 6.2975 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la 

tarifa anterior, más por metro excedente se 

pagará.................................. 

0.0025 

 Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba 

realizarse a una distancia mayor a un radio de 10 Km. de la 

cabecera municipal, se cobrará por cada Km. 

Adicional............................ 

0.2100 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio a que se refiere esta fracción, según la escala empleada de: 

 

 
a)  

1:100 a 1:500............................................. 
23.2076 

 
b)  

1.5001 a1:10000........................................ 
17.6400 

 
c)  

1:10001 en adelante................................... 
6.6150 
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XIX.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

   

 

 a) Terreno Plano: 

 

  21. Hasta 5-00-00 Has.............................. 4.5156 

  22. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........ 8.8837 

  23. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...... 13.3497 

  24. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...... 22.1539 

  25. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...... 35.4923 

  26. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...... 44.8772 

  27. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...... 54.0261 

  28. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.... 62.3442 

  29. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has..................................................... 
71.9174 

  30. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente......................................... 

1.6750 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  21. Hasta 5-00-00 Has............................. 8.9080 

  22. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has......... 13.2022 

  23. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has....... 23.2735 

  24. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has....... 35.5100 

  25. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has....... 51.6657 

  26. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has....... 83.4095 

  27. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has....... 97.3681 

  28. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has..... 104.5927 

  29. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has... 125.3858 

  30. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………………...… 2.6690 
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 c) Terreno Accidentado: 

 

  21. Hasta 5-00-00 Has................................ 25.5879 

  22. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.......... 38.4223 

  23. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........ 50.1661 

  24. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........ 91.7268 

  25. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has....... 114.1748 

  26. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........ 140.1770 

  27. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........ 172.0785 

  28. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has...... 186.5923 

  29. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 216.5286 

  30. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………....…………….. 

4.2156 

 

Si el levantamiento topográfico se solicita con curvas de nivel, se trazará al 

doble de lo que resulte a la clasificación del terreno a que corresponda; 

   

 

XX.  Avalúo cuyo monto sea de 

 

 g)  Hasta $ 1,000.00…………………….…….. 2.2219 

 h)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…………....…. 2.8586 

 i)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………....…. 4.0240 

 j)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…………....…. 5.1740 

 k)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……….......... 7.7280 

 l)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00………........ 10.1326 

  Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 

14,000.00, se cobrará la cantidad 

de..................................................................… 

1.5613 

   

 

XXI.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 2.3588 
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utilizado............................................................. 

   

 

XXII.  Autorización de alineamientos............................. 

1.7436 

   

 

XXIII.  Constancia de servicios con los que cuenta el predio: 

 

 a)  De servicios urbanos con los que cuenta una construcción 

o predio...................... 

1.7326 

 b)  De seguridad estructural de una 

construcción............................................. 

1.7326 

 c)  De auto construcción.............................. 

1.7326 

 d)  De no afectación urbanística a una construcción o 

predio.............................. 

1.7326 

 e)  De compatibilidad urbanística................. 

1.7326 

 f)  Otras constancias................................... 

1.7326 

  

 

XXIV.  Autorización de divisiones y fusiones de predios.. 

1.9983 

  

 

XXV.  Expedición de carta de alineamiento.................. 

1.5594 

  

 

XXVI.  Expedición de número oficial.............................. 

1.5624 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 52.- Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, 

lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

   

 

 
a)  

Residenciales por M
2
................................. 

0.0256 

 b)  Medio: 
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  1. Menor de 1-00-00 has. por M
2
............ 

0.0086 

  2. De 1-00-01 has. en adelante, M
2
........ 

0.0146 

 c)  De interés social: 

 

  1. Menor de 1-00-00 has. por 

M
2
............ 

0.0061 

  2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por 

M
2
....... 

0.0086 

  3. De 5-00-01 has. en adelante, por 

M
2
.... 

0.0139 

 d)  Popular: 

 

  1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M
2
...... 

0.0045 

  2. De 5-00-01 has. en adelante, por M
2
... 

0.0061 

  

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 

  

 

II.  Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, 

lotificar, subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

   

 

 a)  Campestres por M
2
..................................... 

0.0244 

 b)  Granjas de explotación agropecuaria, por 

M
2
........................................................... 

0.0305 

 c)  Comercial y zonas destinadas al comercio en los 

fraccionamientos habitacionales, por 

M
2
............................................................. 

0.0290 

 d)  Cementerio, por M
3
 del volumen de las fosas o 

gavetas......................................... 

0.1005 

 e)  Industrial, por M
2
........................................ 

0.0214 

   

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la 

autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los 

derechos en términos de este artículo si se tratare de una inicial. 

  

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el importe establecido, 

según el tipo al que pertenezcan; 
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III.  Realización de peritajes: 

 

 a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas........................ 

6.4400 

 b) Valuación de daños a bienes muebles e 

inmuebles............................................... 

7.9352 

 c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos..................................... 

6.3654 

  

 

IV.  Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal........................................ 

2.3654 

  

 

V.  Expedición de declaratoria para establecer el régimen de 

propiedad en condominio, por M
2
 de terreno y 

construcción...................................... 

0.0742 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 53.- Expedición de licencias para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo 

por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más 

por cada mes que duren los trabajos...................................................................... 1.3742 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona, 

más por cada mes que duren los trabajos...................................................................... 3.0000 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

3.7966, más pago mensual según la zona,..................................................................... de 0.4742 

a 3.2996 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje...................................................................................... 3.9864 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento............. 22.0181 

 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin pavimento, incluye 

derecho............................................ 15.3408 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.0714, más pago mensual según la 

zona,...................................................... de 0.4742 a 3.2842 
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VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además de cubrir la excavación y 

pavimento por metro lineal.................. 0.1067 

 

VII. Prórroga de licencia por mes.................................................. 4.6260 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento…….........................................… 0.6430 

b) De cantera…………........................….......................… 1.2854 

c) De granito…………................................................…… 2.0436 

d) De otro material, no específico…..............................… 3.1743 

e) Capillas……….............................................................. 38.9502 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie, y 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 54.- Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta cinco veces el valor de los derechos por M2, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 55.- El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas 

para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 56.- Los derechos que deban pagar las personas físicas o morales que desarrollen actividades 

comerciales o de servicios, deberán pagar por concepto de autorización (padrón municipal) 4.4100 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria.  

 

Artículo 57.- El refrendo anual de conformidad a lo estipulado en el Catálogo Municipal de Giros y 

Prestadores de Servicios. 
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Sección Décima Segunda 

Protección Civil 

 

Artículo 58.- Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de Protección Civil con objeto de 

verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia, de 1.3230 a 4.2000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Décima Tercera 

Ecología y Medio Ambiente 

 

Artículo 59.- Verificación e investigación domiciliaria, por visita realizada, de 1.3892 a 3.3075 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Décima Cuarta 

Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 60.- Por el servicio de agua potable, se pagará por el periodo mensual de conformidad a las 

siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

I.  Por consumo:  

 a)  Doméstico (casa habitación).......................... 1.1194 

 b)  Agricultura, Ganadería y Sectores 

Primarios........................................................ 1.1194 

 c)  Comercial....................................................... 2.3881 

 d)  Industrial y Hotelero....................................... 3.4490 

 e)  Espacio público.............................................. 2.3520 

   

II.  Contrato y conexión:  

 a)  Doméstico (casa habitación).......................... 2.3520 

 b)  Agricultura, Ganadería y Sectores 

Primarios......................................................... 2.3520 

 c)  Comercial....................................................... 2.3520 

 d)  Industrial y Hotelero....................................... 2.3520 

 e)  Espacio público.............................................. 2.3520 

   

III.  Reconexiones: Por falta de pago........................... 5.4088 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

180 

 

   

IV.  Cambio de nombre en el contrato......................... 4.7980 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 61.- Las personas físicas o morales que soliciten permisos para la celebración de festejos, causarán 

derechos por: 

 

UMA diaria 

I. Fiesta en salón.......................................................................... 6.2726 

 

II. Fiesta en domicilio particular..................................................... 4.0025 

 

III. Fiesta en plaza pública en comunidad...................................... 2.7783 

 

Artículo 62.- Por anuencias para llevar a cabo eventos autorizados por la Secretaría de Gobernación, se 

cubrirá al Municipio: 

 

UMA diaria 

I. Peleas de gallos, por evento................................................... 14.5861 

 

II. Carreras de caballos por evento.............................................. 14.5861 

 

III. Casino, por día......................................................................... 14.5861 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 63.- Los fierros de herrar causan los siguientes derechos: 

 

UMA diaria 

I. Por registro................................................................................ 1.9883 

 

II. Por refrendo.............................................................................. 1.5608 

 

III. Por baja o cancelación............................................................... 0.7454 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 64.- Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán para el 

ejercicio fiscal 2018, lo siguiente: 
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I.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) De bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos.......... 12.8925 

  

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse.......................................................................... 1.2864 

 

b)  De refrescos embotellados y productos enlatados........... 8.7195 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse........................................................................... 0.8775 

 

c)  De otros productos y servicios......................................... 6.0143 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse.......................................................................... 0.6238 

 

II.  Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 

días, pagarán........................................ 3.3776 

 

III.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días...................................................................... 0.8946 

  

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados;  

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día........................................................................................... 0.1084 

  

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados, y 

 

V. La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por evento 

pagarán.................................... 0.3609 

  

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados. 

 

 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 
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Artículo 65.- Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 66.- El pago por el servicio de uso de sanitarios será por 0.0784 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 67.- El pago por el servicio de uso de estacionamiento será por  0.3136 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 68.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 69.- Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un pago diario conforme a lo siguiente: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor......................................... 0.7665 

b) Por cabeza de ganado menor........................................ 0.5091 

 

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos........................................................................ 0.3769 

 

IV. Formato Oficial Único, para los actos del Registro Civil, se cobrará a razón 

de................................................................................... 0.3407 
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V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 70.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 

LIV.  
Falta de empadronamiento y licencia................. 

5.4724 

LV.  
Falta de refrendo de licencia.............................. 

3.5624 

LVI.  
No tener a la vista la licencia............................. 

1.0902 

LVII.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal........................................ 

6.8642 

LVIII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales............................................ 

11.4800 

LIX.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como otros 

obstáculos................ 

6.0234 

LX.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado........................................................... 

1.3320 

LXI.  
No asear el frente de la finca............................. 

1.2218 

LXII.  No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas.......................................... 

1.3740 

LXIII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en 

lotes baldíos y permitan éstos derrame de agua: 

 

 De…….............. 

6.1414 

 a…...............….. 

10.6760 
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 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger 

o remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, 

deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por 

fletes y acarreos; 

LXIV.  Violaciones a la Ecología: A quien por acciones u omisiones altere el equilibrio 

ecológico, se le aplicará la multa a que se refiere la Ley del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente del Estado de Zacatecas; 

LXV.  En la imposición de multas por jueces calificados debido a la comisión de faltas de 

la policía realizadas en lugares de uso común, acceso público o libre tránsito o que 

tengan efectos en estos lugares, deberá observarse lo que al efecto señala la Ley de 

Justicia Comunitaria para el Estado de Zacatecas; 

LXVI.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 e)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona...................................................... 

23.3690 

 f)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona............................................... 

16.7768 

 g)  Renta de Videos pornográficos a menores de 

edad..................................................... 

25.4200 

LXVII.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas......... 

1.9128 

LXVIII.  
Falta de revista sanitaria periódica..................... 

3.2231 

LXIX.  
Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 

 a)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será: 

 

  De……......................... 
2.5240 

  a……......................... 
19.5652 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo 

previsto en el último párrafo de la fracción X. 

 

 b)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que representen un foco de infección, por no 

estar bardeados...................................... 

18.6466 

 c)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

3.7067 
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transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado.. 

 d)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública....................................................... 

6.0192 

 
e)  

Orinar o defecar en la vía pública............ 
6.1316 

 f)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.............................................. 

4.9208 

 g)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  
7. Ganado mayor............................... 2.7714 

  
8. Ovicaprino...................................... 1.5066 

  
9. Porcino.......................................... 1.4015 

LXX.  Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza................................................................ 

1.5539 

LXXI.  Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio........................................................ 

1.5539 

LXXII.  Por no presentar a la Tesorería Municipal, para su resello el 

boletaje y el programa que corresponda a cada función cuando 

menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos: 

 

 De…....................… 
10.8500 

 a….......................… 
50.4000 

LXXIII.  Por vender boletos sin resello de las autoridades fiscales 

municipales: 

 

 De….....................… 
18.0800 

 a……........................ 
30.7800 

LXXIV.  Por no permitir a los interventores que designa la Tesorería 

Municipal la verificación y determinación del impuesto y negar 

las facilidades que requieran para su cumplimiento: 

 

 De….......................… 
110.0000 

 a….........................… 
220.0000 

LXXV.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 
5.8440 
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zonas habitacionales.......... 

LXXVI.  No contar con permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público.......................... 

22.0108 

LXXVII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo......................................................... 

2.2932 

LXXVIII.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De…......................… 
2.4209 

 a…........................… 
12.7296 

LXXIX.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión.......................................................... 

16.3300 

LXXX.  
Matanza clandestina de ganado.................... 

11.3069 

LXXXI.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen............................................................... 

8.2264 

LXXXII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De……....................... 
29.5430 

 a….........................… 
66.3515 

LXXXIII.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes........................... 

14.7745 

LXXXIV.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes 

 

 De…......................… 
6.0204 

 a.........................…… 
13.3489 

LXXXV.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro................................................ 

15.0566 

LXXXVI.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas, en vigor........................................ 

66.1314 

LXXXVII.  Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, en la 

celebración de diversiones y espectáculos públicos, se impondrá una multa de 300 

a 1,000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

187 

 

 

Artículo 71.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 

 

Artículo 72.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Primera 

Generalidades  

 

Artículo 73.-Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones,  herencias y legados. 

 

 

 

Sección Segunda 

Seguridad Pública 

 

Artículo 74.- Los Servicios de Seguridad pública de forma permanente en el evento para festejos, se 

determinarán de acuerdo al número de elementos solicitados por el interesado, pagando a razón de 1.5681 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada elemento de seguridad. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Única 

DIF Municipal 

 

Artículo 75.- Las cuotas de recuperación por servicio y/o cursos se determinaran de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. UBR (Unidad Básica de Rehabilitación)..................................... 0.3056 

 

II. Servicio médico consulta............................................................ 0.1658 

 

Artículo 76.- Las cuotas de recuperación por programas; despensas, canasta, desayunos escolares se 

determinaran de acuerdo a lo que establezca el Sistema de para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Zacatecas, en el ejercicio que se trate. 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 77.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 78.- Serán ingresos extraordinarios, aquéllos que obtenga el Municipio de Chalchihuites, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública y Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, y bajo las condiciones, características y conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del 

Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Chalchihuites, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 31 

publicado en el Suplemento 6 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 28 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Chalchihuites deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 
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DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 
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DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.4 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TRANCOSO, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Trancoso, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, en 

fecha 31 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Trancoso, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA FEDERAL. 

 

A Y B).- Entorno económico para México en 2018 y perspectivas económicas de finanzas públicas 

para 2018 de la federación. 

 

En línea con los principales analistas y organismos internacionales, se anticipa que durante 2018 

el crecimiento económico mundial y particularmente el de estados unidos de América, registran 

una ligera aceleración respecto a 2017. Se anticipa que en el crecimiento global se ubique en 3.6, 

superior en .1 puntos porcentuales al pronosticado para 2017. En cuanto a Estados Unidos de 

América, se anticipa que el crecimiento pase de 2.1 a 2.4%, y para la producción industrial de ese 

país se espera un crecimiento de un 2.4%, mayor que el crecimiento de 1.9% proyectado para 

2017. Si bien se considera que los riesgos en el entorno externo se encuentran balanceados, en los 

meses recientes se han incrementado los relacionados con tensiones geopolíticas, particularmente 

en la península de Corea y el proceso de salida del Reino Unido de la Unión Europea. De manera 
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consistente con este entorno externo más favorable, se prevé que en 2018 las exportaciones no 

petroleras de México registren una aceleración respecto de 2017. Así mismo, se prevé que en 

México continúe la buena dinámica del Mercado Interno, impulsado por (i), (ii) la expansión del 

crédito, (iii) un aumento de los salarios, (iv) la convergencia de la inflación al objetivo del banco 

de México del 3% con un rango de un punto porcentual, y (v) una mejoría paulatina de la 

confianza de los consumidores y productores. La mejoría en las perspectivas para la economía 

mexicana comienza a reflejarse en las expectativas de Crecimiento para 2018. De acuerdo con la 

encuesta realizada por el banco de México en Agosto del 2017, los analistas del sector privado 

pronostican para 2018 un crecimiento económico de 2.4%, .2 puntos porcentuales mayor que la 

proyección de Mayo. En ese sentido, se estima que durante 2018 el PIB registre un crecimiento 

anual de entre 2 y 3 %. Este rango considera una expansión más equilibrada entre los sectores 

que componen la economía, una disminución en la incertidumbre que proviene del exterior, y un 

impacto positivo de la aplicación de las reformas estructurales. Para efectos de las estimaciones 

de finanzas públicas contenidas en la iniciativa que se propone se utiliza una tasa de crecimiento 

de 2.5%. En este escenario se proyecta que el valor real de las exportaciones de bienes y servicios 

se incremente a un ritmo anual de 3.6%. Por otro lado, se estima que la inversión y el consumo 

registren crecimientos anuales de 1.8 y 2.6%, respectivamente. Así mismo se espera que las 

importaciones de bienes y servicios aumenten a una tasa anual de 3.4%. El entorno 

macroeconómico previsto para 2018 se encuentra sujeto a riesgos que podrían modificar las 

estimaciones anteriores. Dentro de los elementos que, de materializarse, podrían generar un 

efecto negativo sobre la economía mexicana, se encuentran los siguientes: i. que algún miembro 

del TLCAN decida abandonar el tratado; ii. Un menor dinamismo de la economía de Estados 

Unidos de América o de la economía mundial; iii. Una elevada volatilidad en los mercados 

financieros internacionales; iv. Una menor plataforma de producción de petróleo a la prevista, y 

v. un incremento de las tensiones geopolíticas. 

 

II.- CRITERIOS DE POLITICA FISCAL ESTATAL 

 

Aunado a la situación negativa que pudiese presentarse con las participaciones federales, 

financieramente el estado aqueja síntomas de desequilibrio financiero propiciado por los gastos 

en educación y la deuda pública esencialmente, lo que hace más difícil la consecución de los 

resultados estimados como estrictos. 

 

Ante estas circunstancias, es necesario actuar de manera responsable para encaminar la política 

fiscal del Estado a un fortalecimiento de los ingresos propios, debido a que la dependencia de los 

ingresos federales que se encuentra acotados, no permiten un mayor incremento de los ingresos 

que garanticen el cumplimiento de las obligaciones de gasto. 

 

El cambio en la política fiscal del estado, está vinculado con el poco aprovechamiento que existe 

en nuestro estado con relación a las potestades tributarias, lo que se traduce en menores ingresos 

propios, ya que estos representan un 3% de los ingresos totales presupuestados. 

 

Dicho esto, responsablemente, se ha elaborado un paquete económico, que aporte al estado los 

recursos que tan ineludibles son para cubrir aspectos básicos de las necesidades de los 

zacatecanos, con la creación de nuevas figuras impositivas, que se traduzcan en el cumplimiento 

del exigido equilibrio financiero es indudable que esta reforma fiscal irá acompañada de acciones 

que permitan eficientar los procesos recaudatorios, incrementar la base de contribuyentes y el 

fortalecimiento de la fiscalización. 

 

La política fiscal que se pretende incrementar, se fortalece con la actualización de nuestro marco 

jurídico, a través del código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, Ley de Hacienda 

del Estado de Zacatecas, Ley de Coordinación y Colaboración Financiera para el Estado de 

Zacatecas y sus municipios y la Ley de derechos y defensa del contribuyente del Estado de 

Zacatecas. 

 

III.- POLITICA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2018. 
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El municipio es responsable de los servicios públicos de Agua Potable; Alumbrado público, 

limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados y centrales de 

abasto; panteones; rastro; calles, parques y jardines y su equipamiento; seguridad pública entre 

otros que la legislatura le señala, en tal virtud, a fin de contar con la suficiencia presupuestal 

para dotar a la ciudadanía de estos servicios requiere de los ingresos necesarios que le permitan 

llevar a cabo esta importantísima tarea. 

 

Ante estas circunstancias y considerando la situación economice del país, y del propio estado y 

sus municipios, es necesario actuar de manera responsable y solidaria con la ciudadanía 

proponiendo una iniciativa de ley de ingresos que permita dar cumplimiento a las Obligaciones 

del Municipio, sin tener que agregar cargas impositivas a la ciudadanía, buscando por otro lado 

la eficiencia en la Administración del Gasto, por lo cual se considera prudente en la propuesta de 

Ley de Ingresos dejar los conceptos de impuestos, las tarifas tasas o cuotas establecidas para el 

ejercicio fiscal 2017 y solamente considerar los efectos dela  inflación los cuales están 

contemplados en la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

Por lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento del Municipio de Trancoso somete a 

consideración de la H. LXII Legislatura, la presente iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio 

Fiscal 2018” 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 
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Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

195 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 
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Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  
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Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

XXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

XXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 

 

XXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

XXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 

monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 

Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 
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XXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

XXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

XXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

XXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

XXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

XXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 

de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 
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pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

En otro orden de ideas, es necesario hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la 

obligación de las autoridades competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de 

registro de nacimiento; en el presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente 

al “Registro Civil”, en el que especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán 

de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 

 

Además de todo anteriormente expuesto, cabe resaltar que el dictamen que en esta ocasión se eleva a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer 

identificables los ingresos municipales, acorde como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices 

en materia de contabilidad gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales; y en 

aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los incrementos a 

las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en un 5% en los 

demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado Público, Servicio de 

Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar tasadas en unidades de 

medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 

construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se 

mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por lo cual, la expedición de 

constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la obtención de empleo, 

beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 
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En los ingresos relativos a los Aprovechamientos, se autorizaron incrementos de hasta un 20% a las 

cuotas vigentes, siempre que el Ayuntamiento lo haya solicitado y justificado. 

 

En materia de Impuesto Predial, se considera pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente 

falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el 

incremento automático por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización; conforme a las 

disposiciones de la Ley que Crea la Unidad de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que si el 

Ayuntamiento así lo solicitó, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe total, 

aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual 

forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será 

acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en 

sentido positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la 

recaudación de las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TRANCOSO, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2018 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2018 la Hacienda Pública del Municipio de Trancoso, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $66’220,189.35 (SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

VEINTE MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS 35/100 M.N.), provenientes de los conceptos 

señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en 

materia de armonización contable, que se enumeran a continuación, y se desglosan los ingresos municipales 

conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las 

características propias del Municipio de Trancoso, Zacatecas. 

 

Municipio de Trancoso Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total             66,220,189.35  

    

Ingresos y Otros Beneficios             66,220,189.35  

Ingresos de Gestión             19,375,042.16  

Impuestos               9,249,405.15  

Impuestos Sobre los Ingresos                  360,502.06  

Sobre Juegos Permitidos                   206,001.03  

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                   154,501.03  

Impuestos Sobre el Patrimonio               6,622,901.03  

Predial                6,622,901.03  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones               1,442,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                1,442,000.00  

Accesorios de Impuestos                  824,002.06  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                  103,000.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                  103,000.00  

Derechos               9,376,251.24  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 
              1,367,850.30  
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Plazas y Mercados                   927,000.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                 -    

Panteones                   350,210.30  

Rastros y Servicios Conexos                     49,440.00  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                     41,200.00  

Derechos por Prestación de Servicios               7,841,528.58  

Rastros y Servicios Conexos                2,801,688.58  

Registro Civil                1,225,700.00  

Panteones                     41,200.00  

Certificaciones y Legalizaciones                   558,310.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 
                    66,950.00  

Servicio Público de Alumbrado                   515,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                   417,150.00  

Desarrollo Urbano                                 -    

Licencias de Construcción                   474,830.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                1,622,250.00  

Bebidas Alcohol Etílico                                 -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                                 -    

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                     72,100.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                     41,200.00  

Protección Civil                       5,150.00  

Ecología y Medio Ambiente                                 -    

Agua Potable                                 -    

Accesorios de Derechos                    25,750.00  

Otros Derechos                  141,122.36  

Anuncios  Propaganda                       1,030.00  

Productos                    69,546.63  

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 

Sujetos a Régimen de Dominio Público 
                   51,500.00  

Arrendamiento                     51,500.00  

Uso de Bienes                                 -    

Alberca Olímpica                                 -    

Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a Ser Inventariados                    10,310.30  

Enajenación                     10,310.30  

Accesorios de Productos                                 -    

Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes                      7,736.33  
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Aprovechamientos                  412,019.57  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  N/A  

Multas                  103,019.57  

Indemnizaciones  N/A  

Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas  N/A  

Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación 

de Leyes 
 N/A  

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones                                 -    

Otros Aprovechamientos                  309,000.00  

Gastos de Cobranza                                 -    

Centro de Control Canino                                 -    

Seguridad Pública                     15,450.00  

Otros Aprovechamientos                                 -    

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios                  164,819.57  

Ingresos por Venta de Mercancías  N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

Establecimientos del Gobierno 
                 164,819.57  

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios De Organismos 

Descentralizados 
                                -    

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
            46,845,145.19  

Participaciones y Aportaciones             46,845,144.19  

Participaciones              26,692,228.00  

Aportaciones Federales Etiquetadas              20,152,914.19  

Convenios                             2.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                             1.00  

Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público                             1.00  

Transferencias al Resto del Sector Público                                 -    

Subsidios y Subvenciones                                 -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                             2.00  

Endeudamiento Interno                             2.00  

Banca de Desarrollo                                 -    

Banca Comercial                             1.00  

Gobierno del Estado                             1.00  

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  
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VII. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas de 

las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

VIII. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo en los 

casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su explotación, y 

 

IX. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial 

particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de 

pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno.  Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
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Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del procedimiento 

administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo señalado en 

el 138 de del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
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Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22.- Los juegos permitidos se causarán de la siguiente manera: 

 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 

celebración de éstos, la tasa del 10%; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas, se pagará 

mensualmente, de 0.8200 a 1.5979, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades 

cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 23.- Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones 

musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 24.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que reciban 

los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 25.- La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o cuota de 

entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

Artículo 26.- El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa 

del 9%. 

 

Artículo 27.- El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal, dentro de los siguientes 

términos: 

 

III. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del 

mes siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

IV. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

Artículo 28.- Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

V. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a 

cada función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

VI. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

VII. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación 

del pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 
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VIII. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 29.- Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

III. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de 

iniciación o conclusión de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, 

con los datos que en las mismas se exijan, y 

 

IV. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

Artículo 30.- Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

III. Dar aviso de inicio y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

IV. Previamente al inicio de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 31.- En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado 

en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 

cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

Artículo 32.- Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

Artículo 33.- Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a 

obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen 

a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla 

con los siguientes requisitos: 

 

III. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y  

 

IV. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que 

se solicita la exención, acreditándolo con: 

 

c) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión 

pública, y 

 

d) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artista para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 
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Artículo 34.- Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo 

poseedor del inmueble objeto del gravamen. 

 

Artículo 35.- La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

Artículo 36.- El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

I.  PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 

UMA diaria 
I………...................................................................…… 0.0007 

II…………………........................................................... 0.0012 

III……….................................................................…… 0.0026 

IV………................................................................…… 0.0065 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se incrementará un tanto más con respecto 

al importe que les corresponda a las zonas II y III; y una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a la zona IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

UMA diaria 

Tipo A……….........................................................…… 0.0100 

Tipo B………....................................……..................... 0.0051 

Tipo C……….........................................................…… 0.0033 

Tipo D……….........................................................…… 0.0022 

 

b) Productos: 

 

Tipo A……….........................................................…… 0.0131 

Tipo B……….........................................................…… 0.0100 

Tipo C………....................................….....................… 0.0067 

Tipo D………....................................….....................… 0.0039 

 

El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y los 

tipos de construcción. 

 

III.  PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1 Sistema de Gravedad, por cada hectárea…..….. 0.7595 

2 Sistema de Bombeo, por cada hectárea…….….. 0.5564 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 
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2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 (tres 

pesos). 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.76% sobre el valor de las construcciones. 

 

Artículo 37.- El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero el impuesto correspondiente al presente 

ejercicio fiscal, se les bonificará con un 20% sobre el entero que resulte a su cargo, si pagan en el mes de 

febrero se les bonificará el 15% sobre el entero que resulte a su cargo y si pagan en el mes de marzo la 

bonificación será del 5% sobre el entero que resulte a su cargo.  Asimismo, las madres solteras; personas 

mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o pensionados, podrán acceder a un 10% adicional 

durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio fiscal 2018.  Las bonificaciones señaladas serán 

acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán 

exceder del 30%. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 38.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las 

operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, 

siempre y cuando se trate del primer trámite de traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones 

de dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 
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Artículo 39.- Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Puestos fijos………............................................................... 1.6331 

 

II. Puestos semifijos.................................................................. 3.1432 

 

III. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará por metro cuadrado, 

diariamente............................. 0.2355 

 

IV. Tianguistas en puestos semifijos, con medida de 2 metros cuadrados, por un día a la semana, 

0.2355, más por cada metro adicional................................................................................

 0.0489 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 40.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará por día, 0.7481 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

 

Sección Tercera 

Rastro 

 

Artículo 41.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Mayor……………………..................……….......……… 0.2256 

 

II. Ovicaprino……………………..................…….......…… 0.1611 

 

III. Porcino……………………………...................…........... 0.1611 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los montos señalados serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 
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Artículo 42.- Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, transportación, uso de báscula, 

introducción, refrigeración, incineración y verificación, conforme a la siguiente tarifa, en Unidades de Medida 

y Actualización diaria: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 

a) Vacuno…………………………….............................. 3.3010 

b) Ovicaprino…………………..……..…........................ 1.1365 

c) Porcino………………………….….......................….. 1.6379 

d) Equino…………………………….........…..............…. 1.6918 

e) Asnal…………………………….......................……... 1.8812 

f) Aves de Corral…………………..........….............….. 0.0889 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………........................................................…… 0.0042 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……………………………...............…....…… 0.1838 

b) Porcino………………………...............………...……. 0.1229 

c) Ovicaprino……………………...............………....….. 0.1189 

d) Aves de corral…………………...............…….....….. 0.0414 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno………………………………..................……. 0.8685 

b) Becerro………………………………................…….. 0.6280 

c) Porcino……………………………….................…….. 0.5072 

d) Lechón……………………………................………… 0.4952 

e) Equino…………………………………...............……. 0.4350 

f) Ovicaprino……………………………...............…….. 0.5314 

g) Aves de corral……………………….................…….. 0.0059 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad,: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras……….................. 1.1574 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras….................… 0.7455 

c) Porcino, incluyendo vísceras……….................……. 0.3667 

d) Aves de corral………………………...............……… 0.0524 

e) Pieles de ovicaprino…………………................……. 0.2947 

f) Manteca o cebo, por kilo……………...............…….. 0.0407 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor………………………....................….. 3.1572 

b) Ganado menor………………………....................…. 2.0357 

 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 
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Artículo 43.- Los derechos por pago de servicios de Registro Civil, se causarán de la siguiente manera, en 

Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro 

de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro de nacimiento extemporáneo de un menor de seis años. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil……….. 0.8641 

 

III. Solicitud de matrimonio……….................................……….. 2.1112 

 

IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…..……… 9.4528 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que 

se comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal.................................................................. 21.2176 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que 

tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta……...........…..........................................................… 0.9823 

 

VI. Anotación marginal…………........................................…. 0.4912 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción…............................ 0.6217 

 

VIII. Expedición de copias certificadas..................................... 0.8815 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 44.- Los derechos por pago de servicio de panteones, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años...................... 4.0481 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años….....…… 7.2222 

c) Sin gaveta para adultos…………………..................…. 8.8889 

d) Con gaveta para adultos……………..................……… 20.7407 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años……...................……. 3.0361 

b) Para adultos……………………………...................…… 8.0555 
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III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 45.- Por este derecho, el Ayuntamiento recibirá ingresos por los siguientes conceptos y tarifas: 

 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales…...... 1.5351 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo…..… 1.1459 

 

III. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…..........................................................................… 0.5908 

 

IV. De documentos de archivos municipales............................... 1.1513 

 

V. Constancia de inscripción……….……...........................…… 0.7675 

 

VI. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o 

de residencia.............................. 2.3908 

 

VII. Carta de recomendación....................................................... 1.5733 

 

VIII. Certificación de actas de deslinde de predios....................... 2.5709 

 

IX. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................................... 2.1207 

 

X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................................ 1.8318 

b) Predios rústicos............................................................. 2.1809 

 

XI. Certificación de clave catastral............................................. 2.0068 

 

XII. Certificación de señal de sangre........................................... 0.9747 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

Artículo 46.- Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos, 4.6737 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 47.- Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en la zona IV así como en las 

comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 

impuesto predial, que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 
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Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 48.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 49.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

XXVII.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 m)  Hasta 200 Mts
2 
………...………….....………… 4.8012 

 n)  De 201 a 400 Mts
2
………...…………....….….. 5.6343 

 o)  De 401 a 600 Mts
2
………………...………....… 6.7902 

 p)  De 601 a 1000 Mts
2
…………………….......…. 8.1334 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro excedente se 

pagará...................................... 0.0034 

  

 

XXVIII.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  31. Hasta 5-00-00 Has................................... 5.8053 

  32. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 11.5967 

  33. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 16.2302 

  34. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 27.6674 

  35. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 44.2595 

  36. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 55.3608 

  37. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 66.4356 

  38. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 76.9076 
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  39. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has...... 85.1466 

  40. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente............... 
2.0725 

  

 

 b) Terreno Lomerío: 
 

  31. Hasta 5-00-00 Has................................... 11.3911 

  32. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............. 16.3314 

  33. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........... 42.1160 

  34. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........... 44.2066 

  35. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........... 66.3444 

  36. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........... 86.1513 

  37. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........... 109.2641 

  38. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has......... 132.3375 

  39. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has....... 154.0750 

  40. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….......….. 

3.2294 

  

 

 c) Terreno Accidentado: 
 

  31. Hasta 5-00-00 Has..................................... 31.0982 

  32. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............... 46.5799 

  33. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has............. 61.9549 

  34. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has............. 108.0553 

  35. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has............ 138.7175 

  36. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has............ 173.3700 

  37. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has............ 200.8202 

  38. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.......... 231.5171 

  39. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has........ 262.0863 

  40. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada hectárea 

excedente………........ 

5.2154 
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 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al 

que se refiere esta fracción….. 

11.7042 

   

 

XXIX.  
Avalúo cuyo monto sea de 

 

 m)  Hasta $ 1,000.00………………………........….. 2.6882 

 n)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………….........….. 3.4506 

 o)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………..........…. 3.6246 

 p)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……………........... 6.1830 

 q)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………...........….. 9.2592 

 r)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00……….....…..... 9.7646 

  Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, 

se cobrará la cantidad de…......… 

2.0725 

  

 

XXX.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zona 

urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado.................................. 2.8668 

   

XXXI.  Autorización de alineamientos................................. 2.2047 

   

XXXII.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio....................................................................... 2.1445 

   

XXXIII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios..................................................................... 1.3648 

   

XXXIV.  Expedición de carta de alineamiento....................... 2.0068 

   

XXXV.  Expedición de número oficial................................ 1.9523 

 

 

 

Sección Octava 
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Desarrollo Urbano 

 

Artículo 50.- Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales por M2................................................... 0.0380 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2............................. 0.0533 

2. De 1-00-01 has. en adelante, M2......................... 0.0210 

 

c)  De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2............................. 0.0096 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M2....................... 0.0128 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2................... 0.0210 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M2....................... 0.0074 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2.................. 0.0095 

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2...................................................... 0.0361 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2.............. 0.0430 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2................................................... 0.0430 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas......................................................................... 0.1439 

e) Industrial, por M2.......................................................... 0.0306 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el importe establecido según el 

tipo al que pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas....................................................................... 8.0970 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles..... 10.3665 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................................ 8.3199 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

219 

 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................................... 3.4093 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción..................... 0.3080 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 51.- Expedición de licencias para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo 

por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más 

por cada mes que duren los trabajos, 1.7114 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 5.0231 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; más pago mensual según la 

zona, de 0.6272 a 4.2273; 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje.............................................................................. 5.0934 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.0693; más pago mensual, según la zona, de 0.6024 

a 4.1904; 

 

VI. Prórroga de licencia por mes.............................................. 5.9966 

 

VII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento…............................................ 0.8584 

b) De cantera……………..........................................… 1.7102 

c) De granito…………...........................................…… 2.6889 

d) De otro material, no específico….........................… 4.2406 

e) Capillas……..........................................................… 49.2733 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie; 

 

IX. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 52.- Por la regularización de licencias de construcción se pagará un monto de hasta tres veces el 

valor de los derechos por M
2
, según el avance físico de la obra, a criterio de la autoridad. 
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Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 53.- El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 54.- Los ingresos derivados de la inscripción y expedición de licencia para comercio ambulante y 

tianguistas, a razón de 1.7472 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria: 

 

Artículo 55.- Las personas físicas y morales que se dediquen al ejercicio de cualquier actividad comercial, 

industrial de servicios, o para el funcionamiento de instalaciones abiertas al público o destinadas a la 

prestación de espectáculos y diversiones públicas, estarán obligadas a empadronarse en el registro de 

contribuyentes del Municipio. 

 

Artículo 56.- El plazo para empadronarse en el ejercicio de inicio de operaciones, será la fecha de apertura 

del negocio o establecimiento para las personas físicas y la fecha de firma de la escritura constitutiva para las 

personas morales; para los otros ejercicios, el plazo de empadronamiento serán los primeros noventa días 

naturales de cada ejercicio fiscal.  De igual manera, están obligados a presentar avisos de cambios de nombre 

denominación o razón social, de domicilio, de cambio o ampliación de actividades, suspensión o clausura; los 

cuales deberán presentarse dentro de los quince días siguientes al que tenga lugar el hecho de que se trate.  

Cuando un mismo contribuyente tenga diversos establecimientos, sucursales, salas de exhibición, depósito, 

almacenes, representaciones, bodegas o dependencias, aun cuando no realicen operaciones gravadas, dentro 

del territorio del Municipio, deberá empadronar cada uno de ellos por separado. 

 

Artículo 57.- Los contribuyentes están obligados al pago de derechos por el empadronamiento de sus 

negocios, para lo cual definirán el giro de los mismos en función de la siguiente tabla: 

 

 Giro De: A: 

1.  Abarrotes 1.5316 4.8613 

2.  Aluminio, tubería y aceros 4.8613 7.1764 

3.  Agroquímicos e insecticidas 2.5464 7.1764 

4.  Artesanías 2.5464 7.1764 

5.  Artículos de piel 2.5464 7.1764 

6.  Artículos de limpieza 1.3889 6.0190 

7.  Autolavado 1.2763 4.8613 

8.  Billar  1.2763 4.8613 

9.  Cantinas y bares  4.8613 9.4913 

10.  Carnicerías 4.8613 8.3339 

11.  Carpinterías  1.2763 6.0190 

12.  Comercialización de productos agrícolas 1.3889 6.0179 

13.  Compra y venta de aparatos eléctricos 1.2763 8.3339 

14.  Consultorios médico y dental 4.8613 9.4913 

15.  Depósitos de cerveza 4.8613 10.6488 

16.  Deshidratadora  6.0190 8.3339 
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 Giro De: A: 

17.  Distribución y expendio de pan 4.8613 8.3339 

18.  Distribuidores automotrices  4.8613 9.4913 

19.  Dulcerías 4.8640 9.4913 

20.  Equipos para novias 2.5464 8.3339 

21.  Estéticas y peluquerías 2.5464 8.3339 

22.  Expendio y venta de carne de cerdo 6.0190 9.4913 

23.  Fabricación y venta de block 4.8613 8.3339 

24.  Farmacias 2.5464 9.4913 

25.  Ferretería y Pinturas 6.0190 8.3339 

26.  Florerías 2.5464 6.0190 

27.  Fruterías 2.5464 9.4913 

28.  Forrajes 2.5464 9.4913 

29.  Funerarias 2.5464 7.1764 

30.  Gaseras 7.1764 12.9639 

31.  Gasolineras 7.1764 12.9639 

32.  Herrerías 4.8613 9.4913 

33.  Hoteles 6.0190 9.4913 

34.  Juegos electrónicos que se accionen con monedas 

o fichas 2.5464 7.1764 

35.  Ladrilleras 2.5464 4.8613 

36.  Materiales eléctricos 6.0190 8.3339 

37.  Materiales para construcción 6.0190 9.4913 

38.  Mercerías 1.3274 6.2598 

39.  Mueblerías 6.2598 9.8710 

40.  Molinos 2.6482 6.2598 

41.  Neverías 5.2580 7.7619 

42.  Papelerías, ciber y fotocopiado 5.2580 6.5100 

43.  Refaccionarias 6.2598 8.6673 

44.  Renta de vídeos 5.0558 7.4634 

45.  Renta de mobiliario y equipo 2.6483 6.2598 

46.  Restaurantes y venta de comida 5.0558 8.6673 

47.  Tienda de manualidades 2.6483 6.2598 

48.  Venta de ropa nueva 2.6483 6.2598 

49.  Venta de ropa usada 1.4445 2.6483 

50.  Tortillerías 2.6483 6.2598 

51.  Vidrierías  3.8520 8.6673 

52.  Zapaterías 5.0558 9.8710 

53.  Salones para eventos.................................... 36.6212 

54.  Industrias...................................................... 7.6821 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 
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Artículo 58.- Los ingresos por concepto de permisos para: 

UMA diaria 

I. Celebración de baile en la vía pública.................................. 6.2737 

 

II. Celebración de baile en salón............................................... 5.8524 

 

Además, se cobrarán 2.8552 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria como aportación para 

el pago de consumo de energía eléctrica, en los eventos que se realicen en la vía pública y en los salones que 

no cuenten con energía. 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 59.- El pago de derechos por el registro y refrendo de fierro de herrar, así como la certificación de 

señal de sangre, se causan a razón de lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Por registro............................................................................ 11.5837 

 

II. Por refrendo.......................................................................... 1.0965 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 60.- Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán en el 

ejercicio fiscal 2018, los siguientes derechos: 

 

I.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a)  Para bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos...... 13.5107 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 1.4035 

 

b)  Para refrescos embotellados y productos enlatados.... 9.4156 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 1.0252 

 

c)  Para otros productos y servicios................................... 7.4292 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 0.8405 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros 

comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II.  Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 

días, pagarán...................................... 3.0661 
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III.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días.................................................................. 1.0920 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

IV.  Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagará, por 

día......................................................................................... 0.1375 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

V.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagarán................................. 0.4559 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados. 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 61.- Arrendamientos, adjudicaciones, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y  disposiciones legales relativas. 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 62.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares 

para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 63.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable.  
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CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 64.- Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir por día: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor................................... 1.1937 

b) Por cabeza de ganado menor................................... 1.0144 

 

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos.................................................................. 0.7375 

 

IV. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 65.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 

LXXXVIII.  
Falta de empadronamiento y licencia................. 7.2089 

LXXXIX.  
Falta de refrendo de licencia.............................. 4.6485 

XC.  
No tener a la vista la licencia............................. 1.4946 
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XCI.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal............................................ 9.0061 

XCII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades 

legales............................................................... 14.6640 

XCIII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 h)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona........................................................ 28.7456 

 i)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona........................................................ 21.4053 

XCIV.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas......... 2.9152 

XCV.  
Falta de revista sanitaria periódica..................... 4.4800 

XCVI.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales............... 4.7088 

XCVII.  No contar con el  permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público.......................... 23.6096 

XCVIII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo......................................................... 2.8428 

XCIX.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De................................... 2.7820 

 a.................................... 13.5216 

C.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión............................................................. 17.4807 

CI.  
Matanza clandestina de ganado........................ 11.7751 

CII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen.................................................................. 8.4405 

CIII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes, 

 

 De................................. 30.1094 

 a................................... 66.9448 
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CIV.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes............................ 15.3014 

CV.  No tener la documentación que acredite la procedencia y propiedad 

del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la sanción que 

impongan las autoridades correspondientes 

 

 De................................. 6.2856 

 a.................................... 13.7620 

CVI.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro............................................................. 15.6024 

CVII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal de 

sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería del 

Estado de Zacatecas en vigor............................................. 67.0893 

CVIII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como otros 

obstáculos.................................. 6.4903 

CIX.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado........................................................... 1.6749 

CX.  No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas mencionadas 

en el artículo 48 de esta 

Ley..................................................................... 1.5548 

CXI.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De................................. 6.3571 

 a.................................... 13.8704 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad 

municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá resarcir al 

Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y acarreos; 

CXII.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 r)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de 

Obras Públicas por la invasión de la vía pública con 

construcciones, que será: 
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  De.................................. 3.1571 

  a.................................... 23.7280 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en 

el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 

 s)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de lotes 

baldíos que represente un foco de infección, por no estar 

bardeados................................................... 
22.5976 

 t)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza de 

ganado........... 4.6842 

 u)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública.......................................................... 6.4781 

 
v)  

Orinar o defecar en la vía pública................ 6.8158 

 w)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............ 6.2458 

 x)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y por 

cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  
10. Ganado mayor.................................... 

3.8358 

  
11. Ovicaprino........................................... 

2.2642 

  
12. Porcino................................................ 

2.0680 

 

Artículo 66.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales, en su 

caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el artículo 

anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 
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tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Artículo 67.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Única 

Generalidades  

 

Artículo 68.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio por conformidad a lo 

dispuesto por el  artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y seguridad 

pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

Sección Única 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

 

Artículo 69.- Las tarifas que se contemplen dentro del Sistema Descentralizado respecto del uso y consumo 

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; fueron aprobadas 

por el CONSEJO DIRECTIVO  DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE TRANCOSO, ZACATECAS  en el ACTA 05/2017, mismas que deberán publicarse 

en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, y se detallan a 

continuación: 

 

 

CONCEPTO TARIFA 

Uso doméstico  $ 85.00 

Comercial  $ 110.00 

Industrial y hotel  $ 155.00 

Espacio público  $ 155.00 
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Reconexión $ 42.00 

Baja temporal  $ 42.00 

Cambio de nombre $ 42.00 

Contrato domestico  $ 600.00 

Contrato público, industrial y hotelero  $ 835.00 

Pipas $ 600.00 

Garrafones  $ 10.00 

 

 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 70.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 71.- Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Trancoso, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública y, Ley de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria  del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Trancoso, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 92 

publicado en el Suplemento 9 al 105 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 31 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Trancoso deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.5 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZACATECAS, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Jalpa, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, en fecha 

27 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Jalpa, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

De acuerdo a lo previsto por el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, todos los ciudadanos tenemos el deber social de contribuir para 

los gastos públicos, a fin de que se satisfagan las necesidades colectivas, los objetivos de 

utilidad pública o de interés social, respetando el principio de legalidad tributaria, el cual 

exige que sea el legislador quien establezca los elementos constitutivos de las contribuciones, 

con grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza 

sobre la forma en que deben cumplir con sus obligaciones tributarias. En este sentido, los 

artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, 

fracción XIII y 121, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, disponen que es 

facultad del Congreso del Estado aprobar las Leyes de Ingresos Municipales, teniendo como 

antecedente para ello, la iniciativa formulada y presentada por el Ayuntamiento. 

 

Con esta intención, los integrantes del Ayuntamiento de Jalpa, aprobaron la iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal del año 2018 que ahora se somete a la aprobación de esa 

H. Legislatura considerando para su elaboración la prestación eficiente y oportuna a la 

población de los servicios públicos y el requerimiento de recursos suficientes para hacer frente 
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a las crecientes demandas sociales que requieren atención inmediata así como contribuir con 

la meta de desarrollo a largo plazo del municipio; todo lo anterior, observando las 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia, como son la nueva contabilidad 

gubernamental y su armonización, estimulada y requerida también por la globalización de las 

economías. En nuestro país, además, este suceso de francos propósitos para mejorar la 

gestión colectiva, sumó uno de naturaleza local y sui generis, derivado de la fuerte 

interrelación que en nuestro federalismo tienen las finanzas públicas de los tres niveles de 

gobierno: federación, estados y municipios. En efecto, el Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal fue precursor en sus trabajos de los años 90’s, de procurar armonizar la contabilidad 

gubernamental de estos tres ámbitos, como condición indispensable para consolidar la 

confianza de sus integrantes, proyectar sus trabajos de desarrollo del federalismo fiscal y 

planear en los espacios de sus competencias respectivas el desarrollo y el crecimiento de sus 

finanzas públicas. Pero fue hasta el año 2008, a través de una reforma constitucional que se 

sientan las bases para lograr la armonización contable y financiera y crear los entes que la 

impulsaran y mantuvieran vigente, para dar atención a la falta de información contable y 

financiera uniforme, oportuna y confiable, que permita tener una visión integral de México 

como nación, así como de cada una de sus partes integrantes (entidades federativas y 

municipios), en apoyo a la planeación nacional, evaluación y toma de decisiones. 

 

Producto de lo anterior se hizo la incorporación de la fracción XXVIII al Artículo 73, 

mediante el decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

07 de Mayo de 2008; y, por consecuencia, la emisión de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG: DOF 4 de Noviembre de 2008), la cual establece una legislación 

única a nivel nacional, por la cual nace el Consejo Nacional para la Armonización Contable 

(CONAC), en su carácter de responsable de emitir la normatividad, para uniformar y 

direccionar en un solo sentido el esfuerzo de todos los entes públicos del país a partir del 

2009, alineando los trabajos de la federación, los estados y los municipios y en general los 

entes públicos para instrumentar la aplicación de la Ley; ocurriendo posteriormente la 

promulgación de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios (LDF: DOF 27 de Abril de 2016), cuyo objeto es establecer los criterios generales 

de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades Federativas y los 

Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un manejo sostenible de sus 

finanzas.  

 

Las Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos se sujetarán a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios y administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas; y, en de acuerdo a esta misma Ley, de conformidad con el Artículo 

Décimo Transitorio, las disposiciones relacionadas con el equilibrio presupuestario y la 

responsabilidad hacendaria de los Municipios, a que se refiere el Capítulo II del Título 

Segundo, sus disposiciones entrarán en vigor a partir del Ejercicio Fiscal 2018. 

 

En resumen, entendida la Armonización Contable, como la revisión, reestructuración y 

compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de la 

adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los 

procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar los 

sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales 

informes de rendición de cuentas. Y, la Disciplina Financiera como la observancia de los 

principios y las disposiciones en materia de responsabilidad hacendaria y financiera, la 

aplicación de reglas y criterios en el manejo de recursos y contratación de Obligaciones por 

los Entes Públicos, que aseguren una gestión responsable y sostenible de sus finanzas 

públicas, generando condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo y la 

estabilidad del sistema financiero, en congruencia con los objetivos, estrategias y metas 
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establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Municipal de Desarrollo y los Criterios 

Generales de Política Económica 2018. 

 

I. Normatividad aplicable. 

ARMONIZACIÓN CONTABLE Y DISCIPLINA FINANCIERA. 

 

De conformidad con lo que establecen el Artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 7, 16, 17, 60, 61 fracción I, 62, 63, 64 y 65 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental; 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y lo Municipios; 60, fracción III, inciso b), de la Ley Orgánica del 

Municipio del Estado de Zacatecas en vigor y demás relativos y aplicables; y, en cumplimiento 

al Artículo 199 de este último ordenamiento legal, tenemos: 

 

DE LA LEY ÓRGANICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

Capítulo II 

Ley de Ingresos y Presupuestos de Egresos 

 

Información de las Iniciativas 

“Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de 

los municipios deben cumplir con la siguiente información:  

 

I. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el órgano nacional en materia de 

armonización contable y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño;  

 

II. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y 

los programas derivados de los mismos; 

 

III. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

IV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se incluyan no 

deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en las transferencias del 

Estado; 

 

V. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el órgano 

nacional en materia de armonización contable y abarcarán un periodo de tres años en adición 

al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso de municipios con menos de doscientos mil 

habitantes, sólo para un año;  

 

II. De los Planes Estatal y Municipal de Desarrollo. 

 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, obliga a promover el 

desarrollo estatal integral para fortalecer el Pacto Federal y el Municipio Libre, e impulsar 

todas las obras que sean de beneficio colectivo; y entre los objetivos y las metas contempladas 

en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021, se incluye construir una sociedad zacatecana con 

la capacidad de incorporar y aprovechar los cambios y transformaciones que vive la sociedad 

global, garantizando a su vez la sostenibilidad económica y social para las futuras 

generaciones; trabajando con honestidad, transparencia, austeridad, eficacia y eficiencia, de 

manera corresponsable con la sociedad y los distintos niveles de gobierno, para alcanzar la 
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seguridad, justicia, igualdad y el bienestar de la gente, generando políticas públicas integrales 

que se apliquen con estricta coordinación interinstitucional, a la generación de resultados.  

 

En tanto que, el objetivo principal del Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018, es garantizar 

el funcionamiento de la Administración Municipal a través de la prestación de servicios, de 

manera oportuna y confiable, que permitan solventar las necesidades básicas de los habitantes 

de Jalpa, mediante la correcta aplicación de los programas, proyectos y acciones que se 

establecen dentro del mismo, basado en tres ejes rectores: 

 

I. Jalpa Justo y Ordenado. 

 

II. Jalpa Próspero e Incluyente. 

 

III. Jalpa Digno y sustentable. 

 

Por lo anterior, teniendo como prioridad la superación del rezago social y el desarrollo 

económico del Municipio, a través de la ejecución de obra pública y una eficaz prestación de 

servicios, la presente iniciativa encuentra sustento en las directrices del Plan Estatal de 

Desarrollo 2017-2021 y en el Plan Municipal de Desarrollo 2016-2018.  

 

III. Objetivos, estrategias y metas. 

 

El Municipio de Jalpa, Zacatecas, en administración libre de su hacienda, busca a través de 

este cuerpo legislativo, la captación de recursos propios para el logro de sus objetivos y 

metas, provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y servicios, fijando las tasas, tarifas y/o cuotas 

que habrán de aplicarse a la base de los servicios prestados; recursos que, sumados con las 

participaciones, convenios, transferencias, aportaciones, asignaciones, subsidios  y otras  

ayudas, ingresos derivados  de financiamientos e incentivos, constituyen el ingreso total del 

Municipio para el Ejercicio Fiscal 2018.  

 

 

Esta ley no contempla el establecimiento de nuevas contribuciones ni gravámenes, sin 

embargo, considerando la proyección del índice inflacionario para el ejercicio fiscal 2018, se 

considera un incremento a razón de 3.5% en las tasas, cuotas y/o tarifas estimadas en 

(UMA’s) Unidad de Medida y Actualización, en razón al ejercicio anterior. Optando por la 

implementación de un sistema de cobro eficiente e incluso lograr la recuperación de créditos 

fiscales de manera coactiva, mediante la instauración del Procedimiento Administrativo de 

Ejecución, a efecto de crear una cultura de pago en los contribuyentes, que se vea reflejada en 

la mejora de la prestación de servicios municipales. 

 

Por otro lado, esta iniciativa incluye las tarifas para el cobro de derechos del servicio de agua 

potable, ya que si bien es cierto, en el Municipio de Jalpa, Zacatecas, el sistema operador es 

un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Municipal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, en virtud del Acta de Instalación del Sistema de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento de Jalpa, Zacatecas, en cumplimiento al acuerdo del H. 

Ayuntamiento Constitucional,  de fecha 29 de Enero de 1999, ratificado el  02 de Marzo de 

2005, publicada en el suplemento al Periódico Oficial, Órgano del Gobierno Constitucional 

del Estado de Zacatecas, Núm. 40, de fecha 20 de Mayo de 2006; corresponde al H. 

Ayuntamiento del Municipio, proponer los incrementos previstos en las tarifas, que no tienen 

otro fin más que el solventar los gastos de mantenimiento y realizar mejoras en el servicio en 

pro del desarrollo municipal. 

 

IV. Criterios Generales de Política Económica Federal. 
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

en cumplimiento al artículo 42, fracción III, inciso a), de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, remitió al H. Congreso de la Unión el Paquete Económico 2018, 

del cual se presentan los aspectos relevantes de los Criterios Generales de Política Económica 

con estimaciones de los principales indicadores para el cierre de 2017 y proyecciones para 

2018, el cual sirve de base para la elaboración de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, y por ende, de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

El documento señala un desempeño positivo del mercado interno y las siguientes 

consideraciones, respecto del ingreso y gasto presupuestarios:  

 

a). Del Ingreso: 

 

• Los ingresos presupuestarios serán superiores en un 3.6% real, respecto de la 

LIF 2017. (Incremento de los Ingresos Tributarios en 3.2% real). 

• Continúa el Acuerdo de Certidumbre Tributaria, al no crear nuevos impuestos, 

ni incrementar los existentes. 

• Se refrenda el compromiso de conclusión del proceso de consolidación fiscal en 

2018. 

 

b). Del Gasto: 

 

• El PPEF 2018 propone un monto de 5 billones 236 mil 376.5 mdp, equivalente a 

22.9% del PIB similar a 2017, lo que expresa la política de contención del gasto. 

• El PPEF 2018 sería mayor en 2.2% real aprobado en 2017. Este aumento se 

distribuye en aumentos reales de 0.3% al Gasto Programable y 7.3% al  No 

Programable. 

• Los mayores Costo Financiero y Participaciones explican el alza en el Gasto No 

Programable. 
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c). Balance de Riesgos: 

 

• Postergación de la renegociación y resultados de la modernización del Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

• Normalización de la política monetaria del Sistema de la Reserva Federal 

(FED) y un menor dinamismo en la economía de Estados Unidos. 

• Elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales. 

• Debilitamiento de la economía mundial. 

• Plataforma de producción de petróleo menor a lo prevista. 

• Tensiones geopolíticas. 

 

 

Criterios de Política Fiscal del Estado. 

 

El Gobierno del Estado de Zacatecas, para el Ejercicio Fiscal 2018, considera:  

 

a). De los ingresos: 

 

• No establecimiento de nuevas contribuciones, ni incrementos a las tasas. 

• Modernización del sistema tributario, lo cual permitirá mayor control y 

transparencia de los ingresos, que se traduzca en un incremento de los mismos. 

• Incremento de los ingresos derivado de una mayor fiscalización y control 

interno. 

• Como resultado del aumento de los ingresos propios, se espera un crecimiento 

en las participaciones federales. 

• En materia de derechos, se realizarán las adecuaciones acorde a los criterios 

establecidos por los jueces de distrito, como resultado de los amparos 

presentados por los contribuyentes. Prácticamente, éste es el único agregado 

que contempla el Paquete Económico del Estado.  

 

b). Del gasto: 

 

• Reducción del gasto público, a través de medidas de racionalidad y austeridad 

presupuestal. 

• Mayor control del ejercicio presupuestal (subejercicios). 

• Incremento no mayor al 3% real. 

• Reducción del costo de financiamiento, como resultado del refinancimiento. 

• Blindaje a través de las coberturas contratadas. 

 

 

V. Proyecciones de finanzas públicas. 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 199, fracción V, de la Ley Orgánica del 

Municipio del Estado de Zacatecas, en vigor, se acompaña como Anexo a la presente 

Iniciativa de Ley, las Proyecciones de Ingresos con base en los formatos que emitidos por el 

Consejo de Armonización Contable del Estado de Zacatecas (CACEZAC), considerando los 

ejercicios fiscales 2018 y 2019. Proyecciones, que han sido determinadas mediante el Sistema 

Automático de los  Métodos de extrapolación mecánica de los ingresos tributarios, aplicando 

un aumento del 3.5% real, en las tasas, cuotas y/o tarifas estimadas en (UMA’s) Unidad de 

Medida y Actualización, en razón al ejercicio anterior, en consideración al (INPC) Índice 

Nacional de Precios al Consumidor, proyectado para el 2018. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, el H. Ayuntamiento Municipal 2016-2018, somete a 

consideración de la H. LXII Legislatura del Estado, la presente Iniciativa de Ley” 
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MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 
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b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 
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respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 
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I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

XXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

XXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

242 

 

 

XXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

XL. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 

monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 

Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

XXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

XXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

XXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 
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un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

XXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

XL. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 

de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 
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plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

En otro orden de ideas, es necesario hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la 

obligación de las autoridades competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de 

registro de nacimiento; en el presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente 

al “Registro Civil”, en el que especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán 

de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 

 

Además de todo anteriormente expuesto, cabe resaltar que el dictamen que en esta ocasión se eleva a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer 

identificables los ingresos municipales, acorde como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices 

en materia de contabilidad gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales; y en 

aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los incrementos a 

las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en un 5% en los 

demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado Público, Servicio de 

Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar tasadas en unidades de 

medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 

construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se 

mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por lo cual, la expedición de 

constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la obtención de empleo, 

beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 

 

Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

En los ingresos relativos a los Aprovechamientos, se autorizaron incrementos de hasta un 20% a las 

cuotas vigentes, siempre que el Ayuntamiento lo haya solicitado y justificado. 

 

En materia de Impuesto Predial, se considera pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente 

falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el 

incremento automático por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización; conforme a las 

disposiciones de la Ley que Crea la Unidad de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que si el 

Ayuntamiento así lo solicitó, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe total, 

aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual 

forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será 

acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 
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Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en 

sentido positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la 

recaudación de las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE JALPA, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2018 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2018 la Hacienda Pública del Municipio de Jalpa, Zacatecas, 

percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

cuotas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $93’346,597.65 (NOVENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 65/100 M.N.), provenientes de 

los conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización 

Contable y las características propias del Municipio de Jalpa, Zacatecas. 

 

Municipio de Jalpa, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total             93,346,597.65  

    

Ingresos y Otros Beneficios             93,346,597.65  

Ingresos de Gestión             23,330,000.00  

Impuestos               9,664,000.00  

Impuestos Sobre los Ingresos                    22,000.00  

Sobre Juegos Permitidos                       6,000.00  

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                     16,000.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio               6,765,000.00  

Predial                6,765,000.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones               2,600,000.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                2,600,000.00  

Accesorios de Impuestos                  277,000.00  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                 -    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                 -    

Derechos               8,039,500.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 
              1,265,000.00  
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Plazas y Mercados                   650,000.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                       1,000.00  

Panteones                   580,000.00  

Rastros y Servicios Conexos                     34,000.00  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                 -    

Derechos por Prestación de Servicios               6,549,500.00  

Rastros y Servicios Conexos                   580,000.00  

Registro Civil                   830,000.00  

Panteones                   290,000.00  

Certificaciones y Legalizaciones                   593,000.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 
                  650,500.00  

Servicio Público de Alumbrado                1,800,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                     27,000.00  

Desarrollo Urbano                   168,000.00  

Licencias de Construcción                   270,000.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                   438,000.00  

Bebidas Alcohol Etílico                                 -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                   563,000.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                   335,000.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                                 -    

Protección Civil                       5,000.00  

Ecología y Medio Ambiente                                 -    

Agua Potable                                 -    

Accesorios de Derechos                    42,000.00  

Otros Derechos                  183,000.00  

Anuncios  Propaganda                       6,000.00  

Productos                  712,500.00  

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 

Sujetos a Régimen de Dominio Público 
                 620,000.00  

Arrendamiento                   460,000.00  

Uso de Bienes                   160,000.00  

Alberca Olímpica                                 -    

Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a Ser Inventariados                    25,000.00  

Enajenación                     25,000.00  

Accesorios de Productos                    30,000.00  

Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes                    37,500.00  

Aprovechamientos               4,003,000.00  
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Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  N/A  

Multas                    68,000.00  

Indemnizaciones  N/A  

Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas  N/A  

Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación 

de Leyes 
 N/A  

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones                                 -    

Otros Aprovechamientos               3,935,000.00  

Gastos de Cobranza                                 -    

Centro de Control Canino                                 -    

Seguridad Pública                     35,000.00  

Otros Aprovechamientos                                 -    

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios                  911,000.00  

Ingresos por Venta de Mercancías  N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

Establecimientos del Gobierno 
                 911,000.00  

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios De Organismos 

Descentralizados 
                                -    

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
            70,016,597.65  

Participaciones y Aportaciones             70,016,597.65  

Participaciones              45,730,591.00  

Aportaciones Federales Etiquetadas              19,286,006.65  

Convenios                5,000,000.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas                                 -    

Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público                                 -    

Transferencias al Resto del Sector Público                                 -    

Subsidios y Subvenciones                                 -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                                 -    

Endeudamiento Interno                                 -    

Banca de Desarrollo                                 -    

Banca Comercial                                 -    

Gobierno del Estado                                 -    

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

249 

 

X. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o 

morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

XI. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y 

 

XII. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
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Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de 

pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
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Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 22.- Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10%, sobre el valor del boletaje total emitido, percibido en 

cada evento; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos, video juegos, futbolitos y similares, se 

pagará por día, por cada aparato……. 0.3354 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades 

cívicas o religiosas, se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia; 

 

IV. Billares; por mesa, por día………...............…………………….. 0.4984 

 

V. Aparatos infantiles montables, por mes………................…..… 2.7686 

 

VI. Básculas accionadas por monedas o fichas, por mes…......…. 2.8075 

 

VII. Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos mecánicos en vía pública pagarán 

por unidad, diariamente……........….... 1.7547 

 

Artículo 23.- Anuencia para llevar a cabo juegos permitidos como son peleas de gallos, carreras de caballos y 

casino autorizados todos ellos por la Secretaría de Gobernación, cubrirán al Municipio: 

 

UMA diaria 

I. Peleas de gallos, por evento…………................................… 89.3412 

 

II. Carreras de caballos, por evento……................................…. 22.3891 

 

III. Casino, por día………………………....................................… 22.3891 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24.- Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 

exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como por la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la 

Protección y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 25.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales, dependencias y unidades públicas o 

unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 26.- La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o tarifa de 

entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

Artículo 27.- El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa 

del 8%. 

 

Artículo 28.- El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal, dentro de los siguientes 

términos: 
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III. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

IV. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se cause el impuesto, al finalizar el 

evento de que se trate. 

Artículo 29.- Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

V. Presentar en la Tesorería Municipal para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos, un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

VI. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales municipales; 

 

VII. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

VIII. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 30.- Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

III. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las 

mismas se exijan, y 

 

IV. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

Artículo 31.- Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

III. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal, cuando menos, un día 

antes del inicio o conclusión, dentro de las mismas, y 

 

IV. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 32.- En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado 

en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se 

cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

Artículo 33.- Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 24 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del 

contrato. 

 

Artículo 34.- Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a 

obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen 

a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla 

con los siguientes requisitos: 

 

III. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

IV. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que 

se solicita la exención, acreditándolo con: 

 

c) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión, y 
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d) El contrato de presentación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artistas para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Y los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 35.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 1 al 27, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto Predial para 2018, se estará a lo siguiente: 

 

Son sujetos del impuesto predial: 

 

VI. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones; 

 

VII. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

VIII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos; 

 

IX. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o municipios, y 

 

X. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

Artículo 36.- La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

municipio, respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 37.- El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 
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I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 

UMA diaria 

I…………………………………………………….……… 0.0012 

II……………………………………………………..…….. 0.0022 

III……………………………………………………..……. 0.0041 

IV…………………………………………….……….……. 0.0063 

V………………………………………………………..….. 0.0094 

VI………………………………………………………..…. 0.0151 

VII…………………………………...............................… 0.0226 

 

b) El pago del impuesto predial de los lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

monto que les corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto al 

monto que les corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más al monto que le 

correspondan a las zonas VI y VII. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

 

Tipo A…………………………….........................……... 0.0104 

Tipo B………………………………................................ 0.0053 

Tipo C…………………………….........................……... 0.0034 

Tipo D………………………….........................………... 0.0023 

 

b) Productos: 

 

Tipo A………………………........................…………... 0.0136 

Tipo B………………........................…………………... 0.0104 

Tipo C…………………........................………………... 0.0070 

Tipo D…………………........................………………... 0.0041 

 

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1 Sistema de Gravedad, por cada hectárea………... 0.7898 

 

2 Sistema de Bombeo, por cada hectárea………..... 0.5787 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea $1.50 (un peso, cincuenta 

centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie 2.0000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 (tres pesos). 
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Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV.  PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia.   

 

Artículo 38.- El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Artículo 39.- A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero a marzo de 2018, se les bonificará 

el Impuesto Predial causado del ejercicio 2017, de conformidad a lo siguiente: 

 

I. En enero………………………………………..……... 15% 

II. En febrero………………………………………..……. 15% 

III. En marzo…………………………………….………… 10% 

 

Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados o 

pensionados, podrán exceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero apagar en el ejercicio 

fiscal 2018.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses 

enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

Durante el presente ejercicio fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, la Tesorería Municipal, 

previa autorización del Cabildo, podrá autorizar la condonación o descuentos de recargos, multas y gastos de 

cobranza generados del impuesto predial por adeudos anteriores, siempre y cuando se pague la totalidad del 

impuesto y accesorios que resulten una vez disminuidos los apoyos a que se refiere el presente artículo. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 40.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, con 

excepción de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley antes citada, y de conformidad con las 
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disposiciones de dicho ordenamiento jurídico, siempre y cuando se trate del primer trámite de traslación de 

dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 41.- Los ingresos derivados de uso de suelo: 

 

UMA diaria 

I. En plazas, mercados y comercio ambulantes........................... 0.3224 

 

II. Derecho para piso, Tianguis..................................................... 0.3895 

 

III. Metro lineal adicional en Plazas y tianguis, por día.................. 0.0554 

 

IV. Tarifa diaria de comercio Ambulante foráneo........................... 0.7657 

 

V. Tarifa diaria de comercio Ambulante temporal......................... 1.1119 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 42.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, así como del servicio público de transporte, se pagará un monto 

diario de 0.3695 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

Artículo 43.- Los derechos por el uso de panteones, se pagará conforme a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Uso de terreno en el Panteón Municipal: 

 

a) Sencillo....................................................................... 57.4664 

b) Doble........................................................................ 114.7799 
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c) Triple........................................................................ 172.2468 

 

II. Uso de terreno del panteón en Comunidad Rural: 

 

a) Sencillo..................................................................... 28.8181 

b) Doble........................................................................ 57.6363 

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastro 

 

Artículo 44.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Mayor………………...................………………….......…….… 0.1433 

 

II. Ovicaprino………………………....................……......…….… 0.0652 

 

III. Porcino……………………………..................….......……..…. 0.0652 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independiente de los 

montos señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 

 

 

 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 45.- Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas subterráneas, la instalación de casetas 

telefónicas y colocación de postes de telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya 

instaladas; lo percibirá el Municipio de Jalpa, Zacatecas en relación al metro lineal para las instalaciones 

subterráneas y en relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable 

que se instalen en la vía pública. 

 

Artículo 46.- Este derecho lo pagarán las personas físicas o personas morales que realicen actividades de 

canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de 

energía eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos 

Municipales.  

 

Artículo 47.- Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, al inicio de la 

instalación de conformidad con lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal................................. 0.1119 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal........................................... 0.0224 

 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza................ 6.1570 

 

IV. Caseta telefónica, por pieza.................................................. 6.1570 
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CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 48.- El sacrificio de ganado para el abasto público y particular y demás servicios que preste el Rastro 

Municipal, se causará de la siguiente manera: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 

a) Vacuno……………………….....................…………… 2.1322 

b) Ovicaprino………………………….....................…….. 1.3324 

c) Porcino…………………………….....................……… 1.3324 

d) Equino…………………………….....................………. 1.3324 

e) Asnal………………………………….....................…... 1.6754 

f) Aves de Corral………………………......................….. 0.0683 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo....................................................................................... 0.0041 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……………….......................…………………… 0.1368 

b) Porcino……………….......................…………………… 0.1980 

c) Ovicaprino…………….......................………………….. 0.0683 

d) Aves de corral……….......................…………………… 0.0212 

 

IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 

a) Vacuno……………………………......................……… 0.7233 

b) Becerro………………………………......................…... 0.4494 

c) Porcino………………………………......................…… 0.4494 

d) Lechón………………………………......................…… 0.3426 

e) Equino………………………………......................……. 0.2663 

f) Ovicaprino…………………………......................…….. 0.3426 

g) Aves de corral………………………......................…… 0.0043 

 

V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras……......................... 1.0659 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras…........................ 0.5327 

c) Porcino, incluyendo vísceras…….......................…….. 0.2662 

d) Aves de corral………………………......................…… 0.0337 

e) Pieles de ovicaprino………………….......................…. 0.1416 

f) Manteca o cebo, por kilo……………......................….. 0.0337 

 

 En el caso de transportación de canales fuera de la jurisdicción territorial de Jalpa, 

Zacatecas, se pagará un derecho adicional en un tanto más a los montos señalados en esta 

fracción. 

 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

a) Ganado mayor……………...........................…….……. 2.4129 
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b) Ganado menor………………...........................….……. 1.5589 

 

VII No causarán derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando, exhiban el sello del rastro de origen. 

 

VIII Causará derechos la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al 

Municipio, sin el sello del rastro de origen; con independencia de las sanciones que haya lugar, 

de acuerdo con los siguientes montos: 

 

a) Vacuno………………………….............….............…… 0.0099 

b) Porcino…………………………..........................……… 0.0102 

c) Ovicaprino…………………………..........................….. 0.0056 

d) Aves de corral………………………..........................… 0.0043 

 

Los servicios a que se refiere el presente Capítulo se proporcionarán siempre y cuando se realice 

previamente el pago de los derechos que se causan, en caja de la Tesorería Municipal. 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 49.- Los derechos por  Registro Civil, se causarán la siguiente manera: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro de 

Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil.............. 0.8538 

 

II. Solicitud de matrimonio.......................................................... 2.2497 

 

III. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina................. 4.7550 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, 

independientemente de los honorarios correspondientes y gastos que origine el 

traslado de los empleados que se comisionen para estos actos, debiendo ingresar 

además a la Tesorería Municipal.................... 23.6216 

 

IV. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y 

que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta....................................................................................... 1.1586 

 

V. Anotación marginal.............................................................. 0.4949 

 

VI. Asentamiento de actas de defunción................................... 0.3713 

 

VII. Juicios Administrativos........................................................ 1.4858 
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VIII. Expedición de constancia de inexistencia de registro.......... 1.8171 

 

IX. Cuando las disposiciones legales lo ordenen o lo permitan, respecto a la corrección de datos 

por errores en actas........................ 1.1811 

 

X. Pláticas Prenupciales........................................................... 1.6879 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

No se causarán derechos por registro de nacimientos, reconocimientos, y matrimonios, derivados de 

las campañas de regularización de estado civil de las personas, que realice el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia, igualmente, están exentas del pago de los derechos mencionados en el presente 

Capítulo, las personas que sean notoriamente de escasos recursos económicos, previo estudio 

socioeconómico. Asimismo se le otorgará a los empleados y sus familiares en segundo grado de la 

Presidencia Municipal de Jalpa, Zacatecas, una condonación por la expedición de actas, cobrándose 

únicamente la forma y un 50% en la celebración de matrimonios en la oficina de la presidencia municipal.  

 

En relación a los derechos que deben de pagarse, según los supuestos a que se refiere el presente 

capítulo, si para expedir algún documento relativo al estado civil resulte necesario realizar búsquedas en 

archivos de años anteriores, se causará un pago adicional de derechos, en 0.0118 veces de Unidad de Medida 

y Actualización diaria.  

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 50.- Este servicio causará los siguientes montos: 

 

UMA diaria 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años.......................... 3.9255 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años.................... 7.3510 

c) Sin gaveta para adultos.................................................... 8.9928 

d) Con gaveta para adultos................................................. 22.1249 

e) Depósito de Cenizas gaveta........................................... 22.1249 

f) Reinhumaciones............................................................. 22.1249 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años...................................... 3.0689 

b) Para adultos..................................................................... 8.0646 

 

III. Exhumaciones......................................................................... 32.9603 

 

 Con independencia del pago de los derechos señalados en esta fracción, el 

interesado deberá cumplir con lo regulado por la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, 

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos, y el reglamento de panteones para el Municipio 

de Jalpa, Zacatecas. 

 

IV. Refrendo de panteones............................................................ 1.2578 
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V. Traslado de derechos de terreno............................................. 16.3087 

 

VI. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 51.- Los derechos por la emisión de certificaciones expedidas por las distintas áreas o unidades 

administrativas de la Presidencia Municipal, pagarán por hoja, de conformidad a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales........... 1.1627 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo........... 1.0375 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación 

o de residencia, etcétera................. 1.8898 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de cadáver... 0.5088 

 

V. De documentos de archivos municipales............................... 1.0902 

 

VI. Constancia de inscripción...................................................... 0.6906 

 

VII. Otras certificaciones.............................................................. 1.0331 

 

VIII. Certificación de no adeudo al Municipio:  

 

a) Si presenta documento................................................ 0.9358 

b) Si no presenta documento........................................... 1.1114 

c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 

ingresos........................................................................ 1.1172 

d) Reexpedición de recibo de ingresos, que no causa efectos 

fiscales.......................................................................... 1.1699 

 

IX. Certificación de actas de deslinde de predios....................... 2.3043 

 

X. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predios................................................................................... 1.7445 

 

XI. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos........................................................... 1.7445 

b) Predios rústicos........................................................... 1.9632 

 

XII. Certificación de clave catastral............................................. 2.0391 

 

XIII. Copia certificada de trámites realizados anteriormente 

extraviados........................................................................... 2.3396 

 

En relación a los derechos que deban pagarse, según los supuestos a que se refiere el presente 

capítulo, para expedir el documento correspondiente sea necesario realizar búsquedas en archivos de años 

anteriores, se causará un pago adicional de derechos, 0.5849 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 
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La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos 

recursos económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o 

pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

 

Artículo 52.- Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compraventa o 

cualquier otra clase de contratos, 5.4619 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 53.- Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en zonas V, VI, y VII así como en 

las siguientes comunidades: Las Presas, Guayabo del Palmar, La Pitahaya, Tuitán, San José de Guaracha, Ojo 

de Agua, Teocaltichillo, El Barrial, El Caracol, El Rodeo, San Vicente, Palmillos, Santa Juana y Guadalupe 

Victoria, además de la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual el 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto de aseo del frente de su propiedad. 

 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 54.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 55.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

XXXVI.  Levantamiento y elaboración de planos de predio urbano: 

 q)  Hasta 200 Mts
2
......................................... 3.6348 

 r)  De 201a 400 Mts
2
..................................... 4.3614 

 s)  De 401 a 600 Mts
2
.................................... 5.0886 

 t)  De 601 a 1000 Mts
2
.................................. 5.8156 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la 

tarifa anterior, más por metro 

excedente................................................. 0.0004 

   

 

XXXVII.  Ubicación o levantamiento topográfico de predios rústicos: 
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 a) Terreno Plano: 

 

  41. Hasta 5-00-00 Has............................ 5.0521 

  42. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has...... 10.0832 

  43. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.... 15.1506 

  44. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.... 25.2478 

  45. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.... 40.3086 

  46. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.... 50.4895 

  47. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.... 61.7638 

  48. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has... 70.0599 

  49. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.. 80.7975 

  50. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por 

cada hectárea excedente....................................... 
1.4173 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  41. Hasta 5-00-00 Has............................ 10.0832 

  42. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has...... 15.1506 

  43. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.... 25.2478 

  44. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.... 40.9310 

  45. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.... 60.5873 

  46. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.... 80.7975 

  47. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.... 100.9786 

  48. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.. 121.1746 

  49. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 141.1742 

  50. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por 

cada hectárea excedente........................................ 2.1640 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  41. Hasta 5-00-00 Has............................. 25.1747 
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  42. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has....... 42.4201 

  43. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has..... 56.5234 

  44. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has..... 98.9648 

  45. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has..... 124.4096 

  46. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has..... 159.0220 

  47. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has..... 183.8045 

  48. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has... 212.0699 

  49. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 240.3499 

  50. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.......................................... 
3.6277 

   

 

XXXVIII.  Si el levantamiento topográfico se solicita con curvas de nivel se tasará al doble 

de lo que resulte a la clasificación del terreno que corresponda. 

   

 

XXXIX.  Cuando el levantamiento topográfico que se solicite deba 

realizarse a una distancia mayor a un radio de 10 kilómetros, de la 

cabecera municipal, se cobrará por cada kilómetro 

adicional.............................................................. 0.2340 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta 

fracción............................................................... 7.9238 

   

 

XL.  Avalúo, de acuerdo a los siguientes montos: 

 

 s)  Hasta $ 1,000.00...................................... 1.9666 

 t)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00...................... 2.5444 

 u)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00...................... 3.6349 

 v)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00...................... 4.7981 

 w)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00.................... 7.2696 

 x)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00.................. 9.5233 
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  Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 

14,000.00, se cobrará la cantidad de.... 1.2763 

 y)  Para el caso de expedición de avalúos cuya vigencia haya caducado 

conforme  a lo establecido en la Ley de Catastro del Estado, a las tarifas 

anteriores se aplicará proporcionalmente atendiendo a lo siguiente: 

  1. Durante el mes siguiente a la fecha de 

caducidad................................ 25% 

  2. Para el segundo mes.................... 

50% 

  3. Para el tercer mes........................ 

75% 

  

 

XLI.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 

utilizado.............................................................. 1.8762 

   

XLII.  Autorización de alineamientos............................ 1.9480 

   

XLIII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................ 3.0530 

   

IX.  Expedición de carta de alineamiento.................. 2.0391 

   

X.  Expedición de número oficial............................. 2.0391 

   

XI.  Copia simple de trámites realizados anteriormente, que 

consideren una o más visitas al archivo 

municipal......................................... 1.7547 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 56.- Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales por M2.................................................. 0.0389 
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b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2.......................... 0.0130 

2. De 1-00-01 has. en adelante, M2...................... 0.0223 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2......................... 0.0092 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M2................... 0.0130 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2............... 0.0223 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M2................... 0.0072 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2............... 0.0089 

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de 

fraccionamientos en los que se ubiquen predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2...................................................... 0.0389 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2............... 0.0474 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2....................... 0.0474 

 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas......................................................................... 0.1555 

 

e) Industrial, por M2.......................................................... 0.0335 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la 

autorización se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en 

términos de este artículo si se tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces  el monto establecido según el 

tipo al que pertenezcan. 

 

III. Expedición de constancias de compatibilidad urbanística 

municipal.............................................................................. 3.7051 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio por M2 de 

terreno y construcción.................. 0.1025 

 

V. Para la autorización de Relotificación de Fraccionamientos habitacionales urbanos, se 

cobrará de acuerdo al tipo de fraccionamiento autorizado: 

 

a) Fraccionamientos residenciales, por m2..................... 0.0352 

 

b) Fraccionamientos de interés medio: 

 

1. Menor de 10,000, por M2................................... 0.0106 
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2. De 10,001 en adelante....................................... 0.0082 

 

c) Fraccionamiento de interés social: 

 

1. Menor de 10,000, por M2............................... 0.0077 

2. De 10,001 en adelante................................... 0.0058 

 

d) Fraccionamiento popular: 

 

1. Menos de 10,000, por M2............................... 0.0058 

 

e) Régimen de propiedad en condominio, por m2 de superficie 

construida.................................................................. 0.0106 

 

f) Prórroga para la ejecución de trabajos de urbanización en fraccionamientos 

previamente autorizados, por mes excedente.................................................de 5.8492 a 

11.6983 
 

Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las fracciones 

anteriores, los solicitantes deberán acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial. 

 

Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización se 

deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de éste 

artículo como si se tratare de una inicial. 

 

La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará de una a tres veces el monto establecido 

según el tipo al que pertenezcan. 

 

VI. Dictámenes sobre Uso de suelo, considerando la superficie de terreno: 

 

a) De 1 a 1,000 M2............................................................. 2.3396 

b) De 1,001 a 3,000 M2...................................................... 2.9246 

c) De 3,001 a 6,000 M2...................................................... 5.8492 

d) De 6,001 a 10,000 M2.................................................... 9.3587 

d) De 10,001 M2 en adelante........................................... 14.0380 

 

VII. Verificar ocular de predios urbanos: 

 

a) Hasta 200 M2................................................................ 3.6347 

b) De 201 a 400 M2........................................................... 4.4944 

c) De 401 a 600 M2........................................................... 5.0782 

d) De 601 a 1,000 M2........................................................ 4.4237 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 57.- Expedición de licencias para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración, por m2 de construcción de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, será de 0.2053; más por cada mes que 

duren los trabajos................................................................................... 1.9139 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 metros; por M2 de construcción de acuerdo al análisis que 

maneje la Dirección de Obras Públicas según la 

zona........................................................................................ 0.1645 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 4.6804 más monto mensual según la zona...................................................................... 

de 0.5068 a 3.5544 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje.................................................................................... 6.8484 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro.….......................... 3.6064 

 

Más monto mensual, según la zona........... de 0.5090 a 3.5544 

 

VI. Prórroga de licencia, por mes................................................ 1.4691 

 

VII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento................................................... 0.9106 

b) De cantera................................................................... 1.9861 

c) De granito.................................................................... 3.2187 

d) De otro material, no específico.................................... 4.9995 

e) Capillas...................................................................... 60.2662 

 

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere al 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal están exentos siempre y cuando no se refiera a 

construcción en serie; 

 

XLIV. Autorización para romper el pavimento para diversos fines, más la reposición de los materiales 

que se utilicen.......................... 2.3396 

 

X. Para introducción de hasta 5 metros de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para servicios de 

televisión y/o similares, se causarán un derecho 

de…...................................................................................… 7.0190 

 

Por cada metro lineal o fracción adicional................... 1.8717 

 

XI. Para el otorgamiento de autorizaciones y licencias a que se refieren las fracciones anteriores, los 

solicitantes deberán acreditar estar al corriente en el pago del Impuesto Predial, y 

 

XII. Permiso por construcción instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se esté explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya que sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de 

Obras Públicas. 

 

 Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la 

propiedad municipal a través de instalaciones superficiales, que estén explotando 

comercialmente y con fines de lucro, aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta 

3 veces el valor de los derechos por m2, a criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 
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Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 58.- Tratándose de permisos de ampliación de horario que deban pagar los sujetos obligados por 

almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas, se sujetarán a lo siguiente: 

 

I.  La ampliación de horario, tratándose de giros cuya graduación sea superior a 10 G.L., 

atendiendo la cuota máxima prevista en el Reglamento de la Ley Sobre Bebidas 

Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, por hora, conforme a lo siguiente 

   

UMA diaria 

 a) Cabaret, centro nocturno: 

 

  De……….…...........… 

15.0000 

  a…………...........….... 

50.0000 

 b) Discoteca y/o antro: 

 

  De………….........…… 

5.0000 

  a…………….........…... 

40.0000 

 c) Salón de baile: 

 

  De………….........…… 

5.0000 

  a………………........... 

40.0000 

   

 

 d) Cantina: 

 

  De………..….....….… 

5.0000 

  a……………........….. 

40.0000 

   

 

 e) Bar: 

 

  De……………...….… 

5.0000 

  a……………....….….. 

40.0000 

   

 

 f) Restaurante Bar: 

 

  De………….....…… 

5.0000 

  a…………….....…... 

40.0000 
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 g) Licorería, expendio, autoservicio y supermercados: 

 

  De………...…..…… 

15.0000 

  a…………......……. 

40.0000 

   

 

 h) Otros:  

 

  De…………....…… 

5.0000 

  a………………..… 

40.0000 

   

 

II.  La ampliación de horario, tratándose de giros cuya graduación sea inferior a 10º. G.L., 

por hora: 

   

 

 a) Abarrotes: 

 

  De…………........… 

5.0000 

  a……………......…. 

13.0000 

 b) Restaurante: 

 

  De…………….....… 

5.0000 

  a………………........ 

13.0000 

 c) Depósito, expendio o autoservicio 

 

  De…………….....… 

5.0000 

  a……………....…… 

13.0000 

   

 

 d) Fonda: 

 

  De………….......…… 

5.0000 

  a…………….......…... 

13.0000 

   

 

 e) Billar: 

 

  De………….....…… 

5.0000 
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  a………….....……... 

13.0000 

   

 

 f) Otros: 

 

  De…………......…… 

5.0000 

  a………….....……... 

13.0000 

 

Artículo 59.- Tratándose de expedición de licencias, renovación, transferencias, cambios de domicilio y 

cambios de giro, además de los derechos que deban pagar los sujetos obligados por almacenaje, distribución, 

venta y consumo de bebidas alcohólicas en la jurisdicción del Municipio, y cuya facultad recaudatoria y 

administrativa corresponde al Ayuntamiento, se sujetará a los montos y tarifas siguientes: 

 

I.  Tratándose de giros con venta de bebidas alcohólicas cuya graduación sea superior a 

10º G.L: 

 a) Expedición de Licencia............................ 1,366.2651 

 b) Renovación............................................. 76.8072 

 c) Transferencia.......................................... 187.9518 

 d) Cambio de giro....................................... 187.9518 

 e) Cambio de domicilio............................... 187.9518 

   

 

 Permiso eventual, 17.9229 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria más 

por cada día, 6.3253; 

   

 

II.  Tratándose de giros con venta de alcohol etílico: 

 

 a) Expedición de licencia............................ 687.6506 

 b) Renovación............................................ 76.8072 

 c) Transferencia......................................... 105.7229 

 d) Cambio de giro....................................... 105.7229 

 e) Cambio de domicilio............................... 105.7229 

   

 

III.  Tratándose de giros con venta única de cerveza o bebidas refrescantes cuya 

graduación sea menor a 10° G.L: 

 a) Expedición de licencia........................... 35.2410 
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 b) Renovación............................................ 23.4940 

 c) Transferencia......................................... 35.2410 

 d) Cambio de giro....................................... 35.2410 

 e) Cambio de domicilio............................... 11.7470 

   

 

 El permiso eventual tendrá un costo de 11.7470 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más por cada día adicional 0.9036; 

   

 

IV.  Tratándose de centro nocturno o cabaret: 

 

 a) Expedición de licencia........................... 1,807.2289 

 b) Renovación............................................ 101.2048 

 c) Transferencia......................................... 248.4940 

 d) Cambio de giro....................................... 248.4940 

 e) Cambio de domicilio............................... 248.4940 

   

 

V. Para permisos eventuales para la degustación de bebidas 

alcohólicas en lugares abiertos al público en general, se cobrará por 

permiso provisional........................................................... 

4.0000 

 Más, por cada día adicional....................... 

1.0000 

  

 

 Tratándose de establecimientos o locales cuyo giro principal 

sea la venta de artesanías y productos de la región y que además 

expendan bebidas alcohólicas elaboradas a base de frutas y 

verduras naturales, así como la venta de pulque y mezcal, en botella 

cerrada................................... 

39.0000 

 

Artículo 60.- Los derechos a los que se refieren las fracciones anteriores, cuando se aludan a establecimientos 

o locales en los que se expendan bebidas alcohólicas para su consumo dentro de los mismos, se incrementarán 

en un 10%. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 61.- Los ingresos derivados de: 
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UMA diaria 

I. Inscripción y expedición de Tarjetón para Tianguistas........... 5.2743 

 

II. Refrendo anual de tarjetón a Tianguistas............................... 0.9795 

 

III. Registro en el Padrón de comercio establecido, y su refrendo, conforme a la siguiente tarifa: 

 

 GIRO UMA diaria 

1 Abarrotes en pequeño 2.9621 

2 Abarrotes con venta de cerveza 5.9662 

3 Abarrotes en General 5.1590 

4 Accesorios para celulares 5.1590 

5 Agencia de eventos y banquetes 6.4487 

6 Agencia de Viajes 5.9302 

7 Agua purificada 6.4487 

8 Alfarería 5.9302 

9 Alimentos con venta de  Cerveza 5.9302 

10 Almacenes de Autoservicio 50.1638 

11 Artesanías y Regalos 5.9302 

12 Astrología, naturismo y venta de artículos esotéricos  5.9302 

13 Auto Servicio 24.5050 

14 Balconerías 5.9302 

15 Bancos 5.9873 

16 Bar con Giro Rojo 35.5303 

17 Billar con venta de cerveza 5.7021 

18 Cafetería con venta de cerveza 24.4648 

19 Cantina 35.5303 

20 Carnicerías 5.7021 

21 Casa de Cambio 5.9302 

22 Centro botanero 24.4648 

23 Cervecentro 35.5303 

24 Cervecería 35.5303 

25 Clínica Hospitalaria 5.9857 

26 Comercios Mercado Morelos 5.9287 

27 Cremería Abarrotes Vinos y Licores  5.9857 

28 Depósito de Cerveza 35.5303 

29 Discotecas (Venta de Discos) 5.9873 

30 Discoteque 35.5303 

31 Expendio de vinos y licores más de 10 G.L 35.5303 

32 Farmacia 5.9287 

33 Ferretería y Tlapalería  5.9287 

34 Florerías 5.7007 
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 GIRO UMA diaria 

35 Forrajeras 5.9287 

36 Funerarias  11.4015 

37 Gasera 11.4015 

38 Gasera para Uso Combis Vehículos  11.4015 

39 Gasolineras 11.4015 

40 Grandes Industrias 24.4648 

41 Grupos Musicales 5.3902 

42 Hoteles 5.9287 

43 Internet (Ciber-Café) 5.9287 

44 Joyerías 5.9287 

45 Ladrilleras 5.9287 

46 Lonchería con venta   de cerveza 7.8739 

47 Lonchería sin venta de cerveza 5.9287 

48 Medianas Industrias 5.9287 

49 Mercerías 5.9287 

50 Micheladas para llevar 7.8739 

51 Micro Industrias  5.9287 

52 Mini-Súper 5.9287 

53 Mueblerías 5.9287 

54 Ópticas 5.9287 

55 Panaderías 5.9287 

56 Papelerías 5.9287 

57 Pastelerías 5.9287 

58 Peleterías 5.9287 

59 Peluquerías  5.9287 

60 Perifoneo  5.9287 

61 Pinturas 5.9287 

62 Pisos 5.9287 

63 Radiodifusoras y Telecomunicaciones  11.4015 

64 Refaccionarias 5.9287 

65 Refresquería con venta Bebidas Alcoholicas-10
o
 34.1638 

66 Renta de Películas   5.9287 

67 Restaurante con venta de Cerveza 11.4015 

68 Restaurante sin bar pero con venta de 10 G.L 7.8739 

69 Restaurante-Bar sin giro rojo  23.2997 

70 Salón de belleza y estéticas 5.9287 

71 Salón de fiestas 5.9287 

72 Servicios profesionales 11.4015 

73 Taller de servicios mayor de 8 empleados 13.2987 

74 Taller de servicios menor de 8 empleos  5.9287 

75 Taquería 5.9287 
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 GIRO UMA diaria 

76 Taqueros Ambulantes 5.9287 

77 Telecomunicaciones y Cable 11.4015 

78 Tenerías 5.9287 

79 Tiendas de Ropa y Boutique 5.9287 

80 Vendedores Ambulantes 5.9287 

81 Venta de Gorditas 5.9287 

82 Venta de Material para Construcción 5.9287 

83 Video Juegos 5.9287 

84 Zapaterías 5.9287 

 

El otorgamiento de la licencia al comercio no implica ni concede autorización, permiso o licencia para 

la venta de bebidas alcohólicas, por tanto, para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta 

de bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente la licencia respectiva. 

 

Las actividades comerciales o de servicios no comprendidas en la tabla anterior tendrán un monto 

general de 5.8492 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

El pago de los derechos de referencia se efectuará anualmente en la Tesorería Municipal el 31 de 

marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

 

 

Sección Décima Segunda 

Protección Civil 

 

Artículo 62.- Expedición de Certificado o Dictamen por parte de la Unidad de Protección Civil 5.6514 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria; y por otros servicios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I.  Las visitas de inspección y verificación que realice la unidad de protección civil con 

objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad en la 

materia................................................. 4.679. 

 

II.  Verificación y expedición de certificación o dictamen por parte de la unidad de 

protección civil, será de la siguiente manera: 

 

a)  Estéticas..................................................................... 1.7781 

 

b)  Talleres mecánicos..................................de 3.0649 a 5.4164 

 

c)  Tintorerías................................................................... 4.6793 

 

d)  Lavanderías.............................................de 1.8951 a 4.2465 

 

e)  Salón de fiestas infantiles........................................... 2.3396 

 

f)  Empresas de alto impacto ambiental....de 11.2202 a 21.0570 

 

En relación a los derechos que deban pagarse, según los supuestos a que se refiere el presente 

capítulo, si para expedir el documento correspondiente sea necesario realizar búsquedas en archivos de años 

anteriores, se causará un pago adicional de derechos, en 0.5904 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 
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CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 63.- Causa derechos la expedición de permisos para los siguientes eventos: 

 

UMA diaria 

I.  Para festejos en salón........................................................... 8.3532 

 

II.  Para festejos en domicilio particular..................................... 3.4571 

 

III.  Para kermes......................................................................... 4.6418 

 

IV.  Para jaripeo y coleaderos................................................... 18.0984 

 

V.  Fiesta en plaza pública......................................................... 3.4805 

 

VI.  Bailes en comunidad............................................................ 3.4805 

 

VII.  Permiso para cierre de calle................................................. 3.4571 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 64.- Los fierros de herrar causan los siguientes derechos: 

 

UMA diaria 

I. Por registro.......................................................................... 4.9804 

 

II. Por refrendo anual.............................................................. 1.7012 

 

III. Por cambio de propietario.................................................. 2.1438 

 

IV. Baja o cancelación............................................................. 1.9888 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 65.- La expedición de permisos o licencias y renovaciones de las mismas, para la colocación 

permanente de anuncios publicitarios, que sean visibles desde la vía pública, cualquiera que sea el 

procedimiento para su colocación y los materiales, estructuras y soportes que se utilicen en su construcción, 

pagarán por metro cuadrado y por cada una de sus caras, más el monto fijo que se establece, a más tardar en el 

mes de marzo de cada ejercicio y/o al momento de la solicitud respectiva, como se señala a continuación: 

 

I.  Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, 

terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un monto anual de acuerdo a lo siguiente: 
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a)  Para bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos..... 34.2230 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse........................................................ 3.3536 

 

b)  Para refrescos embotellados y productos enlatados.. 23.2582 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse............................................................ 2.9715 

 

c)  Para otros productos y servicios.................................... 6.3128 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse................................................................................ 0.6322 

 

II.  Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros 

comerciales o de servicio en su propio domicilio; 

 

III.  Respecto a la construcción a que se hace referencia en la presente sección se estará a lo 

señalado en el artículo 60, de la presente Ley; 

 

IV.  Para efectos de otorgar los permisos o licencias a que se refiere la presente sección, 

previamente deberá existir dictamen aprobatorio de la Unidad de Protección Civil; 

 

V.  Los anuncios comerciales y/o publicitarios que se instalen temporalmente por el término 

que no exceda de 30 días pagarán 3.1560 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

VI.  Tratándose de anuncios nuevos y que se solicite su autorización durante el primer 

trimestre del ejercicio fiscal, pagarán el impuesto causado durante el ejercicio 2018; y para 

los sujetos que lo soliciten con posterioridad al trimestre señalado, pagarán la parte 

proporcional por meses completos; 

 

VII.  Los anuncios denominados pendones, que no excedan de un metro cuadrado, pagarán 

2.1528 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada decena; 

 

VIII.  Anuncios inflables, por cada uno y por cada día, pagarán de conformidad a la siguiente 

clasificación: 

 

a)  De 1 a 3 metros cúbicos............................................ 1.0350 

 

b)  Más de 3 y hasta 6 metros cúbicos.......................... 2.5875 

 

c)  Más de 6 y hasta 10 metros cúbicos......................... 5.1750 

 

d)  Más de 10 metros cúbicos....................................... 12.4200 

 

IX.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a 

la concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días.................................................................. 1.4370 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

X.  Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán un monto diario 

de………........................................................... 0.4854 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

XI.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagará.................................... 0.6500 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

XII.  Publicidad en vehículos del servicio de transporte público de pasajeros y de carga: 

 

a)  Anuncios laterales, posteriores o toldos: por el otorgamiento de permiso 

publicitario hasta por un año........................ 43.0560 

 

b)  Anuncios interiores: por el otorgamiento de permiso publicitario hasta por un 

año......................................................... 21.5280 

 

c)  Anuncios integrales: por el otorgamiento de permiso publicitario hasta por un 

año......................................................... 64.5840 

 

d)  Los anuncios que no excedan de 0.50 mts2 pagarán un monto 

de.................................................................................. 6.4584 

 

XIII.  Publicidad por medio de pantallas electrónicas: por el otorgamiento de permiso 

publicitario como tarifa fija hasta por un año......... 86.1120 

 

Independientemente que por cada metro cuadrado se aplique un monto 

de............................................................................. 10.7640 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales o de 

servicios en su propio domicilio, a excepción de los denominados luminosos; de igual manera estarán exentos 

los que son inherentes a las actividades permitidas de los partidos políticos registrados. 

 

Se considera como solidario responsable del pago de este derecho al propietario o arrendador del local, 

establecimiento o predio donde se encuentre el anuncio publicitario. Los sujetos del pago de este derecho o 

responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean instalados de 

forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren ejercido, 

deberán cumplir con la multa correspondiente. 

 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de los anuncios que por su ubicación, 

dimensiones o materiales empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para la seguridad 

o inseguridad física de las personas o la seguridad de los bienes de terceros. 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 
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Artículo 66.- Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

 

Artículo 67.- El pago por el uso de sanitarios en edificios municipales será de 0.0517 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 68.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares 

para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 69.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 70.- Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 

causado, deberán cubrir diariamente: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor.................................... 0.8764 

 

b) Por cabeza de ganado menor.................................... 0.5279 

 

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Venta de Losetas para criptas............................................. 2.7256 
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IV. Por fotocopia....................................................................... 0.0817 

 

V. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos.................................................................... 0.4248 

 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 71.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 

CXIII.  
Falta de empadronamiento y licencia.............. 4.9982 

CXIV.  
Falta de refrendo de licencia........................... 3.2445 

CXV.  
No tener a la vista la licencia.......................... 0.9663 

CXVI.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal..................................... 5.4993 

CXVII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales........................................... 11.0498 

CXVIII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 j)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona................................................. 22.0953 

 k)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona............................. 16.8784 

CXIX.  
Falta de tarjeta de sanidad, por persona....... 1.7539 

CXX.  
Falta de revista sanitaria periódica................ 3.0686 

CXXI.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales......... 3.1973 

CXXII.  No contar con el  permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público................... 17.7043 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

282 

 

CXXIII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo........................................................ 2.0645 

CXXIV.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De………....………… 2.7208 

 a……………..……… 14.5547 

CXXV.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de diversión......................... 
13.2777 

CXXVI.  
Matanza clandestina de ganado..................... 10.3109 

CXXVII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin 

el resello del rastro de lugar de 

origen............................................................. 7.7322 

CXXVIII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes:  

 De….….….....……... 29.8981 

 a………………....…. 74.9654 

CXXIX.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes....................... 11.0236 

CXXX.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De………...……...…. 6.6367 

 a……………........…. 14.9913 

CXXXI.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.............................................. 19.5087 

CXXXII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos.......... 4.2977 

CXXXIII.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado....................................................... 0.8479 

CXXXIV.  No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 53 de esta 

Ley......................................................... 0.9049 
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CXXXV.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De….…...............…. 6.4643 

 a………….............… 14.2775 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger 

o remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, 

deberá resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por 

fletes y acarreos. 

CXXXVI.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

CXXXVII.  y)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será  

 

  De…………...……. 3.1810 

  a…………………. 25.4182 

 z)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados..................................... 6.3921 

 aa)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado... 2.8488 

 bb)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública.................................................... 9.8247 

 
cc)  

Orinar o defecar en la vía pública.......... 4.1948 

 dd)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos........................................... 
6.1712 

 ee)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del 

rastro municipal, al propietario se le aplicará una multa 

por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  
13. Ganado mayor............................... 

2.3519 

  
14. Ovicaprino...................................... 

1.2581 
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15. Porcino.......................................... 

0.0159 

 

Artículo 72.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de  Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la convivencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 

 

Artículo 73.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele  multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 74.- Las aportaciones que correspondan de acuerdo a las obras convenidas, ya sea del Programa 

Municipal de obra Pública, Fondos Estatales y Federales; así como, aportaciones del sector privado para 

obras. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Primera 

Generalidades  

 

Artículo 75.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones,  herencias y legados. 
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Sección Segunda 

Seguridad Pública 

 

Artículo 76.- Por servicios prestados en materia de seguridad pública y vigilancia especial que soliciten las 

empresas o los particulares, contribuirán según convenio pactado por las partes, dentro de un rango de 3.5822 

a 4.9256 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada agente de seguridad que se solicite por 

un lapso no mayor a 5 horas por evento.  Por cada hora adicional, y por cada agente de seguridad, se pagarán 

3.2292 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Primera 

DIF Municipal 

 

Artículo 77.- Los montos de recuperación de los talleres impartidos en el DIF Municipal, serán 0.3670 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria, por persona. 

 

Los montos de recuperación de la Unidad Básica de Rehabilitación serán, 0.2659 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, por persona.  

 

Artículo 78.- Los montos de recuperación de Programas de DIF Estatal será por: 

 

UMA diaria 

I. Despensas……………….......................................……………. 0.1468 

 

II. Canasta…………………......................................…………….. 0.1468 

 

III. Desayunos……………......................................………………. 0.0184 

 

 

 

Sección Segunda 

Servicios de Construcción en Panteones 

 

Artículo 79.- Construcciones de gavetas en los Panteones: 

 

UMA diaria 

I. Servicio nuevo.................................................................... 48.9615 
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II. Construcción de gaveta...................................................... 32.2119 

 

III. Tapada de gaveta............................................................... 18.8313 

 

Los montos anteriores, serán válidos en horas hábiles; fuera de ellas, se aplicarán cobros adicionales 

por tiempo extra por la cantidad de 3.2292 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

En el pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, y a solicitud expresa de las personas 

que sean notoriamente de escasos recursos, se podrá realizar descuento de hasta el 100%, autorizado por el 

Presidente Municipal y sustentado por un estudio socioeconómico elaborado por el área correspondiente.  

Asimismo, se apoyará a los trabajadores del Municipio de Jalpa, Zacatecas, hasta segundo grado con el 50% 

de descuento. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

Sección Única 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

 

Artículo 80.- Las cuotas y tarifas de los servicios que prestará el Sistema de Agua Potable Alcantarillado y 

Saneamiento, Jalpa, Zac., para el ejercicio fiscal 2018, han sido aprobadas con el Consejo Directivo del 

SIMAP, 2016-2018, mediante la I Reunión Extraordinaria celebrada el 20 de octubre de 2017.  Tarifas que 

incluyen el impuesto al valor agregado, excepto la tarifa para uso doméstico por no aplicarle; de la siguiente 

manera: 

 

I. Doméstica: 

 

 
RANGO (M3) MONTO BASE 

DEL RANGO 

COSTO 

M3 ADIC. 

a) 0-15 75.00 

 b) 16-20 87.00 6.25 

c) 21-25 124.25 7.30 

d) 26-30 165.50 8.34 

e) 31-40 211.70 9.38 

f) 41-50 315.80 10.42 

g) 51-100 428.20 11.46 

h) MAYOR 100 1056.00 21.89 

i) CUOTA FIJA 177.42 

  

II. Pensionados: 

 

 
RANGO (M3) MONTO BASE DEL 

RANGO 

COSTO 

M3 ADIC. 

a) 0-15 62.00 

 b) 16-20 74.00 6.25 

c) 21-25 111.25 7.30 

d) 26-30 152.50 8.34 

e) 31-40 198.70 9.38 

f) 41-50 302.80 10.42 

g) 51-100 415.20 11.46 

h) MAYOR 100 1043.00 21.89 

i) CUOTA FIJA 166.42 
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III. Espacios Públicos 

 

 
RANGO (M3) MONTO BASE 

DEL RANGO 

COSTO 

M3 ADIC. 

a) 0-15 69.56 

 b) 16-30 79.77 4.24 

c) 31-50 161.66 6.86 

d) 51-75 309.37 7.94 

e) 76-100 502.32 8.61 

f) 101-125 983.89 9.52 

g) MAYOR 125 1680.41 10.66 

h) CUOTA FIJA 213.36 

  

IV. Mixta: 

 

 

RANGO (M3) MONTO BASE DEL 

RANGO 

COSTO M3 ADIC. 

a) 0-11 108.80 

 b) 12-15 120.80 9.00 

c) 16-20 152.55 11.00 

d) 21-25 199.99 13.00 

e) 26-30 256.70 15.00 

f) 31-40 311.95 17.00 

g) 41-50 422.15 19.00 

h) 51-100 536.39 21.00 

i) MAYOR 100 1103.73 23.00 

j) CUOTA FIJA 216.36  

 

V. Industrial y hotelero: 

 

 
RANGO (M3) MONTO BASE 

DEL RANGO COSTO M3 ADIC. 

a) 0-10 98.76 

 b) 11-25 150.00 12.00 

c) 26-75 239.47 16.00 

d) 76-150 885.77 19.00 

e) 151-250 2027.92 22.00 

f) MAYOR 250 3763.78 25.00 

g) CUOTA FIJA 218.36 

  

 

 

VI. Comercial: 

 

 
RANGO (M3) MONTO BASE 

DEL RANGO 
COSTO M3 ADIC. 

a) 0-7 97.00 

 b) 8-10 109.00 9.00 

c) 11-20 135.55 11.00 
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d) 21-30 238.22 13.00 

e) 31-40 348.98 15.00 

f) 41-50 462.53 17.00 

g) 51-100 579.25 19.00 

h) MAYOR 100 1161.27 21.00 

i) CUOTA FIJA 216.74  

 

VII. Escuelas 

 

 
RANGO (M3) MONTO BASE 

DEL RANGO COSTO M3 ADIC. 

a) 0-15 70.00 

 b) 16-20 82.00 4.00 

c) 21-25 119.25 5.00 

d) 26-30 160.50 6.00 

e) 31-40 206.70 7.00 

f) 41-50 310.80 8.00 

g) 51-100 423.20 9.00 

h) MAYOR 100 1,051.00 10.00 

 

Moneda Nacional 

VIII. Extracción, por mes............................................................... $3.00 

 

IX. Alcantarillado, por mes.......................................................... $7.00 

 

X. Saneamiento, por mes: 

 

a) Hasta 15 m
3
.................................................................. $6.00 

b) Más de 15m
3
, por cada m

3
 adicional............................. $2.00 

 

XI. Reconexión, incluye IVA................................................ $120.00 

 

XII. Cambio de nombre, incluye el IVA................................. $200.00 

 

XIII. Preparación de toma..................................................... $1,500.00 

 

XIV. Kg. Hipoclorito de sodio, incluye.................................... $7.00 

 

XV. Conceptos a cobrar en toma nueva, en tierra: 

 

a) Contrato, incluye IVA............................................... $490.00 

b) Medidor, incluye IVA................................................ $650.00 

c) Material, incluye IVA.................................................. $990.00 

d) Mano de obra, incluye IVA......................................... $470.00 

e) Total, toma nueva, incluye IVA............................... $2,600.00 

 

XVI. Gastos de cobranza...................................................... $60.00 

 

XVII. Duplicado de recibo....................................................... $15.00 

 

XVIII. Pipa de agua cargada en pozo, incluye IVA.................. $400.00 
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XIX. Constancias, incluye IVA............................................... $116.00 

 

XX. Multa, por manipulación de toma............................... $1,509.80 

 

XXI. Derecho de conexión de drenaje............................... $1,500.00 

 

XXII. Derechos de conexión de agua.................................. $2,500.00 

 

XXIII. Descarga de drenaje, incluye mano de obra y excavación, hasta 6 

metros......................................................................... $3,000.00 

 

XXIV. Registro de banqueta, 0.40 x 0.60 x 0.70 mts............ $1,800.00 

 

XXV. Registro de banqueta, 0.40 x 0.60 x 1.20 mts.......... $2,500.00 

 

XXVI. Multas en general, de 10.0000 a 1,000.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 81.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 82.- Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Jalpa, Zacatecas, durante 

el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a inversiones 

públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que haya de realizarse 

erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública y, Ley 

de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, bajo las 

condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura del Estado de 

Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Jalpa, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 84 

publicado en el Suplemento 4 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 28 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Jalpa deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al ejercicio 

fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley Orgánica del 

Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

SECRETARIA 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

SECRETARIO 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.6 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, ZACATECAS, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 

fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de 

Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, en fecha 01 de noviembre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la 

siguiente: 

 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Para la realización y el cálculo en la elaboración de la Iniciativa de la Ley de Ingresos 

Municipal, se  integró el presupuesto de ingresos, con una estructura del Clasificador del 

rubro de ingresos, definida por el CONAC. 

Para determinar la proyección de los importes de cada rubro para el ejercicio 2018 se 

tomó como base el método de Extrapolación, pues se tiene la premisa de que la 

recaudación está determinada por el incremento o decremento de ella en el tiempo. 

Específicamente dentro del “Método de Extrapolación” se utilizó el Sistema Automático, 

el cual consiste en estimar como recaudación del ejercicio futuro, la correspondiente a la 
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del último año disponible, afectando la recaudación con la variable de Inflación, 

proyectada para el 2018 que corresponde al 3%. Mismo que se obtuvo en la página oficial 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Esperando que la presente Iniciativa de Ley de Ingresos Municipal para el Ejercicio 2018, 

cumpla y este apegada a lo establecido por las normas contables establecidas por el 

CONAC” 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 
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En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 
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estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 
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Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XLI. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 
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XLII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

XLIII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

XLIV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 

 

XLV. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XLVI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

XLVII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

XLVIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 

monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 

Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XLI. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

XLII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

XLIII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 
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XLIV. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

XLV. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

XLVI. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

XLVII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

XLVIII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 

de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 
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También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

Por último, hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la obligación de las autoridades 

competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; en el 

presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente al “Registro Civil”, en el que 

especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 

 

Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en sentido 

positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la recaudación de 

las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR, ZACATECAS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 

 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2018, la Hacienda Pública del Municipio de Cañitas de 

Felipe Pescador, Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados, ingresos extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, 

asignaciones, subsidios y otras ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de 

Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos 

tributarios, de conformidad con las tasas, montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

ARTÍCULO 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $33’450,468.00 (TREINTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 

M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 

continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), 

del Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de Cañitas de 

Felipe Pescador Zacatecas. 

 

Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas 
 Ingreso Estimado  

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total 
            

33,450,468.00  

Impuestos 
                 

977,119.00  

Impuestos sobre los ingresos                       0.00  

Impuestos sobre el patrimonio 
                  

922,171.00  

Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 54,948.00                      

Impuestos al comercio exterior                                 -    

Impuestos sobre Nóminas y Asimilables                                 -    

Impuestos Ecológicos                                 -    

Accesorios - 

Otros Impuestos                                 -    

Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago    

                                -    

Cuotas y Aportaciones de seguridad social                                 -    

Aportaciones para Fondos de Vivienda                                 -    

Cuotas para el Seguro Social                                 -    
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Cuotas de Ahorro para el Retiro                                 -    

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social                                 -    

Accesorios                                 -    

Contribuciones de mejoras -                              

Contribución de mejoras por obras públicas                             -  

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la 

Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

                                -    

Derechos 
              

1,239,306.00  

Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 

de dominio público 

                    

30,943.00  

Derechos a los hidrocarburos                                 -    

Derechos por prestación de servicios 
               

1,177,102.00  

Otros Derechos 31,261.00 

Accesorios - 

Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

                                -    

Productos 104,648.00 

Productos de tipo corriente 1,648.00 

Productos de capital  103,000.00 

Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

                                -    

Aprovechamientos 
                     

9,331.00  

Aprovechamientos de tipo corriente 
                      

1,025.00  

Aprovechamientos de capital                                  -    

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de 

Ingresos causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

                                -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios -                            

Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos 

descentralizados 
                                -    

Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales                                  -    

Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en 

establecimientos del Gobierno Central 
                          -  

Participaciones y Aportaciones 31,120,064.00 

Participaciones              



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

301 

 

15,254,481.00  

Aportaciones              9,813,523.00 

Convenios 
                          

1,932,060.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas - 

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público                             -  

Transferencias al Resto del Sector Público 4,120,000.00 

Subsidios y Subvenciones                             -  

Ayudas sociales                                  -    

Pensiones y Jubilaciones                                  -    

Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos                                 -    

Ingresos derivados de Financiamientos - 

Endeudamiento interno - 

Endeudamiento externo                                 -    

 

ARTÍCULO 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán 

reflejarse, cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes 

acuerdos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de 

Armonización Contable del Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo en 

los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación; y  

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

ARTÍCULO 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

ARTÍCULO 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus 

funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio 

privado.  
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También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

ARTÍCULO 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo 

a recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

ARTÍCULO 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

ARTÍCULO 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y 

convenios respectivos.  

 

ARTÍCULO 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan 

expresamente las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

ARTÍCULO 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se 

causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Zacatecas, el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 

 

ARTÍCULO 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, 

se percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

ARTÍCULO 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en 

términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de 

Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía 

o fuente de pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

ARTÍCULO 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes 

en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto 

de indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando 

al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

303 

 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 

principal, pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para 

lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 

INEGI, del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes 

anterior a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las 

devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, 

el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 

1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

ARTÍCULO 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

ARTÍCULO 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal; 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 
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ARTÍCULO 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso Aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

ARTÍCULO 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para 

interpretar las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su 

exacta observancia. 

 

ARTÍCULO 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y 

aplicar entre los mínimos y los máximos, los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los 

contribuyentes al erario municipal. 

 

ARTÍCULO 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la 

unidad monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y 

mayor de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

ARTÍCULO 21.- El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y 

sus accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de 

impedir que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta 

de productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Sobre Juegos Permitidos 

 

ARTÍCULO 22.- Los juegos permitidos se causarán de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías, se pagará el 10% sobre el valor del boletaje total percibido, percibido 

en cada evento; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos, video juegos, futbolitos y similares, se 

pagará por día, por cada aparato..................................................................................... 1.0500 

 

III. Juegos mecánicos en periodos fuera de la época de feria, de 2.7718 a 8.2826; 

 

IV. Aparatos infantiles montables, por mes.................................... 1.3774 

 

V. Básculas accionadas por monedas o fichas, por mes............... 1.3774 

 

VI. Por lo que se refiere a la instalación y operación de juegos mecánicos en vía pública pagarán, 

por unidad, diariamente....................... 1.1925 

 

VII. Billares: se atenderá de conformidad a lo siguiente: 

 

a) Anualmente, de 1 a 3 mesas.......................................... 12.5259 

b) Anualmente, de 4 mesas en adelante............................. 23.7990 
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VIII. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos y carpas en celebraciones y festividades cívicas 

o religiosas se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

ARTÍCULO 23.- Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, deportivos, carpas, variedades, conciertos, audiciones 

musicales y exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre cuota de admisión. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 24.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales o unidades económicas que 

reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 25.- La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o 

cuota de entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

ARTÍCULO 26.- El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la 

tasa del 5.25%. 

 

ARTÍCULO 27.- El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal, dentro de los 

siguientes términos: 

 

I. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del mes 

siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

II. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día en que se cause el impuesto. 

 

ARTÍCULO 28.- Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

I. Presentar en la Tesorería Municipal, para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

II. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales; 

 

III. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

IV. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

ARTÍCULO 29.- Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

I. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de iniciación 

de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos que en las 

mismas se exijan, y 

 

II. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 
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ARTÍCULO 30.- Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

I. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal cuando menos un día 

antes del inicio o conclusión de las mismas, y 

 

II. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

ARTÍCULO 31.- En caso de que los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo 

estipulado en la fracción II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta 

en tanto se cumpla con la garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

ARTÍCULO 32.- Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o 

poseedores de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se 

realicen espectáculos de los señalados en el artículo 23 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del 

contrato. 

 

ARTÍCULO 33.- Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se 

dediquen a obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos 

se destinen a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y 

cuando cumpla con los siguientes requisitos: 

 

I. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

II. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que se 

solicita la exención, acreditándolo con: 

 

a) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión 

pública, y 

 

b) El contrato de prestación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artista para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y local. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

ARTÍCULO 34.- Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo 

poseedor del inmueble objeto del gravamen. 

 

ARTÍCULO 35.- La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

ARTÍCULO 36.- El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro y su Reglamento: 

 

 

 

I. PREDIOS URBANOS: 
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a) Zonas: 

UMA diaria 

I……...........................................................................… 0.0009 

II……..........................................................................… 0.0018 

III…….........................................................................… 0.0033 

IV…….........................................................................… 0.0051 

V……..........................................................................… 0.0075 

VI…….........................................................................… 0.0120 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

importe que le corresponda a las zonas II y III; una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a las zonas IV y V; y dos veces más al importe que 

correspondan a la zona VI. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A.............................................................................. 0.0100 

Tipo B.............................................................................. 0.0051 

Tipo C.............................................................................. 0.0033 

Tipo D.............................................................................. 0.0022 

 

b) Productos: 

 

Tipo A............................................................................. 0.0131 

Tipo B............................................................................. 0.0100 

Tipo C............................................................................. 0.0067 

Tipo D............................................................................. 0.0039 

 

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS:  

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea……..... 0.7595 

 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea………... 0.5564 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, más por cada hectárea $1.50 (un peso 

con cincuenta centavos) 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, más por cada hectárea $3.00 (tres 

pesos  

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 
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 En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina 

recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, 

industrial o de servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del 

uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se refiere que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los 

bienes de dominio público de la Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales 

bienes sean utilizados por entidades paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título con 

fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan 

comprendidos aquellos que se usufructúen con fines comerciales. 

 

ARTÍCULO 37.- El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de 

marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

ARTÍCULO 38.- A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto 

correspondiente al presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su 

cargo.  Asimismo, las madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados, o 

pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar en el ejercicio 

fiscal 2018.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se realice en los meses de 

enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

ARTÍCULO 39.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de 

las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, siempre y cuando se trate del 

primer trámite de traslación de dominio y de conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento 

jurídico. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

ARTÍCULO 40.- El uso de suelo en plazas y mercados municipales, causarán los siguientes derechos: 
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UMA diaria 

I. Locales fijos en mercados, por día.................... de 0.0840 a 0.2100 

  

II. Plazas a vendedores ambulantes, por día de....... 0.0630 a 0.4200 

 

III. Plaza a vendedores de flores ambulantes, en fechas 

especiales........................................................ de 3.0364 a 6.0787 

 

IV. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos............................................................... 1.9265 

b) Puestos semifijos.......................................................... 2.1000 

 

V. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrarán, por metro cuadrado 

diariamente........................... 0.1465 

 

VI. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana....... 0.1612 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

ARTÍCULO 41.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se por día, 0.2310 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

Cocheras, accesos y/o quién así lo solicite, en zonas comerciales, 0.5775 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

ARTÍCULO 42.- El uso de terreno de panteón municipal, causa derechos, por los siguientes conceptos: 

 

 

I. Por uso de terreno a perpetuidad: 

 

a) Campo chico (1.80 mts. largo por 1.10 mts. 

ancho)................................................................ 9.9000 

 

b) Campo grande (2.50 mts. largo por 1.10 mts. 

ancho).............................................................. 17.0000 

 

c) Movimiento de lápida....................................... 11.5500 

 

d) Campo familiar (abarca lo de 4 campos).......... 68.0000 

 

II. Exhumación, por metro de profundidad, previa anuencia de la autoridad competente: 

 

a) 1 metro............................................................. 9.2400 
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b) 2 metros........................................................... 10.3950 

 

c) 3 metros........................................................... 11.5500 

 

III. Plancha que se utiliza para cubrir las gavetas....... 12.1275 

 

IV. Lote para menor de hasta 12 años......................... 15.3665 

 

V. Lote para adulto....................................................... 21.5263 

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastro 

 

ARTÍCULO 43.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la 

administración del rastro, será gratuita; pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por 

cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Mayor………………….....................……….....…………… 0.1143 

 

II. Ovicaprino…………………...................….….....………… 0.0703 

 

III. Porcino……………………....................………….....……. 0.0703 

 

IV. Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, 

independientemente de los importes señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún 

momento las instalaciones del rastro servirán como bodega o almacén de los interesados 

salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

ARTÍCULO 44.- Este derecho se causará cuando se lleve a cabo en la vía pública la canalización de 

instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y la colocación de postes de luz, de 

subestaciones y de antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones, así como el pago de 

refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio, en relación al metro lineal, para las instalaciones 

subterráneas, y en relación al número, para las casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas 

emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones que se instalen en la vía pública. 

 

ARTÍCULO 45.- Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de 

canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de 

energía eléctrica, previa autorización de la Dirección Municipal de Obras y Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO 46.- Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán de conformidad con lo 

siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo: Unidad de medida, metro lineal......... 0.1000 

 

II. Cableado aéreo: Unidad de medida, por metro lineal............ 0.02000 
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III. Caseta telefónica y postes de luz: Unidad de medida, pieza.. 5.5000 

 

IV. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 

inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por 

concepto de resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que produce la 

canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por canalización 

de instalaciones. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

ARTÍCULO 47.- Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás 

servicios que preste el Rastro Municipal, se causarán en Unidades de Medida y Actualización diaria de la 

siguiente manera: 

 

I. Para el uso de las instalaciones del Rastro Municipal, en la matanza del tipo de ganado 

siguiente, se cobrará por cabeza: 

 

a) Vacuno………........................................................….… 1.4190 

b) Ovicaprino……........................................................…… 0.8597 

c) Porcino………..............................…........................…… 0.8422 

d) Equino………..............................…….........................… 0.8422 

e) Asnal………................................................................… 1.1013 

f) Aves de Corral….......................................................…. 0.0444 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo......................................................................................... 0.0031 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……………......................................................… 0.1042 

b) Porcino…………..................................................…....… 0.0711 

c) Ovicaprino……....................................................…....… 0.0618 

d) Aves de corral…......................................................…… 0.0121 

 

IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 

a) Vacuno….......................................…......................... 0.5558 

b) Becerro……….........................................................… 0.3585 

c) Porcino………...............................….......................… 0.3325 

d) Lechón………….................................................…..… 0.2970 

e) Equino…….......................................................…….… 0.2304 

f) Ovicaprino…….........................................................… 0.2970 

g) Aves de corral….......................................................… 0.0031 

 

V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras................................ 0.7033 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras............................ 0.3563 
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c) Porcino, incluyendo vísceras........................................ 0.1778 

d) Aves de corral............................................................... 0.0271 

e) Pieles de ovicaprino...................................................... 0.1518 

f) Manteca o cebo, por kilo............................................... 0.0265 

 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

a) Ganado mayor…........................................................... 1.9121 

b) Ganado menor…........................................................... 1.2442 

 

VII No causarán derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando, exhiban el sello del Rastro de origen. 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

ARTÍCULO 48.- Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro de 

Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil.............. 0.7400 

 

III. Solicitud de matrimonio, incluyendo formas........................... 1.9118 

 

IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina…….......… 6.5723 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que 

se comisionen para estos actos, a razón de................... 18.9422 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta................................................................................. 0.8473 

 

VI. Anotación marginal…….....................................................… 0.6162 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción, incluyendo formas….. 0.4902 

 

VIII. Por trámite relativo a juicios administrativos de certificación de registro civil, incluyendo la 

anotación marginal.................................. 3.0000 
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IX. Constancia de inexistencia.................................................... 1.5800 

 

No causará el pago de derechos el registro de reconocimientos y matrimonios, derivados de las 

campañas de regularización del estado civil que realice la Oficialía Municipal del Registro Civil. 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

ARTÍCULO 49.- Por el permiso para este servicio, se causarán derecho, en Unidades de Medida y 

Actualización diaria, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Por inhumaciones a perpetuidad: 

UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años................. 3.5129 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años................ 6.9642 

c) Sin gaveta para adultos................................................ 7.8901 

d) Con gaveta para adultos.............................................. 19.5209 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales, por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años................................. 2.6944 

b) Para adultos………..................................................... 7.0900 

 

III. Permiso para exhumación................................................... 3.0000 

 

IV. El servicio para la inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta, para menores de 12 años....................... 4.2177 

b) Con gaveta, para menores de 12 años...................... 7.5317 

c) Sin gaveta, para adultos........................................... 10.5441 

d) Con gaveta, para adultos.......................................... 20.5441 

 

V. La tarifa de las fracciones anteriores será válida en horas hábiles, fuera de ellas, se aplicarán 

pagos adicionales por tiempo extra, hasta por.......................................................................... .. 

3.4070 
 

VI. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta, y 

 

El pago de los derechos mencionados en el presente capítulo, podrá ser exentado por la autoridad 

fiscal municipal, a solicitud expresa de la persona interesada, siempre que se compruebe su insolvencia 

económica. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

ARTÍCULO 50.- Las certificaciones causarán por hoja: 

 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales........... 0.8820 
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II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo.......... 0.7015 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o 

de residencia................................ 1.5970 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver................................................................................ 0.3578 

 

V. Certificado de traslado de cadáveres..................................... 3.0000 

 

VI. De documentos de archivos municipales, como constancias de inscripción en archivos fiscales y 

catastrales.......................... 0.7158 

 

VII. Constancia de inscripción, expedición de certificado de no adeudo del impuesto 

predial...................................................................... 0.4624 

 

VIII. Certificación de actas de deslinde de predios......................... 1.9023 

 

IX. Certificado de concordancia de nombre y número de predio.... 1.5868 

 

X. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................................. 1.1538 

b) Predios rústicos.............................................................. 1.6370 

 

XI. Certificación de clave catastral............................................... 1.6346 

 

XII. Expedición de constancia de soltería...................................... 0.4908 

 

XIII. Expedición de certificado o dictamen por parte de la unidad de protección 

civil........................................................................ 6.0039 

 

XIV. Certificación de no adeudo al Municipio: 

 

a) Si presenta documento................................................... 2.5000 

b) Si no presenta documento.............................................. 3.5000 

c) Búsqueda y entrega de copia simple de recibo de 

ingresos......................................................................... 0.6000 

d)  Reexpedición de recibo de ingresos que no causa efectos 

fiscales........................................................................... 3.0000 

 

XV. Verificación de certificación o dictamen por parte del Departamento de Ecología y Medio 

Ambiente.................................................. 3.8750 

 

ARTÍCULO 51.- Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos: 3.8750 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y 
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Recolección de Residuos Sólidos 

 

ARTÍCULO 52.- Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas V y VI así como en 

las comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe 

del impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

Por el servicio de barrido manual y recolección de basura en los tianguis, mercados o eventos 

especiales que lo soliciten, el costo será de acuerdo al análisis que se maneje por la Dirección de Servicios 

Generales y la Tesorería Municipal. 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

ARTÍCULO 53.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado 

con la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

ARTÍCULO 54.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

XLV.  Levantamiento y elaboración de planos de predio urbano: 

 
u)  

Hasta 200 Mts
2 
…………………...…...........… 3.3774 

 
v)  

De 201 a 400 Mts
2
……………...........…....….. 4.0232 

 
w)  

De 401 a 600 Mts
2
……………….............…… 4.7414 

 
x)  

De 601 a 1000 Mts
2
……………..........…...…. 5.9121 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro 

excedente…………………...................…….. 

0.0025 

   

 

XLVI.  Ubicación o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  51. Hasta 5-00-00 Has................................. 4.4685 

  52. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 8.5610 

  53. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has......... 13.1646 
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  54. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 21.4326 

  55. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 34.3259 

  56. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 42.7052 

  57. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 53.4607 

  58. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has........ 61.5308 

  59. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has...... 71.0067 

  60. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente.............................................. 
1.6317 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 
 

  51. Hasta 5-00-00 Has................................ 8.6009 

  52. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.......... 13.1746 

  53. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........ 21.4726 

  54. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........ 34.3409 

  55. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........ 47.6860 

  56. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........ 65.2844 

  57. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........ 82.4016 

  58. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has...... 98.4927 

  59. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 123.7328 

  60. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………….........................…. 

2.6260 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  51. Hasta 5-00-00 Has................................ 24.9715 

  52. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.......... 37.4926 

  53. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........ 49.9565 

  54. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........ 87.4161 

  55. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........ 110.4494 
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  56. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has........ 131.6548 

  57. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........ 151.3866 

  58. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has..... 174.8003 

  59. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.... 210.6430 

  60. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………... 
4.1637 

   

 

  Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio 

a que se refiere esta 

fracción........................................................ 

9.1005 

   

 

XLVII.  Avalúo, cuyo monto sea de: 

 

 z)  Hasta $ 1,000.00……….......................….... 1.9915 

 aa)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…..................... 2.5813 

 bb)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…..................... 3.7166 

 cc)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…..................... 4.8059 

 dd)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00…................... 7.2047 

 ee)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00…................. 9.6001 

 ff)  Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 14,000.00, 

se cobrará la cantidad de..... 

1.4799 

  

 

XLVIII.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 

utilizado............. 

2.1168 

  

 

XLIX.  Autorización de alineamientos................................ 

1.5360 

  

 

L.  Constancias de servicios con que cuenta el 

predio...................................................................... 

1.6922 
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LI.  Autorización de divisiones y fusiones de predios..... 

2.0914 

  

 

LII.  Expedición de carta de alineamiento...................... 

1.6346 

 

 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

ARTÍCULO 55.- Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales por M2.................................................... 0.0233 

 

b) Medio: 

1. Menor de 1-00-00 has. Por M2.............................. 0.0080 

2. De 1-00-01 has. En adelante, M2.......................... 0.0134 

 

c) De interés social: 

1. Menor de 1-00-00 has. Por M2.............................. 0.0058 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. Por M2......................... 0.0080 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2..................... 0.0134 

 

d) Popular: 

1. De -00-00 a 5-00-00 has. por M2.......................... 0.1145 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2................... 0.0058 

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2....................................................... 0.0233 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2.............. 0.0282 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2....................... 0.0282 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas.......................................................................... 0.0923 

e) Industrial, por M2........................................................... 0.0196 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el importe establecido según el 

tipo al que pertenezcan. 
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III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas........................................................................... 6.1229 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles......... 7.6537 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos............................................................................ 6.1229 

 

IV. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción.................. 0.0717 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

ARTÍCULO 56.- Expedición para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración, aplicable al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas será de 5 al 

millar, más por cada mes que duren los trabajos 1.4644 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 aplicable al costo por M2 de construcción de acuerdo al 

análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona, será de 3 al millar; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

4.3383, más pago mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4506 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje.................................................................................. 4.0942 

V. Movimientos de materiales y/o escombro 4.3440 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, más, pago mensual según la zona, de 0.4945 a 3.4349 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; 

 

VI. Prórroga de licencia por mes............................................... 4.2506 

 

VII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento…….......................................… 0.7107 

b) De cantera……………............................................… 1.4231 

c) De granito…………….............................................… 2.2739 

d) De otro material, no específico…...........................… 3.5294 

e) Capillas……..........................................................… 42.0947 

f) Para construcción de mausoleo............................... 46.2000 

g) Para capilla chica..................................................... 10.0000 

  

VIII. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal estará exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie; 

 

IX. Las personas físicas y morales que ejecuten alguna obra y por ello se destruya la banqueta, 

pavimento o camellón, estarán obligadas a efectuar su reparación, la cual se realizará utilizando 

el mismo acabado y tipo de material con el que estaba construido.  En caso de que no se haga o 

se cumpla con las especificaciones técnicas del Municipio, se hará por cuenta del contribuyente, 
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quien estará obligado a pagar el costo de la reparación y una cantidad adicional, según la 

siguiente tabla: 

 

a) De banqueta, por m².................................................. 10.8160 

b) De pavimento, por m².................................................. 6.4896 

c) De camellón, por metro lineal...................................... 2.7040 

 

X. Por permiso para la instalación de líneas de infraestructura e instalación de postes, 

aprovechando la vía pública, por metro lineal, 0.3640 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, debiendo cubrir un derecho anual por la ocupación y aprovechamiento de 

la vía pública por motivo de uso de líneas de infraestructura, a razón de 0.0135; 

 

XI. Para introducción de líneas eléctricas, fibra óptica, cable para servicios de televisión y/o 

similares, causarán un derecho de 7.2800 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, 

hasta 5 metros lineales.  Por cada metro o fracción de metro adicional, 1.6000 veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria; 

 

XII. Para instalación de reductores de velocidad, de concreto hidráulico, previa autorización de la 

Dirección de Obras Públicas, será de......................................................................................... 

10.8160 
 

XIII. Constancia de seguridad estructural..................................... 3.9624 

 

XIV. Constancia de terminación de obra....................................... 3.6524 

 

XV. Constancia de verificación de medidas................................. 3.9624 

 

XVI. Rebaje de terreno, movimiento y retiro de material producto de la excavación, causa un derecho 

de 50 al millar sobre el valor por metro cúbico, que se determine del análisis realizado por la 

Dirección de Obras Públicas Municipales, más pago mensual, según la zona, de 1.5000 a 

3.0000, y 

 

XVII. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

ARTÍCULO 57.- Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad 

municipal a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

ARTÍCULO 58.- El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio 

de giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas 

para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 
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Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

ARTÍCULO 59.- El pago de derechos por los ingresos derivados de la inscripción al Padrón Municipal de 

Comercio y Servicios, se hará en Unidad de Medida y Actualización diaria, conforme a lo siguiente: 

 

I. Por la inscripción y expedición de tarjetón para Comercio ambulante y tianguistas 

(mensual)............................................................. 1.0500 

 

II. Por la inscripción y expedición de tarjetón para Comercio establecido 

(anual).................................................................................... 2.1000 

 

III. Por el refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas................................ 1.5750 

b) Comercio establecido.................................................... 1.0500 

 

El refrendo se pagará anualmente de acuerdo a la inscripción al Padrón de Comercio. 

 

Además deberán considerar lo que se disponga en el Reglamento de Funcionamiento de Negocio o 

Unidades Económicas. 

 

El otorgamiento de licencias al comercio no implica ni concede autorización, permiso o licencia para 

la venta de bebidas alcohólicas, por tanto para la expedición de la licencia al comercio en los giros con venta 

de bebidas alcohólicas deberá presentar, previamente la licencia respectiva. 

 

 

 

Sección Décima Segunda 

Padrón de Proveedores y Contratistas 

 

ARTÍCULO 60.- El pago de derechos por ingresos derivados del Registro y Renovación de Padrón de 

Proveedores y Contratistas, estará a lo siguiente: 

 

I. Los que se registren por primera ocasión.......................... 12.5937 

 

II. Los que anteriormente ya estén registrados........................ 7.2988 

 

III. Bases para concurso de licitación....................................... 31.7975 

 

 

 

Sección Décima Tercera 

Protección Civil 

 

ARTÍCULO 61.- Las visitas de inspección y verificación que realice la Unidad de Protección Civil, con 

objeto de verificar el cumplimiento de la normatividad en la materia u otra verificación e investigación 

domiciliaria de trabajo social, en materia familiar, 2.3849 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Sección Décima Cuarta 

Servicio de Agua Potable 

 

ARTÍCULO 62.- Por el servicio de agua potable, se pagará por metro cúbico que se consuma por el usuario, 

por el periodo mensual y de conformidad a la siguiente tarifa: 

 

UMA diaria 

V.  Casa habitación:  

 f)  De 0 a 10 m
3
 por metro cúbico.................... 0.0800 

 g)  De 11 a 20 m
3
 por metro cúbico.................. 0.0900 

 h)  De 21 a 30 m
3
 por metro cúbico.................. 0.1000 

 i)  De 31 a 40 m
3
 por metro cúbico.................. 0.1100 

 j)  De 41 a 50 m
3
 por metro cúbico.................. 0.1200 

 k)  De 51 a 60 m
3
 por metro cúbico.................. 0.1300 

 l)  De 61 a 70 m
3
 por metro cúbico.................. 0.1400 

 m)  De 71 a 80 m
3
 por metro cúbico.................. 0.1500 

 n)  De 81 a 90 m
3
 por metro cúbico.................. 0.1600 

 o)  De 91 a 100 m
3
 por metro cúbico................ 0.1800 

 p)  Más de 100 m
3
 por metro cúbico................ 0.2000 

   

VI.  Agricultura, ganadería y sectores primarios:  

 f)  De 0 a 10 m
3
 por metro cúbico................... 0.1700 

 g)  De 11 a 20 m
3
 por metro cúbico................. 0.2000 

 h)  De 21 a 30 m
3
 por metro cúbico................. 0.2300 

 i)  De 31 a 40 m
3
 por metro cúbico................. 0.2600 

 j)  De 41 a 50 m
3
 por metro cúbico................. 0.2900 

 k)  De 51 a 60 m
3
 por metro cúbico................. 0.3200 

 l)  De 61 a 70 m
3
 por metro cúbico................. 0.3500 

 m)  De 71 a 80 m
3
 por metro cúbico................. 0.3900 

 n)  De 81 a 90 m
3
 por metro cúbico................. 0.4300 
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 o)  De 91 a 100 m
3
 por metro cúbico............... 0.4700 

 p)  Más de 100 m
3
 por metro cúbico................ 0.5200 

   

VII.  Comercial, industrial y hotelero:  

 a)  De 0 a 10 m
3
 por metro cúbico.................... 0.2200 

 b)  De 11 a 20 m
3
 por metro cúbico.................. 0.2300 

 c)  De 21 a 30 m
3
 por metro cúbico.................. 0.2400 

 d)  De 31 a 40 m
3
 por metro cúbico.................. 0.2500 

 e)  De 41 a 50 m
3
 por metro cúbico.................. 0.2600 

 f)  De 51 a 60 m
3
 por metro cúbico.................. 0.2700 

 g)  De 61 a 70 m
3
 por metro cúbico.................. 0.2800 

 h)  De 71 a 80 m
3
 por metro cúbico.................. 0.2900 

 i)  De 81 a 90 m
3
 por metro cúbico.................. 0.3000 

 j)  De 91 a 100 m
3
 por metro cúbico................ 0.3100 

 k)  Más de 100 m
3
 por metro cúbico................ 0.3400 

   

VIII.  Pagos fijos, sanciones y bonificaciones: 

 a) Los usuarios que no cuenten con medidor, pagarán un pago mínimo, 

equivalente al monto más alto, respecto de la categoría que corresponda y hasta 

en tanto, no cuenten con el medidor. 

 b) 
Por el servicio de reconexión..................... 2.0000 

 c) Si se daña el medidor por causa del 

usuario...................................................... 10.0000 

 d) 
A quien desperdicie el agua...................... 50.0000 

 e) A las personas mayores de 65 años se les otorgará un descuento del 50%, 

siempre y cuando sea propietario y sea su casa, donde habite. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 
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Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

ARTÍCULO 63.- Los permisos que se otorguen para la celebración de los siguientes eventos: 

 

UMA diaria 

I. Bailes sin fines de lucro....................................................... 4.6795 

 

II. Bailes con fines de lucro..................................................... 10.0276 

 

III. Coleaderos y jaripeos.......................................................... 6.6850 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

ARTÍCULO 64.- El fierro de herrar y señal de sangre causará los siguientes derechos: 

 

UMA diaria 

I. Por registro........................................................................... 2.8873 

 

II. Por refrendo.......................................................................... 1.9249 

 

III. Por cancelación.................................................................... 1.6538 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

ARTÍCULO 65.- Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán 

para el ejercicio fiscal 2018, las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

I.  Fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, 

terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

  

a) Para bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos.... 11.8782 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse............................................................ 1.1875 

 

b) Para refrescos embotellados y productos enlatados..... 8.1220 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse........................................................... 0.8081 

 

c) Para otros productos y servicios................................... 4.2733 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse.......................................................... 0.4383 

 

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación 

de giros comerciales o de servicio en su propio domicilio; 
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III. Para los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 

días, pagarán de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Anuncios por barda....................................................... 4.1413 

b) Anuncios por manta...................................................... 3.4512 

c) Anuncios inflables, por cada uno y por día, sin límite de metros 

cúbicos.......................................................................... 5.0250 

 

 Los contribuyentes dejarán un depósito en garantía de 3.9441 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, en la Tesorería Municipal, que se les reembolsarán después de 

retirar las mantas o quitar los anuncios; 

 

III.  Para la propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos 

a la concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días................................................................... 0.6884 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

IV.  Para los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día................................................................................. 0.2853 

  

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

V.  Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, 

por evento pagarán............................. 0.2853 

  

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

VI.  Para la publicidad por medio de pantallas electrónicas: por el otorgamiento de permiso 

publicitario, un pago anual de.... 132.0000 

 

Independientemente que por cada metro cuadrado se aplique un pago 

de................................................................................ 10.0000 

 

VII.  Para la señalética urbana, por cada objeto, y por año se 

pagará................................................................................... 7.0000 

 

Se considera como solidario responsable del pago por este servicio al propietario o arrendador del 

local, establecimiento o predio donde se encuentre el anuncio publicitario.  Los sujetos del pago de este 

derecho o responsables solidarios que no cumplan con los requisitos en la normatividad aplicable y sean 

instalados de forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes por el tiempo que lo hubieren 

ejercido, deberán cumplir la multa correspondiente.  

 

En ningún caso se otorgará licencia o permiso para la colocación de los anuncios que por su 

ubicación, dimensiones o materiales empleados en su estructura o instalación pueda representar riesgos para 

la seguridad o la integridad física de las personas o la seguridad de los bienes terceros. 

 

 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 
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PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

ARTÍCULO 66.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Arrendamientos, enajenaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas; 

 

II. Renta de maquinaria del Municipio: 

 

a) A particulares, se cobrará por hora de servicio en la Tesorería Municipal, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

1. Servicio del bulldozer........................................... 8.4889 

2. Servicio de retroexcavadora................................ 4.2444 

3. Servicio de la motoconformadora........................ 8.4888 

4. Servicio del camión de volteo.............................. 2.2444 

5. Servicio de vibro compactadora........................... 4.2444 

6. Servicio de mezcladora de concreto (trompo)..... 6.3667 

 

b) A contratistas, se cobrará al doble de la tarifa antes mencionada; y se rentará únicamente 

cuando no interfiera en los programas de obras y servicios públicos del Municipio. 

 

Cuando este servicio sea requerido se elaborará un contrato de arrendamiento que 

firmará el Presidente Municipal y el Síndico en su carácter de representante legal del 

Municipio; 

 

III. Uso de las instalaciones de la unidad deportiva, se pagará, por 

partido.................................................................................... 4.2000 

 

 Quedan exentos del pago, los partidos que se lleven a cabo por la liga municipal y 

las selecciones municipales en sus diferentes categorías; 

 

IV. Renta de locales internos del mercado, se pagará por mes, y por metro cuadrado, de acuerdo a 

los siguientes giros de comercio: 

 

a) Locales de comida y carnicería...................................... 0.6791 

b) Locales de abarrotes y tiendas de ropa......................... 0.4691 

c) Locales con demás giros................................................ 0.2591 

d) Los puestos ambulantes y tianguistas por eventos especiales, pagarán por metro 

cuadrado.......................................... 0.4244 

 

V. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 
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ARTÍCULO 67.- Por los ingresos derivados de: 

 

UMA diaria 

I. El uso de los sanitarios públicos, por usuario......................... 0.0630 

 

II. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 68.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal, podrá celebrar convenio con los 

particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con ésta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

ARTÍCULO 69.- Por el estacionamiento en la explanada del mercado por vehículo se pagará por día, 0.1901 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

ARTÍCULO 70.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa 

autorización expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

ARTÍCULO 71.- Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un pago diario de: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor....................................... 0.8000 

b) Por cabeza de ganado menor....................................... 0.5000 

 

 En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro 

municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles........................................................................... 0.1000 

 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos........................................................................ 0.3395 
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V. Impresión de hoja de fax, para el público en general............. 0.1900 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

ARTÍCULO 72.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los reglamentos municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 

CXXXVIII.  
Falta de empadronamiento y licencia.............. 

5.2452 

CXXXIX.  
Falta de refrendo de licencia............................ 

33.4800 

CXL.  
No tener a la vista la licencia........................... 

1.0534 

CXLI.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal............................... 

6.4112 

CXLII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales......................................... 

11.2158 

CXLIII.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 l)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona................................................. 

38.4985 

 m)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona............................................ 

28.8739 
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CXLIV.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas....... 

1.8669 

CXLV.  
Falta de revista sanitaria periódica.................. 

3.0356 

CXLVI.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales......... 

9.6246 

CXLVII.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público......................... 

17.1602 

CXLVIII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo.................................................... 

1.8639 

CXLIX.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De.............................. 
1.9720 

 a............................... 
10.5581 

CL.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión......................................................... 

13.6807 

CLI.  
Matanza clandestina de ganado.................... 

9.1461 

CLII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin 

el resello del rastro del lugar de 

origen............................................................. 

6.7229 

CLIII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De............................. 

23.6110 

 a................................ 

52.6206 

CLIV.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes.......................... 

11.7532 

CLV.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar; sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De.............................. 

4.8174 

 a................................. 

10.6094 

CLVI.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.............................................. 

12.0640 
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CLVII.  No registrar el fierro de herrar, marca de venta y señal de 

sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas, en vigor.......................................... 

52.5834 

 Y por no refrendarlo................................ 
5.5358 

CLVIII.  Obstruir la vía pública con escombro o materiales, así como 

otros obstáculos.............. 

4.8095 

CLIX.  Estacionarse sin derecho en espacio 

autorizado......................................................... 

0.9698 

CLX.  
No asear el frente de la finca........................... 

0.9792 

CLXI.  
Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas, así como lotes baldíos y 

permitan éstos derrames de agua: 

 De.............................. 

4.9164 

 a................................. 

10.8053 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger 

o remover los obstáculos; el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

CLXII.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 a)  La no observancia del artículo 82 del Reglamento para la Protección y 

Mejoramiento de Imagen Urbana de Cañitas de Felipe Pescador, 

Zacatecas será: 

  De............................... 

2.4210 

  a................................. 

19.1179 

 b)  Se sancionará a los propietarios de inmuebles y a los directores 

responsables de obra, con multa de 1.0500 a 5.2500 tantos del importe 

de los derechos de la licencia de construcción correspondiente, en los 

siguientes casos: 

  1. Cuando se estén realizando obras o instalaciones sin haber 

obtenido previamente la licencia respectiva, de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento y Normas Técnicas para la 

Construcción en el Estado de Zacatecas, y 
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  2. Cuando se hubieran realizado obras o instalaciones sin contar con 

la licencia de construcción correspondiente y las mismas no se 

hubieren regularizado. 

 c)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la Dirección de Obras 

Públicas por la invasión de la vía pública con construcciones, que será: 

  De................................ 
2.4210 

  a.................................. 
19.1179 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto en el segundo 

párrafo de la fracción anterior; 

 d)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que representen un foco de infección, por 

no estar bardeados.................................... 

17.9253 

 e)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada 

cabeza de ganado................................................ 

3.6093 

 f)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública................................................. 

6.7372 

 g)  Vender bebidas embriagantes y productos inhalantes a 

menores de edad....................................................... 

8.3037 

 
h)  

Orinar o defecar en la vía pública.......... 
9.6246 

 i)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.......................................... 

4.7208 

 j)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que permanecieran más 

de 48 Horas en los corrales del rastro municipal, al propietario se le 

aplicará una multa por día y por cabeza, conforme a lo siguiente: 

  
16. Ganado mayor.......................... 2.6638 

  
17. Ovicaprino................................. 1.4462 

  
18. Porcino...................................... 1.3380 

 

ARTÍCULO 73.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y reglamentos municipales o, 

en su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 
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aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

ARTÍCULO 74.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe 

de su jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Única 

Generalidades  

 

ARTÍCULO 75.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias y legados. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

ARTÍCULO 76.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección única 

Endeudamiento interno 
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ARTÍCULO 77.- Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Cañitas de Felipe 

pescador, Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran 

para destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que 

haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública y, Ley de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Cañitas de Felipe Pescador, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 94 

publicado en el Suplemento 7 al 105 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 31 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Cañitas de Felipe Pescador deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 

202 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 

 

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

335 

 

5.7 
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Zacatecas, en 

fecha 30 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 
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De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 
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Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 
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“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 
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IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XLIX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

L. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

LI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

LII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 

 

LIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

LV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

LVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 
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edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 

monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 

Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

XLIX. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

L. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

LI. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

LII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

LIII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LIV. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

LV. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

LVI. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
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otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 

de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

Por último, hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la obligación de las autoridades 

competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; en el 

presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente al “Registro Civil”, en el que 

especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 
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Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en sentido 

positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la recaudación de 

las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2018 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2018 la Hacienda Pública del Municipio de Cuauhtémoc, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $36’736,685.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 

M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y 

estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a 

continuación; y se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos 

(CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio de 

Cuauhtémoc  Zacatecas. 

 

Municipio de Cuauhtémoc, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total 
            

36,736,685.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios 
            

36,736,685.00  

Ingresos de Gestión 
              

2,814,340.00  

Impuestos 
              

1,268,893.00  

Impuestos Sobre los Ingresos 
                            

3.00  

Sobre Juegos Permitidos 
                            

2.00  

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 
                            

1.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio 
                 

952,400.00  

Predial 
                  

952,400.00  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
                 

301,748.00  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                  

301,748.00  

Accesorios de Impuestos 
                   

14,742.00  
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Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras 
                                

-    

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 
                                

-    

Derechos 
              

1,435,390.00  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 

de Dominio Público 

                   

87,745.00  

Plazas y Mercados 
                    

87,745.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 
                                

-    

Panteones 
                                

-    

Rastros y Servicios Conexos 
                                

-    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 
                                

-    

Derechos por Prestación de Servicios 
              

1,312,454.00  

Rastros y Servicios Conexos 
                                

-    

Registro Civil 
                  

330,130.00  

Panteones 
                                

-    

Certificaciones y Legalizaciones 
                    

68,826.00  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 

                    

44,426.00  

Servicio Público de Alumbrado 
                  

507,141.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 
                    

11,085.00  

Desarrollo Urbano 
                      

2,958.00  

Licencias de Construcción 
                    

26,105.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 
                    

42,850.00  

Bebidas Alcohol Etílico 
                                

-    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                  

271,998.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
                      

2,588.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas 
                      

4,347.00  

Protección Civil 
                                

-    

Ecología y Medio Ambiente 
                                

-    
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Agua Potable 
                                

-    

Accesorios de Derechos 
                                

-    

Otros Derechos 
                   

35,191.00  

Anuncios  Propaganda 
                                

-    

Productos 
                   

29,994.00  

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos 

a Régimen de Dominio Público 

                   

29,994.00  

Arrendamiento 
                    

29,994.00  

Uso de Bienes 
                                

-    

Alberca Olímpica 
                                

-    

Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a Ser Inventariados 
                                

-    

Enajenación 
                                

-    

Accesorios de Productos 
                                

-    

Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 
                                

-    

Aprovechamientos 
                   

42,081.00  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  N/A  

Multas 
                   

36,989.00  

Indemnizaciones  N/A  

Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas  N/A  

Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de 

Leyes 
 N/A  

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 
                                

-    

Otros Aprovechamientos 
                     

5,092.00  

Gastos de Cobranza 
                                

-    

Centro de Control Canino 
                                

-    

Seguridad Pública 
                      

2,360.00  

Otros Aprovechamientos 
                                

-    

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
                   

37,982.00  

Ingresos por Venta de Mercancías  N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

Establecimientos del Gobierno 

                   

37,982.00  
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Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios De Organismos 

Descentralizados 

                                

-    

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas 

            

33,922,345.00  

Participaciones y Aportaciones 
            

33,862,467.00  

Participaciones 
             

20,291,099.00  

Aportaciones Federales Etiquetadas 
             

12,799,158.00  

Convenios 
                  

772,210.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
                   

59,878.00  

Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público 
                                

-    

Transferencias al Resto del Sector Público 
                    

59,878.00  

Subsidios y Subvenciones 
                                

-    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
                                

-    

Endeudamiento Interno 
                                

-    

Banca de Desarrollo 
                                

-    

Banca Comercial 
                                

-    

Gobierno del Estado 
                                

-    

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o 

morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo;  

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y  

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  
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Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del  Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2018 y 

a los convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de 

pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 
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Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte 

principal, pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI, del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal; 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 
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En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación  y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos, los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al erario municipal. 

 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias  y circunstancias similares. 

 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso 

total percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la 

explotación de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 

 

Artículo 23.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2018, las 

siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 

celebración de éstos, la tasa del 10%; 
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II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas, se 

pagará mensualmente, por cada aparato 1.0953 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria, y 

 

III.  Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 

participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 25.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2018, las siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de taquilla, al 

importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los espectáculos de circo y teatro, a 

los cuáles se les aplicará la tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 

los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de 

teatro o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma temporal, al importe total de 

los ingresos se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en 

cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26.- Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 

municipales.  Se deberá cubrir previamente el importe de los  accesorios de policía y cualquier otro servicio 

público municipal, para atender la solicitud realizada. 

 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los dispositivos de vigilancia 

del Municipio.  Los pagos así efectuados no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento 

programado, excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, 

notificada con 24 horas de anticipación a la realización del evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 

siguientes obligaciones: 
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I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia correspondiente, a más tardar el día anterior a 

aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán de 

concluir sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la 

dependencia competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal, en alguna de las formas previstas en la legislación, que no será inferior a los 

ingresos estimados para un día de actividades.  Cuando no se cumpla con esta obligación, la 

Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para 

lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública.  En caso de no 

realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción 

correspondiente. 

 

Artículo 27.- Las empresas de espectáculos o diversiones públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar.  Asimismo exhibirán 

ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso  al público a efecto de que sea 

autorizado y sellado.  En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se 

impondrá al referido empresario una multa consistente en el importe establecido en la fracción XXVI del 

artículo 64 de esta Ley. 

 

Artículo 28.- Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que permanente u ocasionalmente, por 

cualquier acto o contrato se autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del contrato a la 

autoridad fiscal, cuando menos tres días naturales antes de la realización del evento; 

 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos para la celebración de 

diversiones y espectáculos públicos, y 

 

III. Los interventores. 

 

Artículo 29.- Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes obligaciones: 

 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las formas aprobadas y, 

proporcionando los datos y documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de actividades, traspaso o clausura 

ante la misma autoridad, previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si realizándose 

permanentemente no se cuenta con establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el periodo durante el cual 

se realizara el espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de 

las formas previstas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de actividades, ni superior al que 

pudiera corresponder a tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 
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c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de realización de la 

diversión o espectáculo, ante la Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia  se vaya a ampliar o suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el programa que corresponda a 

cada función, cuando menos un día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad Hacendaria Municipal 

correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la verificación y determinación 

del pago del impuesto, dándole las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 30.- Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o espectáculos, cuando sean 

propiedad del sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o espectáculo, cuando sean 

propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 31.- No causarán este impuesto: 

 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por la federación, el estado, 

los municipios o las instituciones de beneficencia pública debidamente reconocidas, siempre y 

cuando presenten ante la Tesorería Municipal las promociones de exención y el proyecto de 

aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 

consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades 

sólo patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al público ingresen al erario 

federal, estatal o municipal, según el caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de entrada o participación 

estén gravados por el impuesto al valor agregado. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 32.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 1 al 27, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto Predial para 2018, se estará a lo siguiente: 

 

Es sujeto del impuesto predial: 

 

I. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y 

sus construcciones;  
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II. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

III. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos; 

 

IV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o de los 

Municipios; 

 

V. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los 

propietarios o poseedores, a título de dueño. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

Municipio respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del  Estado de Zacatecas.  

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal del  Estado de Zacatecas. 

 

ARTÍCULO 33.- La base para el pago del impuesto predial se regula por las disposiciones contenidas en el 

Artículo 4 de la Ley de Hacienda Municipal del  Estado de Zacatecas, y, la pagarán los contribuyentes 

identificados como sujetos y/o responsables solidarios del impuesto en términos de la Ley de Hacienda antes 

citada, conforme a lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 34.- El importe tributario se determinará con la suma de dos veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro y su Reglamento. 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

UMA diaria 
a) Zonas: 

I………........................................................................…… 0.0007 

II………...........................................................................… 0.0012 

III……..........................................................................…… 0.0026 

IV……..........................................................................…… 0.0065 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

importe que le corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con respecto al 

importe que le corresponda a la zona IV; 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

Tipo A…….....................................................................… 0.0100 

Tipo B…….....................................................................… 0.0051 

Tipo C……........................................................................ 0.0033 

Tipo D………..................................................................... 0.0022 

 

b) Productos: 

Tipo A……......................................................................... 0.0131 

Tipo B……......................................................................... 0.0100 

Tipo C….......................................................................… 0.0067 

Tipo D….......................................................................… 0.0039 
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 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1. Sistema de Gravedad, por cada hectárea….……... 0.7233 

 

2. Sistema de Bombeo, por cada hectárea……….….. 0.5299 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, más por cada hectárea $1.50 (un peso, 

cincuenta centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria, más por cada hectárea, $3.00 (tres 

pesos) 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 

19 hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en 

forma integrada, como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina 

recaudadora como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área 

urbana, industrial o de servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la 

naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.66% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 35.- El pago del impuesto se efectuará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor a 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

A los contribuyentes que paguen durante los meses de enero y febrero el impuesto correspondiente al 

presente ejercicio fiscal, se les bonificará con un 15% sobre el entero que resulte a su cargo.  Así mismo, a 

contribuyentes que sean madres solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad; jubilados 

o pensionados, podrán acceder a un 10% de descuento adicional durante todo el año, sobre el entero a pagar 
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en el ejercicio fiscal 2018.  Las bonificaciones señaladas podrán ser acumulativas, siempre que el pago se 

realice en los meses de enero y febrero y en ningún caso, podrán exceder del 25%. 

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 36.- Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en 

propiedad un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, 

donación, la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a 

excepción de las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones 

señaladas en el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 37.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción 

de las operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer 

trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el 

Estado o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 38.- El uso de suelo se cobrará conforme a lo siguiente: 

 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos...................................................................... 1.8620 

b) Puestos semifijos.............................................................. 2.3686 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará por metro cuadrado, 

diariamente................................... 0.1428 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana............ 0.1360 

 

IV. La renta de espacios en temporada de feria se causará, por metro lineal, a razón 

de......................................................................... 2.4644 
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Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 39.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará por día, 0.3423 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

Sección Tercera 

Rastro 

 

Artículo 40.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Mayor………………….................................……………………… 0.1221 

 

II. Ovicaprino………….................................………………………… 0.0811 

 

III. Porcino………………….................................……………………. 0.0811 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señalados serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 41.- Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de 

Cuauhtémoc en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número de las 

casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 

Artículo 42.- Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización de 

cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, 

previa autorización de la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

 

Artículo 43.- Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, de conformidad 

con la siguiente tarifa: 

 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal….................................. 0.5476 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………….............................… 0.0110 

 

III.  Caseta telefónica, por pieza…………….…................................ 2.9984 
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IV. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza.................. 2.8478 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 

inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por 

concepto de resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que produce la 

canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por canalización 

de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 31 de 

Marzo. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 44.- Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios 

que preste el Rastro Municipal, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 

a) Vacuno………………………................................……...... 1.4033 

b) Ovicaprino…………….....................……..…….............…. 0.8488 

c) Porcino………………………….…................................….. 0.8488 

d) Equino…………………………..............................….……. 0.8488 

e) Asnal…………………………..............................….……... 1.1021 

f) Aves de Corral………………...............................…….….. 0.0479 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo:……………...............................................……..........…….. 0.0030 

 

III.  Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales por cada cabeza: 

 

a) Vacuno…………….......................…………............……… 0.1027 

b) Porcino………………….............................…………….…. 0.0685 

c) Ovicaprino…………….............................……………….... 0.0671 

d) Aves de corral………............................………….……….. 0.0180 

 

IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 

a) Vacuno……………….........................………………....….. 0.5545 

b) Becerro…………............................…………………....….. 0.3697 

c) Porcino…………….........................……………………...... 0.3286 

d) Lechón………………......……………….........................… 0.3012 

e) Equino………………………..........................……….....…. 0.2327 

f) Ovicaprino………………............................…………..…... 0.3012 

g) Aves de corral………………..........................……...…..... 0.0068 

 

V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluyendo vísceras.............................… 0.6846 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras….............................. 0.3560 
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c) Porcino, incluyendo vísceras……..............................……. 0.1780 

d) Aves de corral………………….............................………… 0.0274 

e) Pieles de ovicaprino…………..............................…………. 0.1506 

f) Manteca o cebo, por kilo…….............................………….. 0.0266 

 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

a) Ganado mayor…………….................................………….. 1.9168 

b) Ganado menor……………….................................….……. 1.2459 

 

VII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando, exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 45.- Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro de 

Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años; 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil……....…. 0.7440 

 

III.  Solicitud de matrimonio………..................……...........….….…. 1.9151 

 

IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Dentro de la oficina........................................................... 7.6670 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que 

se comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería Municipal la 

cantidad de..................................................................... 18.9135 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta............................................................................................ 0.8340 

 

VI. Anotación marginal…………..........................……….…………. 0.4964 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción…..................................... 0.5203 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 
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Artículo 46.- Los derechos por servicios de Panteones se pagarán conforme a las siguientes Unidades de 

Medida y Actualización diaria: 

 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años............................3.1561 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años……......….… 6.0592 

c) Sin gaveta para adultos………………..........................….. 7.0878 

d) Con gaveta para adultos…………….........................…… 17.4378 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años…..........................……… 2.4292 

b) Para adultos………………………………............................ 6.4063 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

ARTÍCULO 47.- Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales…...…..… 0.9232 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo…........... 0.6846 

 

III.  De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación 

o de residencia.................................... 1.5608 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de cadáver… 0.3556 

 

V. De documentos de archivos municipales................................... 0.7119 

 

VI. Constancia de inscripción……..........................……….......…… 0.4589 

 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios………......…….... 1.8483 

 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de predio…. 1.5707 

 

IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos……..................…...........................…… 1.2322 

b) Predios rústicos…….....................................................… 1.4376 

 

X. Certificación de clave catastral …............................................. 1.4513 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier 

otra clase de contratos, 3.2722 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 
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Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 48.- Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV, así como las 

comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un pago anual del 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

Artículo 49.- El servicio de limpia del Auditorio Municipal, en eventos particulares, tendrá un costo de 

5.2026 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 50.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado de 

Zacatecas. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 51.- Los servicios prestados por el Municipio, sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

I.  Levantamiento y elaboración de planos de predio urbano: 

 y)  Hasta 200 Mts
2 
……………......……......… 3.2859 

 z)  De 201 a 400 Mts
2
…………….......…........ 3.9020 

 aa)  De 401 a 600 Mts
2
…………….....……...... 4.6276 

 bb)  De 601 a 1000 Mts
2
…….....……….....….. 5.7777 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la 

tarifa anterior, más por metro 

excedente………...…................................ 0.0023 

   

 

II.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  61. Hasta 5-00-00 Has.............................. 4.3675 
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  62. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........ 8.5706 

  63. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...... 12.7327 

  64. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...... 21.6941 

  65. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...... 34.2689 

  66. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...... 42.7163 

  67. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...... 52.1632 

  68. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.... 60.1862 

  69. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has... 69.4414 

  70. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente......................................... 
1.5950 

  

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  61. Hasta 5-00-00 Has.............................. 8.6254 

  62. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........ 12.7327 

  63. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...... 21.4266 

  64. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...... 34.2963 

  65. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...... 49.9042 

  66. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...... 79.4085 

  67. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...... 93.7842 

  68. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.... 100.9721 

  69. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has... 121.0570 

  70. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…....…….......……………. 
2.5534 

  

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  61. Hasta 5-00-00 Has.............................. 24.3702 

  62. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........ 36.5553 

  63. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...... 48.7404 

  64. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...... 85.2957 
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  65. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...... 108.7076 

  66. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...... 133.4885 

  67. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...... 153.8198 

  68. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.... 177.6424 

  69. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has... 206.1199 

  70. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente….............…………….......... 

4.0594 

  

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio a que se refiere 

esta fracción: 8.6254 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

  

 

III.  
Avalúo, de acuerdo a los siguientes montos: 

 

 gg)  Hasta $ 1,000.00…………...................….. 1.9852 

 
hh)  

De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…................... 2.5329 

 
ii)  

De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…........…....... 3.6281 

 
jj)  

De $ 4,000.01 a $ 8,000.00............…....... 4.7234 

 
kk)  

De $ 8,000.01 a $ 11,000.00….............…. 7.0509 

 
ll)  

De $ 11,000.00 a $ 14,000.00…................. 9.3784 

 

 Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 

14,000.00, se cobrará la cantidad de..... 1.4376 

  

 

IV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del material 

utilizado................................................................ 2.0742 

  

 

V.  Autorización de alineamientos............................. 1.5334 

  

 

VI.  Constancias de servicios con que cuenta el 

predio................................................................... 1.5334 
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VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................. 1.8620 

  

 

VIII.  Expedición de carta de alineamiento................... 1.4513 

  

 

IX.  Expedición de número oficial............................... 1.4513 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 52.- Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

UMA diaria 

 

a) Residenciales por M2.......................................................... 0.0233 

 

b) Medio:  

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2.................................... 0.0081 

2. De 1-00-01 has. En adelante, M2................................ 0.0134 

 

c) De interés social:  

 

1. Menor de 1-00-00 has. Por M2.................................. 0.0060 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. Por M2............................ 0.0081 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2........................ 0.0134 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M2............................ 0.0045 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2........................ 0.0060 

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2........................................................... 0.0234 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2.................. 0.0282 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2...................................................... 0.0282 

 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o gavetas.. 0.0923 
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e) Industrial, por M2............................................................... 0.0197 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el monto establecido según el tipo 

al que pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas............................................................................. 6.1251 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles........... 7.6609 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos............................................................................... 6.1251 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal..................................................................................... 2.5404 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción........................... 0.0717 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 53.- Expedición de licencia para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicando al costo 

por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas; más, 

por cada mes que duren los trabajos, 1.4239 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicando al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas según la zona; 

 

III.  Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de 

acabados, 4.2047; más, pago mensual según la zona de 0.4908 a 3.4159; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje........................................................................................ 4.1266 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento............... 23.9321 

 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin pavimento, incluye 

derecho.............................................. 16.6747 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 4.2169; más, pago mensual según la zona, de 0.4929 

a 3.5597 
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VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado, además de cubrir la excavación y 

pavimento por metro lineal....................... 0.1176 

 

VII. Prórroga de licencia, por mes…...............................................… 4.6002 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento…....................….......................… 0.6982 

 

b) De cantera…………….................................................… 1.3965 

 

c) De granito…………..........................……........................ 2.2180 

 

d) Material no específico…..............................................… 3.4502 

 

e) Capillas……...............................................................… 41.5936 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal del  Estado de Zacatecas, estará exento siempre y 

cuando no se refiera a construcciones en serie, y 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 54.- Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 55.- El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de 

bebidas alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado del Zacatecas, Ley 

Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Licencias al Comercio 

 

Artículo 56.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 

a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)...................... 1.0268 

 

b) Comercio establecido (anual).............................................. 2.1495 
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II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas....................................... 1.4513 

 

b) Comercio establecido........................................................... 0.9840 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 57.- Los permisos o anuencias que se otorguen para la celebración de: 

 

UMA diaria 

I. Bailes particulares, sin fines de lucro............................................ 6.3000 

 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje.................... 10.4053 

 

III. Celebración de charreadas.......................................................... 9.3100 

 

IV. Rodeos y coleaderas.................................................................. 15.5394 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 58.- El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes derechos: 

 

UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre............................ 3.3680 

 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre........................... 2.0811 

 

III. Baja o cancelación..................................................................... 1.0953 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 59.- Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad se aplicarán, para el 

ejercicio 2018, las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria: 

 

I. Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, azoteas, 

terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) De bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos........... 11.8428 

  

Independiente de que por cada metro cuadrado o lineal deberá 

aplicarse................................................................. 1.1911 
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b)  De refrescos embotellados y productos enlatados............. 8.0230 

  

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse............................................................................. 0.8078 

 

c) Para otros........................................................................... 5.5312 

  

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse............................................................................. 0.5750 

 

II. Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros comerciales 

o de servicio en su propio domicilio; 

 

III. Para la fijación de anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no 

exceda de 30 días, pagarán.................... 2.0811 

 

IV. Para la propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 días, 0.7941 veces la Unidad de Medida 

y Actualización diaria; con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos 

políticos registrados; 

 

V. Para la instalación de anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por día 0.1011 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; con excepción de los que son inherentes a 

las actividades de los partidos políticos registrados, y 

 

VI. Para la propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagarán, 0.3366 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; con excepción de los 

que son inherentes a las actividades de los partidos políticos registrados. 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 60.- Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 61.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares 

para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
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CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 62.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 63.- Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 

causado, deberán cubrir por día: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor............................................ 0.8078 

b) Por cabeza de ganado menor............................................ 0.5340 

  

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles................................................................................ 0.0105 

 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos............................................................................. 0.3423 

 

V. Impresión de hoja de fax, para el público en general.................. 0.1917 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 64.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
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UMA diaria 

CLXIII.  
Falta de empadronamiento y licencia................ 5.3258 

CLXIV.  
Falta de refrendo de licencia............................. 3.4502 

CLXV.  
No tener a la vista la licencia............................ 1.0679 

CLXVI.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal....................................... 6.6539 

CLXVII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales........................................... 
11.1309 

CLXVIII.  Permitir el acceso de menores de edad a lugares como: 

 

 n)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona..................................................... 22.1112 

 o)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona................................................ 16.2924 

CLXIX.  
Falta de tarjeta de sanidad................................. 1.8483 

CLXX.  
Falta de revista sanitaria periódica.................... 3.2722 

CLXXI.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales.......... 3.4091 

CLXXII.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público.......................... 16.8401 

CLXXIII.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo.......................................................... 1.8483 

CLXXIV.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De................................ 1.9852 

 a................................... 10.6791 

CLXXV.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión............................................................ 13.6774 

CLXXVI.  
Matanza clandestina de ganado...................... 9.1046 

CLXXVII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen................................................................ 6.9825 
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CLXXVIII.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De............................... 23.8773 

 a.................................. 53.6692 

CLXXIX.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes........................ 11.9797 

CLXXX.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De.............................. 4.8604 

 a................................ 10.8160 

CLXXXI.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro........................................................... 12.1851 

CLXXXII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta o señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

para el Estado de Zacatecas, en vigor....................................... 53.4639 

CLXXXIII.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos............... 4.8604 

CLXXXIV.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado........................................................... 1.5060 

CLXXXV.  No asear el frente de la finca.............................. 0.9858 

CLXXXVI.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De................................ 4.9562 

 a................................... 10.9392 

 El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

CLXXXVII.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 
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 ff)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas, por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será: 

 

  De................................ 2.4507 

  a.................................. 19.2908 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 

en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

 

 gg)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados................................................. 18.0723 

 hh)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado... 3.6418 

 ii)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública....................................................... 4.9288 

 
jj)  

Orinar o defecar en la vía pública............... 4.9288 

 kk)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................................... 4.7919 

 ll)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa, por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  
19. Ganado mayor................................. 

2.6835 

  
20. Ovicaprino........................................ 

1.4786 

  
21. Porcino............................................ 

1.3691 

 mm)  Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza........................................................... 1.0953 

 nn)  Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio..................................................... 1.0953 

CLXXXVIII.  Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, en la 

celebración de diversiones y espectáculos públicos, se impondrá una multa de 

300 a 1,000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 65.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 
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artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

Artículo 66.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 67.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y seguridad 

pública. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Única 

DIF Municipal 

 

Artículo 68.- Las cuotas de recuperación por concepto de desayunos, canastas y despensas se regulará por el 

convenio respectivo que suscriba el Ayuntamiento con el SEDIF. 
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CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

Sección Única 

Agua Potable 

 

Artículo 69.- Las tarifas que se contemplen dentro del Sistema Descentralizado respecto del uso y consumo 

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; serán las aprobadas 

por el Consejo Consultivo en razón al Programa Nacional Hídrico que contempla el Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y deberán notificarse en lo inmediato a esta Administración Pública para su publicación 

en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 70.- Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley 

de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 71.- Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Cuauhtémoc, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública y, Ley de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria  del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Cuauhtémoc, Zacatecas. 
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SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 62 

publicado en el Suplemento 2 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 28 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.8 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NORIA DE ÁNGELES, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Noria de Ángeles, 

Zacatecas, en fecha 31 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Noria de Ángeles, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
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tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
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empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
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la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

LVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

LVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

LIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

LX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 

 

LXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

LXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

LXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 
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monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 

Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

LVII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

LVIII. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

LIX. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

LX. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

LXI. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LXII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

LXIII. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

LXIV. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
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otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 

de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

Por último, hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la obligación de las autoridades 

competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; en el 

presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente al “Registro Civil”, en el que 

especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 
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Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en sentido 

positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la recaudación de 

las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE NORIA DE ÁNGELES ZACATECAS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2018 la Hacienda Pública del Municipio de Noria de Ángeles, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

importes y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $81’956,297.96 (OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 96/100 M.N.), provenientes de 

los conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación; y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización 

Contable y las características propias del Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas. 

 

Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total 
            

81,956,297.96  

 
  

Ingresos y Otros Beneficios 
            

81,956,297.96  

Ingresos de Gestión 
              

2,509,190.96  

Impuestos 
              

1,571,668.20  

Impuestos Sobre los Ingresos                                 -    

Sobre Juegos Permitidos                                 -    

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                                 -    

Impuestos Sobre el Patrimonio 
              

1,491,038.70  

Predial 
               

1,491,038.70  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
                   

75,629.50  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 
                    

75,629.50  

Accesorios de Impuestos 
                     

5,000.00  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                                 -    
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Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                                 -    

Derechos 
                 

843,122.76  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 

de Dominio Público 

                   

43,716.30  

Plazas y Mercados                                 -    

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                 -    

Panteones 
                    

43,716.30  

Rastros y Servicios Conexos                                 -    

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                                 -    

Derechos por Prestación de Servicios 
                 

745,797.46  

Rastros y Servicios Conexos                                 -    

Registro Civil 
                  

238,117.40  

Panteones 
                      

3,500.80  

Certificaciones y Legalizaciones 
                    

86,106.26  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 

                    

10,230.00  

Servicio Público de Alumbrado                                 -    

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                                 -    

Desarrollo Urbano 
                      

5,200.00  

Licencias de Construcción                                 -    

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                                 -    

Bebidas Alcohol Etílico                                 -    

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 
                  

240,623.00  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
                      

1,000.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                                 -    

Protección Civil                                 -    

Ecología y Medio Ambiente                                 -    

Agua Potable 
                  

161,020.00  

Accesorios de Derechos                                 -    

Otros Derechos 
                   

53,609.00  

Anuncios  Propaganda                                 -    

Productos 
                   

10,400.00  
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Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos 

a Régimen de Dominio Público 

                   

10,400.00  

Arrendamiento 
                    

10,400.00  

Uso de Bienes                                 -    

Alberca Olímpica                                 -    

Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a Ser Inventariados                                 -    

Enajenación                                 -    

Accesorios de Productos                                 -    

Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes                                 -    

Aprovechamientos 
                   

24,000.00  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  N/A  

Multas 
                     

5,000.00  

Indemnizaciones  N/A  

Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas  N/A  

Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación de 

Leyes 
 N/A  

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones                                 -    

Otros Aprovechamientos 
                   

19,000.00  

Gastos de Cobranza                                 -    

Centro de Control Canino                                 -    

Seguridad Pública                                 -    

Otros Aprovechamientos                                 -    

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 
                   

60,000.00  

Ingresos por Venta de Mercancías  N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

Establecimientos del Gobierno 

                   

60,000.00  

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios De Organismos 

Descentralizados 
                                -    

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas 

            

79,447,102.00  

Participaciones y Aportaciones 
            

79,447,101.00  

Participaciones 
             

47,890,569.00  

Aportaciones Federales Etiquetadas 
             

31,556,488.00  

Convenios 
                          

44.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
                            

1.00  
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Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público                                 -    

Transferencias al Resto del Sector Público 
                            

1.00  

Subsidios y Subvenciones                                 -    

Ingresos Derivados de Financiamientos 
                            

5.00  

Endeudamiento Interno 
                            

5.00  

Banca de Desarrollo 
                            

3.00  

Banca Comercial 
                            

2.00  

Gobierno del Estado                                 -    

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  

 

XIII. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

XIV. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y 

 

XV. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6. Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7. Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  
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Artículo 8. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 12. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 13. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de 

pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno.  Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate.  La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 
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El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago.  Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

Artículo 16. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios.  Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del procedimiento 

administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de embargo señalado en 

el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 17. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 
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Artículo 18. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19. El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 21. El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22. Los juegos permitidos se causaran de la manera siguiente: 

 

I. Rifas, sorteos y loterías se pagará sobre el valor del boletaje total percibido en cada evento, el 

10%; 

 

II. Juegos mecánicos, electromecánicos o electrónicos accionados por monedas o fichas se pagara 

mensualmente, por cada aparato 1.0500 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 

III. Por lo que se refiere a la instalación de aparatos de sonido en celebraciones y festividades 

cívicas o religiosas se deberá convenir por escrito con los interesados, importe y tiempo de 

permanencia. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 23. Es objeto de este impuesto el ingreso que se obtenga por la explotación de los siguientes 

espectáculos: teatro, circo, lucha, box, taurinos, carpas, variedades, conciertos, audiciones musicales y 

exhibiciones de cualquier naturaleza en las que se cobre un monto de admisión. 

 

Artículo 24. Son sujetos de este impuesto las personas físicas, morales, dependencias y unidades públicas o 

unidades económicas que reciban los ingresos a que se refiere el artículo anterior. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la  fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 
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Artículo 25. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos que se generen por el boleto o el 

importe de entrada a las diversiones o espectáculos públicos. 

 

Artículo 26. El impuesto se calculará aplicando a la base determinada conforme al artículo anterior la tasa del 

8%. 

 

Artículo 27. El pago de este impuesto deberá cubrirse en la Tesorería Municipal, dentro de los siguientes 

términos: 

 

V. Tratándose de contribuyentes establecidos, mensualmente dentro de los primeros 20 días del 

mes siguiente a aquél en que se hubiese causado, y 

 

VI. Tratándose de contribuyentes eventuales, el mismo día que se cause el impuesto, al finalizar el 

evento de que se trate. 

 

Artículo 28. Los sujetos de este impuesto están obligados a: 

 

IX. Presentar en la Tesorería Municipal para su resello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos, un día antes de que se verifiquen los espectáculos; 

 

X. No vender boletos en tanto no estén resellados por las autoridades fiscales municipales; 

 

XI. Permitir a los interventores que designe la Tesorería Municipal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dando las facilidades que requieran para su cumplimiento, y 

 

XII. En general adoptar las medidas de control que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 29. Los contribuyentes establecidos además están obligados a: 

 

V. Empadronarse ante la Tesorería Municipal, dentro de los 20 días siguientes a la fecha de 

iniciación de sus operaciones, haciendo uso de las formas oficialmente aprobadas, con los datos 

que en las mismas se exijan, y 

 

VI. Presentar ante la Tesorería Municipal el aviso respectivo en los casos de cambio de nombre, de 

domicilio o clausura, dentro del mismo plazo establecido en la fracción anterior. 

 

Artículo 30. Los contribuyentes eventuales además están obligados a: 

 

V. Dar aviso de iniciación y terminación de actividades a la Tesorería Municipal, cuando menos, un día 

antes del inicio o conclusión, dentro de las mismas, y 

 

VI. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería Municipal 

en los términos del artículo 22 del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 31. A los contribuyentes no garanticen el pago del impuesto conforme a lo estipulado en la fracción 

II del artículo anterior, la Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo hasta en tanto se cumpla con la 

garantía, pudiéndose auxiliar de la fuerza pública. 

 

Artículo 32. Son sujetos responsables solidariamente del pago de este impuesto, los propietarios o poseedores 

de inmuebles en los que habitualmente o en forma ocasional y por cualquier acto o contrato, se realicen 

espectáculos de los señalados en el artículo 23 de esta Ley, si no se da aviso de la celebración del contrato. 

 

Artículo 33. Están exentas de este impuesto las personas morales o unidades económicas que se dediquen a 

obras de beneficio social y que celebren espectáculos gravados por este impuesto y cuyos ingresos se destinen 
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a obras de beneficio social, mediante acuerdo expreso de la Tesorería Municipal, siempre y cuando cumpla 

con los siguientes requisitos: 

 

V. Solicitar por escrito a la Tesorería Municipal, el otorgamiento de dicha exención, y 

 

VI. Acreditar que la institución realizará directamente el espectáculo o diversión pública por la que 

se solicita la exención, acreditándolo con: 

 

e) El contrato de arrendamiento del local en el cual se presentará el espectáculo o diversión, y 

 

f) El contrato de presentación de servicios que celebre la institución con el grupo, conjunto o 

artistas para la presentación del espectáculo o diversión pública. 

 

Asimismo, estarán exentos los partidos políticos en los términos de la legislación electoral federal y 

local. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 34. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 1 al 27 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en materia de Impuesto Predial se estará a lo siguiente: 

 

Son sujetos del impuesto predial: 

 

XI. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones; 

 

XII. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

XIII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos; 

 

XIV. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o municipios, y 

 

XV. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

municipio, respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 35. La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 
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Artículo 36. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 

UMA diaria 

I………..................................................................… 0.0007 

II………................................…….............................. 0.0012 

III………................................…............................… 0.0026 

IV………................................….............................… 0.0065 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto a 

los importes que le correspondan a las zonas II y III, y una vez y media más con 

respecto al que le corresponda a la zona IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A……….....................................................….… 0.0100 

Tipo B………................................…......................… 0.0051 

Tipo C………................................….....................… 0.0033 

Tipo D………................................….....................… 0.0022 

 

b) Productos: 

 

Tipo A………................................….....................… 0.0131 

Tipo B………................................…......................… 0.0100 

Tipo C………................................…........................ 0.0067 

Tipo D………................................….....................… 0.0039 

 

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas 

establecidas y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1 Sistema de Gravedad, por cada hectárea….... 0.7233 

 

2 Sistema de Bombeo, por cada hectárea…….. 0.5299 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más por cada hectárea, $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

394 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

I. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 1.5% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia.   

 

Artículo 37. El pago del impuesto se hará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de marzo. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria.  

 

Artículo 38. A los contribuyentes que paguen durante el mes de enero se le bonificará con un 10% y a los que 

paguen durante el mes de febrero 5% sobre el entero que resulte a su cargo en el impuesto correspondiente al 

presente ejercicio fiscal. Asimismo, las madres solteras, personas mayores de 60 años, personas con 

discapacidad, jubilados y pensionados, podrán acceder a un 10% adicional durante todo el año, sobre el entero 

a pagar en el ejercicio fiscal 2018.  Las bonificaciones señaladas serán acumulativas, siempre que el pago se 

realice en los meses de enero y febrero y, en ningún caso, podrán exceder del 20%.  

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 39. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en propiedad 

un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, donación, 

la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de 

las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones señaladas en 

el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 40. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las 

operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas, y de 

conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el Estado 

o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 
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Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 41. Los derechos por uso de suelo destinado a plazas y mercados se pagarán conforme a los 

siguientes montos: 

 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos................................................................. 1.7146 

b) Puestos semifijos.......................................................... 2.1715 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará por metro cuadrado, 

diariamente.............................. 0.1294 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana...... 0.1294 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y  Descarga 

 

Artículo 42. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará un importe diario de 0.3092 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

Artículo 43. El uso de terreno de panteón municipal, causa derechos, por los siguientes conceptos: 

 

I. Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para menores de 12 

años.................................................................................. 3.5000 

 

II. Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para adulto........ 6.8300 

 

III. En cementerios de las comunidades:  
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a) Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para menores de 12 

años.......................................................................... 2.8000 

b) Uso de terreno a perpetuidad sin gaveta para 

adulto........................................................................ 6.1012 

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastro 

 

Artículo 44. La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por cada cabeza de 

ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Mayor………………….............………….....................……… 0.0988 

 

II. Ovicaprino………………………....................…..............…… 0.0656 

 

III. Porcino…………………………..................................………. 0.0656 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señalados será por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del Rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamientos. 

 

 

 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 45. Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas. Lo percibirá el Municipio de 

Noria de Ángeles  en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número para 

las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 

Artículo 46. Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen en espacios públicos 

actividades de canalización de cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o 

el servicio de energía eléctrica, previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios 

Públicos Municipales. 

 

Artículo 47. El derecho que se cause por estos conceptos, se pagará  al expedirse la licencia por parte del 

Ayuntamiento de conformidad con los montos siguientes: 

 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............................ 1.0000 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………...........................… 0.0210 

 

III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza…............ 1.0000 

 

IV. Caseta telefónica, por pieza…….......……............................ 1.0000 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 

inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por 
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concepto de resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que produce la 

canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por canalización 

de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 31 de 

Marzo. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 48. Los ingresos derivados del pago de derechos por matanza, transportación, uso de báscula, 

introducción, refrigeración, incineración y verificación, estará a lo siguiente: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

 

UMA diaria 

a) Vacuno…………………………….................................. 1.2050 

b) Ovicaprino…………………..…...…...........................…. 0.7290 

c) Porcino…………………………....…........................….. 0.7230 

d) Equino……………………………...........................……. 0.7230 

e) Asnal………………………………...........................…... 0.9476 

f) Aves de Corral……………………............................….. 0.0375 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo………………............................................................…… 0.0025 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno……………………………...............……........… 0.0879 

b) Porcino………………………………...............….......…. 0.0600 

c) Ovicaprino……………………………...............….......... 0.0543 

d) Aves de corral……………………….........................….. 0.0146 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará, por día: 

 

a) Vacuno………………………………….....................….. 0.4733 

b) Becerro………………………………….....................….. 0.3076 

c) Porcino………………………………….....................….. 0.2739 

d) Lechón…………………………………........................… 0.2537 

e) Equino………………………………….......................…. 0.1999 

f) Ovicaprino……………………………......................…... 0.2537 

g) Aves de corral………………………….....................….. 0.0025 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras………...................... 0.6003 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras……..................... 0.3068 

c) Porcino, incluyendo vísceras………….…..................... 0.1526 

d) Aves de corral……………………………….................... 0.0238 

e) Pieles de ovicaprino………………………..................... 0.1298 
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f) Manteca o cebo, por kilo……………...........…....…...... 0.0215 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor……………………....................…....….. 1.6388 

b) Ganado menor……………………...................…......…. 1.0730 

 

VII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 49. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro de 

Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil............. 0.6428 

 

III. Solicitud de matrimonio………...........……......................….. 1.6543 

 

IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina….........… 7.0183 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que  

se comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal....................................................................... 17.1551 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta....................................................................................... 0.7565 

 

VI. Anotación marginal………….............………….................…. 0.4503 

 

VII. Expedición de actas de nacimiento....................................... 0.7900 

 

VIII. Expedición de actas de defunción........................................ 0.4728 

 

IX. Expedición de actas de matrimonio...................................... 0.7900 

 

X. Expedición de actas de divorcio............................................ 0.7900 

 

XI. Asentamiento de actas de defunción.................................... 0.4728 
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Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 50. Los servicios por pago de panteones, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

 

UMA diaria 

a) Sin gaveta para menores hasta 12 años….............. 3.0058 

 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años…….… 5.7707 

 

c) Sin gaveta para adultos………….............……......... 6.7503 

 

d) Con gaveta para adultos………..............…….......… 16.6074 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años……..................….. 2.3135 

 

b) Para adultos……………………………….................. 6.1012 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

ARTÍCULO 51. Las certificaciones y legalizaciones causarán por hoja: 

 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales…….. 0.8791 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo…..... 0.6283 

 

III. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación o 

de residencia.............................. 1.3500 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…………….....................................................…...… 0.3226 

 

V. De documentos de archivos municipales.............................. 0.6477 

 

VI. Constancia de inscripción………………...........................…. 0.4162 

 

VII. Certificación de actas de deslinde de predios....................... 1.7064 

 

VIII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio.................................................................................... 1.4247 
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IX. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos............................................................. 1.1371 

b) Predios rústicos............................................................. 1.3199 

 

X. Certificación de clave catastral............................................. 1.3344 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

Artículo 52. Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos, 2.9867 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

 

Artículo 53. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las 

comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 54. Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado. 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 55. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

UMA diaria 

LIII.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 cc)  Hasta 200 Mts
2 
…………….............….....… 3.0353 

 dd)  De 201 a 400 Mts
2
…………….................... 3.5965 

 ee)  De 401 a 600 Mts
2
……………................… 4.2598 

 ff)  De 601 a 1000 Mts
2
…………................…. 5.3093 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

401 

 

 Por una superficie mayor de 1000 Mts
2  

se le aplicará la 

tarifa anterior, más por metro excedente se pagará un monto 

de………................................ 

0.0022 

  

 

LIV.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  71. Hasta 5-00-00 Has.................................. 4.0107 

  72. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has............ 7.8906 

  73. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has.......... 11.7152 

  74. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has.......... 19.6771 

  75. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has.......... 31.5242 

  76. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has.......... 39.2985 

  77. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has.......... 47.9683 

  78. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has....... 55.3710 

  79. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 63.8770 

  80. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente............................................. 
1.3467 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  71. Hasta 5-00-00 Has................................. 7.9084 

  72. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 11.7254 

  73. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has......... 19.7191 

  74. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 31.5400 

  75. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 45.8895 

  76. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has......... 74.0843 

  77. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has......... 86.4819 

  78. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has....... 92.8991 

  79. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 111.3676 

  80. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……..................................... 

2.3495 
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 c) Terreno Accidentado: 

 

  71. Hasta 5-00-00 Has................................. 22.4073 

  72. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........... 33.6463 

  73. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has......... 44.8363 

  74. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has......... 78.4467 

  75. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has......... 99.9818 

  76. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has......... 122.7798 

  77. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has......... 141.4906 

  78. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has....... 163.3971 

  79. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has..... 189.6120 

  80. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……..................................... 

3.7348 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta 

fracción………………….......................…..........…. 

7.9399 

  

 

LV.  Avalúo cuyo monto sea de 

 

 mm)  Hasta $ 1,000.00………………………......... 1.7854 

 nn)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00………….......…. 2.3174 

 oo)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…………........…. 3.3383 

 pp)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…..............……. 4.3139 

 qq)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………............ 6.4669 

 rr)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00…….........…. 8.6139 

  Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los 

$14,000.00, se cobrará la cantidad de……… 

1.3280 

  

 

LVI.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de 

zona urbana, por cada zona y superficie, así como el material 1.9028 
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utilizado............................................................... 

  

 

LVII.  Autorización de alineamientos............................... 

1.4054 

  

 

LVIII.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio.................................................................... 

1.4082 

  

 

LIX.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios................................................................... 

1.7066 

  

 

LX.  Expedición de carta de alineamiento..................... 

1.3318 

  

 

LXI.  Expedición de número oficial................................ 

1.3344 

 

 

 

Sección Octava 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 56. Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

 

 

a) Residenciales por M2.................................................... 0.0214 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2............................. 0.0074 

2. De 1-00-01 has. en adelante, M2......................... 0.0123 

 

c) De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2............................. 0.0054 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M2....................... 0.0074 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2.................. 0.0123 

 

d)  Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M2....................... 0.0040 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2.................. 0.0054 
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 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2...................................................... 0.0214 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2.............. 0.0259 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2.................................................. 0.0259 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas......................................................................... 0.0849 

e) Industrial, por M2.......................................................... 0.0180 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el importe establecido según el 

tipo al que pertenezcan; 

 

III. Realización de peritajes:  

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas....................................................................... 5.6352 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles..... 7.0481 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos......................................................................... 5.6352 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................................... 2.3497 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción...................... 0.0660 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 57. Expedición de licencias para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo 

por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más 

por cada mes que duren los trabajos, 1.3099 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicable al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas según la zona; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 3.8684 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, más monto mensual según 

la zona, de 0.4516 a 3.1425; 
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IV. Trabajos de introducción y reparación de agua potable o 

drenaje.................................................................................. 3.7966 

 

a) Introducción de drenaje en calle pavimentada, incluye reparación de 

pavimento............................................................ 22.0182 

 

b) Introducción de drenaje en calles sin pavimento, incluye 

derecho.................................................................... 15.3408 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 3.8775 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; más importe mensual, según la zona, de 0.4516 a 3.1278; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería o cableado, además de cubrir la excavación y 

pavimento por metro lineal................. 0.1067 

 

VII. Prórroga de licencia por mes............................................. 4.2363 

 

VIII Construcción de monumentos en panteones:  

 

a) De ladrillo o cemento…......................................…… 0.6430 

b) De cantera……………..........................................… 1.2854 

c) De granito……………...........................................… 2.0436 

d) De otro material, no específico….........................… 3.1742 

e) Capillas……….......................................................... 37.8205 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie, y 

 

LXII. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 58. Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a 

través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, aprovechando 

la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a criterio de la 

autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 59. El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, 

cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 

Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 
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Artículo 60. Los ingresos derivados de: 

 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual)................ 0.9352 

 

b) Comercio establecido (anual)....................................... 1.9535 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas................................ 1.3398 

 

b) Comercio establecido................................................... 0.8925 

 

 

 

Sección Décima Segunda 

Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 61. Por el servicio de agua potable, se pagarán por metro cúbico que se consuma por el usuario, por 

el periodo mensual y de conformidad con los siguientes importes: 

 

I. Consumo: 

UMA diaria 

a) Doméstico (casa habitación)........................................ 0.8511 

b) Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios................ 1.0000 

c) Comercial...................................................................... 0.8511 

d) Industrial y Hotelero...................................................... 1.0000 

e) Espacio público............................................................. 1.0000 

f) Montos Fijos................................................................. 1.0000 

 

II. Contratos: 

 

a) Doméstico (casa habitación)........................................ 1.8500 

b) Agricultura, Ganadería y Sectores Primarios............... 1.0000 

c) Comercial...................................................................... 1.8500 

d) Industrial y Hotelero...................................................... 1.0000 

e) Espacio público............................................................. 1.0000 

f) Montos Fijos................................................................. 1.0000 

 

III. Alcantarillado y saneamiento: 

 

a) Conexión....................................................................... 1.0000 

b) Reconexiones............................................................... 1.0000 

c) Incorporación de fraccionamiento................................. 1.0000 

d) Cambio de nombre de contrato.................................... 1.0000 

e) Otros derechos de agua potable.................................. 1.0000 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Fierros de Herrar 
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Artículo 62. Los ingresos derivados de: 

 

UMA diaria 

I. Registro de fierro de herrar y señal de sangre...................... 1.5000 

 

II. Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre.................... 1.5000 

 

 

 

Sección Segunda 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 63. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán en el 

ejercicio fiscal 2018, los siguientes derechos: 

 

I.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un monto anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a)  De bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos......... 11.4511 

 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 1.1427 

 

b)  De refrescos embotellados y productos enlatados....... 7.7448 

 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 0.7794 

 

c)  De otros productos y servicios..................................... 5.3418 

 

  Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse................................................................................ 0.5540 

 

Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros 

comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II.  Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 

días, pagarán...................................... 2.0000 

 

III.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días................................................................... 0.8014 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

IV.  Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán un importe diario 

de................................................................... 0.1011 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

V.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagarán................................. 0.3365 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados. 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 64. Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 65. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los 

particulares para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia con los propietarios o 

poseedores de las fincas colindantes con éstas y del peritaje técnico de vialidad. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 66. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 67. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un monto diario de: 

UMA diaria 
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a) Por cabeza de ganado mayor....................................... 0.7197 

b) Por cabeza de ganado menor...................................... 0.4780 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal, y 

 

II. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos...................................................................... 0.3077 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 68. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 

CLXXXIX.  
Falta de empadronamiento y licencia................. 

4.7923 

CXC.  
Falta de refrendo de licencia............................. 

3.1196 

CXCI.  
No tener a la vista la licencia............................ 

0.9547 

CXCII.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal...................................... 

6.0110 

CXCIII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales.......................................... 

10.0534 

CXCIV.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 p)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona.................................................... 

19.9580 

 q)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona............................................. 

14.6913 

CXCV.  
Falta de tarjeta de sanidad, por persona......... 

1.6751 

CXCVI.  
Falta de revista sanitaria periódica................... 

2.8225 

CXCVII.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas en 

zonas habitacionales................................................... 

3.0762 

CXCVIII.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

16.0621 
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espectáculo público........................... 

CXCIX.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo.......................................................... 

1.6735 

CC.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De............................... 
1.7667 

 a................................. 
9.6237 

CCI.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión............................................................. 

12.3324 

CCII.  
Matanza clandestina de ganado....................... 

8.2311 

CCIII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin el 

resello del rastro de lugar de 

origen................................................................ 

6.0031 

CCIV.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de la 

sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De............................... 

21.5589 

 a................................. 

48.4194 

CCV.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes.......................... 

10.7817 

CCVI.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De........................... 
4.3935 

 a.............................. 
9.7414 

CCVII.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro.......................................................... 

10.9876 

CCVIII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y señal 

de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la Ganadería 

del Estado de Zacatecas en vigor........................................... 

48.2674 

CCIX.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos.............. 

4.3956 

CCX.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

1.3573 
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autorizado......................................................... 

CCXI.  No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 53 de esta 

Ley........................................................................ 

0.8917 

CCXII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como lotes 

baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De.............................. 

4.4817 

 a................................ 

9.8413 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al 

Ayuntamiento a recoger o remover los obstáculos, el propio 

infractor deberá hacerlo en el plazo que la autoridad municipal le 

fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera 

éste por fletes y acarreos.  

CCXIII.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 oo)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será:  

 

  De.............................. 
2.2103 

  a................................ 
17.3958 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 

en el segundo párrafo de la fracción anterior. 

 

 pp)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados.................................................. 

16.3286 

 qq)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado... 

3.2923 

 rr)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública........................................................ 

4.3088 

 
ss)  

Orinar o defecar en la vía pública............. 
4.4740 

 tt)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos.............................................. 

4.3092 
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 uu)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

 

  
22. Ganado mayor................................ 2.4270 

  
23. Ovicaprino....................................... 1.3195 

  
24. Porcino............................................ 1.2274 

 vv)  Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza......................................................... 

0.9450 

 ww)  Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio.................................................. 

0.9450 

 

Artículo 69. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes. Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de  Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior sin 

perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la convivencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que esté 

obligado. 

 

Artículo 70. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Única 

Generalidades  
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Artículo 71. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y seguridad 

pública. 

 

Artículo 72. Por los servicios para Relaciones Exteriores, se aplicará un importe equivalente a 1.0000 Unidad 

de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Primera 

DIF Municipal 

 

Artículo 73. Los montos de recuperación de Programas de DIF Estatal, de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Despensas………....................……………................…….… 0.0788 

 

II. Canasta………………………......................................……… 0.0628 

 

 

 

Sección Segunda 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 

Artículo 74. Los montos de recuperación por la venta de bienes y servicios del Municipio, se determinarán y 

pagarán conforme a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I.  Venta de medidores para agua potable….....................….... 1.0000 

 

II.  Excedente por venta de medidores……….......................…. 1.0000 

 

III.  Suministro de agua potable, en pipa……….......................... 1.0000 

 

IV.  Planta purificadora agua potable, por garrafón…..........…… 0.1256 

 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 
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ARTÍCULO 75. El Municipio de Noria de Ángeles, en el ejercicio fiscal 2018 recibirá los ingresos por 

concepto de participaciones provenientes de gravámenes federales serán consideradas como ingresos propios 

conforme a los dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo estipulado en la Ley de 

Coordinación Hacendaria para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

ARTÍCULO 76. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Noria de Ángeles, 

Zacatecas, durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para 

destinarse a inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que 

haya de realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y 

Deuda Pública y, Ley de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria  del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Noria de Ángeles, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 53 

publicado en el Suplemento 9 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 28 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Noria de Ángeles deberá emitir el Presupuesto de Egresos 

correspondiente al ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 

202 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
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ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.9 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA GARCÍA, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa García, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Villa García, Zacatecas, en 

fecha 31 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Villa García, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 
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tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
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empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 

y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 
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la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 

Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

LXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

LXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

LXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

LXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 

 

LXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

LXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

LXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 
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monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 

Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

LXV. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

LXVI. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

LXVII. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

LXVIII. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

LXIX. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LXX. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

LXXI. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

LXXII. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
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otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 

de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

Por último, hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la obligación de las autoridades 

competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento; en el 

presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente al “Registro Civil”, en el que 

especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 
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Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en sentido 

positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la recaudación de 

las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA GARCÍA, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2018 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal para el año 2018, la Hacienda Pública del Municipio de Villa García, 

percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, s ubsidios y otras 

ayudas e ingresos d erivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las 

tasas, importes y tarifas señaladas en esta ley. 

 

Artículo 2. En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que 

los ingresos del Municipio asciendan a $74’213,992.00 (SETENTA Y CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M.N.), provenientes de los 

conceptos señalados en el artículo anterior, en las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco 

jurídico en materia de armonización contable, que se enumeran a continuación, y se desglosan los ingresos 

municipales conforme al Clasificador por Rubro de Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización 

Contable y las características propias del Municipio de Villa García, Zacatecas. 

 

Municipio de Villa García, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total             74,213,992.00  

    

Ingresos y Otros Beneficios             74,213,992.00  

Ingresos de Gestión               4,610,033.56  

Impuestos               2,024,501.56  

Impuestos Sobre los Ingresos                      1,003.00  

Sobre Juegos Permitidos                             2.00  

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos                       1,001.00  

Impuestos Sobre el Patrimonio               1,687,658.76  

Predial                1,687,658.76  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones 
                 335,836.80  

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles                   335,836.80  

Accesorios de Impuestos                             3.00  

Otros Impuestos  N/A  

Contribuciones de Mejoras                             1.00  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas                             1.00  

Derechos               2,196,656.86  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 
                 270,510.00  
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Plazas y Mercados                   103,000.00  

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga                                 -    

Panteones                   167,500.00  

Rastros y Servicios Conexos                             5.00  

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública                             5.00  

Derechos por Prestación de Servicios               1,907,920.97  

Rastros y Servicios Conexos                     91,499.50  

Registro Civil                   706,503.71  

Panteones                           18.00  

Certificaciones y Legalizaciones                     48,776.85  

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento  y 

Disposición Final  de Residuos Sólidos 
                            5.00  

Servicio Público de Alumbrado                   600,000.00  

Servicios Sobre Bienes Inmuebles                     31,830.36  

Desarrollo Urbano                     14,772.12  

Licencias de Construcción                       6,805.00  

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados                   133,562.95  

Bebidas Alcohol Etílico                             8.00  

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados                   262,136.48  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios                       6,000.00  

Padrón de Proveedores y Contratistas                       6,000.00  

Protección Civil                             1.00  

Ecología y Medio Ambiente                             2.00  

Agua Potable                                 -    

Accesorios de Derechos                                 -    

Otros Derechos                    18,225.89  

Anuncios  Propaganda                           13.00  

Productos                  104,510.00  

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 

Sujetos a Régimen de Dominio Público 
                   70,000.00  

Arrendamiento                     70,000.00  

Uso de Bienes                                 -    

Alberca Olímpica                                 -    

Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a Ser Inventariados                             2.00  

Enajenación                             2.00  

Accesorios de Productos                             3.00  

Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes                    34,505.00  
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Aprovechamientos                  136,586.22  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  N/A  

Multas                    57,077.22  

Indemnizaciones  N/A  

Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas  N/A  

Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la 

Aplicación de Leyes 
 N/A  

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones                             5.00  

Otros Aprovechamientos                    79,504.00  

Gastos de Cobranza                             2.00  

Centro de Control Canino                                 -    

Seguridad Pública                       4,500.00  

Otros Aprovechamientos                     72,000.00  

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios                  147,777.92  

Ingresos por Venta de Mercancías  N/A  

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

Establecimientos del Gobierno 
                 147,777.92  

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios De Organismos 

Descentralizados 
                                -    

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
            69,103,954.44  

Participaciones y Aportaciones             68,103,954.44  

Participaciones              36,044,416.83  

Aportaciones Federales Etiquetadas              23,059,499.61  

Convenios                9,000,038.00  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas               1,000,000.00  

Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público                                 -    

Transferencias al Resto del Sector Público                1,000,000.00  

Subsidios y Subvenciones                                 -    

Ingresos Derivados de Financiamientos                  500,004.00  

Endeudamiento Interno                  500,004.00  

Banca de Desarrollo                             3.00  

Banca Comercial                             1.00  

Gobierno del Estado                   500,000.00  

 

Artículo 3. Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por: 
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I. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o 

morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean 

distintas de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación; 

 

III. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas; 

 

IV. Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las 

participaciones federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así 

como los que obtengan los organismos de la administración pública paramunicipal; 

 

V. Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de 

dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano 

que, por la explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar 

actividades propias de la región de su ubicación; 

 

VI. Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 

VII. Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

 

VIII. Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que 

no sean pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren 

vinculados directamente a la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley y por la Ley de Hacienda 

Municipal del Estado de Zacatecas, el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 5. Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente las 

leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 6. Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 
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Artículo 7. Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 

 

Artículo 8. Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos de 

la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de 

pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Asimismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 9. A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que 

debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicados por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 10. Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
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Artículo 11. Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley y en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Para su determinación se estará a lo siguiente: 

 

I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III. Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 12. El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 13. La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación  y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 14. El Presidente Municipal y el Tesorero son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los importes que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 15. Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 16. El Ayuntamiento podrá para condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del Municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 
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Artículo 17. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 

de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto Sobre Juegos Permitidos, será el ingreso total 

percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la explotación 

de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de hacienda Municipal en cita. 

 

Artículo 18. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2018, las 

siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 

celebración de éstos, la tasa del 10%; 

 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 

que se exploten en forma habitual, se pagará mensualmente, por cada aparato, de 0.0520 a 

1.0400 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago. 

 

 

 

Sección Segunda 

Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 19. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 

participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 20. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el Ejercicio 

Fiscal 2018, las siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de taquilla, al 

importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 8%; 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de 

los ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 8%, y 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma temporal, al importe total de los 

ingresos se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 21. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los Servicios Públicos 

Municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 

municipales. Se deberá cubrir previamente el importe de los  accesorios de policía y cualquier otro Servicio 

Público Municipal, para atender la solicitud realizada. 

 

Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los dispositivos de vigilancia 

del Municipio. Los pagos así efectuados no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 

excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada con 24 

horas de anticipación a la realización del evento. 
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Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia correspondiente, a más tardar el día 

anterior a aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán 

de concluir sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la 

dependencia competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal, en alguna de las formas previstas en la Legislación, que no será inferior a los 

ingresos estimados para un día de actividades. Cuando no se cumpla con esta obligación, la 

Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para 

lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la Fuerza Pública. En caso de no 

realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción 

correspondiente. 

 

Artículo 22. Las Empresas de Espectáculos o Diversiones  Públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de 

la Tesorería Municipal, cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar. Asimismo exhibirán 

ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al público efecto de que sea 

autorizado y sellado.  En caso de que se sorprenda un  boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se 

impondrá al referido empresario una multa, consistente en el importe establecido en la fracción XXVI del 

artículo 59 de esta Ley. 

 

Artículo 23. Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 

IV. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que permanente u ocasionalmente, por 

cualquier acto o contrato se autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del contrato a la 

autoridad fiscal, cuando menos tres  días naturales antes de la realización del evento; 

 

V. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento  de permisos para la celebración de 

diversiones y espectáculos públicos, y 

 

VI. Los interventores. 

 

Artículo 24. Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes obligaciones: 

 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las formas aprobadas y, 

proporcionando los datos y documentos que las mismas exijan a más tardar tres días antes 

de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio,  suspensión de actividades, traspaso o clausura ante 

la misma autoridad, previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias; 

 

II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si realizándose permanentemente 

no se cuenta con establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el periodo durante el cual se 

realizará el espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 
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b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción  de la Tesorería Municipal, en alguna de 

las formas previstas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que 

no será inferior al impuesto correspondiente de un día de actividades, ni superior al que 

pudiera corresponder a tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión  del periodo de realización de la 

diversión o  espectáculo, ante la Tesorería Municipal, a más tardar el último día que 

comprenda el permiso cuya vigencia  se vaya a ampliar o suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el programa que corresponda a 

cada función, cuando menos un día antes de la función; 

 

VII. No vender boletos en tanto no estén sellados por la  autoridad Hacendaria Municipal 

correspondiente; 

 

VIII. Permitir a los interventores designados por la  autoridad  fiscal, la verificación y determinación 

del pago del impuesto, dándole las  facilidades que se requieran para su cumplimiento, y 

 

IX. En general adoptar las medidas de control, que para la  correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 25. Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 

I. Los bienes inmuebles en que se  realicen las diversiones  o espectáculos, cuando sean propiedad 

del sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o espectáculo, cuando sean 

propiedad del sujeto del gravamen. 

 

Artículo 26. No causarán este impuesto: 

 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por la Federación, el Estado, 

los Municipios o las Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y 

cuando presenten ante la Tesorería Municipal las promociones de exención y el proyecto de 

aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 

consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades 

solo patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al público ingresen al Erario 

Federal, Estatal o Municipal,  según el caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros  de derechos de entrada o participación 

estén gravados por el impuesto al valor agregado. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

 

 

Sección Única 

Impuesto Predial 
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Artículo 27. Es sujeto del impuesto, la persona física o moral, que acredite ser propietario o legítimo 

poseedor del inmueble objeto del gravamen. 

 

Artículo 28. La base será el número de metros cuadrados que corresponda a la superficie de terreno y de 

construcción. 

 

Artículo 29. El importe tributario se determinará con la suma de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria, más, lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 

UMA diaria 
I…………..............................................................… 0.0007 

II……….................................................................… 0.0012 

III………................................................................… 0.0026 

IV…………................................................................ 0.0065 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

importe que les corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con respecto al 

monto que les corresponda a las zonas IV. 

 

II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

UMA diaria 
Tipo A…..............................................…................… 0.0100 

Tipo B……..............................................................… 0.0051 

Tipo C….................................................................… 0.0033 

Tipo D…….............................................................… 0.0022 

 

b) Productos: 

 

Tipo A….................................................................… 0.0131 

Tipo B……................................................................. 0.0100 

Tipo C….................................................................… 0.0067 

Tipo D……................................................................. 0.0039 

 

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas y 

los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS:  

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1 Sistema de Gravedad, por cada hectárea……. 0.7233 

 

2 Sistema de Bombeo, por cada hectárea…….... 0.6423 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más por cada hectárea $1.50 (un peso, 

cincuenta centavos), y 
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2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea $3.00 (tres 

pesos). 

 

Los titulares de parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALURGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.66% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por los artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, para municipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 

 

La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 30. El pago del impuesto se efectuará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

En ningún caso, el entero del impuesto predial será menor de 2.0000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria.  

 

 

 

CAPÍTULO III 

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

 

Artículo 31. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en propiedad 

un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, donación, 

la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de 

las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones señaladas en 

el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 32. Están sujetos al pago de este impuesto las personas físicas y morales que adquieran en propiedad 

un bien inmueble, independientemente si la operación es resultado de un contrato de compraventa, donación, 

la que ocurra por causa de muerte y la aportación a toda clase de asociaciones o sociedades, a excepción de 

las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad conyugal; y las demás operaciones señaladas en 

el artículo 29 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 33. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, determinable de 

conformidad al artículo 31 en relación con los artículos 28 y 29 de la Ley de Hacienda Municipal, a excepción 
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de las operaciones a que se refiere el artículo 34 de la Ley antes citada, siempre y cuando se trate del primer 

trámite de traslación de dominio y de conformidad a las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

No se pagará el impuesto en las adquisiciones de bienes inmuebles que hagan, la Federación, el 

Estado o los Municipios para formar parte del dominio público y los partidos políticos en los términos de la 

Legislación Electoral aplicable Federal, así como, las adquisiciones por los extranjeros en caso de 

reciprocidad. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DERECHOS 

 

CAPÍTULO I  

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 34. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Puestos fijos...................................................................... 1.6983 

 

II. Puestos semifijos.............................................................. 2.1518 

 

Artículo 35. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana, ya sea con giro de alimentos u otro, se 

pagará hasta por 2 metros
2
, 0.1343 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria más 0.0882 por metro

2
 

extra de extensión. 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicios de Carga y Descarga 

 

Artículo 36. Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y descarga 

de materiales en la vía pública, se pagará diariamente 0.3063 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

Artículo 37. Los derechos por el uso de terreno en Panteones se pagarán conforme a los siguientes importes: 

 

I. Por uso de terreno a perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años............. 47.0440 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años........... 47.0440 

c) Sin gaveta para adultos............................................ 47.0440 
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d) Con gaveta para adultos.......................................... 47.0440 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años................................ 2.4060 

b) Para adultos............................................................. 6.3452 

 

III. Refrendo de uso de terreno.............................................. 15.6800 

 

IV. Traslado de derechos de terreno...................................... 7.8400 

 

La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta. 

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastros  

 

Artículo 38. La introducción de ganado para el uso de corrales  dentro del horario establecido por la 

administración del rastro, será gratuita, pero cada día de uso de los corrales, causará el pago de derechos por 

cada cabeza de ganado, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I.  Mayor……….................................................................…… 0.1028 

 

II.  Ovicaprino……..................................................................... 0.0682 

 

III.  Porcino……......................................................................… 0.0682 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los importes señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento. 

 

 

 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 39. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el Municipio ya sean 

ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 40. Los derechos por el sacrificio de ganado para el abasto público y particular, y demás servicios 

que preste el rastro municipal, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza de los siguientes tipos de ganado, por cabeza: 
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UMA diaria 
a) Vacuno……………………….........……............…...... 1.2532 

b) Ovicaprino…………………..….......................…..…. 0.7582 

c) Porcino……………………………..…..................….. 0.7519 

d) Equino…………………………....……..................…. 0.7519 

e) Asnal……………………………….…..........…........... 0.9855 

f) Aves de Corral………………............……..…......….. 0.0390 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por 

kilo................................................................................ 0.0026 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios normales, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno…………............................…................… 0.0914 

b) Porcino………………................…................……. 0.0624 

c) Ovicaprino………………..................................….. 0.0565 

d) Aves de corral…………...................................….. 0.0152 

 

IV. Refrigeración de ganado en canal, por día: 

 

a) Vacuno…………………............………................. 0.4922 

b) Becerro……………………...................…........….. 0.3199 

c) Porcino…………………...........….........…......…... 0.2849 

d) Lechón……………………….........…….............… 0.2638 

e) Equino……………………………...............…........ 0.2079 

f) Ovicaprino……………………..........................….. 0.2638 

g) Aves de corral………………...........................….. 0.0026 

 

V. Transportación de carne del Rastro a los expendios, por unidad: 

 

a) Ganado vacuno, incluye vísceras…..................... 0.6264 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras…................ 0.3191 

c) Porcino, incluyendo vísceras…............................ 0.1587 

d) Aves de corral………………....................….....… 0.0248 

e) Pieles de ovicaprino…………….............….....….. 0.1350 

f) Manteca o cebo, por kilo…………........................ 0.0224 

 

VI. Incineración de carne en mal estado, por unidad: 

 

a) Ganado mayor…………………...........…......….... 1.7044 

b) Ganado menor……………………................……. 1.1159 

 

VII. No causarán derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al del 

Municipio, siempre y cuando, exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 41. Los derechos por Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro 

de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil......... 0.6685 

 

III. Solicitud de matrimonio…………..........…...................….. 1.7205 

 

IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina………... 7.5731 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados que 

se comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal.............................................. 16.9917 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, sentencia ejecutoria, declarativa de ausencia, 

presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este Estado y que 

tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta……….....................................................................… 0.7493 

 

VI. Anotación marginal…………...............…………...........…. 0.4461 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción…............................ 0.4683 

 

VIII. Registros Extemporáneos……………...........................… 2.0000 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años. 

 

IX. Constancia de no registro................................................. 0.7493 

 

X. Corrección de datos por errores en actas...................….. 0.7493 

 

 

Las autoridades municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en la presente sección, 

a las personas que se compruebe son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 42. Este servicio causará los siguientes importes: 

 

I. Por inhumación a perpetuidad: 

UMA diaria 
a) Sin gaveta para menores hasta 12 años..................... 3.1260 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años.............. 6.0015 

c) Sin gaveta para adultos............................................... 7.0203 

d) Con gaveta para adultos.......................................... 17.2717 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales, por inhumaciones a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta 12 años..................................... 2.4060 

b) Para adultos............................................................... 6.3452 

 

III. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta 
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IV. Exhumación…………………………………......................... 10.0000 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 43. Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 

I. Identificación personal y de no antecedentes penales...... 0.8293 

 

II. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo...... 0.6223 

 

III. De constancia de carácter administrativo......................... 1.4204 

 

IV. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver.............................................................................. 0.3195 

 

V. De documentos de archivos municipales......................... 0.6416 

 

VI. Constancia de inscripción................................................. 0.4123 

 

VII. Constancias de residencia................................................ 1.4200 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras Públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos....................................................... 1.1263 

b) Predios rústicos......................................................... 1.3074 

 

IX. Contrato de aparcería y/o arrendamiento......................... 1.9854 

 

X. Certificación de actas de deslinde de predios................... 1.6902 

 

XI. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio................................................................................ 1.4112 

 

XII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos………........................….............… 1.1263 

b) Predios rústicos…….............................................… 1.3074 

 

XIII. Certificación de clave catastral…...................................... 1.3217 

 

La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos recursos 

económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o pensión, 

estarán exentas del pago de derechos. 

 

Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o cualquier 

otra clase de contratos, causarán 2.9583 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicios de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 
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Artículo 44. Los propietarios o poseedores de fincas que estén ubicadas en las zonas III y IV así como en las 

comprendidas en la zona típica de la ciudad, estarán sujetos a cubrir un monto anual del 10% del importe del 

impuesto predial que les corresponda, por concepto del aseo del frente de su propiedad. 

 

 

 

Sección Sexta 

Alumbrado Público 

 

Artículo 45. Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado de 

Zacatecas. 

 

 

 

 

 

Sección Séptima 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 46. Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

I.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 
gg)  

Hasta 200 Mts
2 
……........................…… 

3.0064 

 
hh)  

De 201a 400 Mts
2
….......................……. 

3.5623 

 
ii)  

De 401 a 600 Mts
2
……......................… 

4.2193 

 
jj)  

De 601 a 1000 Mts
2
….......................…. 

5.2588 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2
, se aplicará la 

tarifa anterior, y además por cada metro excedente, se 

pagará... 

0.0022 

   

 

II.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  81. Hasta 5-00-00 Has......................... 

3.9726 

  82. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.... 

7.8155 

  83. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has... 

11.6037 

  84. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has... 

19.4897 
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  85. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 

31.2240 

  86. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has... 

38.9243 

  87. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has... 

47.5115 

  88. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.. 

54.8468 

  89. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has. 

63.2871 

  90. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por 

cada hectárea excedente.................................... 1.4529 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  81. Hasta 5-00-00 Has........................... 
7.8332 

  82. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has..... 
11.6138 

  83. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has... 
19.5313 

  84. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has... 
31.2396 

  85. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 
45.4525 

  86. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has... 
73.3788 

  87. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has... 
85.6554 

  88. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.. 
92.0144 

  89. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 

Has................................................. 110.3070 

  90. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…………...................…. 2.3272 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 

 

  81. Hasta 5-00-00 Has......................... 
22.1939 

  82. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.... 
33.3259 

  83. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has... 
44.4094 

  84. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has... 
77.6996 

  85. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has... 
99.0296 

  86. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has... 
121.6105 

  87. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has... 
140.1431 
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  88. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.. 
161.8410 

  89. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has 
187.8065 

  90. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente…….................……….. 3.6993 

  

 

 

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el 

servicio al que se refiere esta 

fracción……………..............................…. 

7.8644 

   

 

III.  Avalúo, de acuerdo a los siguientes montos: 

 

 
ss)  

Hasta $ 1,000.00…………..................... 
1.7684 

 
tt)  

De $ 1,000.01 a $ 2,000.00…...........…. 
2.2954 

 
uu)  

De $ 2,000.01 a $ 4,000.00…................ 
3.3066 

 
vv)  

De $ 4,000.01 a $ 8,000.00…...........…. 
4.2728 

 
ww)  

De $ 8,000.01 a $ 11,000.00……........... 
6.4045 

 
xx)  

De $ 11,000.00 a $ 14,000.00…............ 
8.5318 

  Por cada $ 1,000.00 o fracción que exceda de los $ 

14,000.00, se cobrará la cantidad 

de.............................................… 

1.3154 

  

 

IV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos 

de zonas urbanas, por cada zona y superficie, así como del 

material utilizado........................................... 

1.8847 

   

 

V.  Autorización de alineamientos..................... 

1.3920 

   

 

VI.  Constancias de servicios con que cuenta el 

predio........................................................... 

1.3948 

  

 

VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 1.6904 
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predios.......................................................... 

   

 

VIII.  Expedición de carta de alineamiento............ 

1.3191 

   

 

IX.  Expedición de número oficial......................... 

1.3217 

 

 

 

Sección Octava 

Servicios de Desarrollo Urbano 
 

Artículo 47. Los servicios que se presten por concepto de: 

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

 

UMA diaria 

a) Residenciales por M2................................................ 0.0212 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2........................ 0.0073 

2. De 1-00-01 has. en adelante, M2.................... 0.0122 

 

c) De interés social:  

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2......................... 0.0053 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M2................... 0.0073 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2............... 0.0122 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M2................... 0.0041 

2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2............... 0.0053 

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2................................................... 0.0212 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2......... 0.0257 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los  fraccionamientos habitacionales, por 

M2................. 0.0841 

 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas..................................................................... 0.0841 

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

444 

 

e) Industrial, por M2...................................................... 0.0179 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo como si se  tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el importe establecido según el 

tipo al que pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas.................................................................. 5.5816 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles... 6.9810 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos.................................................................... 5.5816 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................................ 2.3274 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción............ 0.0654 

 

 

 

Sección Novena 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 48. Expedición de licencia para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación o restauración será del 5 al millar aplicando al costo 

por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas; más 

por cada mes que duren los trabajos, 1.2974 veces Unidad de Medida y Actualización diaria; 

 

II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicando al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas según la zona; 

más por cada mes que duren los trabajos, 2.0000 veces Unidad de Medida y Actualización 

diaria; 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 3.8316 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, importe mensual según 

la zona, de 0.4473 a 3.1126 

 

IV. Licencia para introducción y reparación de agua potable o 

drenaje.......................................................................... 3.7604 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye 

derecho y reparación de pavimento............................................................. 15.1947 

 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin pavimento, incluye 

derecho.................................. 15.0000 
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V. Movimientos de materiales y/o escombro, 3.8406 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria; más, importe mensual según la zona, de 0.4473  a 3.0981 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado además de cubrir la excavación y 

pavimento por metro lineal............. 0.1057 

 

VII. Prórroga de licencia, por mes…....................................… 4.1960 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones: 

 

a) De ladrillo o cemento…….....................................… 0.6369 

b) De cantera……………..........................................… 1.2732 

c) De granito…………...........................…................… 2.0242 

d) De otro material, no específico…….......................... 3.1440 

e) Capillas……..........................................................… 37.4604 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, estará exento siempre y 

cuando no se refiera a construcciones en serie. 

 

Artículo 49. Por la regularización del permiso por  construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Décima 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 50. El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de giro, 

cambio de domicilio y otros servicios otorgue el Ayuntamiento en materia de venta y consumo de bebidas 

alcohólicas, se estará a lo previsto en la Ley de Hacienda del Estado, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 

Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima Primera 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 51. Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas (mensual).......... 0.9263 

b) Comercio establecido (anual)................................... 1.9349 

 

II. Refrendo anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas........................... 1.3260 

b) Comercio establecido............................................... 0.8840 

 

III. Permiso provisional para comercio establecido, hasta 3 

meses............................................................................... 2.9277 
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CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 52. Los permisos que se otorguen para la celebración de: 

UMA diaria 

I. Bailes particulares, sin fines de lucro................................ 2.8678 

 

II. Bailes con fines de lucro, si no cuenta con boletaje........... 15.0000 

 

III. Permisos para cerrar la calle............................................. 2.0000 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar y Señal de Sangre 

 

Artículo 53. Causan derechos los siguientes servicios: 

 

UMA diaria 

I.  Registro de fierro de herrar y señal de sangre...................... 2.8682 

 

II.  Refrendo de fierro de herrar y señal de sangre.................... 2.8682 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 54. Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad, se aplicarán 

derechos, en Unidades de Medida y Actualización diario, conforme a lo siguiente: 

 

I.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos, bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plazas de toros, 

gimnasios, etcétera, mediante un importe anual: 

 

a)  Para bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos... 11.3421 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse........................................................ 1.1318 

 

b)  Para refrescos embotellados y productos enlatados... 7.6710 

 

Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse........................................................ 0.7720 

 

c)  Para otros productos y servicios................................ 5.2910 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse......................................................... 0.5488 
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II.  Para anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 

30 días, pagarán....................... 2.0000 

 

III.  Para propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a 

la concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días................................................................ 0.7560 

 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

IV.  Para anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán un importe diario 

de................................................................. 0.0954 

 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados, y 

 

V.  Para propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagarán.............................. 0.3175 

 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados. 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 55. Los Productos por Arrendamiento de Bienes Muebles o Inmuebles Propiedad del Municipio, se 

determinarán y pagarán conforme a lo siguiente: 

 

I. Arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento de bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Municipio, conforme a los estipulado en las concesiones, contratos, 

convenios y disposiciones legales relativas, y 

 

II. Renta de Auditorio Municipal, 55.0761, veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 56. El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares para 

el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 
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CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 57. La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 58. Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables. Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño causado, 

deberán cubrir un importe diario de: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor.................................. 0.7129 

b) Por cabeza de ganado menor.................................. 0.4735 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, por recuperación de 

consumibles...................................................................... 0.0100 

 

IV. Venta de formas impresas, que se utilicen para trámites 

administrativos.................................................................. 0.3048 

 

V. Impresión de hoja de fax, para el público en general........ 0.1900 

 

VI. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 59. Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 
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UMA diaria 

CCXIV.  
Falta de empadronamiento y licencia............. 

4.7467 

CCXV.  
Falta de refrendo de licencia.......................... 

3.0899 

CCXVI.  
No tener a la vista la licencia.......................... 

0.9457 

CCXVII.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal............................... 

5.9538 

CCXVIII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales......................................... 

9.9577 

CCXIX.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 r)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona..................................................... 

19.7680 

 s)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona............................................... 

14.5515 

CCXX.  
Falta de tarjeta de sanidad, por persona......... 

1.6592 

CCXXI.  
Falta de revista sanitaria periódica................. 

2.7956 

CCXXII.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales................................................ 

3.0470 

CCXXIII.  No contar con permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público....................... 

15.9092 

CCXXIV.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo..................................................... 

1.6577 

CCXXV.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De........................... 

1.7499 

 a............................. 

9.5321 

CCXXVI.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión......................................................... 

12.2150 

CCXXVII.  
Matanza clandestina de ganado..................... 

8.1528 

CCXXVIII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin 

el resello del rastro de lugar de 

origen.............................................................. 

5.9460 
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CCXXIX.  Vender carne no apta para el consumo humano,  sin perjuicio de 

la sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De........................... 

21.3536 

 a............................ 

47.9584 

CCXXX.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan la sanción que impongan las autoridades 

correspondientes........... 

10.6790 

CCXXXI.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De........................... 

4.3517 

 a............................. 

9.6487 

CCXXXII.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro............................................. 

10.8830 

CCXXXIII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas, en vigor..................... 

47.7993 

CCXXXIV.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales así como 

otros obstáculos........... 

4.3538 

CCXXXV.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado.................................................... 

1.3444 

CCXXXVI.  No asear el frente de la finca, a excepción de las zonas 

mencionadas en el artículo 44 de esta 

Ley................................................................ 

0.8833 

CCXXXVII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como en 

lotes baldíos  y permitan estos derrames de agua: 

 

 De.......................... 

4.4390 

 a............................ 

9.7476 
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El pago de la multa por este concepto no obliga al ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no le hiciere así, además de la multa , 

deberá resarcir el Ayuntamiento los costos y los gastos en que incurrieran éste por 

fletes y acarreos. 

CCXXXVIII.  Violaciones a los reglamentos Municipales: 

 xx)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será: 

 

  De............................ 
2.1893 

  a.............................. 
17.2302 

 yy)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados..................................... 

16.1731 

 zz)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado.. 

3.2610 

 aaa)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública..................................................... 

4.3506 

 
bbb)  

Orinar o defecar en la vía pública........... 
4.4314 

 ccc)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos........................................... 

4.2682 

 ddd)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 

permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día 

y por cabeza, conforme a lo siguiente:  

  
25. Ganado mayor............................. 2.4039 

  
26. Ovicaprino.................................... 1.3070 

  
27. Porcino......................................... 1.2158 

 eee)  Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza................................................. 

0.9360 

 fff)  Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio............................................. 

0.9360 
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XXVI.  Cuando se sorprenda en circulación boletaje no 

autorizado por la Tesorería Municipal, en la celebración 

de diversiones y espectáculos públicos, se impondrá una 

multa: 

 

  De……......………. 300.00 

  a………......……… 1,000.00 

 

Artículo 60. Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción, y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

Artículo 61. Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 62. Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio de conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones,  herencias, seguridad pública y 

legados. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL 

GOBIERNO 

 

Sección Primera 

DIF Municipal 

 

Artículo 63. Los ingresos por los importes de recuperación en talleres, cursos, despensas, canastas y 

desayunos y demás que se obtengan en el DIF del Municipio. 

 

 

 

Sección Segunda 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 

Artículo 64. Los ingresos por venta de bienes y servicios del Municipio tales como venta de medidores, 

suministro de agua pipa, y planta purificadora de agua potable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

Sección Única 

Agua Potable 

 

Artículo 65. Por servicio de suministro de agua potable que presta el Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado se pagarán importes fijos por el periodo mensual y de conformidad a la siguiente tarifa: 

 

I. Por consumo: 

UMA diaria 

a) Casa habitación......................................................... 1.2500 

b) Industrial................................................................... 3.0200 

c) Comercial.................................................................. 1.9100 

 

II. Por reconexión de toma a casa habitación, industrial y 

comercial............................................................................. 1.4100 

 

III. Por cambio de nombre de propietario a casa habitación, industrial y 

comercial........................................................................... 1.4100 

 

IV. Por contrato: 

 

a) Casa Habitación....................................................... 5.3300 

b) Industrial................................................................... 6.2500 

c) Comercial.................................................................. 6.2500 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 
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PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 66. Las participaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINACIAMIENTO 

 

Sección Única  

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 67. Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Villa García, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública y, Ley de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria  del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º. de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Villa García, Zacatecas. 

 

 

SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 57 

publicado en el Suplemento 10 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 28 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento Legislativo. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Villa García deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 
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5.10 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA INICIATIVA 

DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN, ZACATECAS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018. 

 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Hacienda Municipal, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa de Ley de 

Ingresos del Municipio de Tepechitlán, Zacatecas, para el ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 

Vista y estudiada que fue la Iniciativa de referencia, la Comisión de Hacienda Municipal eleva a la 

consideración del Pleno, el presente Dictamen basado en los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- En Sesión del Pleno celebrada el 7 de noviembre de 2017, se dio lectura a la Iniciativa de Ley 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2018, que con fundamento en el artículo 49 fracción XVI de la Ley 

Orgánica del Municipio, presentó ante este Poder Legislativo, el Ayuntamiento de Tepechitlán, Zacatecas, en 

fecha 31 de Octubre del año en curso. 

 

 

SEGUNDO.- En la misma fecha de su lectura y por acuerdo de la Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 123, 125 

fracción I y 132, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, y 83 fracción 

V del Reglamento General, la Iniciativa de referencia nos fue turnada a la suscrita Comisión, para su análisis 

y dictamen. 

 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Tepechitlán, Zacatecas, presentó en su iniciativa, la siguiente: 

 

 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I.- CRITERIOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA FEDERAL 

 

A Y B).- Entorno Económico para México en 2018 y Perspectivas Económicas de Finanzas 

Publicas para 2018 de la Federación. 

 

En línea con los principales analistas y organismos internacionales, se anticipa que 

durante 2018 el crecimiento económico mundial, y particularmente el de Estados Unidos de 

América, registren una ligera aceleración respecto de 2017. Se anticipa que en el crecimiento 

global se ubique en 3.6 por ciento, superior en 0.l puntos porcentuales el pronosticado para 

2017. En cuanto a Estados Unidos de América, se anticipa que el crecimiento pase de 2.l a 2.4 

por ciento, y para la producción industrial de ese país se espera un crecimiento de 2.4 por 

ciento, mayor que el crecimiento de 1.9 por ciento proyectado para 2017. Si bien se considera 

que los riesgos en el entorno externo se encuentran balanceados, en los meses recientes se han 

incrementado los relacionados con tensiones geopolíticas particularmente en la península de 

Corea y el proceso de salido del Reino Unido de la Unión Europea. De manera consistente 

con este entorno externo más favorable, se prevé que el 2018 las exportaciones no petroleras 
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de México registren una aceleración respecto del 2017. Así mismo, se prevé que en México 

continúe la buena dinámica del mercado interno, impulsado por (I) el crecimiento del empleo 

formal, (II) la expansión del crédito, (III) un aumento de los salarios, (IV) la convergencia de 

la inflación al objetivo del Banco de México de 3.0 por ciento con un rango de un punto 

porcentual, y (v) una mejoría paulatina de la confianza de los consumidores y productores. La 

mejoría en las perspectivas para la economía mexicana comienza a reflejarse en las 

expectativas de crecimiento para 2018. De acuerdo con la encuesta realizada por el Banco de 

México en agosto de 2017, los analistas del sector privado pronostican para 2018 un 

crecimiento económico de 2.4 por ciento, 0.2 puntos porcentuales mayor que la proyección de 

mayo. En ese sentido, se estima que durante 2018 el PIB registre un crecimiento anual de 

entre 2.0 y 3.0 por ciento. Este rango considera una expansión más equilibrada entre los 

sectores que componen la economía, una disminución en la incertidumbre que proviene del 

exterior, y un impacto positivo de la aplicación de las reformas estructurales. Para efectos de 

las estimaciones de finanzas públicas contenidas en la iniciativa que se propone se utiliza una 

tasa de crecimiento de 2.5 por ciento. En este escenario se proyecta que el valor real de las 

exportaciones de bienes y servicios se incremente a un ritmo anual de 3.6 por ciento. Por otro 

lado, se estima que la inversión y el consumo registren crecimientos anuales de 1.8 y 2.6 por 

ciento, respectivamente. Asimismo, se espera que las importaciones de bienes y servicios 

aumenten a una tasa anual de 3.4 por ciento. El entorno macroeconómico previsto para 2018 

se encuentra sujeto a riesgos que podrían modificar las estimaciones anteriores. Dentro de los 

elementos que, de materializarse, podrían generar un efecto negativo sobre la economía 

mexicana, se encuentran los siguientes: i. Que algún miembro del TLCAN decida abandonar el 

tratado; ii. Un menor dinamismo de la economía de Estados Unidos de América o de la 

economía mundial; iii. Una elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales; 

iv. Una menor plataforma de producción de petróleo a la prevista, y v. Un incremento de las 

tensiones geopolíticas.  

 

II.- CRITERIOS DE POLÍTICA FISCAL ESTATAL. 

 

Aunado a la situación negativa que pudiese presentarse con las participaciones 

federales, financieramente el Estado aqueja síntomas de desequilibrio financiero propiciado 

por el gasto en educación y la deuda pública esencialmente lo que hace más difícil la 

consecución de los resultados estimados como estrictos. 

 

Ante estas circunstancias, es necesario actuar de manera responsable para encaminar 

la política fiscal del Estado a un fortalecimiento de los ingresos propios, debido a que la 

dependencia de los ingresos federales que se encuentra acotados, no permiten un mayor 

incremento de los ingresos que garanticen el cumplimiento de las obligaciones de gasto- 

 

El cambio en la política fiscal del Estado está vinculada con el poco aprovechamiento 

que existe en nuestro Estado con relación a las potestades tributarias, lo que se traduce en 

menores ingresos propios, ya que estos representan un 3 por ciento de los ingresos totales 

presupuestados. 

 

Dicho esto, responsablemente, se ha elaborado un paquete económico que aporte al 

Estado los recursos que tan ineludibles son para cubrir aspectos básicos de las necesidades de 

los zacatecanos, con la creación de nuevas figuras impositivas, que se traduzcan en el 

cumplimiento del exigido equilibrio financiero. 

 

Es indudable que esta reforma fiscal irá acompañada de acciones que permitan 

eficientar los procesos recaudatorios, incrementar la base de contribuyentes y el 

fortalecimiento de la fiscalización. 

 

La política fiscal que se pretende implementar, se fortalece con la actualización de 

nuestro marco jurídico, a través del Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, 

Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, Ley de Coordinación y Colaboración Financiera 
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para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y la Ley de Derechos y defensa del 

Contribuyente del Estado de Zacatecas. 

 

III.- POLÍTICA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2018 

 

El Municipio es responsable de los servicios públicos de Agua Potable; Alumbrado 

Público; Limpia, Recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; mercados 

y centrales de abasto; panteones; rastro; calles, parques y jardines y su equipamiento; 

Seguridad Pública entre otros que la legislatura le señala, en tal virtud, a fin de contar con la 

suficiencia presupuestal para dotar a la ciudadanía de estos servicios requiere de los ingresos 

necesarios que le permitan llevar a cabo esta importantísima tarea. 

 

Ante estas circunstancias y considerando la situación económica del País, y la del 

propio Estado y sus Municipios, es necesario actuar de manera responsable y solidaria con la 

ciudadanía proponiendo una iniciativa de Ley de ingresos que permita dar cumplimiento a las 

obligaciones del Municipio sin tener que agregar cargas impositivas a la ciudadanía, 

buscando por otro lado la eficiencia en la administración del gasto, por lo cual se considera 

prudente en la propuesta de Ley de Ingresos dejar los conceptos de impuesto, las tarifas tasas 

o cuotas establecidas para el ejercicio fiscal 2017 y solamente considerar los efectos de la 

inflación los cuales están contemplados en la Unidad de Medida y Actualización (UMA). 

 

Por lo anteriormente expuesto el Ayuntamiento del Municipio de Tepechitlán, 

Zacatecas somete a consideración de la LXII Legislatura, la presente iniciativa de Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018.” 

 

 

MATERIA DE LA INICIATIVA.- Se decrete la Ley de Ingresos Municipal que regirá en el ejercicio fiscal 

2018. 

 

 

VALORACIÓN DE LA INICIATIVA: 

 

COMPETENCIA. La Comisión de Hacienda Municipal es competente para conocer de la iniciativa de Ley 

de Ingresos que nos ocupa, de conformidad con lo estipulado en el artículo 132 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA EN ANÁLISIS. 

 

El Estado Mexicano ha ratificado diversos instrumentos internacionales que tienen como objeto el combate a 

la corrupción y la aplicación de políticas en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria. 

 

De los concordatos más importantes que ha celebrado podemos dar cuenta de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción, la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en 

transacciones internacionales y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, mismos que 

tienen como fin último, un manejo transparente, pulcro y eficaz de los recursos públicos de las naciones, entre 

ellas, nuestra República Mexicana. 

 

En la primera de las mencionadas, los Estados firmantes coincidieron en que  

 

“La corrupción socava la legitimidad de las instituciones públicas, atenta contra la 

sociedad, el orden moral y la justicia…el combate contra la corrupción fortalece las 

instituciones democráticas, evita distorsiones de la economía, vicios en la gestión 

pública…”. 

 

Asimismo, en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción los Estados Parte determinaron que  

 



 Jueves, 07 de Diciembre  del 2017 

 

 
                                               
 

Dirección de Apoyo Parlamentario * Subdirección de Protocolo y Sesiones 

 

459 

 

“…se requiere un enfoque amplio y multidisciplinario para prevenir y combatir 

eficazmente la corrupción…es necesaria una debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como la necesidad de 

salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de la corrupción”. 

 

Para tal efecto, en su artículo 1° la citada Convención establece como una obligación de los Estados  

 

“c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los 

asuntos y los bienes públicos.” 

 

En el diverso 5° también señala que 

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor políticas…para la 

debida gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 

transparencia y la obligación de rendir cuentas”. 

 

En concordancia con el citado precepto, el artículo 9° estipula que  

 

“Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la transparencia y 

la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda pública. Esas medidas 

abarcarán, entre otras cosas: 

 

 

1. … 

a) … 

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos; 

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la supervisión correspondiente;” 

 

Todas estas medidas sirvieron de base para la aprobación e instrumentación de temas importantes como la 

transparencia, la contabilidad gubernamental, la disciplina financiera y la responsabilidad hacendaria. 

 

Así las cosas, posteriormente a las reformas al artículo 6° constitucional en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, el 7 de mayo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 

que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de armonización contable, la cual representa, quizá, la primer reforma que impactó 

favorablemente en el combate a la corrupción y es un parteaguas en la administración y gestión de los 

recursos públicos. Esta vez se facultó al Honorable Congreso de la Unión a emitir una ley general que rija la 

contabilidad gubernamental y la presentación homogénea de información financiera, de ingresos y egresos. 

 

Con fundamento en la reforma en cita, el Congreso General de la República aprobó la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

En cumplimiento a este mandato el Congreso de la Unión emitió la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008, 

misma que en su artículo 1° establece que es de observancia obligatoria, entre otros entes públicos, para los 

ayuntamientos de los municipios.  

 

Dicho ordenamiento establece, de forma general, bases que deben ser observadas por los entes públicos de los 

tres órdenes de gobierno, incluidos obviamente, los municipios, las cuales se establecen en el Capítulo II 

denominado “De la Información Financiera Relativa a la Elaboración de las Iniciativas de Ley de Ingresos y 

los Proyectos de Presupuestos de Egresos”, destacando el numeral 61 en el que se dispone  

 

Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 
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esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados 

específicos con la información siguiente: 

 

I. Leyes de Ingresos: 

 

a) Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, desagregando el 

monto de cada una y, en el caso de las entidades federativas y municipios, incluyendo 

los recursos federales que se estime serán transferidos por la Federación a través de 

los fondos de participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales, y 

 

b) Las obligaciones de garantía o pago causante de deuda pública u otros pasivos 

de cualquier naturaleza con contrapartes, proveedores, contratistas y acreedores, 

incluyendo la disposición de bienes o expectativa de derechos sobre éstos, contraídos 

directamente o a través de cualquier instrumento jurídico considerado o no dentro de la 

estructura orgánica de la administración pública correspondiente, y la celebración de 

actos jurídicos análogos a los anteriores y sin perjuicio de que dichas obligaciones 

tengan como propósito el canje o refinanciamiento de otras o de que sea considerado o 

no como deuda pública en los ordenamientos aplicables. Asimismo, la composición de 

dichas obligaciones y el destino de los recursos obtenidos; 

 

Un aspecto trascendental a resaltar es la creación del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

mismo que desde su creación a la fecha, en el ejercicio de sus atribuciones, ha emitido una serie de acuerdos a 

través de los cuales se obliga a los municipios y otros entes a emitir sus presupuestos, leyes de ingresos y sus 

respectivas cuentas públicas, bajo parámetros homogéneos que permita la expresión fiable de las 

transacciones y conforme a los principios consagrados en el artículo 134 de la Ley Suprema del País.  

 

Ulteriormente a la aprobación de la reforma constitucional en materia de contabilidad gubernamental o 

armonización contable, se aprobó otra que también ha permitido un manejo más transparente y eficaz de los 

caudales públicos.  

 

Bajo este supuesto, en mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los municipios. 

 

En esta ocasión, por primera vez se elevó a rango constitucional el principio de estabilidad de las finanzas 

públicas, mismo que quedó plasmado en el artículo 25 de la Carta Fundamental de la Nación, en los términos 

siguientes: 

 

“El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 

para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 

empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio”.  

 

A la par de las políticas en materia de contabilidad gubernamental, la referida enmienda constitucional sirvió 

de plataforma para detener el desaseo y dispendio de recursos públicos, así como la desmedida contratación 

de deuda pública de los estados y municipios. De esa manera, para dar viabilidad a la mencionada reforma, en 

el año próximo pasado el Congreso de la Unión aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, misma que en su artículo 1° consigna 

 

“La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios 

generales de responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 

Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes Públicos, para un 

manejo sostenible de sus finanzas públicas. Las Entidades Federativas, los Municipios 
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y sus Entes Públicos se sujetarán a las disposiciones establecidas en la presente Ley y 

administrarán sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, 

eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas”. 

 

Asimismo, en este cuerpo normativo se estipula un capítulo relativo al “Balance Presupuestario Sostenible y 

la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, en cuyo artículo 18 se plasma a saber 

 

Las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos de 

los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la legislación local 

aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas que emita 

el Consejo Nacional de Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros 

cuantificables e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los planes 

estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 

incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

 

Las Leyes de Ingresos y los Presupuestos de Egresos de los Municipios deberán ser 

congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de 

las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que se incluyan no deberán 

exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como aquellas transferencias 

de la Entidad Federativa correspondiente. 

 

Los Municipios, en adición a lo previsto en los párrafos anteriores, deberán incluir en 

las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de Egresos: 

 

I. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica. 

 

Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional 

de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio 

fiscal en cuestión, las que se revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los 

ejercicios subsecuentes; 

 

II. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

III. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres últimos 

años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable para este fin, y 

 

IV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la población afiliada, 

la edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley 

aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 

balance actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones I y III, respectivamente, 

comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población menor a 

200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el 

apoyo técnico de la secretaría de finanzas o su equivalente del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

En armonía con la mencionada ley, en diciembre del año próximo pasado, esta 

Representación Soberana aprobó la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
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Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la cual tiene como objeto lograr 

un manejo sostenible de las finanzas públicas a través de procesos y acciones  en 

materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, contabilidad 

gubernamental, emisión de información financiera, control y evaluación de los ingresos 

y egresos públicos.  

 

Dicho ordenamiento legal en su artículo 24 señala: 

 

Artículo 24. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de Egresos de los 

Municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

LXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 

normas que emita el CONAC y en la legislación estatal aplicable con base en objetivos, 

parámetros cuantificables e indicadores del desempeño; 

 

LXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas derivados de los mismos;  

 

LXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

LXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las 

estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas que se 

incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así como en 

las transferencias del Estado; 

 

LXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los Criterios 

Generales de Política Económica, con base en los formatos que emita el CONAC y 

abarcarán un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda 

Contingente, acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos; 

LXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los tres 

últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos que emita el 

CONAC. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un 

año, y 

 

LXXX. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como mínimo 

deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la población afiliada, la 

edad promedio, las características de las prestaciones otorgadas por la ley aplicable, el 

monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el balance 

actuarial en valor presente. 

 

Las proyecciones y resultados a que se refieren las fracciones V y VII del presente artículo, 

respectivamente,  comprenderán sólo un año para el caso de los Municipios con una población 

menor a 200,000 habitantes, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Dichos Municipios contarán con el apoyo técnico de 

la Secretaría, para cumplir lo previsto en este artículo. 

 

Aunado a lo plasmado con antelación, la Ley Orgánica del Municipio del Estado, vigente desde diciembre de 

2016 y que es la norma que tiene por objeto establecer las bases generales de la administración pública 

municipal, el funcionamiento de los Ayuntamientos y el fortalecimiento de la autonomía municipal, todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del 
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Estado, de igual forma contiene disposiciones sobre la formulación y presentación de las leyes de ingresos de 

los Municipios, en su numeral 199 señala: 

 

Artículo 199. Las iniciativas de Ley de Ingresos y los proyectos de Presupuesto de 

Egresos de los municipios deben cumplir con la siguiente información: 

 

LXXIII. Elaborarse conforme a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y Ley de Disciplina Financiera y las normas que emita el 

órgano nacional en materia  de armonización contable y en la legislación 

estatal aplicable con base en objetivos, parámetros cuantificables e 

indicadores del desempeño; 

 

LXXIV. Ser congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas derivados de los mismos;  

 

LXXV. Incluir, cuando menos, objetivos anuales, estrategias y metas; 

 

LXXVI. Deberán ser congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y 

las estimaciones de las participaciones y transferencias federales etiquetadas 

que se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley 

de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación, así como en las transferencias del Estado; 

 

LXXVII. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en los 

Criterios Generales de Política Económica, con base en los formatos que 

emita el órgano nacional en materia de armonización contable y abarcarán 

un periodo de tres años en adición al ejercicio fiscal en cuestión. En el caso 

de municipios con menos de doscientos mil habitantes, sólo para un año; 

 

LXXVIII. Describir los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los 

montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción para 

enfrentarlos; 

 

LXXIX. Acompañar los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de 

los tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los 

formatos que emita el órgano nacional en materia  de armonización 

contable. En el caso de municipios con menos de doscientos mil habitantes, 

sólo para un año; y 

 

LXXX. Integrar un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como 

mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio debe incluir la 

población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 

otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como 

el periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente. 

 

Los Municipios con población menor a doscientos mil habitantes, contarán con el 

apoyo técnico de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado para cumplir lo 

previsto en este artículo. 

 

Esta nueva modalidad en la presentación y aprobación de las leyes de ingresos de los municipios, con reglas 

más rígidas abona a la transparencia y al fortalecimiento de sus finanzas públicas y por ello, esta 

Dictaminadora en el proceso de análisis y discusión, ha puesto un especial énfasis en que se cumplan las 

mismas, en aras de lograr la estabilidad en las finanzas públicas. 

 

Recordemos que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios sobre los principios, derechos 

y facultades, que de acuerdo al artículo 115 de la Ley Fundamental del País, deben observarse con la finalidad 
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de fortalecer la Hacienda Municipal. Para tal efecto, ha señalado que el citado precepto contiene principios, 

derechos y facultades de contenido económico, financiero y tributario, tendientes al fortalecimiento de su 

autonomía, siendo uno de ellos y quizá el más importante, el principio de libre administración hacendaria, 

consistente en que los municipios tengan suficiencia económica, libre disposición y aplicación de sus recursos 

y satisfagan sus necesidades y uno de estos derechos o atribuciones se traduce, precisamente, en la potestad de 

elevar a la consideración de los congresos locales su propuesta o proyecto de Ley de Ingresos. En esa línea de 

pensamiento, las legislaturas o congresos locales tenemos la obligación de realizar un análisis y discusión 

puntual y sobre una base objetiva y razonable. 

 

Dadas esas reflexiones, los integrantes de esta Comisión de dictamen convergemos en que los municipios 

deben contar con los recursos suficientes para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y los programas 

que de éste derivan. Asimismo, de que estamos obligados a considerar el contexto macroeconómico y 

financiero nacional y estatal y a aprobarlas en base a los Criterios Generales de la Política Económica y sin 

que se excedan las partidas aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2018. 

 

También resaltar que la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, estima que el monto 

de recaudación federal participable será de 2 billones 902 mil 721.9 millones de pesos, cantidad que 

representa un aumento en relación con el presupuestado para el ejercicio 2017, mismo que se constituye en 

beneficio de entidades federativas y  municipios. 

 

Subrayar que el denominado paquete económico considera un crecimiento económico de entre 2.0 y 3.0% y 

un tipo de cambio, al pasar de 18.10 a 18.40 pesos por dólar, así como un mayor promedio en el precio del 

petróleo, de 46.0 dólares por barril a 48.5, así como a una mayor recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios. De igual forma, menciona un precio de petróleo de exportación de 46 dólares por barril, una 

plataforma de producción de un millón 900 mil barriles diarios y una plataforma de exportación de 888 mil 

barriles. 

 

En otro orden de ideas, es necesario hacer hincapié que respecto a la modificación al artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de identidad, en la cual se estipula la 

obligación de las autoridades competentes para expedir gratuitamente la primera copia certificada del acta de 

registro de nacimiento; en el presente dictamen se establece un precepto dentro del apartado correspondiente 

al “Registro Civil”, en el que especifica que los derechos por pago de servicios del Registro Civil se causarán 

de la siguiente manera: 

 

“El Registro del Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta 

del Registro de Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo 

segundo transitorio del Decreto que reforma el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de nacimiento de un menor de seis años.” 

 

Además de todo anteriormente expuesto, cabe resaltar que el dictamen que en esta ocasión se eleva a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, está dotado de la estructura lógico-jurídica que permitirá hacer 

identificables los ingresos municipales, acorde como lo mencionamos con antelación, a las reglas y directrices 

en materia de contabilidad gubernamental, lo cual facilitará el cobro de las contribuciones municipales; y en 

aras de no gravar severamente a los contribuyentes, se estimó, que en materia de Derechos, los incrementos a 

las cuotas o tarifas no irían más allá de un 10% en materia de rastros; incrementos a tasas variables en el 

servicio de agua potable atendiendo a las solicitudes de los ayuntamientos solicitantes y hasta en un 5% en los 

demás derechos, excepto los importes relativos a los servicios de panteones, Alumbrado Público, Servicio de 

Limpia y Licencias de Construcción, en virtud de que éstas últimas, además de estar tasadas en unidades de 

medida y actualización, toman en consideración porcentajes al millar aplicable al costo por metro cuadrado de 

construcción, de acuerdo a los análisis de costos que al efecto expiden los ayuntamientos.  En este rubro, se 

mantienen las exenciones en materia de certificaciones y legalizaciones, por lo cual, la expedición de 

constancias a personas en situación económica precaria que tengan como finalidad la obtención de empleo, 

beca, pensión o jubilación u otras, no causarán el pago de derechos. 
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Por lo que ve al rubro de Productos, esta Comisión consideró, que por tratarse de un ingreso y no de 

una contribución, se atendieran los requerimientos y necesidades que presentaran los ayuntamientos en su 

iniciativa, cuidando siempre que el uso y explotación de los bienes que pertenecen a la Hacienda Municipal, 

se oferten a precios públicos, tendientes a la baja. 

 

En los ingresos relativos a los Aprovechamientos, se autorizaron incrementos de hasta un 20% a las 

cuotas vigentes, siempre que el Ayuntamiento lo haya solicitado y justificado. 

 

En materia de Impuesto Predial, se considera pertinente mantener las cuotas vigentes, ante la evidente 

falta de capacidad tributaria de la mayoría de los contribuyentes de este impuesto, y considerando además, el 

incremento automático por la cuantificación en Unidades de Medida y Actualización; conforme a las 

disposiciones de la Ley que Crea la Unidad de Medida y Actualización.  No se omite señalar, que si el 

Ayuntamiento así lo solicitó, se mantendrá el porcentaje de bonificación al pago anual del importe total, 

aplicable a los contribuyentes que paguen durante los meses de enero, febrero o marzo, inclusive.  De igual 

forma, se continúe otorgando la bonificación de un 10% durante todo el año a contribuyentes que sean madres 

solteras; personas mayores de 60 años; personas con discapacidad o jubilados y pensionados, el cual será 

acumulable siempre que no exceda, preferentemente, al 25% del entero correspondiente.  

 

Respecto del incumplimiento del pago de impuestos, derechos productos y aprovechamientos, en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, se mantiene la tasa de recargos por mora, a razón 

del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacerse el pago, y del 1.5% mensual sobre saldos 

insolutos en los casos en que los contribuyentes obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales. 

 

Atento a los razonamientos expuestos, los integrantes de esta Comisión Legislativa aprobamos en 

sentido positivo el presente Dictamen, convencidos de que será una herramienta fundamental para la 

recaudación de las contribuciones y seguir por la senda del desarrollo. 

 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado los integrantes de la Comisión de Hacienda Municipal, nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLÁN, ZACATECAS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2018 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- En el ejercicio fiscal para el año 2018 la Hacienda Pública del Municipio de Tepechitlán, 

Zacatecas, percibirá ingresos provenientes de los impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados, ingresos 

extraordinarios, participaciones, aportaciones, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 

ayudas e ingresos derivados de financiamientos, establecidos en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en esta Ley y en otras leyes fiscales u ordenamientos tributarios, de conformidad con las tasas, 

montos y tarifas señaladas en esta Ley. 

 

Artículo 2.- En el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, se estima que los 

ingresos del Municipio asciendan a $36’134,006.00 (TREINTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA 

Y CUATRO MIL SEIS PESOS M.N.), provenientes de los conceptos señalados en el artículo anterior, en 

las cantidades estimadas y estructuradas conforme al marco jurídico en materia de armonización contable, que 

se enumeran a continuación, y se desglosan los ingresos municipales conforme al Clasificador por Rubro de 

Ingresos (CRI), del Consejo Nacional de Armonización Contable y las características propias del Municipio 

de Tepechitlán, Zacatecas. 

 

Municipio de Tepechitlán, Zacatecas 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2018 

Total 36,134,006.00 

  
 

Ingresos y Otros Beneficios 36,134,006.00 

Ingresos de Gestión 6,291,067.00 

Impuestos 3,294,207.00 

Impuestos Sobre los Ingresos 11,307.00 

Sobre Juegos Permitidos 11,305.00 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 2.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio 2,581,401.00 

Predial 2,581,401.00 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 510,000.00 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 510,000.00 

Accesorios de Impuestos 191,499.00 

Otros Impuestos N/A 

Contribuciones de Mejoras 1.00 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 1.00 

Derechos 2,116,443.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de 

Bienes de Dominio Público 
148,017.00 
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Plazas y Mercados 127,000.00 

Espacios Para Servicio de Carga y Descarga 1.00 

Panteones 21,006.00 

Rastros y Servicios Conexos 6.00 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 4.00 

Derechos por Prestación de Servicios 1,936,814.00 

Rastros y Servicios Conexos 476,215.00 

Registro Civil 247,606.00 

Panteones 18.00 

Certificaciones y Legalizaciones 253,238.00 

Servicio de Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición 

Final  de Residuos Sólidos 
5.00 

Servicio Público de Alumbrado 422,910.00 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 8.00 

Desarrollo Urbano 15,805.00 

Licencias de Construcción 110,285.00 

Bebidas Alcohólicas Superior a 10 Grados 167,505.00 

Bebidas Alcohol Etílico 160,007.00 

Bebidas Alcohólicas Inferior a 10 Grados 77,206.00 

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 2.00 

Padrón de Proveedores y Contratistas 2.00 

Protección Civil 6,000.00 

Ecología y Medio Ambiente 2.00 

Agua Potable - 

Accesorios de Derechos 3.00 

Otros Derechos 31,609.00 

Anuncios  Propaganda 7,307.00 

Productos 251,215.00 

Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no 

Sujetos a Régimen de Dominio Público 
249,002.00 

Arrendamiento 249,000.00 

Uso de Bienes 2.00 

Alberca Olímpica - 

Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a Ser Inventariados 2.00 

Enajenación 2.00 

Accesorios de Productos 3.00 

Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes 2,208.00 

Aprovechamientos 23,617.00 
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Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal N/A 

Multas 23,602.00 

Indemnizaciones N/A 

Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas N/A 

Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de la Aplicación 

de Leyes 
N/A 

Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones 5.00 

Otros Aprovechamientos 10.00 

Gastos de Cobranza 2.00 

Centro de Control Canino - 

Seguridad Pública 3.00 

Otros Aprovechamientos 1.00 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 605,584.00 

Ingresos por Venta de Mercancías N/A 

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos en 

Establecimientos del Gobierno 
605,584.00 

Ingresos Por Venta De Bienes y Servicios De Organismos 

Descentralizados 
- 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 
29,842,933.00 

Participaciones y Aportaciones 29,842,931.00 

Participaciones 19,300,008.00 

Aportaciones Federales Etiquetadas 10,542,879.00 

Convenios 44.00 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2.00 

Transferencias Internas y Asignaciones Al Sector Público - 

Transferencias al Resto del Sector Público 1.00 

Subsidios y Subvenciones 1.00 

Ingresos Derivados de Financiamientos 6.00 

Endeudamiento Interno 6.00 

Banca de Desarrollo 3.00 

Banca Comercial 2.00 

Gobierno del Estado 1.00 

 

Artículo 3.- Los ingresos que se perciban, serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse, 

cualquiera que sea su forma y naturaleza, en los registros contables correspondientes de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el 

Consejo Nacional de Armonización Contable, en su caso, por el Consejo Estatal de Armonización Contable del 

Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley y otras leyes fiscales, se entiende por:  
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XVI. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas o morales 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma, y que sean distintas 

de las señaladas en las fracciones II y III de este artículo; 

 

XVII. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir servicios que prestan las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal,  en sus funciones de derecho 

público, así como por el uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo 

en los casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a particulares para su 

explotación, y 

 

XVIII. Contribuciones por mejoras: Son las establecidas en este ordenamiento, a cargo de las personas 

físicas o morales que, con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio 

diferencial particular derivado de la realización de obras públicas.  

 

Artículo 5.- Los aprovechamientos son ingresos que percibe el Municipio en sus funciones de derecho 

público, distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos, de las participaciones 

federales, de las aportaciones federales e ingresos federales coordinados, así como los que obtengan los 

organismos de la administración pública paramunicipal.  

 

Artículo 6.- Los productos son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones 

de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de sus bienes de dominio privado.  

 

También se consideran productos los ingresos provenientes de la venta de primera mano que, por la 

explotación de sus bienes de dominio privado, haga el Ayuntamiento al realizar actividades propias de la 

región de su ubicación.  

 

Artículo 7.- Las participaciones federales son fondos constituidos en beneficio del Municipio, con cargo a 

recursos que la Federación transfiere al Estado, como consecuencia de su adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, o en los términos previstos en el artículo 73 fracción XXIX de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 8.- Las aportaciones federales son ingresos que percibe el Municipio, derivados de los fondos 

establecidos en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.  

 

Artículo 9.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por devolución de cheques presentados a tiempo y que no sean 

pagados, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren vinculados directamente a 

la misma.  

 

En los demás artículos de esta Ley, en que se haga referencia únicamente a las contribuciones no se 

entenderán incluidos los accesorios.  

 

Las contribuciones y los aprovechamientos se regirán por esta Ley, por la Ley de Hacienda Municipal 

del Estado de Zacatecas y el derecho común; los demás ingresos se regirán por las leyes y convenios 

respectivos.  

 

Artículo 10.- Sólo podrá afectarse un ingreso fiscal a un fin especial, cuando así lo dispongan expresamente 

las leyes de la materia, la presente Ley y las demás leyes aplicables.  

 

Artículo 11.- Los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos autorizados por esta Ley, se causarán, 

liquidarán y recaudarán de acuerdo con esta Ley, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

Artículo 12.- Las Participaciones en Ingresos Federales, así como los Fondos de Aportaciones Federales, se 

percibirán con arreglo a las leyes que las otorguen, al Presupuesto de Egresos de la Federación y, a los 

convenios y anexos que se celebren sobre el particular. 
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Artículo 13.- Los ingresos provenientes de empréstitos podrán contratarse por el Ayuntamiento, en términos 

de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda Pública del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de la Ley de Disciplina 

Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus Municipios, cuya garantía o fuente de 

pago podrán ser las Participaciones Federales que le correspondan al Municipio. 

 

Así mismo, en los términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá disponer 

de los Fondos de Aportaciones Federales que le correspondan, para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas obligaciones que contraigan con la Federación, las 

instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad 

mexicana. 

 

Artículo 14.- A falta de pago oportuno de las obligaciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 

que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 

indemnización al erario municipal por la falta de pago oportuno.  Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este 

párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año, para cada uno de los meses transcurridos en el 

periodo de actualización de la contribución o aprovechamiento de que se trate.  La tasa de recargos en caso de 

mora será del 2% por cada mes o fracción del mes que transcurra sin hacer el pago y hasta que el mismo se 

efectúe. 

 

Los contribuyentes que obtengan plazos para cubrir los créditos fiscales, además de la suerte principal, 

pagarán recargos que se computarán mensualmente sobre saldos insolutos a la tasa del 1.5%. 

 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución en su caso, la 

actualización prevista en esta Ley. 

 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a cargo de la hacienda pública 

municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar.  

 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el 

INEGI del mes anterior a aquel en que debió realizarse el pago, entre el índice correspondiente al mes anterior 

a aquel en que se realiza el pago.  Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo 

de la hacienda pública municipal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al que se realiza el 

pago, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate, se realizará 

aplicando el último índice mensual publicado. 

 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 

 

Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, el 

factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y devoluciones a 

cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones de que se traten, será 1. 

 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

 

Artículo 15.- Los rezagos por concepto de impuestos y derechos se cobrarán y recaudarán de conformidad 

con las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 

 

Artículo 16.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 

administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución de conformidad con lo previsto en esta Ley en el 

Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios.  Para su determinación se estará a lo siguiente: 
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I.  Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal; 

 

II.  Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal, y 

 

III.  Por la diligencia de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación, el 2% del crédito 

fiscal. 

 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a seis veces la Unidad 

de Medida y Actualización diaria, se cobrará esta cantidad en lugar del 2% del crédito. 

 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 

excluyendo las erogaciones extraordinarias y las relativas a la inscripción de inmuebles, podrán exceder de 

200 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 

procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de las diligencias de 

embargo señalado en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

 

Artículo 17.- El Ayuntamiento podrá celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y Convenio de 

Colaboración Hacendaria para el cobro de Impuestos, Derechos, y en su caso aprovechamientos, con el 

Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, en su caso, sobre administración de algún servicio 

público municipal, por parte del Ejecutivo. 

 

Artículo 18.- La Tesorería Municipal es la autoridad competente, en el orden administrativo, para interpretar 

las leyes fiscales, dictar las disposiciones que se requieran para su mejor aplicación y vigilar su exacta 

observancia. 

 

Artículo 19.- El Presidente Municipal y el Tesorero, son la autoridad competente para determinar y aplicar 

entre los mínimos y los máximos los montos que conforme a la presente Ley deben cubrir los contribuyentes 

al Erario Municipal. 

 

Artículo 20.- Los pagos en efectivo de obligaciones fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad 

monetaria, se ajustarán al múltiplo de un peso; de cincuenta centavos o menos, baja al costo inferior, y mayor 

de cincuenta centavos, sube al costo superior. 

 

Artículo 21.- El Ayuntamiento podrá condonar o eximir total o parcialmente el pago de impuestos y sus 

accesorios, autorizar su pago a plazos, diferido o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir 

que se afecte la situación de algún lugar del municipio, una rama de actividad, la producción o venta de 

productos o la realización de una actividad, así como en casos de catástrofes sufridas por fenómenos 

meteorológicos, plagas, epidemias y circunstancias similares. 

 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

 

CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

 

Sección Primera 

Impuesto Sobre Juegos Permitidos 

 

Artículo 22.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 52 al 57 de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, la base gravable para determinar el Impuesto sobre Juegos Permitidos, será el ingreso 
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total percibido en la celebración de rifas, loterías y sorteos, así como el percibido mensualmente en la 

explotación de los juegos mencionados en el artículo 52 de la Ley de Hacienda Municipal en cita. 

 

Artículo 23.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Juegos Permitidos, se aplicarán para el Ejercicio Fiscal 2018, las 

siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de loterías, rifas y sorteos, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos por la 

celebración de éstos, la tasa del 10%; 

 

II. Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas 

que se exploten en forma habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes, 

la tasa del 10% y si fueren de carácter eventual, se pagará mensualmente, por cada aparato, de 

0.5000 a 1.5000, y 

 

III. Cualquier otro evento, deberá suscribirse en convenio correspondiente de pago. 

 

 

 

Sección Segunda 

Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos 

 

Artículo 24.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 58 al 68, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, la base gravable 

para determinar el Impuesto será el monto total de los ingresos obtenidos por la venta de boletos de entrada o 

participación a las diversiones o espectáculos públicos y derechos de mesa o reservados, cualquiera que sea la 

denominación que se les dé, inclusive las de donativos, cooperación o reservación. 

 

Tratándose de la autorización de espectáculos circenses, se estará a lo dispuesto por el artículo 78 de la 

Ley General de Vida Silvestre, así como la fracción XIII del artículo 12 y 45 bis de la Ley para la Protección 

y Bienestar de los Animales en el Estado y Municipios de Zacatecas. 

 

Artículo 25.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Zacatecas, en materia del Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, se aplicarán para el ejercicio 

fiscal 2018, las siguientes tasas: 

 

I. Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de taquilla, al 

importe que represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 10%. 

 

Como excepción al párrafo anterior se encuentran los espectáculos de circo y teatro, a 

los cuáles se les aplicará la tasa del 8% sobre el importe que represente el total de los boletos 

sellados y autorizados. 

 

II. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de los 

ingresos obtenidos en el mes se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatro 

o circo, en cuyo caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

III. En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma temporal, al importe total de los 

ingresos se aplicará la tasa del 10%; con excepción de que se trate de teatros o circo, en cuyo 

caso se aplicará la tasa del 8%. 

 

Artículo 26.- Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los asistentes, entre otras acciones, 

mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos 

municipales respectivos, en cuyo caso pagarán los accesorios que deriven de la contratación de los policías 

municipales.  Se deberá cubrir previamente el importe de los  accesorios de policía y cualquier otro servicio 

público municipal, para atender la solicitud realizada. 
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Este servicio se prestará siempre y cuando no se afecte la operación de los dispositivos de vigilancia 

del Municipio. Los pagos así efectuados no serán reintegrados en caso de no efectuarse el evento programado, 

excepto cuando fuere por causa de fuerza insuperable a juicio de la Autoridad Municipal, notificada con 24 

horas de anticipación a la realización del evento. 

 

Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en forma eventual, tendrán las 

siguientes obligaciones: 

 

I. Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia correspondiente, a más tardar el día 

anterior a aquél en que inicien la realización del espectáculo, señalando la fecha en que habrán 

de concluir sus actividades; 

 

II. Dar el aviso correspondiente en los casos de ampliación del período de explotación, a la 

dependencia competente, a más tardar el último día que comprenda el permiso cuya vigencia se 

vaya a ampliar, y 

 

III. Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfacción de la Tesorería 

Municipal, en alguna de las formas previstas en la Legislación, que no será inferior a los 

ingresos estimados para un día de actividades.  Cuando no se cumpla con esta obligación, la 

Tesorería Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago, para 

lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la fuerza pública.  En caso de no 

realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se cobrará la sanción 

correspondiente. 

 

Artículo 27.- Las empresas de espectáculos o diversiones públicas deberán otorgar fianza, a satisfacción de la 

Tesorería Municipal, cuando soliciten su permiso, la que perderán en caso de cancelar.  Asimismo exhibirán 

ante la Tesorería Municipal el boletaje que se utilizará para permitir el acceso al público a efecto de que sea 

autorizado y sellado.   En caso de que se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, se 

impondrá al referido empresario una multa consistente en el importe establecido en la fracción XXVII del 

artículo 69 de esta Ley. 

 

Artículo 28.- Responden solidariamente del pago del impuesto: 

 

I. Los propietarios o poseedores de establecimientos en los que permanente u ocasionalmente, por 

cualquier acto o contrato se autorice a personas sujetas de este impuesto para que realicen 

diversiones y espectáculos públicos, a menos que den aviso de la celebración del contrato a la 

autoridad fiscal, cuando menos tres días naturales antes de la realización del evento; 

 

II. Los funcionarios que tengan a su cargo el otorgamiento de permisos para la celebración de 

diversiones y espectáculos públicos, y  

 

III. Los interventores. 

 

Artículo 29.- Los contribuyentes de este impuesto, tienen además las siguientes obligaciones: 

 

I. Si realizan habitualmente la diversión o espectáculo público en establecimientos fijos: 

 

a) Registrarse ante la Tesorería Municipal, haciendo uso de las formas aprobadas y, 

proporcionando los datos y documentos que las mismas exijan a más tardar tres días 

antes de dar inicio las actividades gravables, y 

 

b) Presentar aviso de cambio de domicilio, suspensión de actividades, traspaso o clausura ante 

la misma autoridad, previamente a la fecha en que ocurran tales circunstancias;  
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II. Si la diversión o espectáculo público se realiza en forma eventual o si realizándose permanentemente 

no se cuenta con establecimiento fijo: 

 

a) Presentar un informe ante la Tesorería Municipal, que indique el periodo durante el cual se 

realizara el espectáculo o diversión, a más tardar tres días antes al que se inicie; 

 

b) Otorgar garantía del interés fiscal, a satisfacción de la Tesorería Municipal, en alguna de las 

formas previstas en el Código Fiscal del Estado de Zacatecas y sus Municipios, que no 

será inferior al impuesto correspondiente de un día de actividades, ni superior al que 

pudiera corresponder a tres días, previamente a la iniciación de actividades, y 

 

c) Dar aviso en los casos de ampliación o suspensión del periodo de realización de la diversión 

o espectáculo, ante la Tesorería Municipal, a más tardar el último día que comprenda el 

permiso cuya vigencia se vaya a ampliar o suspender; 

 

III. Presentar ante la Tesorería Municipal para su sello, el boletaje y el programa que corresponda a cada 

función, cuando menos un día antes de la función; 

 

IV. No vender boletos en tanto no estén sellados por la autoridad Hacendaria Municipal correspondiente; 

 

V. Permitir a los interventores designados por la autoridad fiscal, la verificación y determinación del 

pago del impuesto, dándole las facilidades que se requieran para su cumplimiento, y  

 

VI. En general adoptar las medidas de control, que para la correcta determinación de este impuesto, 

establezca la Tesorería Municipal. 

 

Artículo 30.- Quedan preferentemente afectados al pago de este impuesto: 

 

I. Los bienes inmuebles en que se realicen las diversiones o espectáculos, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen, y 

 

II. El equipo y las instalaciones que se utilicen en la diversión o espectáculo, cuando sean propiedad del 

sujeto del gravamen. 

 

Artículo 31.- No causarán este impuesto: 

 

I. Las diversiones o espectáculos públicos organizados directamente por la federación, el estado, los 

municipios o las Instituciones de Beneficencia Pública debidamente reconocidas, siempre y 

cuando presenten ante la Tesorería Municipal promociones de exención y el proyecto de 

aplicación o destino de los recursos a recaudar, 15 días antes de la realización del evento; en 

consecuencia no se gozará del beneficio que establece esta exención, si las propias autoridades 

sólo patrocinan las diversiones o espectáculos. 

 

Se entiende por organización directa cuando los cobros al público ingresen al erario 

federal, estatal o municipal, según el caso y consten en recibos oficiales, y 

 

II. Las diversiones y espectáculos públicos cuyos cobros de derechos de entrada o participación estén 

gravados por el Impuesto al Valor Agregado. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
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Sección Única 

Impuesto Predial 

 

Artículo 32.- Para efectos de lo dispuesto por los artículos 1 al 27, de la Ley de Hacienda Municipal del 

Estado de Zacatecas, en materia del Impuesto Predial para 2018, se estará a lo siguiente: 

 

Es sujeto del impuesto predial: 

 

VI. Los propietarios, copropietarios, poseedores y co-poseedores de predios urbanos o rústicos y sus 

construcciones; 

 

VII. Los núcleos de población Ejidal o Comunal y de Régimen de Fraccionamientos Rurales; 

 

VIII. Los dueños o concesionarios de plantas de beneficio y establecimientos metalúrgicos; 

 

IX. Los arrendatarios, poseedores o usufructuarios de predios federales, del Estado o de los Municipios, 

y 

 

X. Los titulares de los derechos agrarios sobre la propiedad ejidal o comunal, así como los propietarios 

o poseedores, a título de dueño. 

 

Se prohíbe a los Notarios Públicos, Jueces de Primera Instancia y, en general a todos los fedatarios 

públicos, que por la naturaleza de sus actividades intervengan en la realización de los actos jurídicos de los 

cuales derive la causación del impuesto predial autorizar en forma definitiva escrituras públicas o 

certificación de firmas de instrumentos privados cuyo objeto sea la modificación a la propiedad inmobiliaria, 

o en derechos reales constituidos sobre ellos, mientras no les sea exhibida constancia de no adeudo al 

Municipio respecto al pago del impuesto predial, de conformidad al artículo 21 de la Ley de Hacienda 

Municipal para el Estado de Zacatecas.  

 

Para efectos de impuesto, serán responsables solidarios los sujetos a que se refiere el artículo 3 de la 

Ley de Hacienda Municipal para el Estado de Zacatecas. 

 

Artículo 33.- La base para el pago del impuesto predial se regula por las disposiciones contenidas en el 

artículo 4 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y la pagarán los contribuyentes 

identificados como sujetos y/o responsables solidarios del impuesto en términos de la Ley de Hacienda 

Municipal antes citada. 

 

Artículo 34.- El importe tributario se determinará con la suma de 2.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria; más lo que resulte de aplicar la siguiente tarifa, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Catastro del Estado de Zacatecas y su Reglamento: 

 

I. PREDIOS URBANOS: 

 

a) Zonas: 

UMA diaria 
I…………………........…………..……....................… 0.0007 

II…………………………….…..............................….. 0.0014 

III……………………………...............................……. 0.0028 

IV…………………………….…..............................…. 0.0071 

V…………………………….….............................….. 0.0093 

 

b) El pago del impuesto predial de lotes baldíos se cobrará un tanto más con respecto al 

importe que les corresponda a las zonas II y III, una vez y media más con respecto al 

importe que les corresponda a la zona IV, y dos veces más al importe que 

correspondan a la zona V. 
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II. POR CONSTRUCCIÓN: 

 

a) Habitación: 

 

Tipo A……………………………..........................….. 0.0110 

Tipo B……………………………........................…… 0.0057 

Tipo C……………………………..................….......... 0.0037 

Tipo D……………………………........................... 0.0024 

 

b) Productos: 

 

Tipo A…………………………….…...................… 0.0145 

Tipo B…………………………….…...................… 0.0110 

Tipo C…………………………….…...................… 0.0074 

Tipo D…………………………….…...................… 0.0043 

 

 El Ayuntamiento se obliga a exhibir públicamente las zonas urbanas establecidas 

y los tipos de construcción. 

 

III. PREDIOS RÚSTICOS: 

 

a) Terrenos para siembra de riego: 

 

1 Sistema de Gravedad, por cada hectárea... 0.8793 

 

2 Sistema de Bombeo, por cada hectárea..… 0.6441 

 

b) Terrenos para siembra de temporal y terrenos de agostadero: 

 

1. De 1 a 19 hectáreas, pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces la 

Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $1.50 (un 

peso, cincuenta centavos), y 

 

2. De más de 20 hectáreas pagarán por el conjunto de la superficie, 2.0000 veces 

la Unidad de Medida y Actualización diaria; más, por cada hectárea, $3.00 

(tres pesos). 

 

Los titulares de la parcela ejidal o comunal, cuya superficie total no exceda de 19 

hectáreas, no obstante que posean en lo individual, diversos títulos, pagarán en forma integrada, 

como si se tratara de una sola unidad parcelaria, no fragmentada. 

 

En el caso de parcelas ejidales cuya situación se acredite ante la oficina recaudadora 

como de pleno dominio o en zona de expansión para convertirse en área urbana, industrial o de 

servicios, el impuesto se causará por solar y atendiendo a la naturaleza actual del uso del suelo. 

 

IV. PLANTAS DE BENEFICIO Y ESTABLECIMIENTOS METALÚRGICOS: 

 

Este impuesto se causa a razón del 0.69% sobre el valor de las construcciones. 

 

En concordancia con lo dictado por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 119, fracción III, de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, se reitera 

que sólo estarán exentos de Impuesto a la Propiedad Raíz o Predial los bienes de dominio público de la 

Federación, del Gobierno del Estado y de los municipios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 

paraestatales, paramunicipales o particulares, bajo cualquier título, con fines administrativos o propósitos 

distintos a los de su objeto; al tiempo de aclarar que no quedan comprendidos aquéllos que se usufructúen con 

fines comerciales. 
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La declaración de exención a que se refiere el párrafo anterior se solicitará por escrito a la Tesorería 

Municipal, aportando los elementos de prueba que demuestren su procedencia. 

 

Artículo 35.- El pago del impuesto se efectuará anualmente en la Tesorería Municipal a más tardar el 31 de 

marzo del ejercicio fiscal correspondiente. 

 

En ningún caso el entero del impuesto predial será menor de 2.5000 veces la Unidad de Medida y 

Actualización diaria.  

 

Artículo 36.- El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en los meses de enero y 

febrero dará lugar a un descuento del 10%. 

 

A los contribuyentes que acrediten con documentación oficial, tener la calidad de pensionados, 

jubilados, discapacitados, o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 10% del 

impuesto predial a pagar, de los predios que acrediten ser legítimos propietarios.  

 

 

 

CAPÍTULO III  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 

Sección Única 

Sobre Adquisiciones de Bienes Inmuebles 

 

Artículo 37.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 2% al valor del inmueble, con excepción de las 

operaciones a que se refiere el artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Zacatecas, y de 

conformidad con las disposiciones de dicho ordenamiento jurídico. 

 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

 

CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DEL 

DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Plazas y Mercados 

 

Artículo 38.- El uso del suelo en el mercado municipal causará el pago de las siguientes Unidades de Medida 

y Actualización diaria, dependiendo de la actividad comercial de cada uno de los locatarios por la venta de: 

 

UMA diaria 

I. Nopales………………..................……….….…..............… 1.2000 

 

II. Juguetes……………………..........................…........…….. 1.5000 

 

III. Abarrotes……………………….……..............................… 3.3000 

 

IV. Jugos y Licuados…………………...........................…...… 3.3000 

 

V. Frutas y Verduras…………………...............................….. 3.3000 

 

VI. Mercería……………………….……...............................…. 3.3000 
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VII. Pollo……………………….…………...............................… 4.7000 

 

VIII. Comida en General……………..............................……… 4.7000 

 

IX. Carnicerías……………………….…...............................… 5.6453 

 

Artículo 39.- Del uso de la vía pública, se deriva el pago de derechos, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Los puestos ambulantes y tianguistas por la ocupación en la vía pública pagarán mensualmente 

derecho de plaza de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Puestos fijos………………........................…....…….… 2.7155 

b) Puestos semifijos……………...................…..........…… 2.0089 

c) Puestos ambulantes en vehículo, pagarán, por mes… 2.5862 

 

II. Puestos en espectáculos públicos de refrescos y comestibles se cobrará por metro cuadrado, 

diariamente..……............……. 0.1868 

 

III. Tianguistas en puestos semifijos de un día a la semana...... 0.0849 

 

IV. Puestos semifijos alrededor y dentro del jardín principal pagarán, 

mensualmente……...........................................................…. 3.7700 

 

V. Los puestos ambulantes fijos y semifijos no comprendidos en las fracciones anteriores pagarán, 

por metro cuadrado, diariamente................................................................……….  0.1050 

 

Artículo 40.- El uso del suelo en los días de feria municipal para puestos fijos y semifijos causará el pago de 

derechos, por metro cuadrado, de acuerdo a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Dentro de la Plaza Principal……..............................…....…. 7.8500 

 

II. Alrededor de la Plaza Principal…..................................…… 4.7100 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Espacios para Servicio de Carga y Descarga 

 

Artículo 41.- Tratándose de espacios que se determinen como necesarios para los servicios de carga y 

descarga de materiales en la vía pública, se pagará por día, 0.3914 veces la Unidad de Medida y Actualización 

diaria. 

 

Están exentos de pago los espacios destinados a las dependencias oficiales, y los autorizados para 

automóviles y autobuses de servicio público de transporte. 

 

 

 

Sección Tercera 

Panteones 

 

Artículo 42.- Los derechos por el uso de terreno en los Panteones se pagarán conforme a las siguientes 

Unidades de Medida y Actualización diaria: 
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I. Uso de terreno a perpetuidad en el Panteón de la Cabecera Municipal: 

 

a) Sin gaveta para menores hasta de 12 años................. 3.8067 

b) Con gaveta para menores hasta de 12 años….......…. 6.9614 

c) Sin gaveta para adultos……...................................….. 7.7600 

d) Con gaveta para adultos………...............................…. 15.9277 

 

II. En cementerios de las comunidades rurales por uso de terreno a perpetuidad: 

 

a) Para menores hasta de 12 años…............................... 2.9252 

b) Para adultos………………………..............................… 7.7217 

 

 

 

Sección Cuarta 

Rastro 

 

Artículo 43.- La introducción de ganado para la matanza dentro del horario establecido por la administración 

del rastro, será gratuita, pero el uso de los corrales, causará el pago de derechos por cabeza de ganado y por 

día, de la siguiente manera: 

 

UMA diaria 
I. Mayor…………………………………..................................… 0.1303 

 

II. Ovicaprino……………..…………...............…….................… 0.0786 

 

III. Porcino……………………………..................................……. 0.0786 

 

Los gastos de alimentación de los animales que permanezcan en los corrales, independientemente de 

los montos señaladas serán por cuenta de los propietarios y en ningún momento las instalaciones del rastro 

servirán como bodega o almacén de los interesados salvo convenio de arrendamiento.  La limpieza de los 

corrales, después de 12 horas de introducirse el ganado a la matanza, lo realizará o pagará por ello el 

propietario del ganado. 

 

 

 

Sección Quinta 

Canalización de Instalaciones en la Vía Pública 

 

Artículo 44.- Este derecho se causará por la utilización de la vía pública cuando se lleve a cabo en ella la 

canalización de instalaciones subterráneas, la instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de 

telefonía y servicios de cable, así como el pago de refrendo de las ya instaladas; lo percibirá el Municipio de 

Tepechitlán, Zacatecas en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en relación al número 

para las casetas telefónicas y postes de luz, telefonía y servicios de cable que se instalen en la vía pública. 

 

Artículo 45.- Este derecho lo pagarán los particulares o empresas que realicen actividades de canalización de 

cableado o instalaciones relacionadas con el servicio telefónico o similares, o el servicio de energía eléctrica, 

previa autorización de la Dependencia encargada de Obras y Servicios Públicos Municipales. 

 

Artículo 46.- Los derechos que se causen por estos conceptos, se pagarán por una sola vez, de conformidad 

con la siguiente tarifa: 

 

UMA diaria 

I. Cableado subterráneo, por metro lineal…............................ 1.0500 

 

II. Cableado aéreo, por metro lineal………...........................… 0.0210 
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III. Postes de telefonía y servicios de cable por pieza…............ 5.5000 

 

IV. Caseta telefónica, por pieza………………............................ 5.7750 

 

V. Subestaciones, antenas emisoras y transmisoras de servicios de telecomunicaciones en 

inmuebles públicos o privados: tarifa del 5% del valor comercial de las instalaciones, por 

concepto de resarcimiento en función del negativo impacto urbanístico que produce la 

canalización de éstas. 

 

Anualmente se deberá cubrir un refrendo equivalente al 100% del costo de la licencia por canalización 

de instalaciones en la vía pública, de casetas telefónicas, postes de luz, subestaciones y antenas emisoras y 

transmisoras de servicios de telecomunicaciones en inmuebles públicos o privados, a más tardar el 31 de 

Marzo. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Sección Primera 

Rastros y Servicios Conexos 

 

Artículo 47.- Los ingresos derivados del pago de derechos, por matanza, transportación, uso de báscula, 

introducción, refrigeración, incineración y verificación, se estará a lo siguiente: 

 

I. Uso de las instalaciones en la matanza del tipo de ganado siguiente, por cabeza: 

UMA diaria 

a) Vacuno………………………......…........…….............… 1.6298 

b) Ovicaprino………….............………………................… 0.9862 

c) Porcino…………….............………………..............…… 0.9634 

d) Equino……………….............……………..............……. 0.9634 

e) Asnal……………………….............………...............….. 1.2582 

f) Aves de Corral…………………...................….........….. 0.0492 

 

II. Uso de báscula, independientemente del tipo de ganado, por el 

uso.....................................................................…....………. 0.1370 

 

III. Introducción de ganado al rastro fuera de los horarios establecidos, por cada cabeza: 

 

a) Vacuno………………................…….....…………......… 0.1190 

b) Porcino……………………................…….....…......…… 0.0812 

c) Ovicaprino……………………......................……......….. 0.0698 

d) Aves de corral………………...............……............…… 0.0120 

 

IV. La refrigeración de ganado en canal, causará: 

 

a) Vacuno…………………...............…………............…… 0.6318 

b) Becerro…………………………...............……............… 0.4059 

c) Porcino……………………………...................…........… 0.3792 

d) Lechón……………………………........…...................… 0.3361 

e) Equino………………………………...........................…. 0.2667 

f) Ovicaprino…………………………...........................….. 0.3361 

g) Aves de corral……………………….............................. 0.0036 

 

V. La transportación de carne del rastro a los expendios, causará, por unidad: 
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a) Ganado vacuno, incluye vísceras…............................. 0.7998 

b) Ganado menor, incluyendo vísceras............................ 0.4032 

c) Porcino, incluyendo vísceras………............................. 0.1999 

d) Aves de corral……………………….............................. 0.0305 

e) Pieles de ovicaprino………………...........................…. 0.1709 

f) Manteca o cebo, por kilo…………...........................….. 0.0302 

 

VI. La incineración de carne en mal estado, causará, por unidad: 

 

a) Ganado mayor………………............................…....…. 2.1989 

b) Ganado menor………………...........................….....…. 1.4367 

 

VII. Servicio integral, por unidad:  

 

a) La introducción de ganado vacuno al rastro, matanza, degüello, transporte y servicios 

generales de cortes…............… 3.9000 

 

b) La introducción de ganado porcino al rastro, matanza, degüello, transporte y servicios 

generales de cortes……........… 1.6500 

 

c) La introducción de ganado ovicaprino al rastro, matanza, degüello, transporte y servicios 

generales de cortes…............… 0.8000 

 

VIII. No causará derechos, la verificación de carne en canal que provenga de lugares distintos al 

Municipio, siempre y cuando exhiban el sello del rastro de origen. 

 

 

 

Sección Segunda 

Registro Civil 

 

Artículo 48.- Los derechos por pago de servicios del Registro Civil, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. El Registro de Nacimiento y la expedición de la primera copia certificada del Acta del Registro de 

Nacimiento, serán gratuitos, conforme a lo establecido en el artículo segundo transitorio del 

Decreto que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

No causará multa el registro extemporáneo de un menor de seis años. 

 

II. Expedición de copias certificadas del Registro Civil: 

 

a) Formas Valoradas…………………………………….. 0.8015 

 

b) Papel Convencional………………………………….... 0.6491 

 

III. Solicitud de matrimonio…..........………........................…. 2.0775 

 

IV. Celebración de matrimonio: 

 

a) Siempre que se celebre dentro de la oficina..……… 4.5543 

 

b) Si a solicitud de los interesados, la celebración tuviere lugar fuera de la oficina, los 

solicitantes cubrirán los honorarios y gastos que origine el traslado de los empleados 
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que se comisionen para estos actos, debiendo ingresar además a la Tesorería 

Municipal.................................................. 17.7261 

 

V. Inscripción de las actas relativas al estado civil de las personas, por reconocimiento de hijo, 

adopción, tutela, emancipación, matrimonio, divorcio, sentencia ejecutoria, declarativa de 

ausencia, presunción de muerte; igualmente la inscripción de actos verificados fuera de este 

Estado y que tengan sus efectos dentro de la jurisdicción municipal, por 

acta............................................................................. 0.8600 

 

VI. Anotación marginal…….....………........…….................…. 0.4554 

 

VII. Asentamiento de actas de defunción…............................ 0.5051 

 

VIII. Asentamiento de actas de divorcio................................... 0.5051 

 

Las autoridades fiscales municipales podrán exentar el pago de los derechos mencionados en el 

presente capítulo, a las personas que se compruebe que son de escasos recursos económicos. 

 

 

 

Sección Tercera 

Servicios de Panteones 

 

Artículo 49.- Los derechos por pago de servicios de panteones, se causarán de la siguiente manera: 

 

I. La inhumación en fosa común ordenada por autoridad competente, estará exenta, y 

 

II. Por permitir la exhumación de cadáver se cobrará............ 7.5000 

 

 

 

Sección Cuarta 

Certificaciones y Legalizaciones 

 

Artículo 50.- Los derechos por certificaciones, se causarán por hoja y de la siguiente manera: 

 

I. Certificación de formas impresas que se utilicen para trámites 

administrativos.................................................................. 0.3448 

 

II. Identificación personal y de no antecedentes penales….. 1.0001 

 

III. Expedición de copias certificadas de actas de cabildo…. 0.8143 

 

IV. De constancia de carácter administrativo, documento de extranjería, carta de recomendación 

o de residencia…................…… 1.5517 

 

V. Registro de certificación de acta de identificación de 

cadáver…….............….................................………....…… 0.4146 

 

VI. De documentos de archivos municipales…...................... 0.8293 

 

VII. Constancia de inscripción………………..................…...... 0.5372 

 

VIII. Certificación de planos correspondientes a escrituras públicas o privadas: 

 

a) Predios urbanos………………....................….......... 0.5703 
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b) Predios rústicos………………........................…....... 0.5703 

 

IX. Expedición de copias de títulos de propiedad y documentos existentes en archivos del Predial 

y Certificaciones de escrituras rústicas y 

urbanas…......................................................................... 0.5703 

 

X. La opinión del Ayuntamiento sobre trámites de diligencias de información ad-perpetuam o 

dominio, pagarán: 

 

a) Predios rústicos…………..........................………..... 1.6293 

b) Predios urbanos……………….............................…. 1.6293 

 

XI. Certificación de actas de deslinde de predios.................. 2.4292 

 

XII. Certificado de concordancia de nombre y número de 

predio……………………...............................................….. 1.9252 

 

XIII. Certificación de clave catastral……...........................…... 1.5517 

 

Artículo 51.- La expedición de documentos tales como cartas de recomendación, constancias de escasos 

recursos económicos o documentos análogos, que tengan como finalidad la obtención de empleo, beca o 

pensión, estarán exentas del pago de derechos. 

 

Artículo 52.- Legalización de firmas en documentos tales como escrituras privadas de compra venta o 

cualquier otra clase de contratos, 3.2565 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

Sección Quinta 

Servicio Público de Alumbrado 

 

Artículo 53.- Al importe de consumo de energía eléctrica en cada contrato que el usuario tenga celebrado con 

la Comisión Federal de Electricidad, se aplicará el 8% en concepto de pago de derechos por el servicio 

público de alumbrado que se preste en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común, excepto los 

contemplados en la tarifa 9 relativa a la energía empleada para riego agrícola, facultándose a aquella para la 

recaudación de este derecho en base a los convenios existentes y a la Ley de Ingresos del Estado de 

Zacatecas. 

 

 

 

Sección Sexta 

Servicios Sobre Bienes Inmuebles 

 

Artículo 54.- Los servicios prestados por el Municipio sobre bienes inmuebles, causarán los siguientes 

derechos: 

 

 

I.  Levantamiento y elaboración de planos de predios urbanos: 

 kk)  Hasta 200 Mts
2 
……………………….....… 2.5862 

 ll)  De 201 a 400 Mts
2
……………………........ 2.9310 

 mm)  De 401 a 600 Mts
2
……………………....... 3.2758 
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 nn)  De 601 a 1000 Mts
2
…………………....… 3.6206 

 e)

  

Por una superficie mayor de 1000 Mts
2 
se le aplicará la tarifa 

anterior, más por metro 

excedente................................................ 

0.0032 

  
 

II.  Deslinde o levantamiento topográfico de predios rústicos: 

 a) Terreno Plano: 

 

  91. Hasta 5-00-00 Has…………........…….. 2.5862 

  92. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has......... 3.6206 

  93. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has....... 15.2999 

  94. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has....... 24.7781 

  95. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has....... 39.6479 

  96. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has....... 49.5657 

  97. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has........ 62.0854 

  98. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has...... 71.7883 

  99. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.... 82.7952 

  100. D

e 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente............................................ 

1.8899 

   

 

 b) Terreno Lomerío: 

 

  91. Hasta 5-00-00 Has…………........…….. 2.5862 

  92. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has.......... 3.6206 

  93. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has........ 24.7781 

  94. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has........ 39.6479 

  95. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has........ 54.5834 

  96. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has....... 78.3890 

  97. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has....... 97.7950 

  98. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has..... 113.4922 

  99. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.... 144.6680 
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  100. De 

200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente……………………........…. 
3.0222 

   

 

 c) Terreno Accidentado: 
 

  91. Hasta 5-00-00 Has………………......... 2.5862 

  92. De 5-00-01 Has. a 10-00-00 Has........ 3.6206 

  93. De 10-00-01 Has .a 15-00-00 Has...... 57.9193 

  94. De 15-00-01 Has. a 20-00-00 Has...... 101.4083 

  95. De 20-00-01 Has. a 40-00-00 Has...... 128.8918 

  96. De 40-00-01 Has. a 60-00-00 Has...... 152.5809 

  97. De 60-00-01 Has. a 80-00-00 Has...... 175.2692 

  98. De 80-00-01 Has. a 100-00-00 Has.... 202.3938 

  99. De 100-00-01 Has. a 200-00-00 Has.. 246.2749 

  

100. De 200-00-01 en adelante, se aumentará, por cada 

hectárea excedente………………........………… 

4.8325 

   

 

 Por la elaboración de planos que tengan por objeto el servicio al que se refiere 

esta fracción, dependiendo la complejidad será de 2.7155 a 2.8530 veces la Unidad de 

Medida y Actualización diaria;  

   

 

III.  
Avalúo cuyo monto sea: 

 

 yy)  Hasta $ 1,000.00……………………........... 2.3095 

 zz)  De $ 1,000.01 a $ 2,000.00……….........… 2.9929 

 aaa)  De $ 2,000.01 a $ 4,000.00……….........… 4.2971 

 bbb)  De $ 4,000.01 a $ 8,000.00……….........… 5.5625 

 ccc)  De $ 8,000.01 a $ 11,000.00………........... 8.3544 

 ddd)  De $ 11,000.00 a $ 14,000.00………......... 11.1390 

  Por cada $1,000.00 o fracción que exceda de los $14,000.00, 

se cobrará la cantidad de…..….. 

1.7153 
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IV.  Expedición de copias heliográficas correspondientes a planos de zona 

urbana, por cada zona y superficie, así como el material 

utilizado………… 

2.5000 

   

 

V.  Autorización de alineamientos……................…… 

1.5517 

   

 

VI.  Constancia de servicios con los que cuenta el 

predio…………………………..........……….....…… 

1.5517 

  

 

VII.  Autorización de divisiones y fusiones de 

predios………………………………...............….…. 

1.5517 

  

 

VIII.  Expedición de carta de alineamiento….................. 

1.5517 

  

 

IX.  Expedición de número oficial…………................... 

1.5517 

 

 

 

Sección Séptima 

Desarrollo Urbano 

 

Artículo 55.- Los servicios que se presten por concepto de:  

 

I. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo HABITACIONALES URBANOS: 

 

a) Residenciales por M2............................................... 0.0284 

 

b) Medio: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2........................ 0.0093 

2. De 1-00-01 has. en adelante, M2.................... 0.0157 

 

c)  De interés social: 

 

1. Menor de 1-00-00 has. por M2........................ 0.0068 

2. De 1-00-01 a 5-00-00 has. por M2................... 0.0093 

3. De 5-00-01 has. en adelante, por M2.............. 0.0157 

 

d) Popular: 

 

1. De 1-00-00 a 5-00-00 has. por M2.................... 0.0052 
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2. De 5-00-01 has. en adelante, por M2............... 0.0068 

 

 Para el cálculo de tasa imponible, se tomará en cuenta los tipos de fraccionamientos 

en los que se ubiquen predominantemente. 

 

II. Otorgamiento de autorización o licencia con vigencia de un año para fraccionar, lotificar, 

subdividir o fusionar terrenos, tipo ESPECIALES: 

 

a) Campestres por M2.................................................. 0.0270 

 

b) Granjas de explotación agropecuaria, por M2........... 0.0329 

 

c) Comercial y zonas destinadas al comercio en los fraccionamientos habitacionales, por 

M2............................................. 0.0329 

 

d) Cementerio, por M3 del volumen de las fosas o 

gavetas..................................................................... 0.1071 

 

e) Industrial, por M2...................................................... 0.0229 

 

 Cuando las obras autorizadas no se ejecuten dentro de la vigencia de la autorización 

se deberá solicitar el refrendo de la misma, debiendo cubrirse los derechos en términos de este 

artículo si se tratare de una inicial. 

 

 La regularización de fraccionamientos, lotificaciones, relotificaciones, 

desmembraciones, subdivisiones o fusiones, se tasará 3 veces el importe establecido según el 

tipo al que pertenezcan. 

 

III. Realización de peritajes: 

 

a) Aquellos que dictaminen el grado de humedad de las 

viviendas....................................................................... 6.0310 

 

b) Valuación de daños a bienes muebles e inmuebles.... 7.5032 

 

c) Verificaciones, investigaciones y análisis técnicos 

diversos........................................................................ 5.9088 

 

IV. Expedición de constancia de compatibilidad urbanística 

municipal............................................................................... 1.5517 

 

V. Expedición de declaratoria para establecer el régimen de propiedad en condominio, por M2 de 

terreno y construcción..................... 0.0833 

 

VI. Fusiones, subdivisiones y desmembración de predios......... 5.0689 

 

 

 

Sección Octava 

Licencias de Construcción 

 

Artículo 56.- Expedición de licencias para: 

 

I. Construcción de obra nueva, remodelación, restauración, será del 5 al millar aplicable al costo 

por M2 de construcción de acuerdo al análisis que maneje la Dirección de Obras Públicas, más 

por cada mes que duren los trabajos............................................................. 1.6311 
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II. Bardeo con una altura hasta 2.50 M2 será del 3 al millar aplicando al costo por M2 de 

construcción de acuerdo al análisis que maneje la dirección de obras públicas según la zona; 

más por cada mes que duren los trabajos.............................................................. 1.6311 

 

III. Trabajos menores, tales como: enjarres, pintura, reparaciones diversas, reposición de acabados, 

etcétera, 4.8531; más, pago mensual según la zona, de 0.5471 a 3.8002; 

 

IV. Licencia para introducción y reparación, de agua potable o 

drenaje.............................................................................. 2.7095 

 

a) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle pavimentada, incluye 

reparación de pavimento............ 14.3913 

 

b) Trabajo de introducción, de agua potable o drenaje en calle sin pavimento, incluye costo 

de licencia............................. 9.4591 

 

V. Movimientos de materiales y/o escombro, 5.0999; más pago mensual, según la zona, de 0.5471 

a 3.8029; 

 

VI. Excavaciones para introducción de tubería y cableado........ 0.0681 

 

VII. Prórroga de licencia por mes................................................ 4.6316 

 

VIII. Construcción de monumentos en panteones:  

 

a) De ladrillo o cemento………......................................... 0.7920 

b) De cantera……………...............................................… 1.5835 

c) De granito………...........................................…........… 2.5434 

d) De otro material, no específico…..............................… 3.9238 

e) Capillas……….............................................................. 47.0679 

 

IX. El otorgamiento de licencia de construcción de unidades habitacionales a que se refiere el 

artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal está exento siempre y cuando no se refiera a 

construcciones en serie, y 

 

X. Permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal a través de instalaciones 

superficiales, aéreas y subterráneas, que se estén explotando comercialmente y con fines de 

lucro, aprovechando la vía pública por motivo de uso de líneas de conducción que existan en el 

Municipio ya sean ductos, líneas de electricidad, cables y postes; causarán derechos de 9 al 

millar aplicable al costo por m2 de construcción, de acuerdo al análisis que maneje la 

Dirección de Obras Públicas. 

 

Artículo 57.- Por la regularización del permiso por construcción, instalación y uso de la propiedad municipal 

a través de instalaciones superficiales, que estén explotando comercialmente y con fines de lucro, 

aprovechando la vía pública, se pagará un monto de hasta tres veces el valor de los derechos por M
2
, a 

criterio de la autoridad. 

 

 

 

Sección Novena 

Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas 

 

Artículo 58.- El pago de derechos que por la expedición de licencia, renovación, transferencia, cambio de 

giro, cambio de domicilio y otros servicios otorgue en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas, 
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estará a lo previsto en la Ley de Hacienda para el Estado de Zacatecas, Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el 

Estado de Zacatecas y su Reglamento. 

 

 

 

Sección Décima  

Padrón Municipal de Comercio y Servicios 

 

Artículo 59.- Los ingresos derivados de: 

 

I. Inscripción y expedición de tarjetón para: 

UMA diaria 
a) Comercio ambulante y tianguistas, mensual................ 0.8620 

b) Comercio establecido, anual……..............................… 1.7241 

c) Locatarios de mercado, anual……............................... 1.7241 

 

II. Refrendo o renovación anual de tarjetón: 

 

a) Comercio ambulante y tianguistas…............................ 1.5517 

b) Comercio establecido……………….............................. 1.1012 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS DERECHOS 

 

Sección Primera 

Permisos para Festejos 

 

Artículo 60.- Causa derechos la expedición de permisos para los siguientes eventos: 

 

I.  Celebración de bailes particulares en la cabecera municipal, sin fines de lucro, por 

evento....................................................………….. 5.1700 

 

II.  Celebración de bailes públicos y particulares  en las comunidades, por 

evento…….........................................................................… 3.9700 

 

III.  Celebración de bailes con fines de lucro en la cabecera municipal, si no cuenta con 

boletaje................................................................ 10.0000 

 

IV.  Celebración de discoteca en la cabecera municipal, pagarán por 

evento…….......................................................................….. 4.0000 

 

V.  Celebración de fiestas particulares que ocupen cerrar calles en la cabecera 

municipal............................................................... 3.8000 

 

 

 

Sección Segunda 

Fierros de Herrar 

 

Artículo 61.- El fierro de herrar y señal de sangre causan lo siguientes derechos: 

 

UMA diaria 

I. Por registro............................................................................ 1.6293 
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II. Por refrendo........................................................................... 1.0000 

 

III. Por cancelación...................................................................... 1.6293 

 

IV. Por modificación.................................................................... 1.8200 

 

 

 

Sección Tercera 

Anuncios y Propaganda 

 

Artículo 62.- Por la expedición de permisos para la colocación de anuncios de publicidad se aplicarán, para el 

ejercicio 2018, las siguientes Unidades de Medida y Actualización diaria:  

 

I.  Para la fijación de anuncios comerciales permanentes en tableros, cuadros, fachadas, 

azoteas, terrenos baldíos bardas, lienzos charros, palenques, estadios, plaza de toros, gimnasios, 

etcétera, mediante un pago anual de acuerdo a lo siguiente: 

 

a)  Para bebidas con contenido de alcohol y cigarrillos..... 14.1502 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 1.4155 

 

b)  Para refrescos embotellados y productos enlatados….. 9.6919 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 0.9609 

 

c)  Para otros productos y servicios…............................... 4.7789 

 

 Independientemente de que por cada metro cuadrado deberá 

aplicarse....................................................................... 0.4912 

 

 Quedarán exentos los anuncios cuyo único fin se destine a la identificación de giros 

comerciales o de servicios en su propio domicilio; 

 

II.  Los anuncios comerciales que se instalen temporalmente por el término que no exceda de 30 

días, pagarán……...................………. 2.4801 

 

III.  La propaganda por medio de equipos electrónicos ambulantes o estacionarios, distintos a la 

concesión comercial de radio y televisión, hasta por 30 

días………................................................…… 0.8247 

 

Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

IV. Los anuncios en carteleras municipales fijas o móviles pagarán por 

día……..............................................................................… 0.0952 

 

 Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

V.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de volantes de mano, por 

evento pagarán…...........…………… 0.3428 
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Con excepción de los que son inherentes a las actividades de los partidos políticos 

registrados; 

 

XI.  La propaganda que utilicen personas físicas o morales, a través de perifoneo, pagarán por 

día…........................………………… 0.6900 

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 

RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO 

 

Sección Primera 

Arrendamiento 

 

Artículo 63.- Los ingresos derivados de arrendamientos, adjudicaciones, explotación, uso y aprovechamiento 

de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, conforme a lo estipulado en las concesiones, 

contratos, convenios y disposiciones legales relativas. 

 

Los ingresos por arrendamiento del Auditorio Municipal y de maquinaria del Municipio, de acuerdo a 

lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Renta de auditorio para eventos particulares, por evento...... 60.0000 

 

II. Renta de maquinaria propiedad del Municipio, por hora trabajada: 

 

a) Bulldozer D7................................................................. 11.2597 

b) Bulldozer D6................................................................. 7.6206 

c) Retroexcavadora.......................................................... 7.1520 

d) Motoconformadora........................................................ 11.2597 

 

III. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Uso de Bienes 

 

Artículo 64.- El Ayuntamiento por conducto de la Tesorería, podrá celebrar convenio con los particulares 

para el uso de la vía pública como estacionamiento, previa la anuencia de los propietarios o poseedores de las 

fincas colindantes con esta y del peritaje técnico de vialidad. 

 

Artículo 65.- La cuota de recuperación de la Sala de Velación Municipal será por medio de donativos, de 

acuerdo a las posibilidades económicas de quien la solicite. 

 

Artículo 66.- Se establece cuota de recuperación por el uso de las palapas del Parque El Silencio, conforme a 

lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Palapas grandes................................................................... 5.0000 
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II. Palapas chicas...................................................................... 1.5000 

 

Quienes acrediten ser originarios del Municipio, estarán exentos del pago. 

 

Si sobre el uso de estos espacios se requiere conectar algún aparato electrónico, se cobrará 0.5000 

veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por cada aparato. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES NO SUJETOS A SER INVENTARIADOS 

 

Sección Única 

Enajenación 

 

Artículo 67.- La venta y/o explotación de bienes muebles e inmuebles se podrá realizar previa autorización 

expresa del Ayuntamiento y con apego a la normativa aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES 

 

Sección Única 

Otros Productos 

 

Artículo 68.- Otros Productos que generen ingresos corrientes, de acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Venta o remate de bienes mostrencos que se realicen de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables.  Los dueños de animales mostrencos y/o dañinos además de resarcir el daño 

causado, deberán cubrir un pago diaria de: 

 

a) Por cabeza de ganado mayor....................................... 0.9118 

b) Por cabeza de ganado menor...................................... 0.6081 

 

En el caso de zonas rurales al término de ocho días se trasladarán al rastro municipal; 

 

II. Venta o concesión de residuos sólidos, el importe se fijará mediante convenio con los 

interesados; 

 

III. Fotocopiado para el público en general, para recuperación de consumibles, por 

hoja........................................................... 0.0100 

 

IV. La impresión de la CURP...................................................... 0.0790 

 

V. Los montos por conceptos de donativos en efectivo o especie de personas físicas o morales, será 

exclusivo para lo que el donatario especifique. 
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TÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

 

CAPÍTULO I 

MULTAS 

 

Sección Única 

Generalidades 

 

Artículo 69.- Las multas de orden administrativo que en uso de sus facultades imponga la autoridad 

municipal, serán aplicadas de acuerdo con los siguientes conceptos de violación e infracciones a la presente 

Ley y a los Reglamentos Municipales en vigor, por: 

 

UMA diaria 

CCXXXIX.  
Falta de empadronamiento y licencia................ 

6.0294 

CCXL.  
Falta de refrendo de licencia.............................. 

3.9236 

CCXLI.  
No tener a la vista la licencia............................. 

1.1784 

CCXLII.  Violar el sello cuando un giro este clausurado por la autoridad 

municipal............................... 

7.3038 

CCXLIII.  Pagar créditos fiscales con documentos incobrables, se pagará 

además de las anexidades legales......................................... 

12.9297 

CCXLIV.  Permitir el acceso de menor de edad a lugares como: 

 

 t)  Cantinas, cabarets y lenocinios, por 

persona..................................................... 

24.3558 

 u)  Billares y cines con funciones para adultos, por 

persona.............................................. 

18.0891 

CCXLV.  
Falta de tarjeta de sanidad, por personas........ 

2.0921 

CCXLVI.  
Falta de revista sanitaria periódica.................. 

3.3935 

CCXLVII.  Funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22 horas 

en zonas habitacionales................................................ 

3.7812 

CCXLVIII.  No contar con el permiso para la celebración de cualquier 

espectáculo público......................... 

19.4874 

CCXLIX.  Fijar anuncios comerciales sin el permiso 

respectivo....................................................... 

2.0976 

CCL.  Fijar anuncios comerciales en lugares no autorizados: 

 

 De.............................. 
2.2154 
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 a................................ 
12.0207 

CCLI.  La no observancia a los horarios que se señalen para los giros 

comerciales y establecimientos de 

diversión........................................................... 

15.6972 

CCLII.  
Matanza clandestina de ganado...................... 

10.4576 

CCLIII.  Introducir carne proveniente de lugar distinto al Municipio, sin 

el resello del rastro de lugar de 

origen.............................................................. 

7.7158 

CCLIV.  Vender carne no apta para el consumo humano, sin perjuicio de 

la sanción que Impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De.............................. 
26.9879 

 a................................. 
60.8019 

CCLV.  Transportar carne en condiciones insalubres, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades 

correspondientes............................................ 

13.4627 

CCLVI.  No tener la documentación que acredite la procedencia y 

propiedad del ganado que se vaya a sacrificar, sin perjuicio de la 

sanción que impongan las autoridades correspondientes: 

 

 De............................. 

5.3912 

 a................................ 

11.1648 

CCLVII.  Falsificar o usar indebidamente los sellos o firmas del 

rastro................................................................ 

13.5860 

CCLVIII.  No registrar o refrendar el fierro de herrar, marca de venta y 

señal de sangre, conforme lo dispone la Ley de Fomento a la 

Ganadería del Estado de Zacatecas en 

vigor................................................................. 

60.6636 

CCLIX.  Obstruir la vía pública con escombros o materiales, así como 

otros obstáculos........... 

5.3722 

CCLX.  Estacionarse sin derecho en espacio no 

autorizado....................................................... 

1.2903 

CCLXI.  No asear el frente de la finca, dependiendo de los metros que 

mida el frente de la propiedad: 

1.3169 

 De................................ 
1.0000 
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 a.................................. 
10.0000 

CCLXII.  No contar o no exhibir el permiso de venta de bebidas 

alcohólicas........................................ 

18.0000 

CCLXIII.  Mantener obstáculos o escombro en áreas públicas así como 

lotes baldíos y permitan éstos derrames de agua: 

 

 De............................... 

5.5063 

 a................................. 

12.1622 

 

El pago de la multa por este concepto no obliga al Ayuntamiento a recoger o 

remover los obstáculos, el propio infractor deberá hacerlo en el plazo que la 

autoridad municipal le fije para ello; si no lo hiciere así, además de la multa, deberá 

resarcir al Ayuntamiento de los costos y gastos en que incurriera éste por fletes y 

acarreos. 

CCLXIV.  Violaciones a los Reglamentos Municipales: 

 ggg)  Se aplicará multa calificada según dictamen de la 

Dirección de Obras Públicas por la invasión de la vía 

pública con construcciones, que será: 

 

  De.............................. 
3.2461 

  a................................ 
25.8319 

  Para los efectos de este inciso se aplicará lo previsto 

en el segundo párrafo de la fracción anterior; 

 

 hhh)  Las que se impongan a los propietarios o poseedores de 

lotes baldíos que represente un foco de infección, por no 

estar bardeados..................................... 

29.0885 

 iii)  Las que se impongan a los propietarios de animales que 

transiten sin vigilancia en la vía pública, por cada cabeza 

de ganado…………...………….....………… 

4.8560 

 jjj)  Ingerir bebidas embriagantes en la vía 

pública..................................................... 

6.4692 

 
kkk)  

Orinar o defecar en la vía pública........… 
6.6040 

 lll)  Escandalizar o arrojar objetos en la vía pública y en la 

celebración de espectáculos............................................ 

6.3280 

 mmm)  Tratándose de animales mostrencos o dañinos, que 
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permanecieran más de 48 Horas en los corrales del rastro 

municipal, al propietario se le aplicará una multa por día y 

por cabeza, conforme a lo siguiente: 

  
28. Ganado mayor.................................... 3.0000 

  
29. Ovicaprino........................................... 1.5000 

  
30. Porcino................................................ 1.8013 

 nnn)  Transitar en vehículos motorizados sobre la 

plaza.................................................... 

3.5713 

 ooo)  Destrucción de los bienes propiedad del 

Municipio.................................................. 

3.5713 

XXVII.  Cuando se sorprenda un boletaje no autorizado por la Tesorería Municipal, en la 

celebración de diversiones y espectáculos públicos, se impondrá una multa de 

300 a 1,000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

Artículo 70.- Todas aquellas infracciones por violación a las disposiciones y Reglamentos Municipales o, en 

su caso, a la Ley de Justicia Comunitaria del Estado de Zacatecas, que no se encuentren previstas en el 

artículo anterior, serán sancionadas según la gravedad de la infracción y de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Respecto a multas en materia de venta y consumo de bebidas alcohólicas se estará en principio a lo 

previsto en la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas para el Estado de Zacatecas, lo anterior sin perjuicio de la 

aplicación de otras sanciones que la infracción amerite.  Tratándose de infracciones a diversas disposiciones 

por la comisión de un solo hecho u omisión, procede únicamente la imposición de la multa más alta, sin 

importar que estén contenidas en cuerpos normativos diferentes.  Si las infracciones son de diversa naturaleza, 

procede imponerlas respecto de cada una de ellas. 

 

Respecto a las multas por violaciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, se estará en principio a lo previsto en dicho ordenamiento, lo anterior 

sin perjuicio de la aplicación de otras sanciones que la infracción amerite. 

 

Las autoridades fiscales y administrativas, al imponer las sanciones que correspondan, tomarán en 

cuenta la importancia de la infracción, las condiciones y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, 

tanto para evadir la prestación fiscal como para evitar que se infrinja en cualquier otra forma las disposiciones 

legales o reglamentarias. 

 

Con independencia de la obligación del pago de la sanción a que se haga acreedor la persona física o 

moral infractora, no le exime del pago de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos a que este 

obligado. 

 

Artículo 71.- Si el infractor fuere jornalero u obrero, no podrá aplicársele multa que exceda del importe de su 

jornal o sueldo correspondiente a un día. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

OTROS APROVECHAMIENTOS 
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Sección Primera 

Generalidades  

 

Artículo 72.- Otros aprovechamientos serán los ingresos que obtenga el Municipio por conformidad a lo 

dispuesto por el artículo 138 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas, por conceptos tales como: 

donaciones, cesiones, reintegros, gastos de cobranza, indemnizaciones, herencias, legados y seguridad 

pública. 

 

 

 

 

Sección Segunda 

Seguridad Pública 

 

Artículo 73.- Por el servicio de resguardo con personal de seguridad pública, para eventos sociales y/o 

culturales, cubrirán el equivalente a 10.0000 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria. 

 

 

 

TÍTULO SEXTO 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

CAPÍTULO I 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO 

 

Sección Primera 

DIF Municipal 

 

Artículo 74.- Las cuotas de recuperación por concepto de cursos, talleres y servicios serán establecidos por el 

DIF Municipal, en coordinación con la Tesorería Municipal, al inicio de actividades y en una sola exhibición. 

 

Artículo 75.- Las cuotas de recuperación por concepto de despensas, desayunos y canastas de programas 

serán establecidas por el DIF Estatal de acuerdo a sus convenios establecidos. 

 

 

 

Sección Segunda 

Venta de Bienes y Servicios del Municipio 

 

Artículo 76.- Por el viaje de agua, en pipa: 

 

UMA diaria 

I. En la Cabecera Municipal……………...............................…. 3.7636 

 

II. En las comunidades del Municipio será dependiendo la distancia de cada una de ellas: 

 

a) Comunidades de 4 km ........................................  6.6234 

b) Comunidades de 5 km a 10 km …….…….....… 7.9481 

c) Comunidades de 11 a 19 km …………….....…. 9.2727 

d) Comunidades de 20 a 38 km……………......…. 11.9221 

 

Artículo 77.- Los ingresos por venta de materiales pétreos, de conformidad a lo siguiente: 

 

UMA diaria 

I. Viaje de arena en la cabecera municipal.......................... 12.9452 
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II. Viaje de arena a las comunidades: 

 

a) Comunidades de 6 a 18 km………..……………… 19.8701 

 

b) Comunidades de 18 a 38 km………………..…….  26.4936 

 

III. Viaje de revestimiento en la cabecera municipal….....….. 6.6234 

 

IV. Viaje de revestimiento a las comunidades: 

 

a) Comunidades de 6 a 18 km………..……………… 10.5974 

 

b) Comunidades de 19 a 38 km………………..…….  19.8702 

V. Viaje de grava-arena en la cabecera municipal….........… 10.8619 

 

VI. Viaje de grava-arena a las comunidades: 

 

a) Comunidades de 6 a 18 km………..……………… 18.5455 

 

b) Comunidades de 19 a 38 km………………..…….  25.1688 

VII. Viaje de piedra, en la cabecera municipal........................ 8.5592 

 

VIII. Viaje de piedra en las comunidades…….......................... 11.9592 

 

IX. Otros productos, cuyo importe será fijado por el Ayuntamiento. 

 

Artículo 78.- Los ingresos provenientes del servicio de traslado de personas, tendrán un monto de 

recuperación equivalente a 2.2415 veces la Unidad de Medida y Actualización diaria, por persona.  Los niños 

menores de 6 años quedan exentos de este pago. 

 

A las personas que demuestren no tener la solvencia económica se les dará el servicio gratuito, en los 

casos de salud o educación.  

 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

 

Sección Única 

Servicio de Agua Potable 

 

Artículo 79.- Por el servicio de suministro de agua potable que proporciona el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado, se pagará cuota mensual, de conformidad a la siguiente tarifa: 

 

I. Por consumo, para Uso Doméstico: 

Moneda Nacional 
a) De 0 a 10 m3................................................................ $ 54.50 

b) De 11 a 24 m3................................................................ $ 5.50 

c) De 25 a 50 m3, por cada m3......................................... $ 6.00 

d) De 51 a 99 m3, por cada m3........................................ $ 6.50 

e) De 100 a 150 m3, por cada m3..................................... $ 7.00 

f) De 151 m3 en adelante, por cada m3.......................... $ 7.50 

 

II. Por consumo, para Uso Comercial: 
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a) De 0 a 4 m3.................................................................. $ 54.50 

b) De 5 a 20 m3................................................................ $ 6.00 

c) De 21 a 40 m3, por cada m3........................................ $ 6.50 

d) De 41 a 60 m3, por cada m3........................................ $ 7.00 

e) De 61 a 99 m3, por cada m3........................................ $ 7.50 

f) De 100 m3 en adelante, por cada m3.......................... $ 8.00 

 

Artículo 80.- Otros servicios, causarán los siguientes derechos, en Unidades de Medida y Actualización 

diaria: 

 

I. Contrato………………………..………................................… 23.0000 

 

II. Reconexión antes de tres meses………............................... 1.3699 

 

III. De 100 m3 en adelante, por cada m3................................... 4.7995 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

 

CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 

Sección Única 

Participaciones 

 

Artículo 81.- Las participaciones y aportaciones provenientes de gravámenes federales, conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, así como lo estipulado en la Ley de Coordinación Hacendaria 

para el Estado de Zacatecas y sus Municipios y demás disposiciones fiscales aplicables. 

 

 

CAPÍTULO II 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 

Sección Única 

Endeudamiento Interno 

 

Artículo 82.- Serán ingresos extraordinarios, aquellos que obtenga el Municipio de Tepechitlán, Zacatecas, 

durante el ejercicio fiscal 2018, derivados de empréstitos o créditos que se requieran para destinarse a 

inversiones públicas productivas o para hacer frente a circunstancias  imprevistas por las que haya de 

realizarse erogaciones extraordinarias, en los términos de la Ley de Obligaciones, Empréstitos y Deuda 

Pública y, Ley de Disciplina financiera y Responsabilidad Hacendaria  del Estado de Zacatecas y sus 

Municipios, bajo las condiciones, características y por los conceptos autorizados por la Honorable Legislatura 

del Estado de Zacatecas, mediante decreto específico de endeudamiento, publicado en el Periódico Oficial, 

Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor el día 1º de enero del año 2018, previa publicación en el 

Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas y su ámbito territorial de validez se 

circunscribe al Municipio de Tepechitlán, Zacatecas. 
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SEGUNDO.- El valor de la UMA para la recaudación de los Impuestos, Derechos, Productos, 

Aprovechamientos y Venta de Bienes y Servicios, señalados en la presente Ley, se calculará conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, contenida en el Decreto número 55 

publicado en el Suplemento 9 al 104 del Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, correspondiente 

al 28 de Diciembre del 2016, a partir de la entrada en vigor del presente Instrumento 28. 

 

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan a la presente 

Ley. 

 

 

QUINTO.- El H. Ayuntamiento de Tepechitlán deberá emitir el Presupuesto de Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal 2018 y ordenar su publicación en términos de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

Por todo lo anterior y con fundamento además en los artículos 70 y 107 del Reglamento General del 

Poder Legislativo, es de proponerse y se propone: 
 

 

ÚNICO.- Se apruebe en todas y cada una de sus partes el contenido del presente Dictamen, en los términos 

descritos en la exposición de motivos, estructura lógico-jurídica y artículos transitorios, contenidos en este 

Instrumento Legislativo. 

 

 

Así lo dictaminaron y firman las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda Municipal de la Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado. 

 

 

Zacatecas, Zac. a 6 de Diciembre de 2017 

 

COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL 

PRESIDENTA 

 

DIP. GUADALUPE ISADORA SANTIVAÑEZ RÍOS 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

DIP. PATRICIA MAYELA HERNÁNDEZ VACA 

SECRETARIA 

 

 

DIP. MARÍA ELENA ORTEGA CORTÉS 

 

 

 

SECRETARIO 

 

DIP. ADOLFO ALBERTO ZAMARRIPA SANDOVAL 

SECRETARIO 

 

DIP. ARTURO LÓPEZ DE LARA DÍAZ 

 

 

 

 


